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CASA DE MONEDA Y OFICINAS FEDERALES
DE EN8A.YE

periodo correspondiente

I>KL 1<? DE JULIO DE 1916 A SI DE DICIEMBRE DE 1917

De acuerdo con lo prevenido en la fracción VII del aró, 5^
del decreto de 15 de junio de .1895, tengo la honra «le presentar
a esa Secretaría el Loforme relativo al Ramo de la Casa de Mo-
neda y Oficinas Federales de Ensaye, correspondiente al período
de 19"de ju l io de 1JM<> a ,*»1 de diciembre <!e 1917,

Por qué se forma ette Memoria (Ir 18 meses

1M presente Memoria comprende los ejercicios fiscales de ju-
lio de 1S18 a jimio de 1917, y de julio a diciembre de 1917; no
obstante que, según la íraceión Vil del art. 89 de! que
se acaba de citar, la Dirección de mi cargo debe rendir tufo
anual.

Debe explicarse que el período fiscal de seis meses, se con-
centra en esta Memoria por haber determinado la Superiori-
dad, que [tara lo sucesivo» el ejercid corresponda con el
¡ifio natural, según decreto de que después •- • ' ¡á.

Decretos, circulares y disposi-oioneí generales rfM Ramo

La Secretaria «!<• Hacienda, el 20 de julio de 1916, autorizó
nueva Tarifa para el cobro de los derechos de ensaye y fundi-
ción, sobre oro, plata y metales industriales romo cobre, plomo,
cine, antimonio, etc. La Tarifa en cuestión, fue expedida el
31 de julio de i»I(> y comenzó a regir el Kj de agosto inmediato.
Posteriormente hubo necesidad de hacer algunas aelaracionea
a dicha Tarifa, las que fueron dadas a conocer por enta Diree-



don en Circular girada a la,s Oficinas de Ensaye el 5 á» octubre

116 En \p fad ice de esta Memoria « t a el texto integro .lo la
Tarifa y de la Circular, con los números 1 y -.

La Secretaría de Hacienda, en *#>*« .\}£?'£Lna* de
esta Casa de Moneda para efectuar f \ ^ t £ S ^ V ^ • *
cobre, «tefe y cinc, adecuada* para la ^ / ¿ ^ reteridos
neda de bronce. Be hicieron diverwi» compia* * ¿ 8

metales, habiendo sido pagado su H P S * J ^
neral de la Nación, de acuerdo con
autorización.

La Secretaría de Hacienda, en
a esta Casa de Moneda para que, en
tara compras de oro y plata en
ría pagado por la Tesorería General de l
,,„« el predo máximo a que debería pagan* la
Jía de 182.00 el kilogramo y «'1 oro pwo ¿
gramo. De acuerdo con lai iuntruceione* dadas
alguna» compras de relativa Importancia.

La Secretaría de Hacienda, en octubre de $ ¿ $ £ ¿
esta Cata de Moneda para que acuerde los repet ^'« F
tos que hacen loa ejtportadoreB para qne H«UI nmwt i
minerales hiera de esta capital, siempre que ^ ^ ^ ^ ¿ l
hran Ion sueldo., y gasto, de k» tetpectwes de
do confiarse a W ««.retaría los caso* de^car

,
do confiarse a W ««.retar ^ ^

portadores qne fueran muefstread- i producto» fuera

""^If^ecretaría ,le Hacienda, en o.tubre de LMfi, ordenó J ^
con los elementos qne hubiese disponibles en enta ^ w
ueda y en la Conúsíó» Monetaria, se pn«-.ediera * l a a ' J | H.!

d a «taciwnta cen
ueda y en la Conúsíó» Monetaria, se p J | .
de monedas de oro de a diez pesos, de plata de a «taciwnta cen
tavos y de bronce de a ciaco centavoH. La orden lúe cumpiuin
habiéndose ¡ido la acuñación de monedas de DSOWX en i
mea de dieiei ;egún acuerdo BXIP*Ta de dieiei g a P

Por decreto fedmdo el 8 de diciembre ie I » * , *
suspender la aplicación de las cuotas de lmpnest •••* »>«•'•';
les de exportación, durante el período de 10 de diciembre ue
íí)1« al 81 de diciembre de Í91T; y para determinar !<>« VUIOMS
de lo» metales se dkpnso que I Btwría de Hacienda expi-
diera cada mes nna Tarifa, Lo coao base fcw piwi° s Mut

los metales tengan conforme a <»1ni circular que por separado
dictara la Secretaría. Ea cuanto a los minerales de cobre, pw-
rno v cinc quedaron exentos del impuesto cuando m contenido
Tíuvo en proporción menor de »„ \v J 20%, ****&
vamente.
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EH Apéndice fe c ta Memoria <*tt el testo íntegro del e>

« •*«•
bulas en e»ta Casa d«> Moneda, las i>«nr.m '..,.-...,.;.' eTl

T oro que pMMalKNHI l oB P«i'tim¡. ' tliviori m
el «moipto de q«e la Plata M pagaría » ' F ^ « S
Nueva York el día de *« presentación, y en cnanwai oro F"*

^ES Í:S¿ Si t iar K:
deberían

í
etáUco o en gir

neto el 75% de m-antidad av«« a.£* ^ J g ^

KSSTT -;™. ± «SUS
que uníala ei «atnto .lü 1» <» "'»>•> * i í m ' 1101 " S

que sean jirwentado» para «i i'iwnye- 7
E n B«n-larta antoriíó a «to T>im-™.ií. ™ '• •;

c ":-s« ;»«s: stí;

des," debiendo ***** *> •**«*» J Í J K ¿Sicionen.
ComintónTen lo referente • las cuenta* que «»« * ;* » ^ (

Esa Secretaría, <>» tvhren» de IWT, • ; a xavJm ñí>
de Monda para comprar pero* fuertes, P«J di8poni<

además, qtie no .olameate se autontsaba la « « » * •
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fuertes a este tipo, sino que la utilidad que se obtuviera en su
reacuñación se dividiera por mitad entre el Erario y el vendedor.

Esa Secretaria dispuso el 18 de marzo de 1917, que el im-
puesto de exportación causado por las mates de cobre conside-
radas como minerales y concentrados, fuera reducido, hasta el
ultimo de junio del mi«mo año, al 5% que asigna el decreto de
8 de diciembre de 1818, al cobre en barras o lingotes.

Por decreto de 29 de marzo de 19)7, se dispuso que a partir
del lv de abril próximo, todo entero hecho por concepto de
derechos de importación, exportación y de Timbre sobre meta-
les, se efectuaré con un recargo de un peso papel infalsificabie
por cada peso oro nacional o fracción, conforme a las cuotas
en vigor.

En Apéndice de esta Memoria está el texto íntegro del de-
creto, con el número tí.

Por decreto do] Prime* Jefe, Encargado del Poder Ejecutivo,
fechad»» ai,,.¡i ,¡ (. 191^ g e previno que la cuenta general
1 JA F8 6?!?, l'll'í!i<'a 1>()«* Ingresos y Egresos causados hasta

el 80 de abril, él sería el único que podría aprobarla, disponien-
«l̂ e todas las oficinas con manejo de fondos cortaran su

contabilidad el 30 de abril, asentando en «nevos libros las ope-
raciones que efectuaron por io<~ de mayo y jnnio, «suje-
» ™ f t l l s wtíjsas R lo dispuesto por la Ley de 28 de mayo

A í l ! '«íipUmieuto a la separación de las ementas
dar periodo constitucional, esa Secretaría expidió el 18 de
abril una Circular dando la* instrucciones a que deberían suje-
tar.se las diversas oficina

Esa Secretoria, en circular de 31 de mayo de 1917, dio a eo-
nocerei . del ciudadano Presidente CtonstitacionaJ, en el
™al •••' a Parti* da la citad fecha se reaunde el re•••' a Parti* da la citada fecha, se reaunde el re-
uro de la epcnlacióa de la« monedas antiguas llamadas ton-
tones y pesetas, y las piezas lisas también antiguas de 1, 5 10
y JO centavo,»;, para MU eeacufiacion

^ ? t Mw<wlft • « '« t^rto *»***> de U
con el numero 7.

11 L° l hS e d l ! > iS 1 7 C h U l í i ( l a m t p«*«Uente «le la República, de
11 de jumo de 1917, se («solvió que los derechos d<- amoneda
dóa foemn de 2% para 1l( I ) J a t i t j ,.,, • ,., m . Um&ndom,

fa efecto mt w l » . ,

q d e c s
I)Jatit j ,.,, • ,., m. Um&ndom,

que se presenten p«w
amonedar desde la citada fecha. También resolvió él mismo acuer-
do que la plata se pagara al predo de Nueva York, siempre
que no excediera de f 49.25 el kilogramo

Por decreto de 27 de junio de 1917, se estableció una nueva
moneda de oro de a $ 20.00, con peso de 16% gramos y 900 milé-
simo» de ley, siendo por lo tanto, equivalente a dos monedas de



i l l a

a $10,00 o a cuatro de a $ 5.00, creadas por el régimen mone-
tario de 2fí de marzo de 1905.

El texto integro de este decreto y los demás detalles de di-
cha moneda, constan en el Apéndice de esta Memoria, con el
número 8.

El 19 de julio de 1917, fue prorrogado el plazo hasta el 81
de diciembre del mismo «ño, para que continuara la reducción de
5% para el Impuesto de exportación que pagan las matas de
cobre.

El 24 de julio de ¡í)17, esta Dirección, a consulta qué le hizo
Ja Dirección General de Aduanas, sobre lo que debería enten-
derse por ''partida", pe le manifestó que para ¡os efectos de la
tarifa de cuotas por derechos d< y fundición, publicada
el SI de julio de .1910, debe entenderse ¡«or "partid tota] de
corroe, lotes o bultos que contenga» metales o minerales, pie-
sentados en un solo día, por un solo exportador y consignados
en un solo documento.

Con fecha It> de julio de 1917, la Dirección de mi cargo tuto
el honor de proponer a i i ciaría modificaciones en las to-
lenuiehiH en peso y ley de las monedas, fundándolas en la ex-
posición siguiente;

"EB el régimen monetario de 25
¡•eso de precaución quedó señalada
alta para las pesadas de m
gramos para las de oro

ir>, 10, 7'/> y 5
y de 50, 20 y 10 centava | «tírame!

Por medio del estudio y de la práctica, se ha podido ir per-
feccionando la fabricación de la moneda, y por otra parte, Be
sigue t-i tema de compensación que se emplea antes de esai*
ti ría; conipi ición que consiste 60 desdar moneds
coa las de inferior y superior que están dentro de la
leraneia permitida, de manera que cada libraima de moneda
al salir del establecimiento tiene exactamente el peso legal que
le corresponde. Dicho sistenu taba en asa, pero
desde la vigencia del actual ha implan-
tado de ini modo radical, y por consecuencia, ya no lia sido ne-
cesario asar de la referida tolerancia y aun podría : : rfmil
en absoluto. Puede suceder, sin embargo, que por un trabajo
demasiado intenso o por algún caso imprevisto, hubiera que
recurrir a una tolerancia, pero «cría en una proporción mu-
cho menor, limitándose al 10% de ana libranza y no sobre
millar de piceas, corno está establecido, porque siendo diferí
la suerte de la.s moneda», tienen que ser tan ! diferentes el
peso y el valor de un millar. Podría tomarte como base más
racional la noción de r-ulor que sería de (lies m¡l pWÓS para la
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? ^ff"0' Pam la mtíBeda de

l t h gmm° e ° máS ° en menoa> P a r a el
J geilmú»> e n m™ O en rueños, para el se-

piezas\l?, t r , / 1 P f i m e l oí>o Ul* »>fwadas 8 e r í a n POT

¿ de a £ f £ Ue a CinC0 V<ÍHOI>; y P1"» l a Plttta> Por 1,000

M S ^ t ^ A s s S E ^ e n lil contabüidad

i S *»!S a" '^ Wl Ia lt>y d e k m o i l c d a dtí ü r ü ' actualmente e
a á !mU?lmm'> P«ro Por «1 extramo cuidado que * üeua a

•Sea de eTlf !l tle"l> hl ley e x a c t a e «««cimente «H4 muy
? " n ;

f , r m ! H , t a n c Í a 1 Perfll i te redHdr Ja tolerancia
oro ^ ^ a U S a < l t t « l a m í i y f > r í a d e

s, como no
tole^ncía^ur 'S^'1^"^1"^0 . t endr ía aumentarles la
nada por l f Lmit? '. ^ «*%*»*« que tienen, a la asig-

costosa la fabrWHA» , > c m a J u ílt! w u w máa rápida y menos

H- loo mSSSÍoS'díXSS1^ t . ! ? 8 ^ 8 has

o en menoH qne ahora L J <>! 1>!*M(> t e u r i í ' ° ' «« »*«
de los 80 milicramoa- " e > í e < í n « cttaodo esta diferencia |MUM
la » Lctual A ' ! ' " i f<! d ' ' I5"* m > m tilwudonaríji

••i <¡Í u««r lo« límite» de tolerancia ron la debida

^ > * M
B i w :.: i ¡i» tPiiftr ¡-

hre las toJemncias, noi-,* nación»
publicado en "El í-vm, ° ! i e c l ! o P o r el rawrit

S S 2 S 8-10T ul

m ol n • • " ílfl ;i l^o.ou, y ftdejBá
, P68» 7 ley <ie las «ion.,;

das por el régimen monetario de 25 de mareo de 1905
Hl decreto íntegro de referencia so encuentra m «i , -

dice de esta Memoria con el ntmew !). í)p(>li"
EM O r n a r í a , el 31 de julio {\, i 9 l 7 , d k p u s o ^
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Casa de Moneda entregara a los establecimientos fabriles mi-
litares eí cobre que necesitaren,

Esa disposición fue cumplida, entregando a la Fundición
Nacional de Artillería 00,570 kilogramos de dicho metal y a
la Fábrica Nacional d*> Ctortuelioa otros 80,000 kilogramos; i<>
que hace un total de i2(J,fiT0 kilogramos di cobro.

Por disposición de esa Secretaría, en septiembre de 1917,
las cuotas de exportación correspondientes a barras metálicas
<le cinc, se aplicaron igualmente a los minera le» de cine cal-
cinado, llevándose a efecto la disposición desde tí I*-' del mes
citado hasta el 81 do diciembre del minino año.

Por decreto de 5 de septiembre de 1017, se determinó que
el aíio fiscal se computará de 1' de enero a 31 de diciembre
debiendo cerrarse la contabilidad de la Hacienda Publica en la
última fecha, así como todas las de las oficinas federales.

En Apéndice de esta Memoria está el texto íntegro del de-
érelo, con el numero 10,

Por decreto de 27 de septiembre de Iüí7, se dio a co>
que continuaba eu pleno vigor la prohibido!
nedas de oro y plata del cuño mexicano; adi
msi fecha quedó prohibida la exportación de barras de ore ¡ de-
biendo los exportadores de muierules y concentrados Importar
al jpaífl en barras de oro umonedahle o en tnonfidi ' u»n
cantidad equivalente al oro exportado, y coa « a !;t plata
exportada, ya sea en barran o minerales, :¡ quedaron obli-
gados a importar un 25% en barras de oro umonedable o en
monedas de oro nacionales o extranjeras, respecto del valor de
la plata exportada.

En Apéndice de eata Mewo el texto "integro del de-
érelo, con el nú mero 11.

Esa Secretaría en circular fechada el íí da octubre de 1917,
dispuso que la fecha para la aplicación «leí oro que debe reim-
portarse según el decreto de 27 de septiembre í
sería aquella en que se 'presenten la» barras o BÜIM
sa exportación en la ( ¡ ^oneda( en las Oficinas <h* BB*
saye o en lus aduan

Esa Seci-t'iaríu, en 28 di diciambre de 1 i*LT, i
de el día l'f de eneríi próximo y hasta nueva orden, signiei
en rigor la disposición tira a I|»Ü las cuotas de exporta-
ción, eorreHpondiente.s a barras metálicas da cinc, se aplique
a ION inineraie.s de cinc caldcados, y que el hnpueHto de
portación que pagan la.s matas de cobre, se redujera ,ií
que el decreto de 8 de diciembre de (¡)l(i asigna al cobre en
barras o lingote
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Al íinal de la Memoria del año fiscal de 1915 a 19.16, se
dijo que en junio de 1916, comenzó a practicarse una visita
por dos empleados de esta Casa de Moneda para reorganizar
la Oficina Federal de Ensaye de Hermosillo, visita que se hizo
extensiva a las Oficinas de Ensaye de Chihuahua y de San
Luis Potosí, terminando en diciembre de 1917.

Tratando en particular sobre cada una de las Oficinas de
Ensaye que fueron visitadas, se informa lo que sigue;

Se principié la visita de la Oficina Federal de Ensaye de
Hermosillo, la cual se encontraba ea completa desorganización,
pues, desde julio de 1918, no se llevaban libro» de. contabili-
dad, y en cuanto a la documentación, se encontraba ea com-
pleto desorden y sin clasificación alguna; las muestras de mi-
nerales y metales remitidas por las aduanas, así como las actas
relativas a esas muestras, se encontraban en iguales circuns-
tancias.

Para establecer el orden, se dio principio a la formación del
inventario general de los aparatos, útiles y demás existencias
de la oficina. Be clasificaros los documento distribuye-
ron para fo p archivo. Con relación ti tas muestras de
mineral- , también se arreglaron para practicar su
ensaye, y conocidas las leves, se expidieron las liquidación en
remitiéndolas a las aduanas para los efectos del cobro de irn
puesto y derechos.

Debe llamarse la atención de que esa labor quedó a cargo
de los visitadores desde el 10 de junio de 1916, por haber ce-
sado en su empleo el «iefe de la Oficina, y en octubre del mis-
uio año quedó terminada la reorganización de la propia Oficina.

Posteriormente se hizo neeesaria otra vez la presencia de
los visitad^ la Oficina citada, debido a recargo de tra-
bajo que tuvo, y BU permanencia fue de junio a noviembre de
1917, continuando desde entonces trabajando bien.

La Oficina Federal de Ensaye de Chihuahua, así como la
de Han Luis Potosí, fueron reorganizadas en idénticas condi-
ciones a la de Hermosillo, por encontrarse en condiciones de-
IÍH n inque no al g r ado de ésta.

litas de entas últ imas oficinas, de te rminaron su mar-
cha normal que s iguen h a s t a la fecha.

Onicnc-t ¡wi'ii acuñación de moneda

La acuñación de monedas de oro y plata que M 6 du-
rante el presente período, se hizo de acuerdo con las órdenes
recibidas de esa Secretaría, y con los ; . propor-
cionaron a esta Gasa, como signe:
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La Tesorería General de la NÍ¡- i Ó barras de oro
y plata por cuenta de algunos banco», y también hizo entrega
dé partidas de pesos ftttvtM para su reacuñación en tostones,
así como de monedas de oro americano que fueron fundidas
y reacuñadas en monedas de 01*0 nacional.

La Comisión Monetaria estuvo entregando barras para su
acuSación, e hizo también remesas de pesos fuertes por su cuen-
ta, para MI reacuñación en tostones.

Se compraron pesos fuertes para su reacuñación en tosto-
nes, pero posteriormente se dispuso que las compras las hiciera
«olamente la Comisión Monetaria, para remitirlas a esta Casa.

Desde fines de diciembre de 1916, se recibió oro y plata por
•cuenia de partícula! -

La acuñación tota] practicada desde noviembre de 1916, en
«que se reanudaron loa trabajos de esta Casa de Moneda, hasta
'Al de diciembre de 1017, ascendió a f 55.954,636.85 según los
detalles que se darán en el capítulo de Emisión de Moneda.

Casa de Moneda de Méxioo. Obra iiKiterial

Be han hecho los trabajos necesarios para la reparación y
conservación del edificio, señalándose como principales, los si-

¡íiisieron techos de viga de madera, con terrado, en una
bodega del Departamento del Ensaye y en el despacho y guar-
darropa del Departamento de Amonedación; en la antigua fun-
dición de plata se construyó una chimenea de lámina para los
hornos; en el Departamento del Ensaye se hicieron trabajos de
pintura y se construyó una chimenea de lamina; en el local
destinado al temple de troqueles se instaló un depósito para
gasolina.

Diversas compras

Durante el actual período se compraron los diversos obje-
tos que se necesitaron para las laboreH generales de la Casa,
habiendo ingresado todos los artículos al Departamento de Al-
macén, encargado de distribuirlos a ios otros departamentos de
la misma Casa. Con relación a la maquinaria, fueron compra-
das 542 rieleras con un valor de $ £0,605.50, y diversos engranes
«con valor de $4,662.62; se mandaron fundir piezas de maqui-
naria con valor de f 1,037.20; también fueron fundidas dos ba-
ses para grandes balanzas de precisión, con valor de $550.00;
en aparatos y muebles se dio entrada a la compra de dos má-
quinas para calcular "Marchant", cou valor de ? 1,128.00.
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METALES PRECIOSOS

Introducción para acuñar

Durante el período de que se trata, lo presentado para acu-
ñación, fue como sigue:

PROCEDENCIA

Tesorería General de la Nación... .
Comisión Monetaria..
Metates comprados
Particulares,.

K I L O G H A M O S D I

Oro puro

13,59.5k028882
520.408195

9.717924
14,576.580650

28,701k735651

Plata pura

41,lí)9k3302e6
19,180.395802

434.521367
141,087.933988

201,902kl81453

8e continuó retirando de la circulación la moneda de plata
del antiguo cuño, así como una pequefia cantidad de moneda
de oro, para reacuñarlas en piezas del nuevo sistema mone-
tario. Las monedas recogidas y enviadas a esta Casa de Mo-
neda, así como pesos fuertes que fueron comprados, previa auto-
rización de esa Secretaría, dieron un monto de $7,600,200 00
en pesos fuertes y f 2,338.80 en moneda fraccionaria, o sea un
total de § 7.602,538.80 de moneda antigua de plata retirada de
«i SoAUlaeióllt L a !"°»eda de oro recogida, fue solamente de
9i,¿520.00, del cufio antiguo,

Aprovechamientos

Los aprovechamientos obtenidos en los ensayes por mues-
tras y bocados que no reclamaron los interesados en la Oficina

Ensaye de Chihuahua, y los procedentes de los departamentos
ue esta Casa, durante el "período, fueron como sigue:

PROCEDENCIA

México
Chihuahua

SUMAS

oao ruso tLATA FÜBA

Kilogramos

3k491023
0.080733

3tó7l706

Valor

$ 3,996
88

S 4,088

62
81

33

Kilogramos

471k961287
5.515172

477k470459

Valor

$ 20,025
220

t 21,146

50
61

11

VALOR TOTAt

S 24,928
309

t 25,231

02
42

44

LS



Resumen de la introducción

Los metales preciosos que formaron la introducción, se li-
quidaron a diversos tipos, debido a la fluctuación que tuvo la
plata en el mercado de Nueva York; y ea cuanto al oro, a
razón de $1,333.33 el kilogramo de oro puro de barras afina-
das, pagando este metal a menor precio cuando requería afi-
nación.

La moneda mexicana antigua, al recibirse, está considerada
por su valor nominal, porque, para determinar la cantidad de
plata pura que contiene, se necesita fundirla y ensayarla, lo
cual no puede hacerse con toda la que se recibe precisamente
dentro del año, pues a medida que se recibe, se deposita, y
después se van tomando grandes partidas para formar lances
de fundición.

La moneda de plata retirada de la circulación du-

rante los 18 meses, fuo de $ 7.60*2,538,80

Moneda fundida en los 18 meses, (m valor nominal) 7.598,201.70

Existencia para el 1? de enero de 1918. 4,337.10

Las fundiciones, en detalle, fueron como sigue;

MESES

Mar» de 1017

Abril

Hayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre.

Noviembre

Diciembre

TOTAI, .

Valor nominal Contenido
en

moneda fundida plata pura

$ 177,000 I 00 I 4,30alc771981

8,174,882021

10,602.05fi318

12,023.919508

48,000.500893

02,882.208212

10,080. urnnt

34,873,53207?

2,924 385019

347,000

493,60-1

1.973,637

2.580,892

449,970

1.019,941

120,000

% 7.598,201

(¡0

00

00

00

20

00

90

00

70 185,15ük051708

dolü
plata, pora

178,380

379,043

525,431

503,306

2.352,5-11

8,048,190

529,523

1.220,793

48

51

41

13

58

18

01

8f>

11

29

19



Comparando el valor nominal de la moneda fundida con el
producto que ne, obtuvo de esa misma moneda, considerado
el valor de plata pura, en cada mes, al precio medio que tuvo
dicho metal en el mercado, aparece una utilidad a favor del
Erario, de $ 1.350,929.59, que equivale a 177.8 por millar.

En monedas de oro mexicano antiguo fueron presentadas
para su reacuñación, $ 1,320.00 que contenían en oro puro
0.WQ711, con un valor de $ 1,294.27.

Haciendo un resumen de los datos precedentes y exceptuan-
do la existencia de $ 4,337.10 de moneda de plata, reservada
para fundirse el año próximo, se tendrá la total cantidad de
los metales finos contenidos en la introducción, como sigue:

PROCEDENCIA

Partieulawt».

Tesorería.

Comisión Monetaria.. • •

Metale» comprado».. . ,

Moneda mexicana anti-
gua. ....

Aprovechamientos.. . . .

TOTAÍ.

OEO POBO

Kilogramos

13,595.028882

520.408195

9.717924

0.870711

3,571756

28,708k278118

Valor

18.123,245

083,875

9,786

1,294

4,085

S 38.287,677

21

87

86

27

33

07

WÜTA ÍÜ«A

Kilogramos

41,189.330296

19,180.395802

434.521307

185,156.651708

477.4784S9

387,536k309fl20

Valor

* 0.829,016

1.992,007

897,462

14,956

S.940,131

81,146

$18.704,881

1
83

62

96

87

29

11

78

Para tener el valor total de la introducción, hay que agre-
gar I 6,409.81 que causaron los metales por gastos de afina-
ción, fletes, etc.

Los metales de que se trata se distribuyeron así: en la fa-
bricación de moneda y algunas medalla», en discos pura telé-
grafos y en venta de metales; finalmente, en las merinas can-
sadas por las labores de fabricación, quedando una existencia
para el próximo año, según los detalles que se consignan en
el cuadro siguiente:
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Movimiento general de metales preciosos en el período
de 1? de julio de 1916 a 31 de diciemore de 1917

Esisteaeta ei 1» d« julio
di 1916,..,

Tesorería

Cambien Monetaria

Metales comprados . . . .

Moneda mexicana anti-

AproveohamientOB

Gastos por venta de tie-
rras noas

TGTAT,

HABER

libranzas de moneda.. .
VeBtft d« mátalo» y e»m-

MediUft» pa ra juegos
olímpicos y ditco» pa-
ra telégrafos

Monetarios pura coleo-

Moran»» en el periodo...

Rointegro a particulares

Pérdida acuñación oro,

Existencia el 31 de di-
ciembre de 1 9 1 7 . . . . .

lOtlAl

ORO

Kilogramo»

49klQf>l34

13,595,028882

530.408195

8.717021

14,576,580650

0.970711

8.571760

2S,75í>k384552

27,723kS09010

3.784286

0,132000

8.35861»

1,010.710038

28,7SSk38tS52

PURO

Valor

* 05,475

IB. 123,24,1

693,875

9,785

19.438,300

1,20-1

4,085

5,178

22

1

138.338,384

3 36.965,000

4,183

176

11,126

274

1.357.B94

188.338,354

OS

m
87

86

fi3

97

33

<n
«1

32

fi4

00

28

00

42

St

11

04

PLATA

Kiloitmrao»

740k70U18

19,180.395802

484.5Í1367

141,087.933988

185,150.601708

477.476489

38S,227kO 11338

375,950kll8000

•

4.S66788

0.0708OO

702.638986

8,903.112385

388,277k0U338

P U R A

Valor

$ 30,308

1.993,097

897,462

14,956

6.829,613

8,949,131

21,146

637,514

2,629

187

$ 19,375,021

$18.801,148

132,808

174

3

33,526

187

417,082

S 19.375,081

40

62

OS

97

83

29

11

»W!

87

13

90

40

11

18

33

87

05

97

90

La amortización de moneda de cobre tiene \m valor de
1100.19, y no se dan detalles por su poca importancia.

EXPORTACIÓN DE METALES

Los exportadores de metales preciosos, presentaron direc-
tamente en el establecimiento para el pago del impuesto y de
los derechos, lo que sigue:
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8,233 pieza* de plata,
7 píoaas da oro, y

8,253 piessa» mixtas.',
1,214 marquetas de plomo auro-arge

33 pknchaa de eobre are.
328 I Ifuroa o cianuros.

91,245 bultos do mineral concen
i¡ bulto» de mineral en cst
í bultóg de roiiduos »i.

Pono
en kilogramo*

638,04Sk746
49,859.000

027.400
14,577.-

7.8^,214.0»
76,809.000

671,690.000
115,802.000

Loa metales <le oro y piala pu
cias citadas, fueron exportado

¡ i* 15 8

Abrí!

May,,,

Kov

u
1

UBUIB, CWUH

S2.«8S.ri845i

Valor

2.0.

LMM

-
... .. .

.....

03

87

10

•

40

80



Los metales industriales poros, contenidos cu las mismas
substancias exportadas, se expresan en ]<»H siguieiu iros:

i dt 1910

Mari,.

Junio. .. , • c .

SüMAS

PLOMO FUHO

Kilogramos

3SWKÍ3

79.000

1

Valor

t ti

$ U

45

53

73

OORBS H

Kilogramoí

87::

V*l«

1.CM8

73

31

AHTTSIO ÎO MJ*O

-

Valor

* 34 38

BSTASO PJJBO

l,Sft2k«80

!

¡71 ¡ an j

SVUK». . . . 7 t 10



JE1 impuesto y derechos que causaron sensualmente las subs-
tancias de que se viene tratando, fuerou como sigue:

MESES
Mucoso*

De Ensaye De Fundición

TOTAI,

Julio de 1916,

Agosto

Septíeaabre....

Ootubre

Noviembre....

Píeiembre•,

Eacro de 1917

Febrero.,

M » H O .

Abril

M a y o . . . . . . .

Junio

Julia

Agente

Septiembre...

Octubre . ,

Noviembre,.,

Dicieítibre,. .

210,219

211,184

227,854

283,0Sfl

800,278

136,808

107,C8fl

40,189

89,711

14,285

15,200

18.804

103,831

107,011

187,828

178,489

149,425

144,020

$ 2.486,400

3,9M

4,837

5,084

fi.ÜflS

5,485

3,291

3,771

804

1,080

330

207

300

2,221 60

2,078

2,788

2,544

2,371

2.S8B 80

18,825

20

102

72

139

30 75

43 flS

33 i 00

10

Sil 712

223,233

216,123

232,587

288,301

305,904

139,670

U M M

41,187

70,824

14,«27

15,481

19 113

108,068

10», 114

140,005

170,048

151,787

H8JU58

M

m
.<!

• : • !

86

•

•;.»¡

• ; ; ,

a
:,-
as
...

Las liquidaciones 8e practicaron calculando el kilogramo de
oro puro a $ 1,333.00 y el de plata a $ 41.00.

Los metales industriales plomo, cobre, antimonio, estaflo,
cinc y mercurio, se calcularon a f 0.30, $ 1.20, 10.88, f 1,82, f 0.56
y $ 6.50 el kilogramo, respectivamente.

Comparando la parte proporcional, COWespondiente a un año,
de la exportación de metales preciosos habida en el presente
período con la del aíio fiscal anterior, se tienen los resultados
que en seguida se ven:



PERIODOS

ABo /isoal de 191S a 1916

Parta proporcional en un
alto, del presente pe-
riodo..

Diíereneías eu favor del
pregunto período

- - - •

oso ptrao

Kilogramos

3,»89kÜ2B2Oü

4,085.280166

amksmmao

Valor

$ £.318,237

8,346,478

$ «27,240

34

32

08

ÍLATA PORA

Kilogramos

300,<M3W»69fll

3W,08S.032»21

83,701k938880

Valor

f 15.027,232

W.017.2C6

$ 990,033

75

40

65

Comparaudo la parte proporcional, correspondiente a un
año, de la exportación de plomo y cobre habida en el presente
período con la del año fiscal anterior, se tienen los resultados
que oí seguida se ven:

PERIODOS

Aflo üaeal de 1015 a 191fl

Parte proporcional en un
•fio. del presente pa-

üííarenmiüs en oí prese**-
te período.,,.

Kilogramos

10,72ak654

443.S37.159

+ 426,810kS0S

Valor

$ 2,670

133,061

S + 130,384

.il

15

84

cosa» yt»o

ramos

75,797k813

70,172.865

— 5,B24kO68

ViUor

t 42,446

84,207

$ + 41,760

86 I

88

Se observa que en el eobrfi, aunque disminuyó la cantidad
de metal, aumentó su ví¡Im. Esto 66 debe a que su precio su-
bió en los últimos tiemp

Exportaciones presentadUH a varia» aduanas y liquidadas
en esta Casa de Moneda

En las Aduanas de Veracruz, Manzanillo, Agua Prieta, Sa-
lina Cruz, C, Juárez y Santa Rosalía, se presentó para su ex-
portación lo que sigue:
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19 piezas de plata, v
3,228 piezas mixtas. . f

a i ,]?.! plomo auro-Mgénttfero
ái, 184 planchas de cobre argentífero

4 lotes de matan de cobra areantífnrñ'
6,283 buÜMdeiniii at ™1

22,781 bultos do mil-,, ' ,"Ia i
372 bultos do T&;
438 frwicoa de mercurio

Bultoí do sulfuro» o cianuros"
Mineral a granel.,

i •

Foso
en kilogramos

105,477k421
3,999,000

1.837,650.000
3.665,000,000
4.487,569.000
1.189,724,000

463,074.000
14,777.800
7,842.000

31,705,590.000

Los metales de oro y plfl ta puros, contenido, «, las s u b 8 .
da , efttów fueron ,x,>oHado« ******* c j í sigue:

Julio t!a 1910,

Agosto,. -

Enero de 10¡7.

Mano.: ,

::

. . . . . .

S e p t i e m b r e . . . . .

)íriiemri

Skl83G71

«50-374760

378.304233

80,741045

340,309762

205.430258

38.4MH1

80,7

88,!

20.871149

105.177209

80.S08376

3¡.S954O5

38,010j¡78

10 WÍ8924

; 6,»0i

80,475

870.97Í

80,987

453,752

853,818

Si,200

67,878

40,870

114,833

27,821

140,201

07,407

42,518

51,468

H,808

u
09

,.
:-

,

- •

u
23
i::,

se

3,011W50450

ÍJ02570

19,944

7,009.2(50112

4.2» 1,884708

f>87.1,17330

¡39437

1,018.8»7fl)fi

7,801.193633

4,110 ;

4,925,683849

'.BU. 389828

i 123,489

185,970

817,743

287,379

178,090

836,040

714,863

24,072

185.8S8

41,750

, >,".-!•;

10fi,24«

170,120

Bl,9f30



Los metales industriales puros, contenidos en las mismas
substancias, fueron exportados mensualmente, como sigue:

MESES

Julio do 1916

Agosto

¡mbre

Octubre

Noviembre

IJioieriiii"

Enero

Msreo

Abril.

Septiembre

Octubre

Noviembre

SUMA*

PLOMO TOBO

Kilogramos

l8,U8itJ60

81.201

3,787.053

32.290

•

Valor

t 3,944

24

1,130

9

5,758

63

36

13

09

09

? 10,809

Í'OUBK TORO

Kilogramo*

464,435kU5

;¡;io,ft09. aso

1.075,380.043

244,729.203

479,903.601

474,030.697

093,8«0.944

17,622.870

33,422,158

1.300,363,635

688,065.000

1.722,010.000

7,921,07lk412

Valor

$ 667,382

390,731

1.260, i.'xi

293,675

S75.884

508,847

&12.B33.

21,147

40,106

1.075,672

1.18B38

2,066,412

$ 9.505,280

14

14

05

03

27

58

14

45

se
86

00

00

70

. . . . . .

labre

SDUA» , ,

CINC rv<

Kilogfann^

18,fi38k344

22,873kS73

Valor

S 10,437

2,371

$ 12,809

47

00

37

UEXCUR

Kilogramos

5ifib781

4,573.771

2,850.707

0,804.937

llJTflkinO

• '• -

Valor

1 3,554

89,729

18,529

41,232

$ 96.04S

os

oo
09

28

Ea cuanto sil tungsteno sólo se exportaron en el me
tiembre de 191$, 1,787,*040, con mloi* dfl f 14,457.15.

El impucHto y derechos que causaron mensual mente todas
*fts Substancias referidas, fueron como tlgUI



Julio de IBIfl

Agosto.

Imp
de Ti

mpuMto
de Timbre

62,600

61.908

I75,g4fi

80,388

Enero de 191;

Feforer

M»r*»

Abril

M*yu.

Jiili,,

Agoatu -

Septten.

Diciembre..

8,578

17,278

8,863

8,144

2ñ,B79

10,477

110,546 I til

1,281

Oereeh«
da Enraye

513

til

2,838

711

1,030

2,718

2,867

S7

00-í

ISí

921

308

882

600

ü :

1,500

1,580

8ü

BO

00

00

00

00

50

50

00

so
oo
00

00

00

00

60

00

00

fXI

TOTAL

53,011

62,073

178,081

58,720

67,4t2

144,287

122,381

5,068

17,882

7,112

28,974

8.Í80

28,401

17,077

112,882

rs.sss
107,069

03

N
U
7H

5.0

73

se
87

n

n

propias aduanas tomaron
>'l'is para enviarlas ;t t

undo a cargo di- aquéllas
I vos

liquida*
lo y deredio;

La comparación de la exportación de metale
oro y plata, habida en !a parte proporcio]
a un año del presente periodo, con la expoí
mJ próximo pasado, es la siguiente:

muestras de las subí

:

PERIOÍ

KUogmmos

Aña fintsl tle 1

Parte propcf
•fio, del presente ]
riooo.



La comparación de la exportación de plomo y cobre habida
en la parte proporcional correspondiente a un año, del presente
período, con la exportación del año fiscal próximo pasado, es
la siguiente:

ü -uos

Aflo fiseal de 1015 a 1916

aflo' :

PLOMO >>U»O

17,797ki>86

24,li,

•71(317

Valor

$ 2,847

7,246

«7

cousie PBSO

Kilogramos

32,71»k380

5.280,714,275

i

$ 18,322

0.336,857

S 8,818,534

88

3

Comparada i grupos de oaportac

l'̂ l i un : ¡pos de exportación < tai
comparada* coa las del afio anterior, acusan li

Itadoa un»1 ibn

! soalde 1016 a lOiti 4.7S5k7&5308

• • -

850)1246797

1

li),094

, /

71

82

11

PMTi

Kilogramo*

i 11,031k77897S

«7,872.248981

fVSi.

116.865,210

t9.183,7B2

$ 2.327,562

í)0

37

27

PERIODOS

o lBlfta 1916

Partí proporcional on ua
sfio, (U-i pmeat* po-
Tlad..

•or del
Pf<M«ntí periodo. . . . .

FbOMO fCJW

4k94O

4i¡7,tt92.40i

4a3,167k«H

Valor

$ £,533

1*0,407

• 184,783

98

76

77

COBM raso

KUogratnaB

108,518kB93

080,887.22»

S.3tó,370k33«

or

$ 60,760

a.421,Wil

$ 6.3íW,29S

61

07

16



DEPARTAMENTO DE ENSAYE

Ensayes para amonedación

rada de la cirei.lnción; ]„„ lan Ü ?„ ' ' ' T Íser fundido,, y lflS w U S J T i í í » S f í S ¡ 5 m<metarias>
probar su ley debidamente! aeewarfas, para

n para exportación

presentadas i , .;
;i,;l ,íe ú( ° , "8 h a n ' a s y ***** «m&taadM

Agua I'rietíi, Manzanillo Bant R / * ta" aduanan de V«f*crtu5,
lina Cmz, así como Uta mnnri ! *Ífj O i u d a d J«area y g a ., mo Uta mnnri ! *Ífj

las W del JeS; ff T 3 ? S ? Í " '°'S eJtPortad<>re8 con
Ensaye ,„ ios B¿S? í í ^ ^ ° 5 ? ^ l /

i d « I - de

de tercería paruqiieHirvuX.il ^ í Dirección el en«
impuesto d*'Timbre y do b t d L S f í l e Í H l i t l V í l <<I! H « * » del
glamento vigente en su ari (0 ' C ° m ° P * 6 * * ^ el re-

El número de m „ , ,
fue como alg ensayadas durante el actaa] perfodo,

De ¡anees d - 880
De monoflfUi de i 592

1,700
8.601

•aa mixtaa.
".'/.'."]"[ '

J !<; • • • • • < 6 6
D e l :. : "

aciales ' >^W
'

TOTAL DE MUESTRAS

' "-

E] número do entayeg practicados para dt-iemií.,-!,. i i
de las 2fl,W& maestras, fae de 40,46o. t U I " m i " .u - Eas ley»

Los lances aprobados por el Ensaye para ía acafi^lA,, *
ron como sigue: »<nn,ieión, fue-
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Nftm.
fif tuñeca

3
4

10
16
40
43
47
20
30
8
o
1

MONEDA De ORO

. . . .

Lefm

809.4
899.5
8!)9,6
899.7
899.8
899.9
800.0
900.1
900.2
900

900.7

Nám.
de hffloni

]

|

6

Q

20
16
23
15
42
17
29
19
46
22
50
24

18
18
15
13
16
8
7
4
4
1
1
1

MONEDAS BE PLATA - &m

796 9
797.0
797.1
797.2
797.3
797.4
797.5
797.6
797.7
797.8
797.9
798.0
798.1
798.2

H 0
799.1
799.2
790.3
799, i
799.5
799.0
799.7
799.8
799.9
800.0
800.1
800.2
800.3
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Níin:
de lancee

3
1
2
1

MOHEDAS BU PI.iT* Leyi*

800.4
800.5
800.6
800.8

Haciendo la comparación de las muestras recibidas y de loa
.loa en el año fiscal anterior coa los del presente

obtiene lo que sigue:

Part ' ¡asente
período

DlíEUENCIAS

Muestraa
recibidas

15,368

i- 2,011

Ensayes
practicados

47,151

30,0715

16,178

Al trufar de la calificación de la moneda, se darán los por-
menorei de i cuitantes de las piezas ensayadas,

; Qndición y Amonedación, enviaron
durai M • para ensayar, cuyos restos les fue«
ron devueltos en su oportunidad, después de haber terminado
las operaciones las.

De IHH maestras O ¡tocados recibidos para el servicio de ex-
portación, fueron devueltos los solicitados por f, lores,

aprovechamientos los no reclama
En e] resumen general de] movimiento de metales preciónos,

se considerara el relativo a este Departamento de Ensaye,



DEPARTAMENTO BE FUNDICIÓN

El Departamento de Fundidos tiene por labor principal la
fundición fio todoa los mótales destinados para la fabricación
de la moneda, preparando para el efecto las cantidades de tos-
tal, de cada clane, que lian de fundirse para obtener las alea-
ciones monetarias. Fundidos e*O8 metales y antea de sor entre-
gados al Departamento de Amonedación, se toman varias mues-
tras) que a continuación son remitidas ¡il Departamento de JOn-

•, el que determina la ley del metal, para proceder a su en-
trega al Departamento de Amonedación si la ley resultante está
ajustada o dentro de las tolerancias prevenidas papa cada clase
de monedas.

Los servicios de este Departamento también se aprovechan
pava hacer las fundiciones de loa particulares, cuando los me-
tales que presentan necesitan refundirse para obtener una fun-
dición homogénea.

E] movimiento de las fundiciones hechas a loa particulares,
durante el presento período, fue de 230 piezas de plata y oro,
según conste en el siguiente cuadro:

FUNDICIÓN PARA. PARTICU1,'

MESES

Julio de 1918

Agosto.,

Septiembre,

Octubre

Noviembre

mbf»

•> de 1917

Febrero

Mano

Abril

Mayo

A ln vuelta

1

1

2

1

2

2

9

KILOGRAMOS

Keeibídos

0k268

0.735

23.850

1.000

23,753

.WkOflO

Entregados

0k287

2.985

0.732

23.831

0.099

23.733

52k547

PLATA

Nftm,
de

8

34

37

17

32

M

15

7

3

182

KtLO (ÍBAMOS

itMihido»

8*5.776

1,078.86?

518.164

937.668

731.431

477.709

286.212

214,721

109.03»

85.603

5,6HkO39

Entregado*

307k285

806.871

1^)64.810

508.984

913. « 1

711,»27

470.128

280.152

2U.H0

101.391

84.2*8

8,419tó8»



MESES

De ja v u e l t a . . . .

Junio

Julio

Aguato

Noviembre

D i c i e m b r e . . . . . . .

TOTAL

orto

Nám.
de

piezas

g

2

1

2

3

1

18

KltOCnuuo»

Recibidos

53kOStí

0.744

3.242

6.234

27.453

81.578

122k320

Entregados

62k647

0.743

3.23»

6.228

27.442

31.3S0

121k549

PLATA

Núm.
de

piezas

192

2

8

2

7

•1

3

212

KILOO

Recibidos

6.514kO39

568,989

41.S22

64.418

207.217

102.886

33.819

6,S32k870

B1MOB

Entmgado»

5,410k5fi5

563.027

39.760

03.819

205.668

100.191

33.271

6,4l7k301

RESUMEN

NUMJSB<

212 piezas de plata, con peso de. . .
18 piezas de oro, con peso d e . . . .

230 total de piezae, con peso úe...

PESO EK KI.OOR.MC»

6.532k870
122.320

r».!i7k;¡01 H5k869
121.549 0.771

La merma de oro represento 6.303 por millar, debido a las
muchas impurezas que contenía el metal; la de la plata fue
de 1.709 por millar, que se considera bastante baja con relación
a la acusada en el año fiscal anterior, que fue de Q.om por
millar.

Las labores de fundición para el servicio especial del esta-
blecimiento, en el presente período, se ejecutaron con las parti-
da H siguientes:
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METALES RECIBIDOS

Del Tesoro:
Barras puras
Moneda mexicana antigua
Reatos de monedas y cabezas de rieles.
Monedas de oro de diversos patees... .
Medallas y restos

De Amonedación:
Cizalla
Limalla
Cospeles
Barras de granzoneB
Tierras ricas

Del Ens¡i
Restos de ensayes

>vnetes de ensayes

1 \h

KILOGRAMOS DE

Oro puro

15,730k803864
0.870711

12,670.505553
0,579600

19,263.181256
4.638447

0.403037
1.850370

2.119257

199,870k250377
185,150.651708

30.333661

308,288.715000

3,599.820000
278.668658
66,652929

47,676kll6005 I 697,29lkO92333

Los detalles m< i cantidades de oro y plata,
son IOH que a continn expresan:

BAMBAS puras de oro y plata recibidas de la Dirección

MESES

Noviembre de 1ÍI8

Mnrüo
Abril
Mayu
Junio
•Julio .

uopuciiium
Ootubn
Noviembip .
Diciembre

T O T A I J . . . . . . . . . .

Oro

12

ae
03
96

139
250
111
lü!
51
5fl

141
90
88

1,320

Plata

176
303
714
866
872

m
1,058

831
171
SO

39S

6,257

KILOGRAMOS

Oro puro

212kO41fi48

1,473.481239
1,120 712173

033,315206
1,870,282085
2,057.030W30
1,338.29(1108
1,133.036044

858.831M0
7» 1,0O23S3

1,946.624708
I,148.646S6Í
1,141.800705

lS,730k803804

Plata pura

S,782k458741
í),784.0T)3737

22,909.73384fl
27,974.994908
27,628.817908
23,121,821014
33,660,2K5139
2fi,fl3íS. 0C223?
5,888.498130
2.SO8,388001

1,37«. 186431

12,716.425987

ltí9,870k250377
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MONEDA mcj-icana antigua de plata y oro
recibida de la Dirección

M E S K S

Marzo d* 1917.,

Abril

A g e s t o . . , , . , , . . . , - -.

Septiembre , . .

Nevifimbre , . ,

VA, n . D I

Oro

1 | ..

120

1,200

$ 1,326

00

00

00

Plata

S 177,000

347,909

436,238

493,604

1.073,637

2.680,802

440,979

1,019,941

120,000

$ 7.598,201

00

60

00

00

00

20

00

90

00

70

KILOORAMOM

Oro puro

0M188173

0.882538

0k«70711

Plata pura

4,308k771981

8,474.882621

10,002.035318

12,023.910508

48,000.650803

62,882.206212

10,969.348079

24,87:1

1451708

MONEDAS de oro do diversos países, recibidua de la Dirección

•

Febrero de 1917
Marzo
Abril
Mayo
Jimio
Julio , . , . , . ,
A p a s t o .

, •,

: rien PC.
D i c i e m b r e . . . . . . .

TOTAt..

K I T Í O G H Í AMOS

Del) , , , Pl

' 65.458495
19.7 i

¡13.820575
4,103.915071

525.549528
1,101.492719

t919
1,071.903

• •

12,670k596S53

La mayor parte de estas monedas fueron americanas, por
un valnr «le Blg, 8J{89j295,50, con un contenido de 12,617M844Q0
de oro puro.

Además, se recibieron de la Dirección en diciembre de 1916,
las partida» que siguen:



Oro puro Plata pura

Restos de monedas y cabezas de rieles.

Medallas y restos

, . . ..

0k579(¡00

C0RNETE8 y resto*

M K S E 8

• l e x n b r d d t * l í í í í l , , . . , . . . .
Abril <te ¡
Junio
Diciembre

TOTAJ, - .

de ensayt

KILOGRAMOS

Cornetes

OkO1731O
0.175000
0.220000
0.561600

0k973910

del

DE

Ensaye

ORO PURO

Botas

0k568737
1.550520

2k119257

CIZALLA, harras de granzones y tierras ricas, recibidas
de Amonedación

M E 8 B .S

Noviembre dt? líHU, - , .

Enero de 1617

Mareo

Abril

M a y o . . . . . . . . . . . . . . .

-J utiio ,

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

. . . ,

. . . . . . . . . . .

TOTAt

Oro puro

Hlk27Ma&

35.836823

41.418004

1,204.97927»

763.538258

l,:iO8..1775415

2,229.278040

1,249.070609

887.ÍO7943

2 HMt. 334624

2,475.477187

2,736.085WK)

19,263kl81250

Plata pura

2,6a0k470i)00

1,057.872600

12,736.320000

W.'ZM. 292500

21,582.180000

20,118.240000

31 614 3UOO0O

-.

37,3117.430000

44,570.84000Í)

10,534.350000

• -

30,908.370000

10.786.590000

308,288k716000

• \ i , - ' \ \ t ' i , 1

Oro puro

0k015313

•

0.512092

1.340/)93

2k253407

Plata pura

lkSl?04B

20.877212

41,574685

281.052744

345k321587
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Adema: ¡Ibieron de Amonedación, en el mes do junio
de 1817, 4k.(;:!SÍ47 de limalla, y en diciembre del mismo año
8,o89*.820<XM) de cospeles

TOTALES de metales preciosos recibidos mensu-almente,
durante el período

M E S E S

Noviembre de 1916

Enero de 1917

Abril
Mayo

«to

Noviembre
Dúáerobi

TOTAL

KthOQ

Oro puro

323k910073
36.452046

1,514.900243
2,673.961470
1,762.312018
3,107 056360
3,318.919489
8,662.982037
3,887.864212
2,910.294558
1,614.202215
5,187.951742

102.348560

47,676kl 16005

RAMOS

Plata pura

8,477k926741
11,774.076944
35,646.053846
44,269.287406
63,820.769889
51,735.820847
75,876.658757
79,811.052456
90,862.477023

110,060.984213
27,503,698079
46,302 108528
33,829.755019
27 230 47

697,291kO!

Itepnés de hechas las labore, de fundición, el Departía,,,.
to distribuyó sus productos en la forma simiente:

PABTtDAS ENTREGADAS

A la Dirección:
!in tierra* ricas
ÜD diseos para telégrafos.

A la Amonedación:
En rieles de ley «le moneda..

Al Ensaye:
En testigos
En gota» y bocados

TOTAL.

•<ÍRAM

Oro puro

3k710380

47,171,552173

0.14661

566k786078
29.773260

693,543.916281

¡5.045939
17.107000

47(179k(X)l842 694,172k028558
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Las cantidades de oro y plata anteriores, que fueron la la-
bor de la fundición, durante el período, se distribuyeron men-
sualmente según se expresa en los cuadros siguientes:

TIERRAS ricas y discos para telégrafos, entregados
a la Dirección

MES E S

Julio de 1917

Diciembre

TOTAL

TIERRAS

Oro puro

3k719380

3k719380

Plata pura

566k786078

500k786078

D I S C O S

Píate pura

29k773260

29k773260

LANCES de riclex ligados a ley de moneda, entregados
al De pártame, ni o de Amonedación

M E S E S

Noviembre de 1916.

Dicicmbrt

Enero de 1917

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio. . . . . . . — . .

Julio.

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

TOTAIJ

1.A.NCE8 US

Oro I'lat»

2

'-,

a
9

12

i:,

83

H

! • •

7

as

214

si

302

145

83

82

108

132

141

I

58

64

62

40

i . , , .;,,

ULOOBAMOI

Oro puro

12. 0MS69

1,025.211607

2,807.174157

2,007.11(5114

2,705.65S489

3,347.849849

7,523.627750

5,448.582057

2,753.4SK5B61

1,678.296430

5,072. S08064

«,137.660680

6,188.516002

47,171k632l73

Plata pura

10,556.383155

36,671.308758

3fl,274.684730

66.B28,351873

53,377.777606

69,897.348SS5

83,410.182966

89,127.048318

104,070.0*)874

38,803.786969

42.858.672760

40,404.016185

20,510.929678

69%,S43k»10281
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TJ!8TIGO8, gotas y bocados entregado» al DepartamenU
del Ensaye

i
u a u <•• yi\l üj o n tt

Novio

P í o i e m h r e . . . . .

Enero de 10 r.

i

ia ,,

íulio

Agoeto

i

Okti

•

iókO45i):m

00TA8

Plata pura

0k235000

O.220O00

1.2

O.Gfl

i i |

1

2.120000

2.088000

3,060000

0.770000

1.344000

0.Ü».

O.Ü1731O

1.06

0.401310

O.MOI :

• - • •

0.452240 i

3k583673 |
•

fOTÁLBS de metalen p> ;i()H meneualmmU
:

• ;• -.

Mío

• :: • -

. i

1 ; i O O R A M 0 8

7,5K: E602934



El movimiento genera] de la ncias
(IR oro y plata en wte iH'purtunHMito, He consij otro lu-
gar de esta Memoria.

ÍDICION DE BRONCE

M O V Í U 1 1 N T 0

|

IBÍIX» OK AMONEDACIÓN

'lia
. . . .

AMONEDAS

Kl LOO SAMO»

Debe

•

ii,r,

'5 iXM)

S5k2UÜ

27 Í (X)9K i

millar.

e la labor de la fundí
• - : - . l ' Ü Z l ' i l r I > 0 )

DEPARTAMENTO DE AMOKEDAOK

E3
la m i



M1CTAI.ES RECIBIDOS

De la Fundición:
Rieles a ley de moneda

Del Tesoro:
IR y resto» de moneda que aún no

ia a la circulación
Cospeles do plata

Del Ensaye:
Restos dn muestras de ensayes

De lit Junta Calificadora:
Rentos do muestras para calificarlas...

TOTAL

KILOGRAMOS DE

Oro puro

47,171k552173

13.749300

4.239390

1.725370

47,191k266239

Plata pura

693,543k916281

102.048000
18.410216

10.174568

1.924390

693,677k073455

El pormenor de la,s partidas de rieles recibidos, es igual al
que figura por la entrega de rieles en el capítulo del Departa-
mento de Fundición, cireunstaneia por la que no se repite,

131 oro y la plata recibidos del Ensaye y de la Junta Califi-
cadora, son restos de monedas devueltas después de haberlas
ensayado y calificado.

i res practicada la acuñación, el Departamento hizo las
lientes:

METALES ENTREGADOS

A la Dirección:
¡i libranzas do moneda

íionotarios.

A ¡a Fundición;
En cizalla

n pospelea,. .
En limalla. . . . . . . . . . ,
En barras de granzones y en tierras

ricaa.

Al ensaye:
Monedad para ensaye

A la. Junta Calificadora:
Monedas para su calificación

TOTAL

KILOGRAMOS DE

Oro i>uro

27,723k399016
0.000000

19,263.181250

4.638447

2.253407

4.245000

1.725000

46,999k502126

I'iata pura

375,950kl 18000
0.040000

308,288.715000
3,599.820000

315.321587

17.900000

1.910000

688,203k854587



Los detalles de las entregas de cizalla, limalla, barras de
granzones y tierras ricas, concuerdan exactamente con los da-
tos del Departamento de Fundición, ya conocidos, por lo que
se continúa con el relativo a libranzas.

DETALLE mensual de libranzas de oro y plata
entregadas a la Dirección

MESES

Noviembre d& 1916
l.)ick>inbrp
E n e r o d e 1 9 1 7 . . . . . .
F o b r e r o . . . . .
Marzo,
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Bft|>tÍGnibre. . . .
Octubre
Noviembre . . .
lliciemhrti.

T O T A L . . . .

K 1 h 0 G

00k006967
134.963333
255.051

1,274.770200
1,897.4231*56
1,372.547634

14.891067
4,049.866666
4,049.435134
1,818. Jr.75317

974.940468
2,475.202833
3,825.1'
3,900.499306

27,728k3990I8

ft AMOS

Plata pura

2,000kl00000
2,901.398000

15,209.400000
'.•.{,196.850000
34,032 000000
27,992.750000
35,980.000000
45,980.750000
44,00S. 000000
59,962.500000
16,900.500000
10,999.125000

15000
15,1 >

¡8000

L M partidas entregadas al Ensaye y a la Junta Califica-
dora, son monedas que, como muestras, se les pasan respecti-
vamente para la comprobación de su ley y para su calificación.

El movimiento de bronce habido en este Departamento pa-
ra la acuñación de uno y cinco centavos, en este período fue
el siguiente:

K i 1' BOJ F 1 C A r: i O N

Existencia el 1? de julio de 1916

RECIBIDO
De la Fundición:

Lances de rieles

1 A la vuelta

BKONCE

K I L O ti 11 K M O ñ

33,925k089

19,738.651

•;¡k740



E S P E C I F I C A C I Ó N

tüficadom:
le monedas calificada*

.., : das en existencias

ENTHKdADO

AI Tesoro:

Ate Fundición:

. -

A la Junta Cu ¡
: : : ^

>>t l&bore»

Existencia el 31 á -

• • -

BRONCE

K 11, o n rt A M o H

Debe

53,063k740

0.066

0,084

42.015

6

ibor

;

;M,448k32ft
0.042

13 I

42

0.075

0,075

75,132

S3(706k505



EXTRACTO del movimiento (fritan! de metales preciosos en
el Tesoro, Ensaye, Fundición y Amotu éi la Vana
de Moneda de México, cu i los opfwachamiéntQé y nicr-
man resultantes, duram- rindo de P de julio de 1916

! de diciembre de 1917:

TESOEO

' - • • • • -

| Metales recibidos:

. lo la

n < t ' r i '
i En»ayo. .

Metales pomprndos. .

tas y apro

ORO

•l7k202107
It m A V UVJL V 1

630.

0.717924

• ¡.er

28,40^949738

2.320484

.10173

13."

0.000380

1

Debe

427 k'

U4M.SHSM
111,087.933888

19,180.395802

86.722537

'.21387

185,158.8r>J7Q8

417.464291

387,989k883388

;

34.699307

4.S93S9S

121.058210

. . . , , . . . , j

3,104,980748

3.2^683

B84.302ttft8

mmmm*
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ENBAYE

Kxúrtenei» el 1" de iuiio
de 1SH6

Metale» recibido»:

Da 1» Ftiudíeün

Da Amonedación....

Del Tesoro

Metales entregados:

A la Fundición

A Amonedación

Mermss y ai>roveclia~
m lentos:

Aprovechamientos,,.

Exif=< ' i» '-li-
bro de ¡917...

IttüAI

ORO

KILOGRAMOS

Debo

Ok817QOO

3.730289

4.24fiOOÜ

2.229484

0,207058

Ilk238831

Haber

3kO9S167

4,289896

O.38H8I

3,514787

ilkSBS831

PLATA

KILOGRAMOS

Debe

32kl62038

J7.800000

34.099307

41.137889

íaskaooicx1)

Haber

10kl74S68

85.722S37

29,093000

J25k89010S

Los aprovechamientos proceden de muestrfti y ÍJOcadí» que
no fueron reclamados por los exportadoroi de los metale»
pachados en esta Casa.

S0IOIOK

MOVIMIENTO

Existencia el 1" de Julio
de 19X7

Mfiteta recibidos;

Del Tesoro.

D e A m o n e d a c i ó n . . .

Del Ensay»

Al frente

ORO

KILOGRAMOS

Debo

0k657S61

28,402.946728

19,270.073110

4Í,676.1

Haber

KILOQUAMCm

Debe

SO01t6264!0

38S.057.236740

3J2.233.8S6587

697,691.718743

Hám



MOVIMIENTO

Del frente

Metates eut regados:

Al Ensayo

Merman y aprovecha-
mientos:

Existímela el 31 de dl-
merobrii de 1017

IGÜAI»

ORO

Kn.oatu.uon

Debe

47,078.673866

47,678k67S5G6

Haber

31c710380

47,171.552173

3.730289

7.788784

489.882940

47,676k673S60

PLATA

KU.QUKAMO8

Debe

607,501.718743

697,591k718743

Haber

596kf>ñ0338

693,643.916281

32.152939

621.448217

2,797.643908

697,5fllk71S743

Calculando sobre todo el movimiento y deduciendo bus exis-
tencias al finalizar el período, se ve que la labor de fundi<
fue de 47,186.*790626 de oro. y de fU»á,794.li074775 de plata. Las
merman obtenidas en las labore» de etoa mételes, fueron de
7.*78878á en el oro y de «líi.u44(>217 en la plata.

La proporción por millar en las mermas resultantes, equi-
vale a razón de 0.165 para el oro, y de 0.894 para la plata.

El metal aprovechable en la moneda de oro y plata, según el
movimiento de fundición, fue como sigue:

Metal aprovechado on

538 de platoj
ley tltí

Amone

la moneda...

liga-
!UO-

OGRAMOS DE

Oro puro

•17,171k55217a
10,203.181266

1'lata, pura

308',288.7I500U

385,255k201281



Kl por ciento aprovechado fue de
El pul- (dentó devuelto fue de

Oro

59.) ti
40.84

Plata

55.55
44.45

AMONEDACIÓN

PLATA

BU OOHá 101

!.

•i» el 1* d« julio

d« 1910,

Mótale» iiseibidoí:

Del Tesoro
De ia Fundieidn • • -

Pei Ensaye

fie la Jant» Califica-
dora

Metates entiesados:

A1» Dirección

A 1» Fundición

Al Ensaye. . . . •

A la Junta Calificado-
ra

Mermas y aprovecha-
miento»:

Merma».
Aprovechamientos..

Existencia al 81 do di
b d 1917

[<n a.

01189706

13.749300

47,171.552173

4.239306

1.725370

Debe Haber

1

27,723k45W)16

19,^70.073110

4.245000

1.725000

o i a oí
0.4S6871

101.760049

10k807848

121.058210

«93,543.010281

10.174568

1.924390

375,050klfl8000

312,233.856587

17.8OQ00O

1.840000

18.874309

893,7l»k7¡56612

5,4(59. «88338

693,70flk75B81

Calculando sobre todo el movimiento y deduciendo las exis-
tencias al finalizar el período, se ve que la labor de Amoneda-
ción fue de 46,9í)9.k987997 de oro, y de (588,237.k087276 de plata.
han mermas obtenidas en las labores de esos metales fueron de
O.k485871 en el oro, y de 33.k232689 en la plata.

La proporción por millar en las mermas resultantes, equivale
a razón de O.OtOÍS para el oro, y de 0.0488 para la plata.



RESUMEN GENERAL del movimiento

PAB-
TAMENTOS

Easaya., , .

Fundioión

Amonedación..

TOTAL

MOVIMIENTO

.¡AMOS

Oro

Ilk2288:il

47,678.673508

47,191.778046

S104S

Plata

125k89010fi

687,591.718743

683,708.75fi612

1.381,424k3fl4460

K1LOO

Oro

3kS14787

489.882940

1!>1.790048

6S5kl88378

Finta

29k9930OO

2,787.643808

5,469,668338

8,297k30S304

RESUMEN de merman y aprovechamientos

'.VRT AMENTOS

Ensaye.. . .

Fundición. .

Ávao-

T O T A I J E S . .

MERMAS

KÍT,OUltAMOS

Oro

71(788784

0.485871

8k274fl55

Plata

«2ik446217

33.232089

654k67890C

APROVECHAMIENTOS

KILQC1BAUOS

( >IO

0k207058

0.042701

0k219750

Hat»

4Ikl37858

18.874309

ookoiuies

Para determinar la merma por todas las laborea de fabrica-
ción, y la proporción en qn con tos metalen labrados, ae
calcula sobre todo el movimiento, excluyendo eí del Tesoro porque
en éste ao RG trabajan loa metalen, y se deducen las existencias
del fin di»! presenté período qxio pasas al trabajo del próximo
año. Los apr unientoe de muestras no reclamadas por los
exporta<l<>r¡ orno toi aprovechamientos de oro y plata que
hubo en los Departamentos de Ensaye y Amonedación, no se
toman en cuenta para calcular una merma o un aprovechamiento
líquidos, puesto que DO son producidos por las labores para ia
fabricación de moneda.

En consecuencia, se verá que la labor total de oro fue de
04,19á.k492607, y siendo Ja merma de esta metal de 8.k274f¡55, da
un equivalente de 0.0878 por millar. En cuanto a la labor total
de la plata, fue de 1.383,127,k059158, y siendo la merma de este
metal de 654.k678906, se obtiene un 'equivalente de 0.4788 por
millar.



EMISIÓN DE MONEDA

La Emisión de Moneda, producto de las labores de esta Casa,
dmrant* el período, ascendió a la cantidad de 155.954,686,86 de
OPO, plata, níquel y bronce, según los detalles que van a con-
timiaeión:

DETALLE mensual de la emisión de moneda de oro,
con expreMón de suerte, número y valor de piezas

M E S E S

Dial ubre

Enefoil» 18H •

Fohroro

Mitra. -•

Abra

Mjtyo.

Junio. *- •

Julio

• . • : •

- • •

D« $ 20 r>o 110

VA&OB

107,00)

OS ,000

105,000

200,0 i!)

8,000 \%

18,000

3.1,0(10

170,000

25:!,000

183,000

218,000

540,000

540,000

28,500

80,000

180,000

340,000

1.700,000

2.530,000

1.830,000

2.180,000
:.. 100,000

5.400,000

1.300,000

3,300,000

$ se.

BE8VME2} de la emisión de moneda de oro

852,000 pfa»M de $ 20.00, con valor do

do §10.00, con valor do

2KH,5»t> i- S " r < i "

17.040,000.00

i 000.00

-
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DETALLE mensual de la emisión de moneda de plata,
ron ewpreiión de suerte, número y valor de piezas

M E S E S

Noviembre de 1918

líe 1917

Mario

Abril

Julio ,

TOTAt EN S I PBHIODO

NUMERO DE Pll

De 50 ova.

200,000

280,031

1.520,000

2.320,000

3.400,000

2.800,000

3.600,000

4.600,000

4.400,000

6.000,000

1.700,000

1.100,000

4,180,000

1,512,000

37.598,031

De 20 cv».

7,513

7,513

Da 10 cv».

6,313

6,313

VALOR

$ 100,000

145,149

700,000

1.100,000

1.700,000

1.400,000

1.800,000

2.300,000

2.200,000

3.000,000

850,000

850,000

2.080,000

750,000

$ 18.801,149

00

40

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

-1
RESUMEN de i a emisión de moneda, de plata

37.598,031 piezas de $ 0.50 con valor de $ 13.,

7,513 piezas de $ 0.2Ü con \. 1,502.1

0,313 pieífií de $ 0.10 con valor da

87.611.Í • M $ 18.801,149.40

En esta cantidad eatkñ comprendidos $5,149.40 de saldos de
acuñación do años anteriores que se pusieron en circulación el
mes de diciembre de Jí)l(¡.

La emisión de moneda de níquel fue de 9,74,9 piezas de a
cinco centavos, con valor de $ 487.43, que también es de saldo de
acuñaciones anteriores.
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DETALLE mensual de la omMón de moneda de br
presión de suerte, número y valor de piezas

0R

Noviembre de

TOTAL !
i .

M

tülfi.

E S E S

-

KM1ÚIK» -

NTJMEBO DE PIKAfS

De S ov«.

1.000,000

1.260,000

soo.ooo

¡,0,000

Dt 1 evo.

500,000

600,000 -

VALOR

80,000

08,000

188,000

00

00

00

00

RESUMEN de la emisión de moneda de bronce

3.360,000 ptasaaáe $0.05 coa va!.

600,000 piezas de $ 0.01 con valor de

4.160,000 total de pieaaa con valoi

.* 183,000.00

5,000.00

188,000.00

, p v (j¡-] \'II11'AL de lo Sfñisión de moneda en la R€p
I ir inte el período de !'•' de julio de 1(J¡(¡ a ;i¡ de diciembre de J.0J7

•

i • • • '

T •

0.50..

,, ., 0.20..

0.10.

,, ., 0.05.

„ „ 0-OS..

IIB

37.B!i

7,513

-

¡ües

1 17.010,000 1

í l8.7Sftl.O15

! ,5(12

* lfU.ÜOÜ

i

00

50

00

30

Hii

00

¡5,000

18.801,148

188,000

00

40

45

00



Troqueles gastados en la acuñación

El gasto de cufíos empleados es la amonedación durante el
período de 1? de julio a SÍ de diciembre de 1917, y el promedio
de piezas acuñadas por par de cuños, son los siguientes:

SU1.¡

ono

Par» $20.00.

J0.0O, . . . . . . .

M-ATA

Par»* 0.60

Para* 0.0f>

„ 0.01

ToiALBS Y FBOMEMO8

0

ia

n
2

205

U

14

30

3

200

TOTAt*

20

27

í¡9

S

405

88J,000

1.902,500

37 fi" "

ii.000

000,000

• j

85.200

147,593

J65.728

\ 24,008

400,000

220,230

En <•! cuadro anterior no figuran 6,033 piezas de a 50 centa-
vos, 7,513 de ¡¡ 20 centavos y (i,:u:', de a 10 centavos de monedas
de ])lí¡íu, así como !),7ll) de a 5 centavos de monedas de níquel,

anteriores al presente período, costo ya se

El promedio obtenido, comparado con el de 134,296 que resul-
tó en el ,-ifio anterior, as-roja una diferencia de 85,934 piezas
acuñadas por par de troquele», de más, en el presente período.

RECONOCIMIENTO DE MONEDA

Toda la moneda fue reconocida convenientemente en la toy
y en HU peso por unidadea y por
fabricación a l¡is prevei • :

 ; al unen monetario,
establecido por la ley de l!f> de niar DOS v demás
doñea relativas vigentes.

Los metales que se han adoptado para la moneda nacional, el
valor de - «i diámetro, su es] < ley
con las toleranci TOitidaB, la cantid ; fino <jue
Contienen y BU poder liberatorio, quedan ex: en la tabla
si guien i
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La comprobación de la ley de la moneda de oro y de plata,
ge lia hecho por ensaye de 398 piezas de oro y 1,790 de plata,
tomándose t-l promedio de las leyes r. cada pieza,
siempre que lai tolerancias hayan quedado dentro de la tole-

rancia legal.
Los resultados del ensaye, están en los cuadros siguientes:

PROMEDIOS de leyes de monedas de oro ensayadas durante el
período de P de junio de 19.16 a 31 de diciembre de 1917

- " "

Noviembre de 1914
Diciembre

1917. . . . . . . . . .

Marzo ,
Abrí!. ,
Mayo.
Junio
Julio.
Agosto. • •
Septiembre

. . . . . .
: : . ¡mi .

l'i.-zas dp í 20.00

900.0
900.1
000.0
90 I

Bazas de $ 10.00

900.1
809,7
900.0
899.9
900.0
900.0
899.9
900.0
899.9
899.9

La ley de las moneda* de oro de $ 20.00 y f 10.00, OH de 900
milésimos con tolerancia de 1 milésimo en mft« o <*n menos.

PROMEDIOS de leyes de monedan de plata ensayadas durante
el periodo de P de julio de 1916 a 81 de diciembre fle 1917

No i ;

D

• o

* E8
,„ ' 1

•

1 •

Q.3
799 J»
800.7
798.9
8(K).G
799 7 i



MESES

Mayo
Junio . . . .
J u l i o . . . . . .

ti

,

PBOKBOIO BUHANTE E L PKBKHX •

LEYES EN M1.KSIM0ÍS

« de $ 0.50

799.7

789 '
799.9
799.5
799.8

799.9

La ley de la moneda de plata de 50 centavos, ee de 800 milési-
mos, con tolerancia de 4 milésimos en más o en monos.

Los lances de oro aprobados por el Departamento de Ensaye
para su acuñación, durante el período, así como los relativos
a la plata, quedaron consignados en el capítulo "Departamento
de Ensaye".

PROMEDIOS de leyes de monedas, de bronce ensayadas atirante
el período de 1$ de julio de 1916 a SI de diciembre de 1911

MESES

Noviembre de 1918

PROMEDIOS EN EL PERIODO . . . .

t, E YES %

Piezas de 5 ova. il de I evo.

La ley del bronce es de 88 por ciento de cobre, 214
ciento de zinc, y 25,4 por cíenlo de 1 coa tolerancia de 1
por ciento para cualesquiera de los me!;,

ES] peso de toda la moneda se reconoció por levadas de uni-
dades y do imllareH, habiéndose obtenido los resultados si-
guien
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PESABAS de monedas de oro por «tudades, durante elI período
de P de julio de 1916 a Sí de diciembre de 1917

E ;

Abril
Mayo

«te

Número
de

10

!)

8

18

19

i"
10

16

18

:

10.00

10.00

10.00

10.00

10,00

10.00

10.00

10.00

10.00 !

20.00

10.00

10.00

;

12

I

no
-

338

407

1,033

1.0! 1

241

fifi

r-.i

889

I , " '-

14

2»

257

I

SU

R70

TOTAL

14

2-1

I

I

423

2f.f>

281

119

23

174

383

270

185

7fl

102

202

i

40

90

180
aío

915

1,090

2,700

2,700

648

155

325

S2ñ

i,:¡75

1,300

E] peso lega) dé lM pieuM «1« oro de $20.00 ea de 16.666%
gramo» con totewtBcia áe -lo tniligramos es naás o en menos,
y el p«w de las piezas de $10.00 es de 8,333% gramos, con
tolerancia de 25 miligramo* en más o en menos.

PESA DAS de monedan de plata por unidades, durante el período
de !'•' de julio de 1918 a St áe diciembre de 1311

9

10

1

0.50

0.5Q

110

624

851

I,fi72

34

281

479

71S

r VI,

220

280

1,520

2,320

| I,
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M B S tí S

DI trent

Marzo

Abril . .

Mayo

Ju&So -

Julio

D • • •

tíi. . . *

18

11

10

*»7

1S

í!

191

0 50

0.50

0.50

0.80

0.50

0.80

N&KSBO UK MONEDAS

Febles

1,140

820

1,051

1.101)

3.012

:

.¡li.-l,-v-i

831

920

ese
1,181

1,484

405

l.i+37

•

1 Í98

1,703

TOTAL

8,200

1

8,600

8,000 i

1,700

1,100

1 II

37,420

El peso legal de las piezas do pista di Bütavos, os de
12.5 gríiiiH),'!, con tolerancia dé 10© miligramos en más o en
menos.

PESADAS de las ww bronce por unidades, durante el
período tic i" de julio de 1!)W a $t de diciembre de 1017

Di

Di • 1 7 , . . .

TOTAL.

í 1

i

1 - .
0.05

0.01

217

19

209

127

10

N

28(1

21

—

1

1

El peso legal d« las monedas de bronco de 5 y i centavos,
<»s de í) gramos y lí gramos, respectivamente, con I ¡ mcía de
200 niiliv <> en menoa ,

Toda tafl anotadas como feble» y fuertes en lo14

tres último • • • • QO excedieron de IAH tol< ;

pondientt
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Pesada de moneda por millares

El íjeao de las levadas de monedas de oro y plata por milla-
res miedo exa.fo sin haber hecho uso de la tolerancia permi-
tida porque en el arreglo de dicho peso se ligue el procedí-
miento de compensación, combinando determinadas porciones
de febles justas y fuertes, de manera que el total sea mi millar,
con el peso legal que justamente le corresponde.

La moneda acuñada dorante el período, como se ha visto
lm en pieza» de oro, de $20 y f.10; de plata, de DO centavos,
v de piezas de bronce de 5 y 1 centavos.

Las tolerancias actuales de peso por millar, para estas pie-
zas, son las siguientes:

Para las piezas de oro, es de y<¿ gramo, por un valor de
$10 000 correspondiente por tanto, a 500 piezas de a $20, o
a 1,000 piezas de a | 1 0 , o a 2,000 de a $ 5.

Para las piezas de plata, es de 2 gramos, por on valor de
$1000 correspondiente por tanto, a 1,000 pies a f l ,
o a 2 000 de a 50 centavos, o a 5,000 de a 20 centavos, o a
10,000 de a 10 eenta

PgM tolerancias sólo se usan en caso
indispensable ,v Étnicamente pata el 10% de las pesadas que
correspondan a una libranza, debiendo consignarse en la con-
tabilidad, el peso efectivo que tenga dicha libranza.

Para las piezas de níquel y bronce no hay límite estable-
cido en el actual régimen monetario, en la tolerancia de la
pesada por mili.are.- procura siempre que el peso de
cada millar, o en general, de cualquier número de pieza», se
aproxime al peso exacto legal. Esto se logra por medio de la
"compensación" Idéntica a la de) oro o la plata, aunque lleva-
da a menor grado de escrupulosidad.

.JUNTA CALIFICADORA DB LA «OKBDA NACIONAL

De acuerdo con los preceptos ( han mandado a
dicha Junta, muestras de cada suerte de moneda correspon-
diente» a cada libranza.

en el presente periodo, fueron 478,
correspondientes a la acuñación practicada en esta Casa de
j | 0 D gde mayo de J9H a octubre de 1917.

muestras relativas a la» acuñaciones desde el mea de
[e i:>H-, fueron calificadas por la Junta, hasta eaero

, j e orque desde el 15 de enero de 1915 suspendió sus
sesiones reglamentarias por dii anormales del país
y por haberse interrumpido la acuñación.
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Al disponei- esa Secretaría, a fines de octubre de 1916, que
se procediera a la acuñación de ovo y plata con los elementos
que tuviera la Casa de Moneda, ésta reanudó sus trabajos eu
noviembre Inmediato, y eu tal virtud, el Director de la. misma
se dirigió a esa Secretarla para que se volviese a formar la
Junta Calificadora, la cual volvió a funcionar desde enero de
1917.

La clasificación de las monedas es la siguiente:

ORO

$20.00

9

$10.00

80

PLATA

$0.50

170

$0.20 SO.05

BRONCE

$0.02

7

$0.01

32

TOTAL

47a

En las muestras correspondientes a la acuñación de julio
de 1915, había 7 de a dos centavos y 8 de a 1 centavo de bron-
ce, fabricadas por la llamada Convención, las que rechazó la
Junta, HÍU calificar, porque no estaban autorizadas por ley que
hubiera reconocido el Gobierno Constitucionalista. Todas las
demás muestras fueron contadas y examinadas cuidadosamen-
te, habiéndose aprobado su ejecución.

Las i y los ensayes te hicieron separadamente con
Cada mi o de los ejemplares señalados por el Reglamento de
la Junta y > , •• con lotes de cada suerte de piezas, habién-
dose obtenido los detalles que se presentan a continuación:

KÜMERO de muestra» calificadas en particular

Oulifieamón

BuetM. -

Febles con tolerancia

Puertos non

R e p r o b a d a s . . .

Oro

2

7

13

22

Pinta

5

13

18

20

Bronco

2

8

8

lfl

LEÍ

Oro

0

4

0

19

Fiat»

18

17

«

Bronca



Las pesadas por lotes, dieron diferencias muy pequeñas
dentro de la tolerancia, siendo de 5 miligramos en menos la
obtenida en las piezas de oro de $20; de ,'i miligramos de más
en las de $10; y en las piezas de plata de 50 centavos de
0.3 a 5 miligramos en más o en menos.

En los ensayes de las monedas de oro y de plata se encon-
traron diferencias que no pasaron de la tolerancia legal

La moneda de bronce no se ensayó por la Junta, porque su
Reglamento no lo previene; pero en las actas de las libranzas
consta que SU ley está dentro de lo prescrito legalmente pues
en la Casa de Moneda, así como se ensayan las piezas de oro
y de plata, también las de. bronce.

Con fundamento de tos resultados de la calificación H j u n
ta se sirvió aprobar todas las muestras que recibió y declaró
que la moneda eu.it¡da en el período ya mencionado está en
buenas condiciones para su circulación.

OFICINA DE GBABADO

Esta Oficina ha provisto de matrices, punzones y troqueles
para la acnSadón, a esta Casa de Moneda, y también se ha
ocupado de hacer los pnaaones .y marcas necesarios para los
metales presentados con destino a la exportación en esii
dfi Moneda y en las Oficinas Federales de F , . , . ,
en los Estados.

DETALLE de los troquelen hechos durante el período
de P de julio de 1916 a SI do diciembre de WtJ

.

oso
De 120.00
De " 10.00

PLATA

De 10.50

BHONCK
De ÍO.Oa
De "0.Ü1

TOTAL . .

12

72

82
7

128

Anversos Raverao

13
5

158

"tul

25
10

100

77
14



Al Departamento de Amonedación se le entregaron los si-
guientes troqueles:

De
De

De

De
De

$ 20 00 .
" 10 00 .

$0.50. . .

$0.05. .
" 0 0 1 . . .

ORO

PLATA

BRONC3S

TOTAL

Anversos

10
20

143

17

(TSOS

11
25

114

10

207

Total

21
45

'289

400

Gastos de la Oficina de (Trabado

empleados , $ 5,631,00

$ 10,440.33

El número di» matrices, punzones y troquele;
e.s como .sigue:

Matrices

'abriesdos.

'i'flXW, . .

Como e! Importe do loa de la Oficina, íu¡- ác . . .
$10,440.33, r e su l t a un posto <iti por pieza.

TALLEí

Existen en el Establecimiento los talleres Mecánico, Herre-
ría y Carpintería. Todos están provistos de la maquinaria y
los útiles necesarios pass loa trabajos de instalación y rejpa-
ración de máquinas, manufactura de alguna'- y para
las diversas obras que exija el edificio.
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CONTABILIDAD DE LA CASA DE MONEDA

Las operaciones de contabilidad de esta Casa, se han se-
guido con sujeción a las disposiciones fiscales vigentes, a las
órdenes de la Secretaría de Hacienda y de acuerdo con la Di-
rección de Contabilidad y Glosa, a la que se lian enviado las
cuentas niensualmente, ya comprobadas y con los documentos
debidos.

El movimiento que tuvo esta Casa durante el período se
ve por las cantidades y explicaciones siguientes:

Productos

Derechos de Ensaye. $ 92,803.00
Fundkaon 848 90

Derechos de Amonedación. , . 492 271 '-'O
Aprovechamientos ['.][] 29!o62 04
Compensación de gastos, etc 10 382*49
Diferencia entro las diversas especies de moneda, etc. ' 53 fia
Rezagos de créditos, etc , 3 O^ 66

Los aprovechamientos proceden de lo siguiente:

(a). Limpias en 1 muestras y fooftdo* para
ensaye, qt» ¡ondo wdo -1 por los exportado-

mctales, quedan a favoi Erario
(6). Diferenoi&í del valor de plata vendida y cambia

al comercial. . . . , nKK .„
>Sv « • ¡nwntoB.. L4A3KÉ
(<f). Premio pw cambio de plata por oro . 'Watív*
(í). Barras o tejo it* oonsideradoa como apro ecl lientos 'J**"""»

{»r orden de la Secretaría de Haciond »< Qíía ,„

TOTAL, ^ 29 Bft2 ni

Gastos

Las erogaciones que tuvo la Casa, fueron las siguientes:

Pago de. sueldos de empleados. . . $ 165 fiSQ ~Q
Raya de operarios tdeel toa, eta
MerKififi o n l a b o r e s ' i . D o r o . . . . . ! ' i l ' i -
Men ' ;jl'o"s>5*i l
Muna:!'. ifiación bronce . iVVii'or

la oro, plati f)Ol.
 l>wu.¿o

metales vendidos 1 roí -
ticián] 18 cobrado» inc nmto 'U'ÍÑ

d h 30 dbr i " íÍ
8 cobrado» inc nmto U'ÍÑK

««d«h«ta 30 dejabril de 1917 " 2,ímÍ
Ui bonos. . . 2 0IS25

Créditos contra el Eírario l'iTOsa

T O T A 1 J 8 !U8,929.07
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Los datos precedentes están conforme a los libros auxiliares
de esta Gasa, pero conviene agregar otros para presentar to-
dos los productos y todos los gastos que, aunque considera-
dos en oirás cuentas por razón de disposiciones dadas al efec-
to, están sin embargo relacionados con el funcionamiento de
la misma Casa.

A la Comisión de Cambios y Moneda, sustituida posterior-
mente por la Comisión Monetaria, se le abonó como utilidad
la producida en la acuñación de la plata, níquel y bronce, sin
tener en cuenta Iftg mermas ni los gastos que son a cargo de
esta Casa; a Ja Dirección General del Timbre se le lian entre-
gado las recaudaciones del impuesto del Timbre sobre la pro-
ducción de loa mételes preciosos e Industriales, y las Aduanas
de Veracru*, Salina Cruz, Ciudad Juárez, Manzanillo, Agua
Prieta y Santa Rosalía, han recaudado el mismo impuesto y los
derechos de ensaye por metales que exportaron, cuyas muestras
mandaron para ensaye y liquidación a esta Casa de Moneda.

Tomando los datos anteriores, se tiene el resumen siguiente:

Productos a favor de la Casa

boadeEnaayí . % 92,803.00
Derecho» de Fundición . 848.90
Derechos de Amonedación. . , 192,271.20
AprovechainientoH 29,562.04
Comj adán tato, etc. . . . . . . . . . 10,382.49
Diferencia entre las diva de numt!-

da, et<¡ ' 8.08
Rezago» de créditos, ¡te .. 3,022.60$ 628,913.97

Producios que no son a favor de la Casa

Utilidades para la Comisi aeda:
En ln tmjñneíón do oro, $ 1,09
En la acuñación do plata.. 631
E n lit a c u ñ a c i ó n d e n í q u e l . . . .
En la acufladda de bronce.. I 780,997.57

Producto* de la ] : 5.252,110.30
Recaudación en laa Aduanas:
Producto* de la obre 1.063,956.05
Den . 20,015,60 1.072,971.55

I . . , . . •• i'J-i.39

Ya no mención de los gastos relativos a la <
porque fetos no sufrieron alteración, sino que quedaron ea la
cantidad citada de f 61S,929.6T.
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En esta Memoria no se consignan las partidas de presu-
puesto para sueldos y gastos, porque al principiar el período
en el mes de julio de 1018, aun no se había expedido el Pre-
supuesto de Egresos de la Nación, sino que los pagos se hi-
cieron de acuerdo con diversas órdenes de la Secretaría de
Hacienda, pagos que se efectuaron en papel moneda basta no-
viembre de IDlfi.

Los Presupuestos fueron reformados en diciembre habién-
dose dispuesto que desde ese mes fuera pagado en metálico
el 50% de las cuotas asignadas, y a partir del .1» de julio de
1 f)JT, se dispaso que sobre "los mismos sueldos fuera' pagado
el lu',\ en metálico.

«•uanto a la comparación entre productos y gastos ínte-
gros de! Establecimiento, con excepción de los productos de la
lienta del Timbre, e] resumen siguiente demostrará el saldo
líquido por productos de la Casa:

díred delaC $ 028,943.07
lespi i : mi : [onetaria 78(>,!)!)7.57

Derochf : > recuid = •

Importad 1.429,957.04
Importe di y merma c is 929 67

1 por productos a favor de! Erario

comparación del saldo líquido, en la parte pro-
pon [ue correspondiera a un año, porque el relativo al
año fiscal anterior no resultó a favor del Erario.

El movimiento de los productos citados, tomando la parte
proporcional correspondiente a un año, con relación al que
tuvieron en el año anterior, fue como sigue:

¡" : «en S 30,034.57
1 : en , 406.63

7,451.96

Importando en total «í 1 «i : lo» produol
tactos

Coa si a los gastos efectuados, hay que advertir que
no todo representa consumo, pues varias erogaciones son para
mejorar ios Departamentos de la Casa, así como la maquina-
ria, y también para tener existencia de provisiones para el mo-
mento en que se necesiten; todo lo cual representa valorea de
activo para el Erario.



No obstante que por las disposiciones vigentes no figura
en el inventario general <le la Casa el valor del edificio, en
el que cada año se hacen mejoras, se tienen los valores si-
guientes :

E l i i i ri principiar e l periodo, i m p o r t a b a . . . . $ 500 ,649 .60
E l Inventario, al fia del p w í o d o , i m p o r t a , . . . . . .

Aumento en (>1 período % 3f•

COSTO DE AMONEDACIÓN DE LAS MONEDAS
DE ORO Y PLATA

Para calcular el costo aproximado de amonedación de es-
tos metales, se tienen que hacer algunas apreciaciones que con-
viene explicar brevemente».

B lerdo con la contabilidad fiscal, el Presupuesto de
Egresos y la nomenclatura de cuentas de la Dirección dé I
tabilidad y Glosa, todos los sueldos, compras y gastos de esta
Dirección se concentran en una SOÍa cuenta, titulada "Direc-
ción de la Casa de Moneda y Oficinas de Ensaye", cuenta
que a fin de cada año queda saldada, corno todas las de egreso,
para seguirla en el año siguiente COU las nuevas erogaeio
Por consiguiente, para determinar el costo de la fabricación
de la moneda, ya por gastos y mermas del meta] acuñado, ya
por demérito de la maquinaria empleada en ¡OH trabajos, o
bien por otros conceptos, se toma como base el Importe de to-
dos los g:tHio.s que hubo en el ano, agregando después algunos
valores \ disminuyendo otros.

>Sv aumenta, la vigésima parte del valor de la maquinaria.
aparatos y muebles existentes al principio del año, poi
calcula que^pueden servir pata un trabajo de veinte años por
término medio, y por la misma razón 88 deducen diecinueve
partes del valor de loa expresados objetos comprados en este
año, cuyo costo está comprendido entre los gastos del mismo
año.

En el período de que se viene tratando, también Be aumen-
ta la parte proporcional que corresponde a los seis meses de
julio a diciembre de 1917.

La merma que proviene del desgaste de la moneda antigua
uñada, se deduce, puesto que no es original por la fabri-

cación de la moneda.
Como la Dirección de la Casa, lo es también de las Ofici-

nas de Ensaye, y el servicio de exportación de metales y*1-'1

sos causa sueldos y gastos, se deduce del iota! de gastos de esta

C7
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Casa una parte que se estima proporcional a los servicios alu-
didos (10%).

Los efectos de Almacén, correspondientes a un año deter-
minado, no todos se gastan, quedando un sobrante para el año
inmediato, o por el contrario, si el consumo es mayor, se cu-
bre el deficiente, de las existencia!-! del año anterior. En el
primer caso, el exceso se deduce del total de gastos, y en el
segundo, el deficiente se aumenta. La cantidad de más o de
menos que debe tomarse para el cálculo, ne determina compa-
rando el valor de los efectos que hay al principio del año con
el de los del fin del mismo, resultando en el presente período
un aumento de $24,62Í).47, que se deduce de los gastos.

Las obras hechas en el edificio, son parte para conserva-
ción y pan ijorar ros departamentos, por lo que se
deja un 50% para gastos di ¿dación, deduciendo el resto.

También se deducen los sueldos, jómales y costo de los
diversos efectos empleados en la fabricación de la moneda d¡?
bronce.

Ka el presente período también se deducen $ 194,060.43,
que es la cantidad resultante de comparar los gastos hechos
en papel moneda con el equivalente de los mismos en oro
nacional, para que el costo de acuñación quede expresado en
oro, como sigue:

Gfuíto» pagados cor. . • >!ií!(hi durante ha> n
de julio a diciemhn $ 208,132.11

Equivalente en oro nacional, de loa mistnoa gastos,
segrin COBVI • - promedios i :

pos n 12,07

Difereni > deducir del total ¡ :

Dadas las explicaciones que anteceden, se procede al cálen-
lo siguiente;

Importe do gastos y n el período.. f 012,094.01

Aumentos

Vigésima parto de $404,677,29. valor de
la maquinaria, aparatos, muebles y titi-
les existente! él 1? do julio de 1916 $ 20,233.86

j | vigésima parto de $399,653.96, valor
de la maquinaria, aparatos, mueblfiS y
útiles exisi - julio lírs 1917., 9,991.35 26.21

StJMA , . . : . ; ' . | 042,91.
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Deducciones

Por aumentos de efectos de A Si • .. .$
Dk'< bui H d e l 1.832.64, de nm-

itog, muebles y út¡U>8 ad-
qtiji a f i O . . . , ,

Mitad de dieej •• le $18
de naaquin

dquiridoa dui n semest
10% de sueldos de la pl

01

i despacho de
tadoB

Liquida-

Sucldo fufe
ríe ,
fie! ( Mií'i'l

¡pifados do Ülosst
'ia;i« de Ensaye y

-
¡na de I

Visitas do inspe
r.ilvH de Enaave .1,

24,629.47

1,200.01

8,792.73

6,12444

14,7tí2,l¡2

12,108.06

20,105.58
1,355.25

a de 8 188,000.00

nerales por iinpreí toa
desi

¡iBuwt ile las Oficinas Foderalea de
saye, en proporción de 8% sobre
$ 012,004.01, total d<; | BI pe-
ríodo d(< que s<! tmt;:

Difereo ; : .¡arlos gas-
to» hech a ] el moneda con au :

S • ; • • : : . . , :

19,160,96

40,01C52

LIQUIDO . .

'25.77

Se v<>, ])iics, que las cifras que anteceden producen una
cantidad liquida do $287,99:145, y como ol fofal valor di1 la
acuñación on monedas da oro y piala, en en¡ • i'ut> de
f 55.7Gfi,149.10, resulta por cosió aproximado de amonedación
5.164 por millar.

i p B j pesnltado con los obtenidos en las Memo-
rias patadas, se observa <!»« es bastante !>ajo, siendo la cansa
principa] el aumento habido en la acuñación, lo que «¡guiñea
(jue el costo de la moneda disminuye en proporción d(; Ote
aumento, pues en ej caso contrario, la acufiacióo aparecería
coa ! alto, en apar : ia, debido a ^08 HHI-
choB no son proporcionalss a los metales labrados, co-
mo son los sueldos de los empleados y otros gastos que por SB
índole son fijo», ya sea >\iw la acuñación aumente o disminuya.



COSTO DE LA MONEDA DE NÍQUEL

La emisión de moneda de níquel puesta en circulación du-
rante el período, fue de $487,45, Hiendo HU costo tan sólo por
la troquelación del metal, el de $4.95 por millar, o sean $2.41
por lo amonedado, que no se toma en consideración para los
gastos de este período por ser saldo de acuííaeiorien de años
anteriores.

COSTO DE LA MONEDA DE BRONCE

En esta Casa se han hecho todas las operaciones para fa-
bricar el bronce, y el costo de acuñación qne se estima es el
de ? 101.92 pw mi resultado de ios estudio) i Lalea
que aaterioraeni han hecho para determinar un costo me-
dio de fabricad tomar en cuenta el valor del nieta!, sino
únicamente los «neldos, efectos y labores de fundición y'amo-
nedación.

Ya se ha visto en otro lugar que la acuñación de las mo-
nedas de bronce 1188,000.00; por consiguiente, tomando
por bese «1 costo medio mencionado, resulta un gasto de
$ 19,100.00 por la acuñación practicada de esta especie de úio-
neda.

OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE E INSPECCIONES

Ofíciaas Federales de Ensaye e Inspecciones de Mués-
treos dependientes de esta Dirección, y que han estado en fun-
cione* dorante el período, son las siguientes;

OFICINAS

0 • •• • r i t e s

Un !k¡mioHil!o

En Masatlán
En Moníi
lün San LUÍ» Potos!

i'COCONES

Agua Pilota, Son,
1

;- H. C.
En Saltillo, < '•

• Villaldaina., N. | j .
En Agiuií \g:i.

Reanudadas dones de la Fundición de Aguasca-
lient.es, se alzo necesario el contingente de otro Inspector para
la mejor vigilancia en esa planta, dependiendo ente de la Ofi-
cina de Ensaye és el citado lugar.
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La Oficina Federal de Ensaye de Hermosillo, como conse-
cuencia del estado anormal de aquella región, no había estado
es comunicación con esta Dirección, según se ha expresado en
Memorias anteriores.

A fines del año fiscal anterior comenzaros a recibirse las
cuentas de esa Oficina, teniéndose además conocimiento de la
marcha defectuosa en ludan stia operaciones, l'ara corregir ese
mal de trascendencia, determinó esta Dirección, de acuerdo
con la Superioridad, que se practicara una visita de Inspección
a dicha Oficina, habiéndose oblen ido como resultado su reor-
ganización y buena marcha <»» H presente período, según se
tiene detallado en otro lugar de esta Memoria,

En la Oficina Federal de Ensaye de Monterrey fueron ins-
talados hornos de gasolina es el Departamento de Ensaye, para
su mejor .servicio.

La Oficina Federal de Ensaye de Han Luis Potosí .sufrió
atraso en el despacho de sus operaciones a fines del aSo de
1816. Para remediar ese mal, dispuso esta Dirección, de acuer-
do coa la Superioridad, le fuera practicada una visita de ]
pección, habiéndose obtenido como resoltado el que volviera a
su estado normal.

En la Oficina Federal de Ensaye de Chihuahua estaban sus-
pendidas sus labores por falla de personal y efectos para su
.servicio, lo que motivó que esta Dirección procediera en seguida
a reorganizar sus labores, disponiendo de acuerdo eon la Su-
perioridad, que se practicara una visita de inspección, con la
que se obtuvo su reorganización y buena marcha.

Todas las Oficinas practican las siguientes operaciones:
I. Pesan y ens;¡ barias, minerales y demás substan-

cias que les son presentados y que u atétales preciosos
o industriales destinados a la exportación, liquidando los dere-
chos y el impuesto del Timbre que causan, y recaudándolo».

II. Enai liquidaciones de los metales
que son presentados sin ensayar a las aduanas, para lo cual
é.sias verificas <•[ peso y toman muestras para remitirlas a la
Oficina que deba practicar el ensaye y la liquidación que sirve
para que las mismas aduanas cobren el impuesto y derechos,
que les son afianzados previamente al otorgamiento del per-

de exportación.
III. Expiden los certi de ensaye de los minerales

de reimportación y de reexportación para determinar la can-
tidad de metales de oro y plata que no causan impuesto al
pasar por las aduanas, pero en este periodo no se dio el caso.
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EXPORTACIÓN GENERAL

METALES PRECIOSOS

El despacho de la exportación de metales pro. ;tmi-
tada en la Casa de Moneda de México, ya se ha o en
capítulo especia], y por lo mismo, se prosigue informando de la
concerniente al despacho de las Oficinas Federales de Ensaye,
por el orden de importancia de sus trabajos en el presente
período, advirtiendo que todos los impuestos consignados en
Ion párrafos siguientes, corresponden a los metales preciosos y
a los Industriales, de los cuales w habla en el siguiente capítulo.

En el movimiento de exportación de metales preciosos, la
Oficina Federal do Ensaye de Monterrey ocupa el primer lugar
entre las flemas Oficinas do Ensaye, después de la ("asa de
Moneda de M& a este ai . ; hado ios productos
que le fueron presentados directamente, v además, practicó los
ensayes y formuló las liquidaciones por exportaciones de
taleg míe fueron presentados sin previo ensaye en tas adua-

Ei total de tas exportaciones de las dos . • eferidas,
ascendió a 1,789 kilogramos de oro puro y 321,225 kilogramos
de plata pura, que representan en conjunto uts valor de
$ 15.555,401,;;'.). KI total del impuesto y derecha ¡dos so-
bre los metales exportado», fue de $2.191,301.44.

La parte proporcional que corresponde a un año es de
110.370,267.59 por valor de los metales, y de $1.460,867.62 por
impuesto y derechos que, comparados con'el movimiento que tu-
vo la Oficina, el año fiscal anterior, se oí un aumento
considerable, pues supera en $0,178,263,2», y en $951,906.57
respe • nte.

La Oficina Federal de Ensaye de ilermosíllo sigue en im-
portancia a la anterior, siendo el monto total de las exporta-
ciones que tramitó, de 1,(17!) kilogramos de oro puro y 21
kilogramos de plata pura, que representan un valor de
113.246,688.61. El impuesto y derechos que causaron
portaciones importaron 1,301.86. La parte proporciona]
en un año, para el valoí de los metales, es <¡<> $8.830,445.74 y
para el impuesto y derechos, es de $3,600,867.90. La compara-
ción de entos valores coa el movimiento que tuvo la Oficina ei

rfor, acusan un fuerte aumento de $8.762,081.20
1 ' : son en par-'

trentes, pu a. que los datos de
exportación del año íi«'.-i! de L916 a L916 no se tuvieron com-
pletos por carencia de noticias, a causa del estado anormal de
aquella región en ese tiempo.

La Oficina Federal de Ensaye de Mazatlan ocupó el tercer-
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lugar, pues el monto de sus exportaciones fue de 1,790 kilogra-
mos de oro puro y 87,293 kilogramos de plata pura, valorados
en $ 0.065,346.39, siendo el impuesto y derechos que causaron de
$415,113.70, La. parte proporcional que corresponde a un año,
es ele 13.976,897.59 por valor de los metale», y de $276,7-12.46
para el impuesto y derechos. Comparando estos datos con los
obtenidos en la misma Oficina, el al i anterior, se obser-
va una diminución de $1.099,044.89, y de $33,309.99, respec-
tiva mente.

La Oficina Federal de Ensaye de Aguascalientes, en el mo-
vimiento de sus exportaciones tuvo (Í61 kilogramos de oro puro
y 109,740 kilogramos de plata pura, considerados con un valor
de $ 5.379,940.49, que caucaron por Impuesto y derechos la su-
ma de $ 761,828,82, Tomando la parte proporcional en un aSo,
que fue de $3.588,630.99 para, los metales y de $507,949.08 para
el impuesto más los derechos, y comparándolos con el movi-
miento de esta Oficina en el año fiscal anterior, se observa un

Iderable aumento de 12.814,135.63, y de $374,817.79, res
nente.

La Oficina Federal de Ensaye de Chihuahua, por ambas ex-
portaciones, tuvo un total de 135 kilogramos de oro puro y
122,840 kilogramos de plata pura, que representas un valor
de f 5.210,129,90, habiéndose causado por impuesto y derechos
1784,157.80. La parte proporcional relativa a un ano sobre esas
cantidades, es de f 8.477,419.94 por valor de los metales, y de-
f 522,771.91 por el impuesto y derechos. Estos resultados com-
parados con Jos obtenidos en la Oficina en «] año fiscal ante-
rior, dan un aumento de 12.567,989.88, y de f 395,835.84, res-
pectivamente.

La Oficina Federal de Ensaye de San Luis Potosí, tramitó
exportaciones que dieron un movimiento de 43 kilogramos de oro
poro y 1,529 kilogramos de plata pura, que representan un
valor de $119,530.95, habiéndose causado de impuesto y dere-
chos $ 120,119.79. La parte proporciona] que corresponda a un
año, en de $79,087.30 por valor de los metales, y de f 84,079.86
para el impuesto y derechos.

METALES INDÜKTliTALEK

El despacho de la exportación de los metales industriales
presentado a la Casa de Moneda de México, ya se ha tratado
en capítulo especial, y por lo mismo, se continúa informando dé-
lo concerniente al despacho de las Oficinas Federales de Ensa-
ye, por el orden de importancia de su movimiento durante el
período que comprende esta Memoria.

El movimiento de la Oficina de Monterrey, fue de
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'W322 221 kilogramos de plomo, 37.391,526 kilogramos de zinc,
1461898 kilogramos de cobre, 343,088 kilogramos de antimo-
nio, 14,747 kilogramos de mercurio y 1,446 kilogramos de es-
taño.

Fl movimiento de la Oficina de ESermosillo, rae de (¡4.053,127
kilogramos de cobre, 2.306,775 kilogramos de plomo JJJWBl
kilogramos de zinc, 890,371 kilogramos de grafito, 194,882 kilo-
gramo* de tungsteno y 102,571 kilogramos de antimonio.

Ei movimiento de la Oficina hUmaaua, fue de
11 761.815 kilogramos de zinc, 8.878,598 kilogramo* de plomo,
892,295 kilogramos de cobre, 166 kilogramos de antimonio y 98
kilogramo» de mercurio.

movimiento de la Oficina de Aguasealientes, fue de . . .
¡7 kilogramos de zinc, 4.344,019 kilogramos de cobre,

2.639883 kilogramos de plomo, 144,862 kilogramos de antimo-
nio 1628 kilogramos de estaño y 612 kilogramos de mercurio.

El movimiento de la Oficina de Han Luis Potosí, fue de
4.452,344 kilogramos de zinc, 2.133,412 kilogramos de antimonio,
80,503 kilogramo* de plomo, 4,424 kilogramos de eetafio y 4,209
kiíogi-í. cobre.

El movimiento de la Oficina de Mazatlán, fue de 72,335 kilo-
gramos de plomo, 9,971 kilogramos de cobre, 2,424 kilogramos
,|,. - n o y 1,880 kilogramos de zinc.

r total d e l o s m e t a l e * I d t i l
al grupo de metales que despachó c

triales correspondiente
Oficina, es el siguiente:

ABuascaliontos. • • •
h u a h u a , . . .

Hennoeillo • • • ••••• • • •

TOTAL

j

metales indugli

S 11.473,657.10
10,321,452,40
80.330,214.47

54,297.88
4O.fc

S 4';.""

La pal • ropo]
terioi I ; • • • ; •

¡••i iO¡ I di ' metales industria
fiscal anterior, fue de

AUMENTO.,

. .$ 68.318,831.41



Exportaciones presentadas directamente en esta Vasa
y en las Oficinas de Ensaye.

El movimiento general de ertaa exportaciones, fue formado
de las di f eren tes substancias que ¡i continuación se citan;

20,976 ; de plata y

1.251 , 1 . | i
56,235 plan< i,

600 bultos do sulfure
93,5 i mineral cono : : le •

P t l ! ' • •

1,050 niaüi.s de oobre argentífero
30 < • :

471 ;
47/2H5 b mtimtmiri

85 ¡ on mercurio ,
Mineral a gnuicl.

en kilogramos

• • • • :

5.19^513.000
27,870.000

7.71

' . i . 1 i ••

257,105.000
2,:«o.ooo
7,178,000

ii iMK!

){

29.4 .¡.(¡00

Los metales *íe oro y plata puros, contenidos en las subs-
tancias mencionadas, correapondea a Jas Oficina», como sigue:

O1WINA8

. ..

Maíatlrfíti

Han I»I«B Peí

StTMAS

1,701.

7,027.

1S78ÍS1

020238

1

|

Va

87?,

1

S5

132 i a

Í 0

0(1

102,,

1.091,4O6Ji:

'ÜB*

$ 4.21 |

3.4V

02

ñl

i»
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Los metales industriales puros, contenidos en las substan-
>s mencionadas, están contenidos en l<n siguientes cuadros:

""

o í "

AguMcaiionU'."

• . • > , . • • - . •

•

MonU'.rfi!;.

. , ..lis PotOíl

gUM*B

uno.

10,728.SOfl

47,120,738

5}.922,'J30.000

33.002

66.701 5

COI 8

• 14,228

16.45

9

03

, . . ! ! ~-II,m'!.

4.2í)ñ,T:

6,845.81fl

íffi;.:

1.382,282.000

sl.BOJ

Valor

11,814

130,311

S.868,788

. - . - - - • . •

73

22

43

98

31

40

91

98 ¡
I

. , • . , •

• •

Sos l-1»'1 Poto»!

SOMA"

38.060

118.090

., , ,

1

M
177,150

UBI '

•

Valor

88

47

r¡r>

Oí i1 1

•

•

J¡ i 13

6,05»k472

267,272.18(1

2,400.100

1,830.423

Valor

|

-

ti

Ofl
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OFICINAS

México

Kilogramos

2,898k500

Valor

1 18,840 25

El impuesto y derechos que causaron las mismas substan-
cias, fue recaudado por las Oficinas de Ensaye, como sigue:

Aguaseaiteritea*

• J M »

& • . . .

• . : - . - - .

ilií PotdPÍ .

BVUAE

$ 678,248

20,853

1M89

2.400,408

1.577 062

15,509

70

90

53

35

35

Da l

* 6,303

844

1,207

8,929

48,827

1

t,r><;,'¡

$ 130,022

00

50

nn
60

00

00

00

ñ

,1*2

S 717

20

05

TOTAL

t 634,581

21,787

49,752

Uto
17,072

S 5.229,018

70

80

23

45

81

35

50

00

El despacho dt> los OMt&lflS de oro y plata se practicó por
las Oficinas, eu la proporción que sigue:

1

terrey....
Aguascaüe
E i e r n . . . . . .

San Luil i :

TOTAL

1.117
14.671

1
5.086,765

),U7
183,459
79,773

.$ 59.700,828

08

SS9
50
82
68

•

92

• :

-!)4
58
62

8.52
0.90

100.00

El despacho de los metales industriales se practicó por
Oficinas, en la proporción que signe;



Monten

-
Hermosillo
Chihuahua
México.
Mazatlái)

TOTAL

Valores

22.021,035
5.314,046
1.821,540

366,941
245,702

$ 30.670,522 20

Proporción %

17.I58
6.96
1.20
0.80
í'i r.l

100.00

Exportaciones presentadas a las Aduanas, que fueron ensayadas
y liquidadas por la Casa de Moneda y las O fiamas de Ensaye.

Las substancias metalúrgiCRa coa plata y oro presentadas
sin previo ensaye a las Aduanas Marítimas y Fronterizas, fue-
ron como sigue:

4,867 ,
5 i

US k
I

•

J.L . ;nu—

larreduras

uvgctsi'

153,042k462
39.308,043.000

• : , 000
- 1.000

: 000
1.000

000
30,237.000

4.271,700.000

Los metales de oro y plata puroa, contenidos en las subs-
tancias mencionadas, corrt'Rponden a lan Oficinas, como signe:

OfKJi

Aguascalientee

Cbíhushua

Al frente

OBO 1>CBO

6k30f>430 $ 8.485 10

J>tATA l'TOA

iiOl

k800648 $ 284,606 80
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OFICINAS

n o n t o . . . . . . .

KisÜlo

Mazatlán.

México ,

Monterrey

San IJUÍS Potosí,

SUMAS , . . . , „ . . . . »

777071

89. i •

es ;•:

3,4821

$ 178,8*4

2.123,171

118,081

2.100,024

121,341

$ 4.042,384

M

75

M

05

PLATA FURA

18,407.931841

1

Valor

754.724

SO

70

Los mótales industriales puros, contenidos en las substan-
cias mencionadas, corresponden ;t Uts Oficinas, como signe:

OFICINAS

Agua» , . . . .

ííihua.

lifirmoiiillo

Médoo

Han I

HUMA»

2.204,571.191

Jül.000

17.082

1.310,787

$ MO

30

f)0

7.fl21,(t.

79.I)1B,000

' ' • " " j

1.031.178

78.788,460

150

0.505,285

86,839

$87.-!i.:

60

17

70

20

8» ]

OFICINAS

Míilk.

Monterrey

San Luia Potosí,.

162,570.8M

141,770,000

100,230,580

558,1

Valor

$ 481,420

20

»8

amos

lr62(jk353

: i!. 000

$ • :

2S



•Í1S84J-" 1 —• i—"~-J

OíTCIKAfl

«alta*»

•

HmmafiUo-

: I

A

1 San Lina í'ofi.-í .

i

i unos Valor

101,872k298

1,787.010

% 1409,848

1 i, 5.ÍÍ

% 1.SS

8fl

15

04

Kilogramos

9.514,801k016

11. KM,'.

1.027,451.07(5

22,873.873

39,697,137.000

56.751,174k02.1

% 5.328,283

16,663

911,372

12,809

10.830,398

., 1,12$

131.78

55

89

00

37

72

77

: lognum» j

! ' I
: .. ,. . . ,01.877 |$ . • •

. . . . 890,370kS77 1 142,469 34

nmoj

612kOO0

14,776. IBS

14.747.000

30,233k303

% 3,978

M.846

í 196319

00

70

28

60

4S

El imi>u«sto y derechos que causaron la.s niiainas substan-
cias, según las liquidaciones que expidieron las Oficinas, fue-
ron corno siga@:

OFICINAS

AKUIUM ft) : i

Chihuahua.

• ••

M»i»U5n.

Mésíco

• • • •

. ia Potos!

BUMAS . . . . . .

_ . - ~ •

S 172,232.

740,(552

S.280,431

19,174

1.052,950

532,246

106,648

: > 7.910.S42

92

90

63

75

05

59

79

oa

d e E n a a y

% 5,13!>

21,707

08,118

755

20,015

13,745

1,398

$ 127,879

ÓO

00

00

50

50

50

50

j

* 177,371

702,369

5.3&1,«49

19,930

1.072,971

845,991

108,047

¿2
flO

88

25

53

09

29

«3

80



El despacho de los metales de oro y plata se practicó por
as Oficinas, en la proporción que sigue:

i MAS

Hertnosillo
México
Chihuahua
Monterrey , . . ,
AguftHcalientes
Mazatlán .
Sun Luis Potosí . . . . . . .

TOTAL

$ 12.705,550
6.840,188
5.03!

879,066

225,080

$ 26.Ü

70
55
24
33
99
50
04

Propon

¡8.82
26.32
19.34
3,38
1.13
0.80

1

100.00

101 despacho de los metates industriales se practicó pon las
Oficinas, en la proporción que sigue:

OFICINAS

Hermosillo
Monterrey...
Chihuahua .
México

,:i8f'alit;ntes
Kan Luis Potosí. ,
Mazatlán

TOTAL

VMores

$ 79.963,273
18.209,022
10.075,749
9.630,467
6.159,610
2.586,427

16,832

i 126.710,383

25
64
71
39
65
42
19

25

Proponían %

7.95
7.01
4.8ü
2,04
0.01

100.00

E] despacho general de oro y plata, reunidos loe dos gru-
jios de exportación directa y de aduanas, quedó en la propor-
ción siguiente:

: " • -

Henflosüío .
M a a a t l á n . . . .
Aguascalientes
Chihuahua
San Luis P • , . . . .

Valores

$ 40.243,285
15.555,401
1

(53
39

:

retó» %

- 04
18.15

6.90
8.28
6.08s



Coa . t los ~- , , i- „,(., v
.ndo los doa grupo* de exportación directa j

aduanas,

fu
m i - . • '-

• • '

| . . . . . . . . .

Han h> 1
MuzaÜán

. „ ' ••

, , . , , , ~™—i» - — •

$ 80.330,214
40.890,657
11.473,657
10.321,452
9.802,868
4.407,

j$ 157.

47
72
!0
46

i

51.07
28,00

7.30
6.6fl

•

i t i .04
•'

100.00

RESUMEN de los meialm preciónos y SU comparación

con el año fiscal próximo pasado

FBBO DÍB liOS MÉTAIS8

Primer grupo en 18 EaM

Segundo grupo en 18 fíat

TOTA I

Il,217k68

i i4,700k342IS21
i

LO01,4O6k26O986

í 1070

La Darte proporcional en un año del total de lo» metales
¡rtnSei, L de oro puro 9,800*228218, y de plata pura

que
1.075,280*536670.

V*W>B BE IJO» M«TAL«»

TOTA I

$ 14.953,172.06

:$ 19. •

1

1 44.74

1,098.39

| 86.129,753 i

TOTAt,

1 5!!.7()0,828.92

20 02!,;

S 85

T-i narte nroporcional en un año del total de los valores
í í or el oro puro 113.063,704.07, por la plata

"« da» « total de
 IWJÍMBM».
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Comparados 1<
análogos del afio

relativos a niélales preciosos, con los
i, dan líts diferencias sisraientes;

PESO DE

Afio 6»salde 1015 a 1914
Parto proporcional en un
ríodo de 1916 a MH7.

AUMENTO.

8,868k071931

•

815,878k7

l.o;

Afio Bacal de 1915 a
1918

un Afio del
de lftlfl a 191:

AüMKKTO

Ote i

I 11.824,471.60

| 1.239,232.57

. pVU'íl

285.80

S 10.685,215.36

•225,757.30

•f 11 t,448,'

RESUMEN de los metales industriales y su comparación
fon el año fiscal 'próximo pasado

1 I)K LOS METALES

Primor grupo en 1S
1IKW.SI

Segunda grupo
meses

SUMAS.

55.701,568k401

17.082,50-1. !)20

73.384,07Hk381

5.905,30'.'.

72.887,439.046

2.225,703k509

Afra fiieal de 1915 a
1916 .. . I

La parte proporcional
en un afto, del<>
tales que K
ea como sigue

AUMENTO I

l6.414,870k365 i 810^99k974

32.507,84c

(i91,l7f»]<íiuo

K) 0 \ i
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3PE8O I>K ¡

Primer grupo
Mf

Segundo grupo

SUMAS. . ,

69

en

18

ÍH

|

6,27Gk567

3,102.353

9,37Sk920

Tungsteno

35,383 k413

1C3.659.338

199,012k751

""""I1"1"^™M»=-S3S!9

'/Aun

8.033,110k410

50.751,174.024

64.784,291k034

COMPA1MGION

Afio fiscal do 1915 a
l.9l<¡

La p.wtc proporciona]
en un uño, de IOH me-
tales que anteceden,
ea COJBO s igue . . . . . .

AUMENTO

- • • . . j . — . .

Estafio

126k93C

Tungsteno

844k200

132,695.167

131,850k967
— — • " • ' • I-I

" — ' " " i . i . . - ^ _ 1 _ u l l

Zino

23.651,741k438

43.189,527.356

19,537,785k9t8

PESO DE hOS METAUOS

Primer grupo en 18 mesen
Segundo grupo en 18 meses..

SUMAS.
* • •

ll11»1" nniLuuuiuiuia

Mercurio

2,898kS00
30,233.303

33,131k803

. . . i

Grafito amorfo

890,370k877

i,370k877

Los metales índustrialen ««, „+ i

sentan u ralor ^ ^ / í íi &"?*•presentan - - t .

Plomo
Antiii
TuugsU'iio,

urio,.
Grafito...

6 o . . . .

período, re-
so el detalle siguiente:

S ÍM.551,298.84

TOTAL

,
-'2.015,222.04
2.450,040.05
1.610



Tomando la parte proporcional en un año, de la cantidad
anterior, y comparándola con el valor total de Jos metales in-
dustríales exportados en el año fiscal anterior, se observa un
aumento considerable, expresado en la siguiente comparación:

Año fiscal de 1015 a 1910 $ 9.135,398.38
La p.'irte p, il en un año del valor total do los meta-

104,853,936.90

AUMENTO. 95.718,538.58

PRODUCCIÓN DE METALES

Todos ¡i ilea producidos en el país se acuñan o se ex-
porían y sólo una parte muy pequeña se considera como em-
pleada en Ja industria; por consiguiente, ya conocida la canti-
dad introducida para acuñar, más la que se exportó en el
período que se viene tratando y deduciendo de aquélla la mo-
neda reacuñada, podrá determinarse la producción aproximada,
y con el fin de que en lo sucesivo se tengan los datos por años
naturales desde el de 1917, se separa el semestre de julio a
diciembre de 1916, a saber:

PRODUCCIÓN DE ORO Y PLATA

te julio a
: 19 * ae reacuñó • oed

:ifi¿i, sin previo ensaye. . . . . . . .

Total qus representa la producción en este semestre.

Introducción por» acunar en el alio tío 1917, ya de»

¡Jar. . .

l'.Ni or íji Casa do
• la y por la» Oficinas Federales de ISittay»..

Tutal que representa Is pr<»I- año de 1917

Oro puro

200ki

5,480.877456

1,467,572069

7,l*8k743118

Oro puro

15,781k020O00

5.7W.00C1S2

2,0Jfi,O8(i('i24

23,ñ<3kn8S06

Píat» pura

¡-!5V«8878

303,386,9331)50

188,041.020631

Flat^ pura

lS6,394k287000

788,020.327877

1.30fl,8S8kl32410
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PRODUCCIÓN DE METALES INDUSTRIALES

La exportación de los metales industríale», como ] a reía
tiva al oro , a la piala, se forma de doa grupos, comprendien-
do en el primer grupo las exportaciones despachadas díñete
nm\U' -'I?11 ' '"""«la y Oficinas Federales- de T - W e(M1 °* K>st.;i
sentadas, sin previo ensa
d l

portaciones m í
. . .Hii i . i ¡ i ,lD g ] i

durante el semestre de JaHo a diciembre de 1916, con

• :

11,409 209

UM

L a exportación correspondiente a] a ñ o de i ( ) i7 h »
sigue ¿ ' ! t <::omo

A ats 11

>43.B71

n «na

CONTABILIDAD GENEBAL DE LA CASA DE MONFDA
Y OFICINAS FEDERALES DE ENSATO

Casa a,f como las ,,e ¿ ^ ^ F ^ ^ r ^ ^ f S
prende la cuenta de Hacienda Pública, li( «eguída a ia' T e l

80



reríu de la Nación, las relacionadas con la Comisión Moneta-
ria, las de gastos y las de producios del Ramo y otras cuen-
tas de orden.

Todas las operaciones se han hecho con sujeción a las pre-
venciones rigentes, comprobándolas fon los justificantes res-
pectivos.

Las cuentas de esta Casa, son relativas al inventario de
existencias, Caja, Emisión de moneda de oro y plata, Moneda
antigua para reacuñar. Emisión de moneda de bronce, y las
cuentas de gastos y de productos. Como de estas cuentas ya
se habló ampliamente en la parte relativa al movimiento de
í;¡ i la Casa, se prosigue refiriéndose a las» demás men-
clonadas al principio de este capítulo.

Todas las Oficinas de Ensaye, así como las Inspecciones de
Muéstreos, remitieron mensualmente sns cuentas, las que glo-
sadas previamente en esta Dirección se concentraron con las
de la Cana pura enviarlas con los comprobantes respectivos a la
Dirección de Contabilidad y Glosa.

Los producios de esta Casa de Moneda y los de las Oficinas
Federales de Ensaye, basta el mes de abril de .1.917, no fueron
suficientes para cnbrir los pts/us con sus propios recursos, y
Jiiibo qi;« peci t li Bsorería de 1 .= ion o a las Oficinas
recaudad »ara proveerse de fondos destinados a
las atenciones del servicio, así como para el soste ¡> de las
Inspecciones, Ya por el período de mayo a diciembre de 1917,
la Casa "ir Moneda, y la Oficina Federal de Ensaye de Monte-
rre on eubrir sus gastos, quedando sobrantes de im-
portancia a favor de! Erario,

La cuenta de Hacienda Pública sirve de fundamental para
las de esia Dirección.

A la cuenta de la Tesorería de la Nación se le hizo el abono
<> iii cargo de los valores que esta Dirección o sus dependencias
recibieron o entregaron por cuenta de ella.

Durante el presente período se le hicieron Jos abonos
iruieni

Jes. moni a y dólares para re-
$ 15.007,193.93

8ua pagos poi I mee mon .rio, y
obi I . , 249,270,16

{!ompi , . '74.25
Pediooi ira cubrir sueldo--, gj

ymennM . . . IOO.OO
Pedidos de I ¡ :

gasto 139,099.62

A h vuelto.... $ 18.266,537.86
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De la vuelta $ 16.266,537.95

Pedidos do las Inspecciones Federales de Muéstreos para auel-
dos y gastos

Gastos de ComisíonadoM en asuntos del servicio
¡ 'maye que cobró para devolver a la Casa de

Pago en Inglaterra por cuenta de esta Casa, de 1,000 trozos
de acero

ÍMFOBTE TOTAL DE 1X38 ABONOS |

Baldo deudor que pasó por Hacienda Pública el 30 de abril
do 1917

Saldo deudor que pasó por Hacienda Pública el 31 de diciem-
bre «Jo 1917

TOTAL . . . $

4,909.12
0,612.00

3,957.00

1,579.98

16.283,590.05

3.089,601,07

i,sai.08

a0Uñada

Entras» de erta Caga por impuesto de Timbre •recaudado','.'.
Entregas de las Otoñas Federales de Ensayo a las OfiVin™

de Hacienda por .mpueato de lumbre q i £ recabaron *
Entrega, de esta Caaa a la Tesorería, por venta de tierras riua»
ídem, devolución de impuestos y derechos
fcrítregas de las Oficinas Fedéralas da E..V™ • • • • • • • • • - • • •

de Had«,da, por «obrantoXrecTuSdT
l a ' del

Existencia en cartones
Entregas de !as Ofismas Ped«al«s ri«

de Éíaeienda, de papo! S S S S C l í

Loa carpa hechos a esta cuenta durante el período fum>»
los siguientes; ' i U t l ü I J

15.088,004,78
3.289.99G.08

1.826,021.87
20,250.96
34,231.42

55,900.38

2.733,411.00
49.60

1.806,871.00

17,804.85

3,022.06

1.570,555.90

11,781.03
356,120.70

835,134.51

<T al efo ñm(íl d e 1 9 1 5 ' a
«mstración del Timbro en Guada-

Tesorería.
Impuesto de Ti

pagj
Imjjueato de Tir

Hquidado cobrado en la

idado en .las Oficinas de Ensaye, y
a de HaciemJi ' ' *
iplicar por h Tesorej

Derechos de El pe] infalsificabie para aplfe&r
Tesorería; entrega de ] a Oopper Company por com

ó d ld producto d 28 b L

k; g de ] a Oopper Company por co
Món de sucld» y BUtn; producto de 28 barrL y
chamieutos de 10 barras procedentes do Yucatótf

Al frente $ 27.148,925.74



Del /rente S 27,148,925.74

Papel infalsificabie liquidado en eain Casa y cobrado en la
Tesorería

SUMA . .$ 87.150

Saldo acreedor quo pasó por Hacienda Pública el 30 da junio
de 1017

TOTAL S 29.144,831.08

El movimiento de la cuenta de la Comisión de Cambios y
Moneda, se abrió en el período de que se trata, con un suido
acreedor de $723,745,80, oí eaal fue transladado a su cuenta
corriente con la Tesorería (üeneral de la Nación, previa auto-
rización de la Secretaría de Hacienda, quedando saldada la
cuenta con la Casa de Moneda.

Ya te ha dicho en otro lugar, que la Comisión do Cambios
fue substituida por la ComlBÍón Monetaria, a la que se abrió
su cuenta con el mismo nombre, abonándosele el valor moneta-
rio de los metales, moneda que presentó para acuñar o reacu-
ñar, y las utilidades obtenidas en la acuñación y reaeuQaeión
de moneda.

Al cargo de la cuenta pasaron las partidas de moneda acu-
ñada que se le entregaron.

El movimiento da la mencionada Coiaisíón Monitoria fue,
por ka aboso*, de S !'.0i

Importando los cargo- 18.77

Quedando un mido • 1917, por.S ?.O58.707̂ 27

Terminadas ,ya todas Jas operaciones de esta Dirección, se
procedió a practicar el Balance General, relativo a cada período,
km cuales figuran como anexos ea es I a Memoria, en él que se
verán los resultados de las cuentan <!!* productos y gastos de esta
Dir< i

Eícniíiiltis tos tres períodos, se obtiene lo siguiente:

MiODUCTOS

Darechoe de MBoaedsdóa . . . . . . . . . . .1 492,271.20
• • ;. • • . . . . 1 6 7 , 9

• • . . : . 2 0 , 8 7 1 . 5 f l
. . . wtoe de intervención 13,370.42

•

Reintegro» do i
osdefundici , 64,10

Premioa por aitii
Diferein ia

. %



Dire
di'

1917

730,171.09
45,059,54
2,519.98
2,038.25

760.70

10,74
1,314.88

* _ '• ; ' _ ; ; • ;
 : " •• " • - i • • :

< • • • ta la cuneen I ración de p r o .
amados de 101 tai mees Greneralesi DOTO t*n

cuentas i •• están comprendidos parios ¡ q^e
• ion para llegar ladero resal-

tado, pues en los productos no figuran ios derechos de ensaye
duaüas ni las utilidades abonadas a la Co-

iria, y parees conveniente que se vean las di
sus partidas que componen todos ios valores relaeii
e,1

1
1m"1(! d e m i c a r g 0 > l>xi><'pt¡iando la recaudación d

del Timbre, que con relación a esta Casa de Moneda fue eiitrP
RS t Genera l* y 1» n4ti"0 T ^
:::' lffr' e ' "n Ias Admini»-
u < í ' : ' ' i"'»1"-*1 «> Jefaturas de Hacienda en loa Estados

1 wdro siguiente figura un detalle completo d* io-
dos los datos.

Derechos de Ar
En la !'

En

Producto»

M é x i c o . . . . .
* 492,271.20

«2,803.00
75.166

"•
¡ t

Aprovecha
En I
En )M 0

le Moneda de México
Federal El .¡.y<!..

Al frente,...

* 848.90
5.20 854.10

I 29,502,04
3( i 29,871.56

$ 818,835.36



Utilidad

En la
En la

i

En laa <

Del
6e abona

"•<- plata

tasa di- Moneda da

frente

«misión Monetaria:

•

14,09
63;

818,835.36

780,997.57

13,370.49

1 Q.88

53.68

•

648.43

(Instas
Sueldos:

M«a 109,340.52
En :
Mn I : S

¡A, I • •

cu ' : ' ictag

. 1
ucances de IMMIOS:

• '•- df México
i, ' '" 2,018.2S

* i,inji
"•'." I;;'il!f! 1,314,88

En i-i , ¡n " $
ye

A la vuelia
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$ 785,930.46
r e s o o s !ianta30deJilTÍldt; 1.017:

En la Gaaa de Moneda d< . •? 2,493
EnksOfi .> do Ensaye .. 20.30 2,519.98

ta entra las ditv pedes de

En las Oficina» Foderali - • 10.74

TOTAL UBJ GASTO- . í 78

SALDO LIQUIDO poa WKH SM.H 1

l a r AI, $ 1.618,511.09

Al comparar este movimiento obtenido con el del año fis-
cal anterior resulta mi saldo de importancia a favor del Era-
rio en el presente período, en lauto que en aquel año fue en
contra.

Como últimos datos respecto de lo» productos del Ramo
de i l< 'íoneda y Oficinas Federales de Ensaye, y para
saber eí rendimiento íntegro que obtuvo el Erario, compren-
diendo e] impuesto del Timbre, sin considerar log gastos, ee
forma el siguiente resumen:

Iiftpt: Mentados ea el cuadro anterior . . . $ 1.818,611.00
Impueito da T i m b r e :

E n la Cam . S 5.252,110.30
En las Oficioaa Fedérale* de .. 1.850,778.06
Enkisi..: . . . , 7.010,842.83 O

12.08

Además de los productos señalados, debe hacerse mención
del papel infalsificabie que como impuesto adiciona] sobre los

recaudado por el valor nominal siguiente:

I& k Casa de Moneda da México $ 2.974,539.00
JSn las Ofieisaa Federales de Ensayo . .. 1.319,196.00

••i '• . . . . . . . . . . . . . 1 4 . 2 ' '•'.. •

La recaudación del papel infalsificabie en las aduanas, se
calcula en números redondos, en 17.010,500, y no se menciona
la cantidad exacta, porque no fue consignado desdo mi prin-
cipio en los documentos de exportación, lo recaudado en papel.

En los tres Balances cado» el 30 de abril,
30 de junio y 81 de diciembre da 1917, .se consignan íntegros

t anexos a esta Memoria, y ge toma mi extracto, aquí, del
último Balance en donde, constan las existencia» y demás valo-

lo que termina el periodo que nos ocupa, como sigue:
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YA LORES de Activo y Pasivo el 81 de ditiemhre de 1917

ACTIVO
Casa de Moneda de Méxicot

Existencia en Caja . . . . . .
Metale» preciosos
Bronco para moneda
Moneda para su reacuñación

TOTA , EXISTENCIAS

Agregando lo siguíes

Agentes de Hacienda:
Saldo deudor

Responsabilidades del año do 1917 a 1918:
Saldo deudor.. .

TOTAL DKI< ACTIVO

PASIVO
Comisión Monetaria;

Suido acreedor
Deposito! por órdenes judiciales:

Saldo

TOTAL DBL PASIVO

LIQUIDO A FAVOK OTS ESTA DIBECCIOST . . . .

IGUAL

VALOEE8

$ 740,009
1.774,677

48,401
4,990

$ 2.568,097

7,572

30

$ 2,570,580

$ 2.058,707

450

$ 2,059.157

517,423

$ 2.576,580

09
08
13
30

69

63

00

32

27

00

27

05

32

En el coadro anterior no se ha hecho la xeparaeión acostum-
brada en la» Memorias pasadas para ios valores de oro, pla-
ta, cobre y bronce, etc., porque habiendo circulado una parte
en pape] moneda, los Baldea de algunas eoentai comprenden
valores en conjunto de metálico y de papel moneda.

A continuación se inserta el informe que rinde el Bul
lo sobre los trabajos técnicos.

INFORME

Julio de 10.16 a diciembre de 1917 (18 meses)

Departamento de Fundición

Durante los meses de Julio a octubre da 1.91 G poco fue el
trabajo de ente Departamento y se limitó a conservar su equipo
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en toerfécto estado de funcionamiento; pero al reanudarse la
acuñación de plata y oro i mbre dei mismo ano, entro
a «no de los períodos de mayor actividad que ha tenido en .su

. d« la guerra mundial se Mao difícil para esta
.- nnnRPffnir bi cantidad • crisoles de plombagina

r , balo intenso de plata, y fue
|ir,. recurrir igua Bunüicion equipa »uw

i ar leña y eo tos ¡sue se usaban gram de
. o de 900 kilografl apacidad. 3 i antiguo Departami

to de Fundición, que se coi n \ov ini< Iva mía, al instalarse
el nuevo equipado con tornos para quemar petróleo y para en-
goles de' plombagina de 300 kilogm . i sumo utilidad;
por haber pe rmi t ido una fundición de pl.i •• • ! c a ' a

y que un las anotadas circunsta) . "e

plombagina no habría nido posible obtener, La peque
,ie crisoles de plombagina, se reservó pn runoicioi

de oro que Be hicieron <MI el nuevo Departamento.
Aparíedel muy intenso trabajo material mencionado, se iiicie-

pon como de costumbre, IMH operaciones necesarias :! ios 'i"1

y demás equipos de ambas Fundiciones para man en.
condiciones de trabajo.

itada labor, fue preciso adquirir 512
hojan para ri( [ue * tabla en otra parte de esta Me
moría.

Desde el año di» 1900, por sugestión mía, la toma d
de los ''lance»'' para monedas de piala y oro ¡ la en el
Departamento de Fundido . remitirse ai de : ! se

• a haciendo ea presencia de un empleado de esta ultima
Oficina, quien daba iv de la autenticidad de '
habiendo considerado conveniente dar mayor Coi

lente operación, a«í como que era úii! disponer de aocu-
• dispuso qtie al

| s, 86 levantara una acta
or triplicad id mplar en ¡t- <!Íi't! • :

Departameiito de Fundición - nento de En
ve. Él tenor del acta para un lance de oro, es el que
.seguida, siendo de advertirse IJUI una redacción ¡ante se
emplea 60 I j le p l a t a :

"íOn el local del Departamento de Fundición de la
Moneda de doce horas, cuarenta y cinco minutos
, j 0 | del día ocho de febrero de mi! novecientos diecisiete,
e n . .i de los CC. Alejandro Visques dd Merendó, en r<
sentacióu de la Ofíi
Aguayo V'idaurri, Subjefe encargado del referido Depari
ge procedió ai vaciado del lance de ovo número diecinu
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mado de cizalla y barras; y terminada que fue dicha operación
ornaros dos bocados para ensaye del referido lauro: nao del

primer ris3 y otro do! último, IOM cuales bocados, puestos en dos
'¡arcados con los nfiins, i j lectivamente, fueron

entre] el .segundo al primero de los subscritos.
El Representante del Ensaye hace constar que el batido que

precedió al vaciado de los rieles imiestreados se hizo debidamen-
te, íiwí cosió Que tocados que en este moni o son
auténtico lanío correspi tii a al Lana acia.

Con lo que terminó la pr< te a< ta, que se levanta por tripli-
cado y firman de conformidad que en ella Intervinieron.—-
A, V. del Mercado.—Bul Juan Aguayo Vidanrñ.—Kübri-
ea.—V7" 8*. El Director -Rúbrica".



J"

Departamento de Amonedación

Estudios de laminación

ón de te moneda de aro de a I 20.00 («Arfem»), dio
u » nuevos estudios de laminación, siguiendo

• - ¿ í l ^ d o en M e d i a s a n t e v i . Da^uA, de
r cuatro tabla* pava crta moneda, je llego a «

Atante bueno con la que flgWB - «ontmuacón:

TABLA NUMERO 5

ia
Pase

)

i
;
j

?

i

%

»

i
|
|

i
11

i

joprin
Núm.

»
»
1
1
»
*
*
»

»
»

•-.•$

1
»
»
*

»
»

»
s
i

»

PiMMBBA tíAMlNACT

úlivo
1
2 . .
3. . .
4
5. . .
6
7
8 . . .
0 .

10.. .
11
1 2 . . .
1 3 . . .
14. .
15
16
17.. .
18..
19. .
20. .

A 1 V 8 T K

2 1 . .
22. . . . . . .
23.
2 4 . . . ...
25
26
2 7 . . .
28

OnreM
en mili metro*

15.00
13.00

: 11.40
¡ 10.20

9.10
8.10
7.20
6.40
5.70
6.10
4.55
4.05
3 60
3.25
8.00
2.90
2.70
2.45
2.25
2.10
2.00

t.fifi
1.9Ó

. . . 1.79
1.74
1.70
1 56

. . . ; i : M

Csntidad

en milímetros

2.00
1.60
1.20
1.10
1.00
0.90
0.80
0.70
0.00
0.55
0.50
0.45
0.35
0.25
0.10
0.20
0.25
0.20
0.15
0.10

0.04
0.06
0.00
0.05
0,05
0.04
0.04
0.02



Aunque con la tabla anterior se obtenía nn rendimiento do
90 a 91% en el total de cospeles aprovechables, que para moneda
grande (27.5 milímetros), y que tiene pequeña tolerancia, debe
considerarse como satisfactorio, se hicieron dos series de com-
paraciones con las tablas núras. 6 y 7, que inserto en seguida:

TABLA NUMERO 6

HUMERA LAMINACIÓN'

Grueso primitivo...
Paso Num

i
i
V
¡>

»

1
1
1
1
1
1
y

I
»
)
)
I
K

I

I
I

B
*
II

1
1
B

»

S
I
9
|

1

1)
»
|
i)
D
1,
|

1
|
}

i)

1

|
s
V
V
1
1)

1
1
í

. 1
2
3 . .
4. .

6. . - .:. ,
7 . . . .
8 . . . -
0 . . .

10.. .
1 1 . . .
12. . .
13 . . .
14...
15. ,.
16...
17
18. . .
19
20. . .

A J U S T E

21
22.
23
24
25
26
27
2 8 . . .
2 9 . . .
3 0 . . .
8 1 . . . .
32

en milímetro»

15.00
13.00
11.50
10.30
0.20
8.20
7.30
0.50
5.80
5.20
4.70
4.25

a. 5o
8.30
2.95
2.75
2,55
2.40
2.25
2.15

2. II
2.05
! 0'j

¡. 84
! 80
1,70
1.72
1.69
J .66
1.64

Cantidad
rebajada

en milímetros

2.00
1.50
1.20
1,10
1.00
0.90
0.80
0.70
0.60
0.50
0.45
0,40
0.35
0.30
0.25
0.20
0.20
0.15
0.15
0.10

0.04
0.0(¡
0.06
0.05
0.05
0.05
0.0<l
0.04
0.04
0.03
0.03
0.02



TABLA NUMERO 7

15.00
13.00
11.60
10.40
9.30
8.30
7.40
6.00
5.00
5.30
4.80
• i
8.95

3.30
3,05
2.85
2.70
2.55
2.40
2.30

2.00
1,40
1.20
1.10
1.00
0.00
0.80
0.70
0.60
0.50
0.45
0.40
0.35
0.30
0.25
0.20
0.15
0.15
0.15
o.io
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La primera serie de estudio* consistió en comparar ia tabla
número 5 con la número <>, habiéndose obtenido:

Con la Núm. 5, como «total da cospeles aprovechables». 91 %

y Con la Núm. C, .- aprovechables». 92.8%

Diferencia en favor de la Núm. 0 1.8%

La segunda serie consistió en comparar las tablas números 6
y 7, habiéndose obtenido:

la Núm. 6, como «totnl Mi . 92

Con la Nám, 7, como «total • i.. pelea aprovechaba • !)%

Diferencia en favor de la Núm. 7 ¡

Se ve, pues, que de la tabla número 5, de 28 pases, a la
número f¡ de .'i2 pasee, hubo un buco aumento de rendimiento, y
esta última es la que general] e osa ; pues aunque el re
lado de la número 7, do 36 pasen, 68 todavía mejor, 0, en
razón de su mayor número de tu lanío prohibitivo
en condiciones de labor t;in intensa como han sido las del período
a que me refiero.

A principios de 1917 86 hicieron, en pequeña escala, algunas
comparaciones de laminación que dem on la superioridad de
los ri i d sai do ellos tienen un pe» c
de 'i obre aquéllos en que dicho espesor solo ll<
a i;i milímetros. En viste de profus lissaron las
ranm • • • t e ñ e -• milí-
meti le el SU de los rieles
de oro para dicha tnon la con el »r mencionado.

t IHI¡OÍ; de ih-

Be estudiaron las dureza -
tmim c o m o l;i • ; ipon*

dientes a] bronce moi • ''°*
forman i;i continuai ; i >ñ en mi ;;- do
l'Jllí a 1913 D ;

mí
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/}ooSc¿oy.

100



Taller mecánico wnewo al Departamento

Ha continuado el funcionamiento de este pequefio taller de
precisión de que hablé en el informe de 1013 a 1914. En el período
de que me vengo ocupando, ha ejecutado las reparaciones de las
balanzas automáticas y «lemán aparatos delicados de amoneda-
ción.

Instalaciones

En agosto de lí)17, la Oficina Impresora de la Secretaría de
Hacienda cedió a esta Casa de Moneda un torno de reducción
"Janvier" y un pantógrafo "(jorton", con sus respectivos! moto-
res eléctricos, y ambas máquinas fueron instaladas desde luego.
Ellas, junto con las de igual clase que ya existían en <•! Eetable-
cimiento, pueden abreviar mucho la hechura de punzones en el
evento de un cambio de troqueles para la moneda.

Se. arregló un antiguo corte "James Watt" que había en la
Casa, y a finen de 1917 quedó instalado y listo para cortar
cospeles de cincuenta centavos y de veinte pesos.

Oficina de grabado

Aparte de la fabricación de troquelen para las monedas ya
existentes que se han acuñado en este ejercicio de 18 meses, se
hicieron las reducciones en la máquina "Janvier" para lograr
punzones, matrices y punzones de reproducción destinados a la
moneda de a veinte pesos, ya mencionada.

La duración media del par de troqueles en los 18 mesen, fue
de 220,230 piezas; siendo efita la primera vez en que 88 obtiene
tan extraordinario buen servicio. En alguna ©tra Memoria lie
dicho que una duración media, de den mil . . deba consi-
derarse como muy buena, y no es de esperarse, de una Wfl
segura, rendimientos que alcancen a doscientas mi! pie.

Talleres •mccániroH

Re hicieron las reparaciones necesarias para conser^w *"
maquinaria cu buen estado de funcionamiento; y cono la can-
tidad de acuñación, como se ha dicho, fue muy grande, también
fue notable P! trabajo de los talleres por loa mucha* composturas
que fue preciso hacer constantemente.
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Para complemento final, se acompañan en el Apéndice loa
decretos circulares y demás disposicioHCS de las que se habló
al principio de esta Memoria, así como los Balances Generales
y datos generales de acuñación.

Sírvale iwted aceptar la» seguridades de mi axáa atenta
coiisideraciói!.

México, 17 de mayo de 1919.

El Director,
Francisco Valdés.

¡retario de Hacienda y Crédito rúblico.

Presente
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APÉNDICE





Documento número 1

La Secretaría de Hacienda, en oficio número 4,730 de 26 del
actual, girado por el Departamento de Impuestos, se ha servido
autorizar hi siguiente Tarifa para el cobro de los Derechos de
Ensaye y Fundición.

CUOTAS EN OSO NACloNA! I ALENTÉ KN PLATA

I T M !>K. OÜO y riiATA

' • •• s u r

fot
Poi

Barras do oro

d0 100)II¡!r
Por cada
Por cada

Marque
de li- tal

dleado

Siilfuros arti£

t'u¡
diendo

ArtefactoH n i
POJ

cuya íey sea
, en genei

•

10 kilogramo* o f:

le i
: i ) l l j i ¡ ; i =

burm <|Ui> poso ha
10 kiloRramoa o í

una toles

li

plat'i, CUy
l •

•

:í.

50

DO

a cuando inonoe

1.60
1 .50

3.00
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ENSAYES DE ANTIMONIO, COBRE, PLOMO, ZINC, ESTAÑO
Y TUNGSTENO, ETC.

Cada Jino di estos metales pagará en la proporción siguiente:
obre, plomo, zinc, estaño y tungsteno:
metálica or cada , ~ • ~ que conti

' " ? 3.00

10 i
una

En mi
*

peto.

3.00

3.00

to de Timbro,
la ¡)to|K>reíón

uentrae no se d l l l f a '

• Y ¡'LATA

Barras de y sea cuando meno
. : l,«on ;,

•

.. , . rmar

JOf)



Con ion del muestreo <l<k barras d<* oro, plata « mixtas
. que practiquen la Casa de Moneda !i 'ic¡-

nas <ltí Ensaye en los localea en <¡ne están establecidas, todo i>
(reo será por cítenla di1 loa Interesados.

Las ejapi (irgicas podrán, mediante con-
de la B< de Hacienda, presentar vn MIS

prop iblecimientos los productos destinados a la exporta-
• muestreados en ellos por el peí ¡ :

de i. i ¡le Moneda o de la Oficina de Enaaye r<
sueldo di* dicho personal, así como de loi limen
tarión y los de cualquiera otra naturaUv.

; i'go do los Interesados.
Lo que comunico a usted i>:i ;

; consi-
guientes, en la Lntelij . ida Tarifa comenzará
a surtí? sus efectos desde H día 10 del próximo mea

Protesto a usted mi atenía consideración.
Constitución 3* Reforma Id rico, 31. de julio de 19Ifl

Director, Francisco Véldés.—Btbvi

. ,•

Con referencia a la consulta qui
mero 26 de septiembre último 3 • la tarifa
que para el cobro de los Derechoi . B'undicJ
ilosde el 16 to antei lor, 1
de Hacien : : de octubre d que ci

acuerdo c • icusa la ai encia
'\\o dt* \\ 1

uto de! finpi
<i atribuibles a la que generalmente contiene el plomo pobre

ido en el • onsideraran • existieran (
ito.1

cobti

1 de I"'
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ge exprese en las liquidaciones que se practiquen para el cobro
del Impuesto J Derechos, pues de otra manera el Derecho de
Ensaye se causará por lotea de siete toneladas para plata y
oro v de veinticinco toneladas para cada uno de ios otros me-
tales!.

Lo que, corno una resolución general, comunico a usted para
MI conocimiento y efectos.—-Protesto a usted mi atenta conside-

stitución y Reformas.—México, 6 de octubre de 1916.
El Director, Francisco Valdén.—Rubrica.

Documento número 3

Hii sello que dice: Secretaría de Estado y del Despacho de
Hacienda y Crédito Público.—México.-Departamento de Im-
puestos.

El ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitunonalista,
Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, se ha servido diri-
girme el decreto que sigue:

«VBNÜSTIANQ CARRANZA, Primer .¡eje del Ejército Cons-
litueionaliHla, Encargado del /*'< cutivo de la Nación,
en uno de las facultades de que, me hallo investido, i/

Considerando: Que para activar la reconstrucción del país
procurando que los negocios vuelvan a la normalidad y movi-
naiei brado coi • proporcionar las facilidades ne-
cesarias a las industria , a fin de que reanuden los
negocio* que estuvieren en IO y puedan dar el ensanche
debido a los «suyo», las ei que se hallaren en movimiento,

lente a l a tndustri. lera de tan vital importancia
i inviene proporcionar facilidades especíale» para

i

POP tant< n i d o a bien expedir el siguiente decretos
Art. Vi I é de diciembre de ÜH(¡ hasta el :?1 del

tamo mes del afio de 1U17, qu< na suspenso la aplicacián
de las cuota puestos a ¡OÍ -• de exportación, estable-
cida» po r «'1 A i i . 1 de Ift Ley de V' de mayo de 1910.

A r r . -'•' Huí mpo de la suspensión, los metales pa*
«ííiríí ii 1 imiientes cuotas

L' í i V : •
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Art. 3 ' Para la determinación de los valores de los metale»,
la Secretaría de Hacienda expedirá cada mes ana tarifa que
regirá durante el mes siguiente, tomando como base los precios
que los metales tengan conforme a la circular que por separado
dictará la propia Secretarla de listado,

Art. 49 Si el valor del cobre llegara a bajar de 20 cts. do
dólar la libra en el mercado de Nueva York, lay cuotas del 5?¡
para el metal en barran y 8% para los minerales de cobre, esta-
blecidas por el Art. 2" de este decreto, se reducirán t BB 5%.
respectivamente.

Art, 5* La exención establecida por el Art. "J", inciso (!, del
decreto de 1* de mayo de 1916, tendrá lagar solamente en lo,;
casos siguientes:

En los minerales de cobre, cuando contengan el metal men-
cionado en proporción menor de un

En los de plomo, cuando lo contengan en proporción menor
de un 15% y,

En los de cinc, «Miando lo contengan en proporción menor
del 20%.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé
ol debido cumplimiento.

Constitución y Reformas. -Qnerétaro, 8 de diciembre áe mil
novecientos dieciséis.—V. Carranza,—Al C. Rafael Nieto, Sub-

• lo, Encargado del Despacho por ausencia del Secretario.
Lo que comunico a usted pura BU conocimi Cines

consiguientes.-—Constitución y Reformas.—México, 8 de diciem-
bre de 1916.—Por ausencia del Si o, el Su
R. Nieto.

Documento numera !¡

Tin sello que dice: Secretaria de Estado y del Despacho de
Hacienda y Crédito Público. México.—-Departamento «le Im-
puestos.—Circular número 144.

Para la determinación de los valoren de los metales a que
se refiere el Art. 8* de! decreto de esta misma fecha, relativo ÍI
las reformas de las cuotas del Impuesto Interior del Timbre-
sobre metales de exportación, esta Secretaría, por acuerdo de lo
Primera Jefatura, expedirá cada nu>K la tarifa que regirá durante
el nxcH siguiente, tomando como base los precios que loa metales
tengan en Nueva York, como .signe:

PLATA Y COBRE.—El valor que Hervirá de base para el impues-
to, será el que tengan estos metales en Nueva York, sin deducción
de ninguna especie.

CIKO.—Se (timará como rendimiento neto el 76% de la canti-
dad acusada por los ensayes y se calculará un valor sobre el
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precio de! cinc de Nueva York, con deducción de loa gastos de
, v <lc lOi flete», tomando como promedio, para esto*

de la plaza de Saltillo (México), a Tolla, Oklahoma
(B. V. A.).

En loa demás metales el valor s« calculará puesto en la mis-
ma .Aduana Fronteriza o Marítima correspondiente, bajo el con-
cepto 'le que, cuando el plomo se exporte en marqueta, se tomarán

ición <>1 flete de] cobre impuro de !a frontera a Nueva
York y !¡ • - refinación.

La Secretaría de Hacienda, «i !<» estima conveniente, podrá
ealcularel valor del cinc y de Un
(je i plata y ci cobre, por latos «jue te suministren

: as Adua¡ I Unidos.

Constitución j Reformas.-—Querétaro, a 8 de diciembre de
iiiiii, ror ausencia del Secretario, el Subsecretario, R, Nielo.

Documento número 5

Un sello que dlee: 8 . ido y del Despacho de
Hacienda y Crédito Público.- ¡ ¡ -Departamento de Isa-
pue« •

En vista de la escases i loneda metálica
del ciudadano Primer Jefe del • ;

na); oder 1 ¡utivo dé la Nación, lia dispi
to ípii" • líoneda, 5>or conducto de la
"Sociedad Afinadora do Metales, H. A.", las barras afinadas
pial.' entes para

La plata . ;a en Nueva Yoi el di.»
de [a a de Moneda, ded
e i : ¡ pono parte de] pago qu

• ' ' cincuenta centa

a 11,333.33, aa mil I
, deduciendo los

5ue hí plata,

en ca : ; ¡ . . . .

tí i
t u c i ó i í e f o r m • . . . - . ¿ , . r e d e

1 9 1 6 >J't0'
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del
la
esa

¡ido, y

1 -; |
i lo ni

cantidad <
íntra i

r

ioual

Documento número fí

Un sello que. dice: Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co.-—México.—Estados Unidos Mexicanos.—Departamento de Im-
puestos.

.El ciudadano Primer Jefe del Ejército Oonstiincionalista,
Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, se ha Hervid» diri-
girme el decreto que signe:

3TIÁN0 OÁRR

; - • - fi

e con el fin de preparar la reorganización
hace Ind le reducir en lo posible

ido infalsificabie qne se en-
público, y e! cual, «¡ bien no (ierte en la

actualidad circulación i en e ; lo, ¡pi sin
embargo, una crecida deuda nomina]

TI. Que la i- da puede h
forma tal, que sin implici •
ma, tampoco perturbe la circulación monetaria actual;

JII. Que la forma i¡ ; •• esa moneda, es
recibirla en pago de defc Iva in cubrir
aquel los caui n para su adqui-

6 n ;
IV. Que en vista del ínfimo valor de] papel infalsificabie,

pueden « ibl i] os adicionales, pagaderos e pa>
: :: • tn un : ; i denm • • (mvñ

l íe tenido a bien dei : uiente:
Ávi¡ ' uterc)

tí de pei
>n un recargo de nn ¡'Í ble por

•-:•••- •• • • l o f r a c c i ó n , « | i i e B c i

totas ei
Por tasto, mando » ircule y se te dé

e l d e l . i d o c i i i n r i l i i i i i i ' n t i i

te.— I . ( ' '-. i < I. •• Lun * altreí*;
itado : cho d Haciend Orédil

seate."
113



inúento y fines con-
2 » « . — *

g] U'10,

Documento número 7

,- «n« ose dice- Secretaria de Hacienda y Crédito PúbU-
,g Unidos Mexicanos.-- Departamento de

p número 202.
i l* SI de mavo de l«05 ne establecieron reglas.

!>ur S T 5 & Í £ ícSladón las monedas que conforme
^ J P S h S S S t w E como pa,a Ucvar a ^ « » ^

I Orificando sarta que con motivo de l f
noli '¡»"(^« P(>r l a Revolución, desapareció de a_ ai

nedaen el mercaao, «™ ^ ; exieano», ha

bie?n¿.^er?íne f^
'la drklación d¿ las monedai qtw conforme a la ley

.7,. fne ira que sean reaeuSada», a cuyo
as Oficinas Públicas para redbir en

5 " ™ " 1 ^ ; ^ '

CP1

p

llamadas bortones" -'« <1»P I".1' e v
stado, m puedan considerar no desmpnetiaadaa, y
también anügnas de uno. cinco, ^7™™*

s . ,iei informar dichas oficinas, a fin de cada mes,
d t lgale* del monto

has oficinas, a
j por los conductos légale*, del m

" u, tdas monedas, a fin cte qae la Teso-
m d a disponga la manera de coneentrarias en esta

pita! para su reaenfiadóa.
a de lfl Nación queda facultada, para que, de

reacilfiada», J a

Lo aue comunico a usted para su conocimiento y fines eonsl-
ri M&d »t de mayo de

a la circulación.
comunico a usted para su conocimiento y
conHtitucKm y Befomas.-M&dco, a »t de mayo de

ll ,„.., ario Encargado del DCHI>ÍIC1IO, R, WietO

Documento número 8

Un sello que dice: Secretaría de
Unidos Mexicanos,—Negocios Interiores
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El ciudadano Presidente Constitucional de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

•"VENÜ8TIAN0 CARRANZA, Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mewicanos, a sus habitantes, sabed:

Que en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo
investido en el Ramo de Hacienda por el II, Congreso de la
Unión, y considerando la conveniencia de aumentar en las actua-
les circunstancias la acuñación de moneda, he tenido a bien
decretar lo siguiente:

Art 1' Se establece una moneda de oro de a veíníe pesos, de
% gramos (diez y seis dos tercios de peso), y 900 (novecientos)

milésimos de ley, siendo ¡sur tanto, equivalente a dos monedas
•de a diez pesos o a cuatro de a cinco pesos, creadas por el
Régimen Monetario de 25 de marzo de 1905.

El anverso consistirá en el Escudo de Armas de la Nación.
En la parte superior y rodeando el águila se leerá: "Estados
Unidos Mexicanos". En la parto inferior llevará una rama de
laurel y otra de encino, sujetas por un lazo; liaeia la parte
tnedia y a la derecha, el año. En la partí •-- habrá ochen-
ta gráfilas escalonadas.

El reverso < % en el calendario azteca excéntricamente
colocado en la parte superior. En la inferior y en forma de media
Juna, la leyenda VEINTE PESOS y más abajo, la inscripción
"15 gramog oro puro". Contendrá igual número de gráfilas que
•el anverso.

El canto de la nonada llevará en hueco, la ín IN-
DEPENDENCIA Y LIBERTAD.

Art. 2* Los detalles relativos al diámetro, tolerancia en peso
y tolerancia en ley, serán motivo de cien gubernativa
posterior.

Por tanto, mando se imprima, publique, elreule y se le dé el
•debí do cu m pl i ni ien to.

Dado en el Palacio de] Poder Ejecutivo, en México, a los
veintisiete días del mea de junio de mil novecientos diecisie*

1'. (¡arrunzo,.—-El Bub» lenda Encargado del
Despacho, R. Nieto-Ai O, Lie. Manuel Aguirre Berlanga, Sub-
secretario de Estado, Encargado del Despacho del Interior.—Pie-
sen te,"

Lo que comunico a uní» ¡ > y Hites con»"
gttí« nnstiíueión y Reformas. ~~ México, a 27 de junio de
HJiv ,,iU\o {|(,¡ ¡lapacho del Interior.
M. A,,u¡rr, ¡,/a.
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Documento número 9

ü n sello que dice; Secretaría de Estado.—México.—Estados
Unidos Mexicanos.—Negocios Interiores,

El ciudadano Presidíate Constitucional de loa Estados Uni-
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

Préndense üomtituoianal de los
otíj, a sus habitantes, sabed:

Que de la» facultades extraordinarias de qu«-
investido en el Bamo de Hacienda por el H. Congre
Unión, y

giDEBANDo: Que pop íus perfeccionamientos Introducidos
t'D i ii de la mone litan altea las toleras
peso para conjunto* de mon< oro o piula, según la
bledo el Régimen Monetario de 28 <ie marzo de 1905; que también
es alta Ja tolerancia para las monedas de oro,- que por

; ;i: trinidad es conveniente Uficai
'- <iu(» Hóio tienen poder libe

, y teniendo en cuenta que km reformas que en
aan redandarán en mayor prestigio de la moi

en i :!ii¡o ., i,.. •

torio limi

I
i futen

decr
y medio m
la anidad,

\i •'

Hitiio í ¡ ini
de i- ; • -

de oro de n veinte ¡ tablecida por
le Junli ultimo, t< i nn tro de relntii

im ,, ,¡{>
.¡renta miligramos (4íQ miligraoa

•• o de • . ',

- •

s i r n o ) , <*i¡ t n & s o e n t n e n o s r e s p e • \ l e v l e í
• • í ) t

modifican la tolera! >n petu
onedai, señalad or el Régimen 1<

lc 1ÍK)5 en la fornm sic

'•:l ' i en 3 p ira las monedas de oro, en v<
de on milésimo (i milésimo), en máa o en

: !•••' aa ( le o r o

IOS, $ 10,04)0 : es decir, por

Bnte para el 10% di

. gniinos par
•

o en por
500
o por 2,000 pi«
usará *
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pesadas que correspondan a una libranza, debiendo consignarse
en la contabilidad el peso efectivo <f ¡bruma.

La tolerancia en peso de laa unidades de monedas de plata,
será de un d QO (3 decigramo), en más <> es menot para
todas lafl monedas.

La tolerancia en peso para millares de plecas de
de lí> gramos >, de 10 «iranios para las
snw I nlavus, .: ¡>:?ra 3a de 20 C

gramos para la de 10 centavos, será de dos gramos (2 gra-
menos, por Tin! i 1,000; eo decir, por

¡ 1,000 piezas de a un p> ta da a 80 centa-
vos, o por 6,000 o por 10,000 plecas
dea 10 e ta tolerancia . . ¡>en
sable para el 10% de 1, p< idas que ci
a una libransa, debiendo «íoneignarse en la contabilidad, como
en el ea*O del (tro, c) peso efectivo que tenga dicha libranza.

La tolerand unid de monedas de níquel
ranee de I centavo», eerá de

•cientos mili: (200 miligramos) para todas.
I Quedan i demás cond

::¡nicn A!
de 1905, v por c tabre de 1914, que determinó
la nu iic 6n ! bronce monetario v estableció la mo-
neda de

Por tanto, tnand aa, publique, circule y se te dé el
debido cumpllmic

Hado en : acio del Podej ecutivo eu ico, a primero
: - • •• • • : dii : :

rcado del Despacho l¡
' Lie, Manuel

[( bo del 1 ntei. :
que comunici onociniiento y íü'

' \(\n v Rpfnrmsto M

0 10

i : . . : . retaría de Estad*
Unidos -
'aa sMi, .... comp
enero al 3J

' laño Pi Itíicional
d
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"VENüSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los
Estados unidos Mearíamos, a sus habitantes, sabed:

Que en uso de las facultades extraordinarias de que rae hallo
Investido en el Ramo de Hacienda por el II. Congreso da la
Unión, por ley de 8 de mayo del corriente año, y

CONSIDERANDO:

Quei el Art 65 Frac. L de la Constitución en vigor, previene
que de la Unión presentí amara de Diputado»

ero» diez¡días del mea de septiembre de cada año, la
Erario correspondiente al año fi«eai anterior,

y que siendo practicamente imposible dar cumplimiento a dicha
disposición mientras «>] ejercido fiscal se compute conforme
prevenido por el ,\r. tayo de 1010, se 1
in<i)H|.ensa>¡e introd modificaciones que sean convenien-
! e s ' '¡tn.n ol funcionamiento de las Ofici-

' i ; por lo que )¡e tenido a bien decretar lo
¡e:

p1 «fio fiscal se computará del P de enero al Si de
Ibilidad de la Hacienda Pública se cerrará

a esta tutim i : , i a r H m úv j u n i o ¿guiente, la
Dirección de Ototabílid concluirá de concentrar las
cuentas que reciba <!o todas las ofi<

Art "", • ' " ' ' continuaran enviando sus cuen-
íf,s u ' *•'•"' y » la Dirección de Contabilidad y
£*•••" unido dependa de una Dirección,
dentro de Ion pía , , r 1;i u,¡, f,,. gg d e imy(y <1(, m ( ) '

£*£¡í£5£ ^ ' f l a i lv ;;,,,,, remitirá a ¡a
.1 mas tardar, el 20 de agosto de cada

' i ÍV^' l!* (ilu' ^ e ' ) e n ptesen-
Diputadoi en los diez primeros días del

epuembre, de conformidad <-<m la fracción I del artículo
«5 constitucional,

TRANSITORIOS
J : Í J : l i !^ Í Ó n d? i'0"' Glosa formará por

á las operad
• I ieiembre próximo

ra de Diputados
en ios • • ' ,. : eotiembr» d- [91

II A fin de da i prevenid.» . [calo
««tenor todas tes , , , j o , |(l f o n d o 8 ( ,or | £ i r ,án m

cnnfrtbslidíid e] ,U d( (1(,
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]¡i terminación de un afio fiscal, atendiendo 8 que el nuevo ejer-
cicio comenzará e] 1* de enero de 1ÍH8 y terminará el 31 de
diciembre del propio afio.

III. La Cuenta del Erario correspondiente a los meses de
mayo y junio últimos, formada con las operai que se huyan
podido concentrar, se remitirán a la Secretaría de Hacienda ei
1* de noviembre próximo, para su remisión a la Cámara de
Diputados,

IV. Quedan derogados los artículos 102 y 108 de la Ley de
23 de mayo de 1910. así como Jas demás disposiciones que se
opongan al cumplimiento del presente.

Por lo tanto, mando M Imprima, publique, circule y se !e dé el
debido cumplimiento.

l>ado es ei )' >nal del Poder Ejecutivo de la Unión,
[< tnco días del mes de septiembre de mil nove

te.- i", Üarnuiza. VA S* • . ¡cargado
del Despacha toda y Crédito Público, R
Lie, Manuel Aguirra Berlanga, Subsecretario de Pistado, M¡
gado del Despacho del interior.—Presente."

!,<> Que comunico a usted para su i [miento y fines consi-
íón y Befonn . . ubre

de 1017.—Kl s¡; ¡¡'o »!e Efetado Encargado del Denpaeho

del Interior; M. Aguirrc />v<

Documento iiihnero tí

Un sello que dice: : ¡a de Estado Iféxico '
Unido 9 Interio

El i .ÍIMIIC di tadoa Cuidos Mexicanos,
servido dirigirme el decr< ,ae:

"17 o CARI: I mal de los
v las facultades t.rtra

le <pie i)v ha •. de tfi
Unión, y

OONSIDEBANDO:

Que debido al alza en el precio de la plata resulta
la necesidad de efec(n;r

•netario

Ion di :.:

S i ! ¡ K I Í . \ V ! > i » .

Que en la actualidad tí .saldo de l.¡ ' •* e t
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comercio exterior resulta a favor de México, se hace preciso que
los exportadores, principalmente de metales precioso», queden en
condicionen de cobrar cuando menos parte de sus remesas, preci-

mente en oro metálico, sin perjuicio de que, «i las necesidades
de] país lo requieren, se haga extensiva la obligación de reim-
portar metálico a distintos artículos de exportación"

He tenido a bien decretar 1<> siguiente:
f tnS!n" n 0 vig°r la prohibición general de

de monedas de oro y plata del cuño
mexicano. * •

te. SMDgfeb reto queda absoluta-
mente prohibida la exporta* ¡,, oro

Art 3* Los exporta concentrados de
cualquier clase, qne contengan oro
gramos por tonelada, deberán rei
e n ' m" m is de oro nacionales
" e x i r a i tivalente a la de oro qne, confor-
™e f •» tengan los minerales o concen-
trados que se exporten.

Al>1 ortadores de plata en b a r r a s o de mine ra l e s y
plata m ana ley en proporc ión ma-

"" . ¡l ^' r tonelada, deberán reimportar pre-
amonedable o en monedas de oro

naaonales o extranjera; | )0P c i e n t ü d e l v a l o r d(1
eructa eu las concentrados qxa

aayan exportado.
ft la liquidación de] oro que deba importarse, se

i> valor de In nloio ,,i .«;..,„.! • *•• •
la Secretaría de ' fft '«''.va fijado por

• c u u u j i . i i i i i o s e t i v i n s d e s r o b i v » d e ! Í I Ü T S

to, en el momento d( ¡portación del i i . t ••
AJ i, . ' i ,! . , t , , „ k«

y conceni idos de o ^ v "V1"! '?-
• . i'i'ii.f, (iei)ei,ui o to rga r , a n t e la A d u a n a

por donde e B x r t d ó

y e o
• . i'i'ii.f, (iei)ei,ui otorg

por donde e Bxportadón o c aria de IN
cienda, una fianza por el valor de la cantidad d< irán
que reimpoi! ' h

r

1 ',, . , ' " st ""porte de entregado para su
Badónen . „ d e lm ) t ; i í ( t u \lím ri.

1 Ja Ha de su Intj
á 1 lo l

a . l a« ' abieren
í l u l d ( i ' ™ h ' ! I ,íno, lafalf.
cumpUmiento de la obligación da reimpoi ast icará haden ,
doge efectiva la fianza e ngwaando a 1 importe, como si se
tratase de una exportación fraudulenta.
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Por tanto, mando ge Imprima, publique, circule, y se le dé
el debido cumplimiento.

Dado eo <;1 Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México,
a los veintisiete días del mea de Septiembre de imi novecientos
diecisiete.—V. Carranza.—El Subsecretario de Hacienda, Encar-
gado del Despacho, R. Nieto.—Al C. Lie. Manuel Aguirre Berlan-
ga, Subsecretario de Estado Encargado del Despacho del Inte-
rior.— Présenle."

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consi-
guientes.—Constitución y Reformas,—México, a 27 de septiembre
de 1917.—El Subsecretario de Estado, 1 io del Despacho
del Interior, M, Aguirre Berlanga.
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DIRECCIÓN DE LA CASA DE MONEDA

Año fiscal de 1916 a 1917. Período

BALA :

CUENTAS

1
1-1

te

17

t i

te

81
22
24
2»
29
•12

'

m

1618» 1914...
¡ilion dfil ofio de 1910 e.

1911
ReeponutbiJidados del afta dft 1911 a

1012. Reintegrables en electivo.

(R

eotiiprofo

i-i
VI

.-.

B
H
: -•!
KS
ss

Aere»
1
¡

e 1012 a

Blóflo'd
uútm o

l afio ti» 1815 ti

i M. ; >
i , •• = ,-

a idia a
• •

e ínter-

í ^ .
: :,

•

•• • • • • '

dül

TOTA MES. . . ,

Por «utencía del Director

El Contador

r. ALBA

460,004
•

10

064

SIS

ti
' "¿ ió

' 87*436
270,038

2,178
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Y OFICINAS FEMílULKS DE ENSATE

de junio de 1916 a abril de 1917
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DIRECCIÓN DE LA CASA DE MONEDA

Año fiscal de i 91 ti s 1917.
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Y OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE
Período de mayo y junio
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DIRECCIÓN DE LA CASA DI MONEDA

Año fiscal de 31)1.7. Período
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Y OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE
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ŷ irt í^ fcí^f

O <3i * ^ C&

1 s

o

8 8 8 : : 8 8 8 8 8 £ ;

S |* S? 8~ |"

"8 S i2 8 8

8 I 8" §" 8 í es

D
8 S S 8 8 8

I
o

í

o iO 00

8
Sí
S8

I

8 8 8 g

O

a a ¿ i
fli Á ^ ss

185



es
••-I

a>
"é
vü
g

• * •

•8
t$
e
o

. " » •

•o

"o'
Q

so

I

9S

O

V*

O

S 8 8

I
O
V

fe

H
0

? ; oó 06

>o 10" e '̂
(M r-4 **P
O »; O
(N •* O

¡f f

; i

S 8 8 S 8 8 S 8

8 8 8

<s> i-! « i

O i-i <H
r-í *-( r-*
C5 03 05

O
00
1*

8 8 8 8 8 £ gg

<Ó eo t -
E? t-* ^ t
Os O Í35

s s é 4

136



o
o
<s
6
ofe

ss
e
s
o

•

0

-:

3

er
e

a
- • - .

. .

- : ;

• " . •

• .

OS
••-<

2

1;;:::
•8
7̂

i

H

5S

¡
d

o

&

O
,-.5
O

-

| 3 5
Cfe C - f
b . A —'
o <y> c^í
•̂ " 00 «

1 1
•I 4
i i

so t~ g
i - r- i |

«3 sS eí

t^ C-í W« « o«5 *>• K
p.. ¡«i >.. J

& a &

S 2
® 00

R te"
ira «
oó iré

_8 8_
I S

í 1
fe ®

a &*

•si I p

"^ * 8, I "a

I

1S7





AÑO FISCAL DE 1918





CASA DE .MONEDA Y OFICINAS FEDERALES

DE ENSAYE

AÑO FISCAL DE 1918

De acuerdo con 3o provenido en la fracción VII del artículo
5* del decreto de li> de junio de 1895, tengo la honra de pre-
sentar a esa Secretaría el Informe relativo al Ramo de la Casa
de Moneda y Oficinal Federales de Ensaye, correspondiente
¡i¡ níío fiscal de 1918.

Decretos, circulares y demás disposiciones del Mamo

Por decreto fechado el 22 do enero de 1918, fne reformado
«i artículo 2« del decreto de 8 de diciembre de 1916, previniendo
que loa minerales, concentrados o barras de zinc pagarían el
1% sobre el valor del metal, y otros minerales el 8% sobve
<*l valor del niela]; i E&do a regir esa disposición desde la
fecha citada.

En Apéndice de esta Memoria entíi el texto íntegro del de-
creto, con el número 1.

Por decreto de 29 di oipmó m¡
*•! artícnlo 2° del decreto de s de diciembre

tado pagarían •
BU valor, asignando a otros metales el S|

dispoaición comensó a surtir n u efectos desde P¡ 1* de febrero
•Igaiente.

Por deC3 te marzo de L018, •, inn lo sigtii
plata y orof

se efecteuu á« !« Saé« Ulia-
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La exportación de minerales conteniendo oro y plata, se re-
girá por el decreto de 27 de septiembre de 1917. Subsistirá
la prohibición para exportar barras de oro, monedas de oro
nacionales o extranjeras, y monedas de plata nacionales. Previo
permiso de la Secretaria de Hacienda pueden exportarse pesos
fuertes. La Comisión Monetaria adquirirá barras de oro y plata
para conservarlas o acuñarlas. Las importaciones de oro en
barras o en monedas quedarán exceptuadas del pago de derechos
consulares.

En Apéndice de esta Memoria está el texto íntegro del de-
creto, con el número 2.

Por decreto de 26 de abril de 1918, se derogaron los decre-
tos de 1» de mayo de 1918, 27 de septiembre de 1917 y 22 de
marzo de 1918; 'modificándose los Impuestos y derechos «obre
el oro, la plata y los metales industriales. En el mismo decreto
queda' expresado cuando quedan libres del impuesto de Timbre
los diversos metales; que los Estados no podrán gravar el oro,
plata cobre, etc., etc.; que queda prohibida la exportación de
oro amonedable y las monedas de oro y plata nacionales y toda
clase de monedas extranjeras; que las exportaciones de barras
de plata mixtas de oro y plata sólo podrán efectuarse con e!
permiso de la Secretaría de Hacienda; que los exportadores
de plata, afinada o mixta así como los de minerales y concen-
trados deben reimportar al país oro amonedable; que el oro
importado deberá ser entregado para HU acuñación a la Casa
de Moneda, y otras disposiciones generales que comenzarán a
causar nm efectos desde el 1» de mayo de 1918.

En Apéndice de esta Memoria está el texto íntegro del de-
creto, con el número 3.

Esa Secretaría en oficio fechado el 8 de muyo de 1918, ma-
nifestó que, para cumplir con lo prevenido en el decreto de
20 do abril sobre el por ciento que debí- importarse en oro
sobre el valor de la plata exportada, que Ion exportadores de
Chihuahua, Sonora y Binaloa, importarán un 25% y el resto
de los exportadores del pala un 5s>

Por decreto fechado el 14 de mayo de 1018, w declaró mo-
neda de COTto legal con poder liberatorio ilimitado, a todas
las monedas de oro metálico extranjeras, de acuerdo con los
tipos que fijó la Secretaría de Hacienda en circular de la mis-
ma fecha, Esta medida obedeció a que en algunas regiones del
occidente y del norte del país, existe escasez de moneda metá-
lica nacional debido a falta de comnnieadoneM directas y re-
gular»

En Apéndice de esta Memoria está el texto íntegro del de-
creto, con el número i.
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Por decreto de 11 de junio de 3918, fueron señaladas las
penas en que incnrren los que dejen do cumplir con el artículo
10° del decreto de 20 de abril de 1918, que prohibe exportar
moneda de oro y plata del cuño mexicano, así como las monedas
de oro extranjeras.

En Apéndice de esta Memoria está el texto íntegro del de-
creto, con el número 5.

Esa Secretaría, el 29 de junio de 1918, se sirvió aprobar la
iniciativa presentada por esta Casa de Moneda, en la cual se
propuso fueran de observancia general las reglas siguientes:

El peso de las barras de plata se aproximará hasta los
gramos.

El peso ú«' las barras de oro se aproximará hasta los deci-
gramos.

El peso de tea barras mixtas de plata y oro se aproximará
hasta los gramos cuando la lej de oro fuere menor de 300 mi-
lésimos, pero si la ley fuere mayor la aproximación se llevara
hasta los decigramos.

El contenido de plata pura se consignará en las liquidaciones
hasta los gramos, y el contenido de oro puro hasta los deci-
gramos aproximándose una unidad cuando la fracción resultante
del cálculo sea mayor de la mitad de un gramo o decigramo,
según el caso.

En Apéndice de esta Memoria está tí texto íntegro del de-
creto, con el numero 6,

La Dirección General de Aduanas, con fecha 5 de Julio de
1018, dirigió circular a todas las aduanas del país transcri-
biéndoles oficio de esta Dirección de la Casa de Moneda, en
el cual se hacía observar que en las aduanas los muéstreos de
tojos de piala TÍO se practicaban conforme al articulo 8; del
Reglamento de 30 de marzo de 1005, el que previene qne se
tomen tantas muestras cuantos tejos sean presentados cuando
la ley de éstos sea mayor de 100 milésimos.

En Apéndice de esta Memoria eslú el texto íntegro de la
Circular, con el número 7.

Esa Secretaría, el 0 de julio d« 1918, S6 sirvió aprobar las
reglas a que deben sujetarse las Oficinas Federales de Ensaye
así como esta Casa para marcar lnn leyes de los mineral)
metales, siendo en extracto corch

Las barras con leyes de plata y oro que en conjunto llegue
a 100 milésimos o más; la plata se aproximará por milésimos
y el oro por diozmiléaiinos.

Las barras o minerales con leyes de oro y plata que en con-
junto sea inferior a 100 milésimos; la plata se aproximará por
100 milésimos y el oro por millonésimos.
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La ley de los metales industriales te aproximará por milé-
simos de tonelada.

En las barras de platu, oro o mixtas de ambos metales cuya
ley sea igual o mayor de 800 milésimos, no se anotarán las
leyes de los metalen industriales que contengan.

Tratándose de productos pobres la ley de la plata compren-
dida entre 200 y 250 gramos por tonelada, se marcará de gramo
en gramo, y la de oro que sea de 2 a 2.5 gramos, de décimo en
décimo de gramo.

Quedan exento» del impuesto del Timbre, los minerales de
plata y oro que no excedan de 250 gramos de plata por tone-
lada y 2 gramos de oro por tonelada; el cobre, plomo y zinc
que no exceda de 8%, 8% y 15%, respectivamente.

En Apéndice de esta Memoria está el texto íntegro de las
reglas, con el número 8.

Esa Secretaría con fecha 15 de julio de 1918, se sirvió apro-
btf las Jan a que deben «ujetarse los ensayes de mine-
ralea, concentrados, productos metalúrgicos y barras metálicas
según la ley que tengan, como sigue:

Para los minerales, concentrados y productos metalúrgicos,
la tolerancia de la plata es do 5 gramos a 1 kilo, y la de oro
de 0.5 a 50 gramos por tonelada»

Las barra» metálicas, de 1 a 8 milésimos para la plata, y de
0.3 a 1.0 míléHimoH para el oro.

Para el cobre de 0,4 a 1%, según la ley que m obtenga.
Para el plomo, zinc, antimonio, estaño, tungsteno y molibdeno,

la tolerancia será de 1.5 a 2.5%.

La Secretaría de Hacienda a] 0 de agosto de 1918 aprobó
la adición de la Tarifa de 31 de julio de líHfi, para el cobro
de los derechos de ensaye y fundición, en los términos que
siguen:

PjH-a la toma de muestras de mercurio ge formarán lotos
Ü8 frascos y de cada ano se elegirá un frasco para tomar

una muestra como de 10 gramos, siempre que el peso de cada
frasco no exceda de 40 kilogramos; pagando $3.00 de ensaye
por cada 20 frascos o fracción y $ 3.00 por el ensaye de plata
y oro que contenga toda la partidn.

Ba el caso de que los frascos excedan dei peno de 40 kilo-
gramo», con cada uno se formarán lotes ajotándolos al peso
que corresponda a 20 fraseos de 40 kilogramos. Cuando hubiere
sospecha de qne la ley de los metales preciosos no Sfl igual en
toda la partida, se tomarán varias muestras y aun de todos sí
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es necesario, debiendo paparse tatitos ensayes cuantos se hayan
practicado, pero si de Isi composición de osas muestras resul-
taron razonablemente semejantes los resultados de] ensaye, sólo
NO cobrarás los 13.00 indicados para cada 20 frascos.

En Apéndice de esta Ufemoria, Bsté *»t ¡esto íntegro de la
Adición a la Tarifa, coa el número (J.

La Dirección General de Aduanas giró circular a las adua-
nal <¡e su dependencia, con fecha 21 de agosto de 1018, trans-
cribiendo oficio de la Secretaría de Hacienda, en el que se pre-
viene <|iic se permite la exportación de plata acuñada americana
con sujeción si lo dispuesto por el decreto respectivo, para ia
exportación de plata en pasta.

circular fechada el lo de septiembre de 1818, la Direc-
i] de Aduanas dio a conocer a sus oficinas subalter-

nas los procedimientos que esa Secretaría se sii"v¡ó aprobar para
el maestreo de minerales y metales. Las Instrucciones de
renda están de acuerdo con los artículos 8 del Re-
glamento de 30 de marao de 1005.

En Apéndice de esta Memoria esíá el texto íntegro de la
circular, con el número 10.

Por decreto de -I de H¡j))tiwnhi'e de UM S, fui' modificado el
Inciso 'M)'' del articulo 1". del decreto de 2<» de abril del mismo
año, (-u los términos siguientes:

El impuesto de Timbra ao se causará en el oro, plata, co-
bre, plomo y sinc, que se Importe en la República on forma
de piedra mineral o con un principio de beneficio, siempre <ine

lauco, después de h-i lóenla Repúl
que las substancias Importadas tengan una ley mayor de 2 gra-

por tonelada para el oro; 2.10 gramos para la pial
el eobn ira el plomo y 15% para el zinc.

En Apéndice de esta Memoria está el texto íntegro del de-
to, con el número I!.

con fecha !• de octubre de 1818, se
aprobar que todos (os niélales Industriales beneficiados eu el

obtener barras o planchas con una ley de í * * >
ián invariablemente por plata | per el

Oseta indi nial que predomine, sin hacer más determinaciones
por considerarse el lo'; restante como inipur. modi-
ficaron las disposiciones de la circular aclaratoria de B de
ocluí . 1918.

En Apéndice de esta Memoria está el texto integro de la
•circular, con e! número 12.



i'oí- decreto de 81 de octubre de 19:18, se establecieron nue-
V&M niI1. , oro de ;i 12,50 y de a $2,00, J,a ley de estas
moni de 900 milésimos; su paso de 2.083-^ gramos
para la primera y 1.666% grataos para la segunda; los anversos
consistirán en <I Escudo dr1 las Armas de la Nación y los re-

oa tendrán el busto de Hidalgo; los diámetros aeran de l f i^
y 18 milímetro», respeetiTameate,

En Apéndice de esta Memoria eslá íntegro el texto del de-
creto, con el número lí{.

Por decreto de L3 de noviembre de 1918, toe modificado el
régimen monetario (Je 2H de marzo de 1905, adoptándose defi-
nitivamente el patrón oro en el país y creándose nuevas mo-
nedas de plata de poder liberatorio restringido a 120.00, pues

•ári únicamente el carácter de moneda fraccionaria.

El peso fuerte dé plata antiguo, dejará de acallarse defini-
tivamente, dejando de considerarte desde este fecha, como mo-
neda, legal.

Las nuevas monedas de plata de un peno, cincuenta centavos,
veinte centavos y diez, centavos, tendrán una ley de 800 milé*si-
mos de piala y 200 milésimos de cobre.

antiguas monedas de plata de cincuenta, veinte y diez
cent) Bgtiiran teniendo el poder liberatorio que len concedió
la lev de 25 de marzo, mientras el Ejecutivo no determine lo
coni Fario.

El diámetro de las nuevan monedas así como su peso 8 !<•>'
de moneda, los emblemas que deben de llevar, y demás rei¡
tos y C8J di* dichas monedan, Constas en el Apéndice
de esta, Memoria, con el número 11.

• de diciembre de 1918, autorizó a esta
Casi de Mu ira cobrar ana cantidad que cubra los gastos
de afinación por fuego, cuando esta operación se verifique, sobre
el oro que iBts para *n acuñación,

I de diciembre de ! . ¡da por esta
Dirección a las Oficinas Federales de En dieron tns*
tracciones en detalle para la determinación d< te los
metales que ensayan.

Bn Apéndice de esta Mem< ¡ <•! t exto [ni i de l a
drcuhu", eot¡ e! número 15.

Sensualmente *• ¡ comunicó a esta Dirección, Uw
cuotas «leí impuesto del Timbre que deberían aplicar:
metales y minerales cada mes, de acuerdo con el articulo ;>" del
decreto de 2(¡ fie abril de 1917.
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Casa de Moneda de México. Obra material

Dorante el presente año, se l ian hecho todos los trabajos
necesarios para la reparación y buena conservación del edificio,
v además, ?.e hizo mi proyecto p a r a la ampliación del Departa-
mento do Ensaye po r lsi necesidad que hay de poner lo en me-
jores condiciones de servicio debido a <pie, en l i actualidad es
necesar io ensayar todoi loa niélales Indnsti n> se expor-
t a s , po r haber sido gravados, ¡isí cosió el «MIS, la plata 3
níquel , ¡jiherriites ;i la a d u l a c i ó n de moneda, y por último, IOK
<»IIH;¡ "tercería" que se p r a c t i c a n cuando Um exportadores
de niélales piden la rectificación de los ensayos hechos en alüü-
na de Jas Oficinas Federales de Ensaye. El proyecto de referen
cía se aprobó por esa Secretaría en so orden número K?8!»
diada el 1S de marzo de Ií>18, por lo (jne se dio principio a las
obras de ampliación.

Dieert compras

Dorante el año se compraron diversos artículos que se nece-
sitaros para las labores generales de la Casa, e ingresaron ¡ii
Departamento de Almacén, encargado de distribuirlo! iros
departamenti ana Casa, destinándose dos motores <
trieos de J£ caballo de fuerxa para ios hornos del Depa ría mentó
ilf> Amonedación .

En el período de 1916 a 1017, por conducto de [a Secretaría
de Hacienda, se hizo un pedido de <¡ idos üni
recibiéndose en los meses de febrero 1918, por valor
de $118,853.00 que coi» Bete y gastos llegaron a un costo de

ta de tierras rieaft, mineralt» y .

En el presente año fiscal, se vendieron las n le limpias
de la Cana de Moneda, un \< y tina ,
tidad de plata, todo ello con autorización de esa Secretaría,
como sigue:

.

plftta pura, coi) valor di1

lircccWn di ios, por HÍ>¡

U1



Acuñación de manato

Durante el presenip afio fiscal, y de acuerdo con las preven-
ciones rigentes, se acuñaron monedas de oro, piala y bronce;
importando el tota] de ta acuñación practicada en esta Casa de
Moneda $ 69.071,600.60 según los pormenores que so darán en
el capítulo de Emisión de Moneda.

Esta acuñación se Uho con metales de la Tesorería General
de JÍI Nación, do lu Comisión Monetaria y de particulares, sien-
do fie advertir que desdo la expedición del decreto de 26 de
abril de 1918, quedó restringida la facultad de acunar plata por
cuenta de particulares,

METALES PRECIOSOS

Introducción paro acuñar

Durante el ano fiscal de que se l íala, los nidales presentados
para acuñación, fueron los siguientes;

PROCEDENCIA

SOMA»

Kí,7!H)k5771
814,5705

20,870. 7G77
0.3

47,478k2

52k540
60,693.138

743,

61,522k096 >

Se Continuó retirando de la circulación la moneda de plata
antiguo cuño, pava reacuñarla en piezas del nuevo sistema

monetario. Las moni ibidas en osla <!asa. de Moneda con-
sistleron en $ 70,000.00 en pesos inertes y $7,724.415 en moneda

b l d ié y f 1.627,126.20
OH moneda fraccionaria con ley do 800 muí ii Importando

y
xnboe con ley de i)02.7 milésim
ccionaria con ley do 800 muí

un lofal de | 1.704,850.65,

A provecto amien ton

aprovechamientos obtenidos en los ensayes por muestras
los procedentes
año, fueron de

v bocados que no reclamaron los interesados, y
d« |os departamentos de esta rasa, durante el
14*J15 de plata pura, con un valor dt» f 871,17.
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Resumen de la introducción

Los atétales preciosos que formaron la Introducción, se li-
quidaron a diversos tipos, y ea cuanio al oro, a razón de
$1,333.33 el kilogramo de oro puro de barras afinadas, pagando
este metal a menor precio cuando requería afinación. También
fue liquidado al precio de $ 1,338.38 el kilogramo de oro conte-
nido en la moneda extranjera que se recibió.

La moneda mexicana antigua, recibida para reacuñar. ¡'Hiá
considerada por KH valor nominal, liquidándose pos el valor de
la cantidad de plata pura que contiene, para lo cual se necesita
fundirla y ensayarla, sin que esto se pueda hacer con toda la que
entra precisamente dentro del año, pues a medida que se recibe,
se deposita, y después 88 van tornando grandes partidas para
formar lances de fundición.

•••• pista retirada <h
durante el alio, fue de

SUMA . . .
! Mon tida durante el sfio (m valor no»

1
Exc | ' • • oro de ¡019

1 W.10 í

I 7()() 513 r)5 '

1 1 . 7 1

Las fundiciones, en detalle, fueron como sigue:

-i. 109 j 86

i.862 ! 1.061,4

I S 1.888

Haciendo un resumen de los datos precedentes y excep
do la existencia de |145,000.00 de moneda de plata, reservada
para refundirse el año próximo, se tendrá la total cantidad de
los metalen finos contenidos en la Introducción, como sigue:

lií)



. / "
Tesorería.

. • .

¡ f * -

| Metad - • •- lOi

>ñ

• r W , . , . , -

. •

) 7 , 1 T :

i.08fl,o:n 24

Valor

1,480

42 |

:

20 |

Para tener el valor total de la Introducción, hay que agregar
$75,1 K» entre La 1 obtenida en la su-iifiación
¿ e i,-. pérdida por la del oso.

¿e que ügtribtiyeron asi: en la ía-
e n «lis-

Dirección de Telegrafié, en colección de piezan acn
el Museo Numismático y en ; • i te, en las
,„(,,.,. .. , .s laborea d< I o, quedando una

l el próximo año, IB los detalles que n con-
. i cuadro te:

MOVIUIEUTO general de metalen 'precioso* en el período
de I" di' enero a diciembre de 1918

iiaiiaiii ' """"'

• i • u U r e i . . . • -i.7077 •

•

i-¿ I

.

17
•
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51,379 H 101,91Skl!2 $ <!,?2fi,S64 10

La amortización de moneda de cobre no tuvo ningu
tancia, motivo por el cual no se entra en detalle.

EXPORTACIÓN DE METALES

nl<u!a,s dircctnmcnie en esta i

cportadorei d<* metales preciosos, presentaron directa-
en Gtti Can de Moneda para el pago del Impuesto y de

Jos derechos, lo que signe:

:

'-' bulto. :

1 |k687
. . 1.000

nH, COtttC tetan



. KSE8

-

i

:

.Tuli.j

ÍÍDMAS

OS.fi 1

• • ;

5.1572

:¡,(H»fi

7,8(54

7,532

1

i •

00

•

• .

8l i

I

substanci

1

;

. : • : :

K H 1 > ̂  -

ti!!
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MI ..-

•

Jimin.

Julio

A*a*e

• 25

I

2,1 no

00

1 -

qoidacionea se practi
oro puro a 11,833.00 y el de p

Lo* metale* industriales c
$1.20 y 16.60 el küogramo, t

omparando la exporfc
el presente año con la parir |
;tí*H>, <lcl período anterioi

muí calculando el kilogramo de
141,00.

mercurio, se calcularon ;i
olí*.

de ii. dosos habida <li)
(porcional, 11 nte a un

esultadoi siiruiontes:

. .

en
a un



ParO- - • '
1 H "

:

• . • . . : . _ > . .

i
«18

N M

?M gramos

70,173k

1.278,300

l.208,130k

Valor

1.533,870

* 1.4-10,703

54

67

13

pretcntadüé <f partea aduanas y liquidad asi
en esta Casa de Moneda

las aduanas ñ<> Manzanillo, Tersaras, Santa Ekisalia, Ti-
... < [ndad Jaérez, Nogal dina Cnw, ae presentó pura

ptación lo qae n i a

7 7 ])iozii8 m i x t a s <i>

92 id. de peda-
•i Imito

:
n

. i , KT

:

0
t>()0

010.000

000
41,470.000

Los nu'íaiea dt* oro y plata puros, contenidos en , - D
ciaa citadas, fueron exportado! menraalmente, como sigtie:

At-fM

$ 17,««

77. ¡

$ sn.-im

10

1)1



i Julio ,

í Agosto

M*

12

0

1

;

ORO 1

.t¡:(71

.1201

- 0(>01

1

Valor

iao
1,418

6S

09

11

SOI

458

5,840

B00 8,261

18.T9Í

7fl

31

Oí!

9fi

1

Los métalos industrinlcK pUTOfi, contenidos en las niisnuts
substancias, fueron exportados meMoalment©, como sigue:

i f>n

' • . -

1 ,',798

n i .

02

40

80

750 1

07 1

¡OÍ



icm

Mano

Abrí!

. . . . . . . . . . . . . . . .

Julio

MtfHCU

544

4,533

3.J70

1,508

;;,:i70

2,ij5 í

3.77ÍI

r.,sis

K m vv.H->

3,536

2!t,HÍ4

2(1,1)02

10,102

«,808

0

so
14 I

65 |

30 j
•

78 :

U

w

El impuesto y derechos qne causaron menmtalmente todas las
substancias referidas, fueron como sigue;

9 . . . . . . . . . .

M&yo -.

I )ioi(!inbr.' . .

SOMAS

66,733

88,718

$ 324,212

00 2,1410

40

15

54

i. 18*-:

18

1,678

Küi

1,728

45

3,188

* 12,717

00

00

oo
00

00

(MI

00

06

00

00

TOTAL

31.771

2,245

88,867

fifi |

(¡0 i

Las propias aduanas tomaron las muestras «le his substan-
cias exportadas, para enviarlas a esta <';¡s;i (¡ara su ensaye y
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liquidación, quedando ¡i cargo de aquéllas el cobro del impuesto
y derechos respectivos.

La exportación «le. metales preciosos do oro y plata habida
durante el afto, comparada coa la parte proporciona] a un año,
del período próximo pasado, <>s la siguiente:

PESIO

u n a ñ o , ti> ¡
i 1917

de 1918

1.0501(7250 1 1.400,818 ! SO

l.SW,

OTkSlí

5,8 ¡

7i,aa

$ 8.1Í :

239,476

S a.82R,01íl

87

24

03

La exportación de los lucíales industriales, habida durante
el año, comparada con la parte proporcional a un año del período
próximo pasado, es como signe:

PKfii.

t 7.2-tlí 1 5!)

884 | 87

O.SSCTlik

7.SKI I

PERIODOS

• • 41,6 •17 •» 24,*37k * Iñ8,777 17

15



Comparación te amboi grupo» ée fr/iortación

El resumen dt> los don grnpoa de e
este año, comparadas con las del afio
tados que siguen:

•iones efectuadas en
u\ acusan loa retral-

DO

1 Partí

Aftode 11*18 - . . .

. s 7.nt

71

PLATA VVKk

467,1

078,0.

119,11 27

57

PEIUi

IIQ a ñ o , (tfl p*>i í'

n ÍJliS. .

Kilfjjv • •

lO.WTk

-

Valor

1 6.421,084 •

17

MTASO ro«o

Küíifr

i ,S83k

722

Kiiogramos

-

M U » . . ,

•U.f>i : i : '

7,B15k I
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DEPARTAMENTÓ DE ENSAYE

Ensayes para amonedación

Para los trabajo* de amonedación de la Cana, fueron en
dos los lancea de aleaciones monetarias al sey fundidos, asi como
las muestras de monedan necesarias, para comprobar su ley
debidamente.

El número de lances aprobados por el Ensaye para su acuña
cíóu y las leyetí Obtenida», fueron UIH siguientes:

i de tanaca do oro

• >
. . .

9 8
• 8

'••) 0

900 3

13
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187
10
12
68
18
51
H
ÍÍÍ

19
80
16
33
8

798.8
708,0
709.0

799.
790.

0 :
(
H

0 i

J

t icaron :i, i *»s ensayes que luc-
•esultando un to ta l <i'1 2,982

Con los lances dé plata |
ron ratificados con tul testig

i yes.
Para comprobar I la moneda de plata acuñada, se

tomaron 255 piezas practicando con ellas 510 eo •
Con los lañen de oro se practicaron 2,664 >•• se hicie-

ron ;t(>8 repeticiones, que fueron comprobados con 1,516 testigos,
obteniéndose un total de 4,543.

Para comprobar la ley de la moneda de oro acuñada se to-
iiiaroii 5t>!> piezas practicando con ellas 1,707 ensayen, que fueron

fieadoa con 1,K!S testigos, lo que da un total de 2,845 en-

la acuñación del bronce hubo 88 lances, ron los que se
practicó igual número de ensayes, que fueron comprobados con
J5 ¡c, ¡sultando de ello 98 ensayes.

De la moneda de bronce acuñada, se tomaros - piesftfl paro
ensayas que fueron comprobadas con 1 testigo, resultando un
total de :Í en

Ensayes para exportación

Para el servicio de exportación de metales preciosos e Indas-
tríales fueron ensayadas las barras y demás substancias pre-
sentadas a esta Casa de Moneda y S las aduanas de Veracruz,
Santa Homilía, Manzanillo, Salina Cruz, Nogales, Ciudad Juárez
v Tijuana asi cétno las muestras remitidas por varias aduanas

160



de la República, que por inconformidad do los exportadores
con LüH leyes del metal fino dadas por las Oficinas Federales
de Ensaye en los Estados, se pidió a esta Dirección el ensaye de
tercería, para que Hirviera de base definitiva en el cobro del
impuesto del Timbre y de loa derechos, como lo prescribe el Re-
glamento vigente en MU artículo

El número de muestras ensayadas y los ensayes practicados
para determinar ins leyes, fue como sigue:

METALE»

1 P L A T A

i . .
: '

^ :

Diversos
i Oso

" -

QMWM

lita

*.arm« . .

: t l e t . . . . .

Muestras

SI

136

17
4

8

s
6

12
10

m

i

8

Ensayes

19,371
102

IJBO

08
10

158
32

•
12

48

80

2

16

mes

188

170

78
23

10
2

40
8

10

Testigos

70
21

13
12

30
8

i

8S

8

8

Total

1,812
242

19,709
102

1,690

i ,r,78

427

ni
30

220
48

24
12

S2
45

HS

2

H

:H

101



RESUMEN del número de muestras, ensayes
por amonedación y exportación

: • ¡ • o r o • .

Monedas de plata
Monedas de oro

luí minen
Be barras mixtíw
De barraní finas de plata.
De barros finaa da o r o . . . .
Muestras divena* de piala
Muestra» diversas de oro
Do barras <ío mi

SOMAS

:
de mt£

f>17
333
256
,r)(Í'.l

8H

1,081
216

19,371
1,159

5¡
218

m

2,962
4,548

510
2,845

3
4,768

460
19,769
0,978

102
1,678

502

208

Haciendo la comparación de las muestras recibidas y de los
ensayes practicados en el período ¡ulterior, con los del presente
aflo, se obtiene lo qne signe:

Parte proporcional en ira año, del
período de 1910 ;t 1917

Año de 1918..

D l l [AS. . . . . .

17,379

i

Ensayes practicados

14,205

Al tratar de la calificación de la moneas, te darán los por-
menores de las leyea resultantea <!«> las pimuí ensayada».

Los Departamentos de Fundición y Amonedación, enviaron
dorante el afio, las mueitraa para ensayar, y una voz practicadas

operaciones ni les fueron devueltos en su oportuni-
dad los restos de la oas.

Las mnestras o bocad Ibidos para determinar
de Jo» metales de exportación, fueron devueltos aquellos que
fueron solicitados por los exportadores, quedando como ajiro-
vechamíentos 1«H no reclamados.
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En «1 resumen genera) de metales preciosos, so considerará
el relativo a este Departamento do Ensaye,

DEPARTAMENTO DE FUNDICIÓN

El Departamento de Fundición tiene por labor principal la
fundición de todos los metales destinados para la fabricación
de toda la moneda, preparando para el efecto laa cantidades de
metal, de cada cla.se, que lian de fundirse para obtener las alea-
ciones monetarias. Fundidos esos metalet y anisa de pasarlos
para las labores de acuñación, se tornan varias muestras que a
continuación son remitidas al Departamento de Ensaye, el que
determina la ley del metal, para proceder a su entrega al De-
partamento de Amonedación si la ley resulta «justada o está
dentro de las tolerancias prevenida! ¡tara cada clase de mo-
nedas,

Loa servicios de este Departamento, también se aprovechas
para hacer laa fundiciones de ; ¡ciliares, cuando los me-
tales «pie presentan necesitan refundirse para obtener una fun-
dición homogénea.

El movimiento de las fundiciones techas a los particulares,
durante el presente periodo, fue de 20 pieaas de plata y oro,
según consta en el siguiente cuadro:

M B£80

•

• , , ,

Jumo - .

•

1

7

1

VDUyJON

k917

para pa

-

: 110

i -í i 1.11/

1

t

1S.

68.

0. HO!)

18.

fitl.

0.

804

781



RESUMEN

N13MKÍIO DE PIEZAS

J2 ¡ - • oda
8 piejsaa de platO; con p<

2 0 t o t a l d e p i e z a s , c o n p e s o d e . . .

PESO EN KILOGRAMOS

Antes
do fundir

255k5895

Mermu
-

140k > 0k0771
113 • 2.210

263k3024 : 2k2871

1

La merma de oro representa 0.55 por millar, y la de la plata,
19.10 por millar.

Las laborea de fundición para el servicio especial del Esta-
blecimiento, durante el año, se ejecutaron con lan partidas si-
guientes;

METALES RECIBIÓ

Del Tesoro:

Moneda, de
Moneda mexicana antigua do 800 mi-

léfútnoc)
Mon«da mexicana antigua de 902.7..

. . i» n'm:
Cizalla . . . . . .
Barra» de limad un», .

• Barras de grsssa&M.

IEOM

. . . . . . . . . .
Oro il<! 999.2
Uro de 997.8 milfriii >

17,85!.)k:,
29,713.9893

37 i

31,907.3458

0.2789
2.0637

5.8117
«10

0.3757
0.2225

6l,ÜO81a
j

211.059.114 I
1,884,019 !

(12,827.754
81.808
6.552

18.554 :

j

Los detalles meiiNiiale.s de estas cantidades de OPO J piala,
lo.s que a coiitinuaeión se expresan:



BARBAS puras de oro y plata recibidas del Tesoro

MES S 8

Enero do 18Jt< . . .

Febrero.. ,

Marzo.

Abril . . .

Mayo. .

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubn- .

NoYiViuiiií.'

ToT.Vt

11AR11A8 DB

Oro

90

89

70

S!)

]QÜ

se.
ni
121

88

U4
82

sa

Plata

21

273

2

629

005

1,628

KILOURAMOB

Oro puro

l,2Q9k3í)(S8

1,444.7255

1,911

1,528.7359

9 5740

1,582.9870

2,037. S378

1,356.7828

,. 3305

17,858k8058

Plata pura

702!

8,844.429

62.371

20,367.10!)

31,043.400

l51,908k823

MONEDA mexicana antigua de plata recibida del Tesoro

MES B 8

Junio do 1818. .

H¡c;¡onibrfl.

TOTAL

V.M.OK NOMP

903,7

% 70,000.00

? .

S 77,7"

- • • »

| 0,840.61

728 0

1 1 . .

KüasroMOB
de plata. p! -

138kí«

susmm

MONET)A de oi'o de diversos j>;
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M K t

Ahríi, ..

•

ítare.,,

DOh/íHKñ

Oro puro

ík1í¡22
2,075. 1765

3,H3t ,(I72¡

2,5IS.7r»«¡

ije/33 i

3,020.2627

3,253.9477

2,287,2013

1,549.8890

2,144.4280

1
. _
Oro puro

•

10M774

20.2829

1.6705

1.799B

3,7551

CIZALLA, barra» de granzonen, barrad de limad
y ticrraa ricas, recibidas de Amonedación

0 760 !

0,181

0.200

o.ua
0.H7

LÍ.617
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RESTOS de enmii/cs, cornetes y oro, recibidos del Ensaye

M B B K B

Marro de 1918

M«yo

ubre

Novienjbre

TOTAt

Oro puro

l , l & r ) 2

1.3257

BM147

0k29O?

0,2853

0.3055

0.3200

4kS310

ono

i-uro

(ik.W82

0V.VM2

TOTALES de metales preciosoa recibidos mvíimtalmt ntr,
durante el año

•

1 AhnJ

j

Julio

• • ' • ' A ) . .

, .

K 1 1 O Q

8,50-

fi,78. >

!.3"S7

1,693

li¿M0.9SS |

i 203

129,510

o.isi

0.200

0 110

0.117

distribuyó .SUK jw
i laborea de fuai
en la forma sit

ClltO

K»7



A A ii

PARTIDAS E

-

TOTAL

NTKKOADAH

loa

r moneda .

KILOQHJ

Oro puro

9k9480

79,884.5121

0662

79,902k5163

púa

S78k468
25. ir,;;

M!i,8ór,.(;r..i

(i. 028

Las cantidades de oro y plata anteriores que fueron la labor
de la fundición, durante el ano, se distribuyeron meusualmeiite
según se expresa en los cuadros siguientes:

TIERRAS ricas y discos para telégrafos, entregado»
a la Dirección

M K 8 E 8

Mn.vo.

Plata pura

so ni

p

LA TOfOUS de rlelm ligados a la ley de moneda, entregada
al Departamento de Amonedación

28
20

17

8 |

" 25 ¡

' ''isa

ií>8



GOTAS y bocados entregados al Departamento de Nnsiii

M K

ICnerode 1918
Febrero
Mareo
Abril . .

Junio , . . . .
Julio
Agosto
Septiembn
Octubre

¡ Noviembre
1 Diciembre

TOTAL

1! 10

0,204
0.048
0.020

i! 828

BOCADOS

Oro,

0k6570
0.5102
0.5827
0.9513
0.8720
0.7144
0.8200
0.8650
0.5400
0.5357
0.5550
(i. - ¡ '

TOTALES de metales preciosos entregados mensualmente,
durante el año

8

8
Febrero .
Marzo
Abril
Mayo . .
Junio

| Julio

bn

Díois i. •

TOTAL

>5k3713
2.4405

•

1

- •

:

L69



El movimiento general de las entradas, salidas y existencias
de oro y plata en este Departamento, se consigna en otro lu-
gar de esta Memoria.

FUNDICIÓN de bronce

M 0 V I M I E N T 0

... .

ExiHtenriu el 1" de. OBSTO (I« 1918

Cobro para fabricar bronce
i Estaño para la liga
i Zinc para la liga

B3BCIMDO DE AMONUDACTON

! Cizalla .
ENTKKO.Vl)!) \

I Rieles
i Gobre contenido (iti liurnio i!c 1IÜI¡-

sudo a la cuenta de cobre
i Merma do labores
¡ Existencia el 31 do diciembre de 1918,..

ÍOUAL

K I L 0 Q ¡t A M 0 8

Debe

7,153kl85

8,199.000
213.810
256.672

6,025.000

22,747k567

i1,B17k10"

101,511
118

22,7 1,
i

La merma de 115k.63S causada sobre la labor de la fundición,
qnc fue de 15,084*.483, qneda representada a razón de 7.695 por
millar.

DEPARTAMENTO DE AMONEDACIÓN

El Departamento de Amonedación dedicado especialmente a
la acuñación de la moneda nacional, recibió dorante el año,
del Departamento de Fundición, ION metales ligados a ley mo-
netaria para la acuñación, además de oíros cuya procedencia se
mencionará en su lugar.

Tara los trabajos de todo el año, el Departamento se hizo
,, los metales de oro y piala siguiente»;
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METALKH R8CIBXD0S

Da la Fundición:
Rieles a ley de moneda

Del Ensaye:
Restos do muestras de ensayes

De la Junta Calificadora:
Restos de muestra* calificadas

Aprovechamientos :
Pedaeería encontrada OH los lamina-

dores .
Sobrante por limpia» .

TOTU

Oro puro

79,884kr>121

8.12st

3205

SÜ-lkOOlÜ

Plata pura

149,S55kC54

0.705

0.138

1.513
40.018

149,898k058

El pormenor de las partida* de rieles recibidos, es igual al
que figura por la entrega de rieles en el Capítulo del Departa-
mento de Fundición, circunstancia por la que no se repite.

El oro y la piala recibidos del Ensaye y de la Junta Cali-
ficadora, son restos de monedas devueltas después de haberlas
ensayado y calificado.

La plata que figura como aprovechamientos, es el resultado
de las limpias que se hacen en el año.

Una vez practicada la acuñación, el Departamento hizo las
entregas siguientes:

-

A Irt Dirección:
lín libranzas do moneda
liu monetarios y medallas

A la Fundición:
En cizalla
En barros y tiei

: A! En
• • • • e n e s

Junta Calificadora:

Mermas por labores

T°™

47.938k7067
0.1200

967.3458
•A. 2426

8.7057

¡fiüí)

!
ü . l l l

02/-

3. mi

O.lil'.i

— _ — - Í
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Los detalles de las entregas de cizalla, barras y tierras de
limpia, coiieuerdau exactamente con los datos de] Departamento
de Fundición, ya conocidos, por lo qm> s«> continúa con el reía*
tivo a libranzas.

DETALLE menxual de libranza* de oro y plata entregada*
a la ÍHrceción

MESES

1918
Febre ro
M a r z o

1 Abril
M a y o . . . . .
J u n i o
Jul io . . . .
Agosto .

itiembre . . .
1 Octubre.
l Noviembre

. : tnbi

TOTAL

KILOGRAMOS

Oro puro

l,í)5Ok5G5<5
3,449.9821
:¡,:;7r>. 0908

3,899.9497
4,425.2800
5,325.341(1
3,521.6

-

Plata pura

1.1.01 .200 i

7,203.600

i

ijióé! sso ¡

i;i,:«7- i
0,891.812

Las partidas entregadas al Ensaye y a la Junta Calificadora,
son monedas que. como muestra < pa«an respectivamente,
para la comprobación de HU ley ró calificación.

El inovimiunto de bronco habido en el Departamento para
la acuñación de piezas de cinco centavos, durante el año, fue
como signe:

I O N

¡a ten • •

De la Fundición;
Lau id

. . . . ¡

i

\!,8!7.407 ;

19,39 i
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B S t' I C t f I C A C I O N

Del frente

ENTREGADO
A la Dirección:

Libranzas de moneda
En monetarios

A la Fundición:
En cizalla..

Al Ensayo:
Monedas para ensaye

A la Junta Calificadora:
Monedas por calificar

Merma por laborea

Existencia el 31 do diciembre de 1018.

IGUAL

K I L O G R A M O »

Debe

19,395k777

!íík777

Haber

ll,990k009
0,018

6,925.000

0.018

0.018

11.153

Í 471 |

19,395k777 •

Deduciendo <h>l total del movimiento la existencia final, re-
salta una labor «obro 18,820k.SO8 y como la merma fue de IIM53,
queda ésta en la proporción de 0,589 por millar.

EXTRACTO del movimiento general de metales preciosos en el
Tesoro, Enante, Fundición y Amonedación de la Casa de Moneda
de México, así como los uprovechamientox y mermas resultantes

durante el año de 19/8

TESORO

MOVIMIKNTO

Existencia el 1* de. enero
IM . -

| Míitalt» recibidos:

Do particulares

A la vudta

Klí.OOÍUMOa

PLATA
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MOríMÍKSTO

De la vuelta

Pe la Tesorería de la
Nación.

T>e la Coníieión Mo-
netaria.

Del Ensaye
!ii?a comprados....

Monada inutilizada en
incendio

Moneda para su rtsaeu-
nación

limaciones en frac-

Metales entregados:

Ala Fundición..

A lft Dirección . . . . . .

Al Ensaye

10 y le-
yes despreciada»......

Bxistenaía el SI da di-
ciambre de 1918

IatjAi,

ORO

XILOORUMO»

Debo

30,203k45ü3

16,790.5771

814.5704

0.3094

0.3332

1.8338

47,811k0802

Haber

•17,01 lkl8O7

0.0018

185.9438

l?,allkO8O2

PLATA

.¡AMO»

Debí;

l,250k421

52.540

00,693.135

50.524

32.987

157.217

31,414

98,ft51k813

93,4f>2k;;&>

2.144

187

ENSA VI'!

1
KOVIMIKSTO

•

í TeBoro

J.ÍÍ* ía Fundición. . . .

>!c* entregado*:

AlT.üi.r,,

Al frento

0 10

3k5148

8 . 6BO0

8.0502

8.7057

23M276

i labor

0k3004

0k3094

PLATA

ii(t*MO8 . 1

2¡ik«03

Haber

Gük521

S0kS34 1
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MOVIMIENTO

D e l /•• .

A la Fundición

A la Amonedación.

Mermaa y apro \
mií;ntos:

Aprovechaniien;

bfB tic M)lf

líJUAf

ORO

KILOCIRAMOrt

Debe

23kBar<!

- . .

23k()27ü

Ok30«l

11.3430

8.1284

4.14S9

23k9278

VTA

K H J O O K A M O H

Debe

38W15

13.403

ñ2k517

TlOk.UM |

0.705

1.238

52kr>17

Los aprovechamientos de la plata proceden de muestras y
bocados que no fueron reclamados por los exportadores de los
metales despachados en esta Casa.

FUNDICIÓN

MOVIMIENTO

de 1918

Metales re.eíí^

Del Tesoro

De Amonedación. . . .

Dol Ensaye

Metalo» entreoído»:

A la DiMccifni

A Amonedación. . . .

Al Ensaye

Mermsa y aprs>.
mientos:

Mermas

TíjíEífitoIlCl :'• ' 1 1

oiembre de 1918. . .

ORO

KILOGRAMOS

D¡ll)8

•í8f»k882O

31,970

11.S43B

80,083k2058

H»ber

UkítlKO

79,884. SI 21

8.0562

• • . i •

173.3100

1 • ' "

Debe

i'.707k(¡M

62,8:-.

lfle,188k72S

1 mt
|

|

373.858

i.577 j

150,1
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Calculando sobre lodo él movimiento y deduciendo las exis-
tencias al finalizar el año, se ve qtie la labor de Fundición fue
de 79,909*.9849 de oro, y de 150,639*.I51 de plata. Las mermas
obtenidas en las laborea de esos metales, fueron de 7k.46!) es el

iero y de 378k'.8S8 en el segundo.
proporción por millar en Jas mermas resoltantes, equivale

a razón de 0.098 para el oro, y <le 2.482 para la plata.
El metal aprovechable en la moneda de oro y pinta, según el

movimiento de fundición, fue como Hi^ue:

232 lances de oro y 691 ds píate, ligados
respectivamente a la loy de moneda,
entregados a Amonedación

,11a devuelta

Metal aprovechado en la, moneda.. ,

KILOGRAMOS

79,884k5121
31,907.8458

Plata pura

149,855k654
62,827.754

87,027k900

ato aprovechado, fue de,..

Hl porcicuto devuelto, fue de

59.98

40.02

58.07

41.93

MOVIMIENTO

[ - •

.- - 11

Metalas reolbWt»:

De la Fundición

Del Eaaaye

la Junte Califioar

1 i dtfegftdos.

A la 1 íirWíúúfi. . . . . . .

Al íf

tW-.'.i

191k7

70,88-1.5121

8.1283

2.3205

•

KIÍ.ÚOBAUOB

5t469k608

i • • . . . t.r,i

0.705

0,138

t

77,44IklO5
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MOVIMIENTO

Del frente

A lft Fundición..... .

A la Junta Cali:
ra

Mermas y aprovoeha-
¡itoa:

Mermas , . , ,

amiento».. .

E*!it< ta
cieuibrn de 1UJ8

01¡O

¡¡AMOS

Oeh,

80,08:

80,088fcTS18

Haber

47.938k8367

31,970.5884

8 7050

'• . n s i

0.4690

105.5738

80,086k751(S

XILOUHAMCW

Debo

155,32flklG5

41.5U1

15B,307k720

77,441ktO5

02,883.728

ÍJ 09}

0.619

15,0.

.;7k726

Caleultuado «obro todo el movimiento y deduciendo
s ni finaüzai* vi uño. se ve que La labor de AjnoB

fue de TO,821k.1878 de oro, y de léO^28k.646 de plata.
La merma resoltaste de l;is labores de oro fue en la propor-

ción «le 0.006 por miliar.
V,u la plata lmbo un aprovechamient : ik.561 por peda*

cería encontrada en laminadores y sobrante de las limpias que
se hicieron en el Departamento.

RESUMEN general del movimiento de oro y plata

TAMKN i

iyQ

Ora

47,811k0802

28,927B

KM

lOSki •

!)3,iííilk813

52.517

150,133.728

¡i

)í)S,2O5k7S4

S.LOQBAUO.

I

17:¡ :

IBS.«738

6381-

1975

15,039 189

a8,732k36í
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RESUMEN &e mermas y aprovechamientos

DEPARTAMENTOS

Amonedación

TOTAL K9

MERMAS

ü.UÍOB

Oro

7klti8fi

0,4600

7k9370

Bata

37»k8S8

373k8fiS

APROVECHAMIENTOS

KILOdilAMOg

Oro Plata

13M02

41.601

64k96.'t

Fura determinar la merma por todas las labores do fabrica-
ción, y La proporción que está con los metales labrados, se calcu-
la sobre todo el movimiento, excluyendo éJ del Tesoro porque en
éste no se trabajan los metales; y se deducen las existencia!
de fin del presente año que pasan al trabajo del próximo. Los
aprovechamientos de muestras no redamadas por los exporta-
dores, en el Departamento de Ensaye, no se toman en cuenta
j)ara calcular una merma o un aprovechamiento líquidos, puesto
que no son producidos por las labores para la fabricación de
moneda.

En consecuencia, se verá que la labor total de oro fue de
lS9,850k.9543 y siendo la merma de este metal de 7k.9376, da un
equivalente de 0,050 por millar. En cuanto a la labor total de la
plata fue de 291,018k,9263 y siendo la merma de este metal de
:J73T<.858, se obtiene un equivalente de l,k2S5 por millar.

EMISIÓN DE MONEDA

La emisión de moneda, producto de las labores de esta
durante el año, ascendió a la cantidad de f 69.071,600.00 de oro,
plata y bronce, según los detalles que van a continuación:
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DETALLE mensual de la emisión do moneda de oro con
emprestan de suerte, número y valor di: j/irzas

MESES

40,000

89,000

:., QOI

108,000

62,000

RESUMEN de la emisión de moneda de oro

2.830,500 piezas do $ 20.00 con valor do %
009,000 , | 5.00 con valor de 3.045,000.00

1.701,000 ).. | 2.50 coa valor de

total de piezas, con valor de i

DETALLE mensual de la, emisión de moneda de plata con
expresión de suerte, número y valor de piezas

MESES

Uñero de IBIS

Abril •

Noviembr o , ,
Diciembre

TOTAL BW EL A£O

JWMERO BE I'IKISAS

D» t i

020,000
2.130,000

3,050,000

De 1 0.60

320,000
100,000
720,000
120,000

2.780.000

g 160,000 1 00
80 000 00

890,000
00,000

830,000
110,000

00
00
00
00

«r
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RESUMEN de la emisión de la moneda de plata

3.060,000 piezas do $ 1.00 con valor de.
ai de I 0.50 con valor de

¡i do piezas, con valor de.. .

3.050,000.00
2.040,000.00

000.00

DETALLE mensual de la emisión de moneda de bronce
con expresión de suerte, numero y valor de piezas

bre de 1918

;

De 5 cvs.

•100,000

932,000

1.332,000

VALOR

| 00

i .4 j

00

RESUMEN GENERAL de lo emisión de moneda en la
República, durante el año

Oro -

,

... a i s sKiy* . , . .

jUO.00.. ,

„ ,, 5 .00. . .

,, „ 2.fiO..,

1

2.S30,500

600,000

1.704,001)

•',O0(i

1.332,000

K1B05.SO0

$ 86.010,000

! ü.OOO

00

00

no $ «3.1! :

5.090,000

' . : i , l l ¡ >

S 09.071,000

00

00

00

00

Troqueles gastados en la acuñación

El gasto de cutios empleados en la acuñación dorante el afio,
Y el promedio de piezas acnftaáft» por par de CUÜON, IOS los si-
guien
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ORO

Para $ 20.00...

5.00

2.50

PLATA

Para* 1.00

0.50

BBOKCB

Para $ 0.05

TOTALES Y PHOMEDIO, . ,

\n: BM0I

37
7

28

10

23

13

m

31

1/

28

16

23

13

127

TOTAL

68

24

5fl

31

Acunadas

3.880,500

1.704,000

3.050,000

•1.080,000

i ; ¡ j i t

.

«5,250

50.750

00,857

196,77* !

17,"

El promedio obtenido, comparado con el de 220,230, qnc P8-
ó en el período anterior, arroja ana diferencia de 111,820

piezas acuñadas do menos por par de broqueles en el presente
año.

RECONOCIMIENTO DE MONEDA

Toda la moneda fue re ¡ convenientemente en !a ley
y eu HU peso por unidades y por millares, habiéndose «ojerudo
la fabricación a las prevenciones del actual régimen monetario,
establecido por la ley de 25 de marzo de 1905 y del poA-
(•iones relativas vigentes.

Loa metale* que se han adoptado para la moneda nacional,
el valor de las piezaw, su diámetro, sn esp
con las tolerancias permitidas, la cantidad d<-
contiene y BU poder Liberatorio, quedan expresado» en la tabla
siguiente:
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La comprobación de la ley de la moneda de oro y plata, se
ha hecho por ensayes de 569 piezas de oro y 255 piezas de plata,
tomándose el promedio de las leyes resultantes de cada pieza'
siempre que las tolerancias hayan quedado dentro de la tole-
rancia legal.

Los resultados del ensaye, están en los cuadros siguientes:

PROMEDIOS de leyes de monedas de oro, ensayada»
durante el año

MESE 8

Enero de 1918
Febrero
Marzo
Abril
Mavo
Junio
Julio .

tubre
1

[ILESlMOS

. da 12().«(i

900.1
899.9
900.0
900.0
900,0
900.0
900.0
900.1

1 t
900.0
900.0
900.0

Piezas de t 5.00

900.0
889,6
900. i
899.0

900.0
809, l
900.1
900. 1
900.0

,-• do S 2.S0

BÓÓ.i
900. 1

: f H ¡ i

La ley de las monedas de oro de a $ 20.00, $ 5.00 y $ 2.50 es
j 900 milésimo», con tolerancia de 1 milésimo en más o ende

ttienos.

PROMEDIOS de Vsye» de monedas de plata, ensayadas
durante el año

BES

> de 1918. . .
Febrero
1

N O V M • -
í e m b r e

P R O M E D I O S D U K A N T I S VA, AÑO. . . . .

i..w ~ , ; ~ ; : , . "

. . . . .

800.5
790.9

800.2

0 -i
799.9

799! 9

80!.'
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La ley de Las monedas de plata de $ 1.00 y de $ 0.50, acuña-
das es este año, es de 800 milésimos con tolerancias de í. milési-
mos en más o en menos.

Los lances do oro aprobados por el Departamento de Ensaye
para BU acufiación, durante el año, así como los relativos a la
plata, quedaron consignados en el capítulo "Departamento de
Ensaye".

PROMEDIOS de leyes de monedas de bronce, ensayadas
durante el año

M B S K 3

Noviembre de 1918

Diciembre

•

PliOMKIilOS IX7HANTB Bi. AÑO

Piezaa de 5 ere.

ÍM. 0

ÍM , 3

La ley del bronce* os de 95 por ciento de cobre, 2% por ciento
de zinc y 2% por ciento de estaño, con la tolerancia de 1 por
ciento para cualesquiera de IOH metales.

I!I peso de la moneda de oro, plata y bronce, se reconoció
por levadas de unidades y millares, habiéndose obtenido Im re-
eultadoa .siguientes:

PESADAS de numediiR de oro por unidades, durante el año

Número
di

libran/as

w
14

(11

121

1 i

Suerte

$ 20,00

20.00

20.00

5.00

20.00

•10!

4U4

134

241

72

• i

M

\
—

300

1,828

40

5,715

M !

Enero do 1918...

Febrero

Mano , .

AbrU

A la VÜÍÍHA..
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MESES

i.; V l i c I t S - . . • » •

Jví&yo , . . . . . •

J u l i o

Ái ios t© * . . . . .

T O T A S * . . . . . . . . .

, - -

08

r:
r:
««
i 2

11
no
í i

Vl 1 8

(4

< 2

l l
221

20.00

20.00

5.00

20.00

20.00

5.00

20.00

C.OO

20.00

20.00

5.00

2.5Í»

20.00

6.00

2,60

NCMKBO I)K MONKDAS

2,429

559

) : ¡ i

444

26

514

573

4(5

402

85

131

tí i

91

.

0,853

Justa»

1,284

304

188

323

42

331

522

82

232

IOS

150

230

032

51

138

esa

6,291

2,002

487

181

508

32

630

030

72

4G8

102

381

276

201

174

8fl

1 i ¥\
i.v/«J

7,472

TOTAL

5,715

1,350

500

1,275

100

1,475

1,725

200

1,100

295

1,100

770

¡»2f>

228

'WftiitU

1,808

20,61 ft

El peso legal «le I.'IH piezas de oro <J« $ 20.00 es de 16.666%
coa tolerancia de 40 miligramos es mas o eo menos,

e! pcwo de tas pieza» de f 5.00 es de 4.166: ¡ m, con tole-
rancia de 20 miligran i noás o en menos, •. el p(>so de las

de •* -..*ÍO es de 2.083% gramos, con tolerancia de 15 mili-
gramos en más o i'H menos,
PESADAS ilf 11'inHcthts ile platü fiov 1li, durante, el añn

M E S E S

ToTAt,

4
1
H
1u

jW
til

•

LOO

1.00 831
m

1—

ti -

TOTAL

1S(¡



El peso legal de» las piezas de plata da f 1.00 es de 18.125
irnos, y el de las piezas de f 0.50 es de 9.0025 gramos, con
erancia para arabas moneda* de 100 miligramos en más o en

gramos
tole
menos.

PE8ADA8 de monedan de bronce por unidades, durante el año

• io 1918 . . .

TOTAI,

1

1

2

S 0.05

0.05

NTJUBHO D» MON :

Febles

63

124

192

Justas

30

100

106

90

TOTAL

200

408

888

El peso legal de las piezas de bronce de f 0.05 es de 9 gramos,
con tolerancia de 200 miligramos en más o en menos.

Tod moneda* anotadas como febles y fuertes en ios
cuadros anteriores no excedieron de la» tolerancias correspon-
dientes,

Petada de moneda por millares

El peno de las levadas de monedas de oro y piala por milla-
res, quedó exacto sin haber hecho uso de la tolerancia permil
porque en el arreglo de dicho peso, jo . ; p ocedúniento de
compensación, combinando determi le :

justas y Pnertea, de manera que el total sea un mular, con el
peso legal que justamente le coi ide.

La moneda año, como se ha visto, fue. en
|20.00, 15.00 y |3JJ0; de plata de $1.00 y 60

centavos; y de bronce de 5 centavos,
Las tolerancias actuales de peso p<>r millar en las piesas de

oro y plata, son las siguientes:
EÜ | oro es

COMÍ '

10,00, o a 2,000
000 piesas da

En las
correspondiente, por lamo
la vos, o a 5,000 <

gramo, por un valor de 110,000
i :,{)() pi« | 20.00, o a 1,000 ]>»>*

ííí piexas de

de 2 l por ii i) valor de 11,000
t 1,000 de | LOO, O a 2,000 de íiO ce»-

B 10,000 de 10 rea favos.
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Para ambos metales esas tolerancias HÓIO se usan en casos
indi i íes y únicamente para <-l 10% de. las pesadas que

a a una. libranza, debiendo consignarse es la conta-
bilidad el peno efectivo que tenga dicha libranza.

Para las pieeas do bronce so hay limite establecido es el
actual régimen monetario, respecto de la tolerancia de la penada
por millares; pero su procura siempre que el peso de cada millar

oeral, de cualquier número de piezas se aproxime al peso
se logra, por medio de Ja. "compensación"

idéntica a la del oro o la plata, aunque levada a menor grado de
escrupulosidad,

JUNTA CALIFICADORA DE LA MONEDA NACIONAL

De acuerdo con los preceptos vigentes, se han mandado a
dicha Jnnta, muestras de cada Huerto de moneda correspondiente
a cada libran

: en el presente afio, fueron :ir>r> corres-
pondientes a la i practicada, en esta Gasa de Moneda,
desde noviembre de 1917 a octubre de 1918.

Ateniéndose al Reglamento expedido el 81 de diciembre de
I 5, la Junta celebró sesiones en los ; te enero, marzo,

til i eptiembre y noviembre de 1918.

La, clasifica^ las monedas es la siguiente:

i 15

'Podan la.s monedas fueron costadas y confrontadas con las
respectiva* actas de libranza, se examinó detenidamente su as]
ío y no habiéndoles encontrado defecto qwe anotar, se emitió t»l
dictamen aprobando su ejeci

: is y los i : leron separadamente con
: i nno de los ejemplare l< ,. . ¡ Reglamento de

la Junta y también con lotí suerte de piessas, habién-
dose obt> • • tal] . e presentan a continuación:
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NUMERO i¡c muestras calificada wtículür

-

.....
,bodas

i.

P E 8 0 8

Oro

0

30

0

3

7

10

1

1

2

10

(i

I;

7

LÍI.H pesadas por lotes, dieron diferencias muy pequeñas des-
tro de la tolerancia, como sigse: en las monedas de oro ¡le $20.00
en el mes de enera <•) peso resulté exacto, y en lo.s demás meses,
Ja diferencia osciló • ailigramo a '2 miligramos; en h\>> de
oro de $5.00 • leron en conjunto las del mes de no»

ict ron üiiit diferencia qué iu> llegó al miligramo;
es las monedas de plata de í>() centavos resultaron diferencias
de a & lí miligramos.

So observa por los detalles anteriores, que las diferencias
no sólo estás dentro del Límite de tolerancia legal, siso que la
mayor parte se o, sobre iodo i-a el
reconocimiento por lote*

La moneda de bronce no m
Reglamento so lo previene; pero es las ¡ic
consta ¡¡ni- su ley CNÍ;I dentro de !o
en la Caí : la, asi ce
de plata, u te brose*.

fundamento es los resoltados de la calificación, la Justa
se sirvió aprobar todas las muestras que recibió, y declaró (yon
.líi moneda emitida en el ano ya mencionado, está en buenas i'oii-
diciones para su circulación.

yó por la .ínula, porque m
de la.s libranzas

piezas de oro y

OFICINA DE GRABADO

Esta Oficina lia provisto de matrices, puní •
para la acuñación a es(a. Casa de Moneda
ocupado de hacer punzones y marcas neci
taleí i ¡- • d< *n destino a la exportación en

los
cidas en
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DETALLE de los troqueles hechos durante el año

SUERTES DE MONEDA

Do $20,00...
10.00...

De " 5.00...
De " 2.50...,

Do % 1.00.
0.50.

De $ 0.05,
Da " O.ül.

PLATA

BBONCB

TOTAL.

Anvereos

Cl
4
4

40

25
64

13
II

222

Reversos Total

60
19

9
42

24
61

10
20

121
23
13
82

49
125

32
31

476

Al Departamento de Amonedación se le entregaron loa si-
guientes troqueles:

i DE MONEÜA

OKO
De $ 20 00 . . . . . .
De " 5.00

" 2.50 . . . .

I'LATA
D e $ 1 0 0 . . . . . .
O 0.80

0.20

BSOKCB

De $ 0.05
TOTAIi

Anversos

43
15
30

20

1

7

145

Revoraos

38
27
31

19
20

1

13

158

Total

81
42
61

39
58

2

20

Gastos de la Oficina de Grabado

Sueldos do empleados $ 2,737.50
Raya de operarios 1,762.82
Efectos de almacén

SUMA $ 5,¡
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El número de matrices, punzones y troqueles fabricados, es
como sigue:

Matrices 4
Puníone» 4
Troqueles 476

SUMA , 484

Gomo el importe de los gastos de la Oficina fue de $ 5,065.95,
resulta un costo de f 10.47 por pieza.

TALLERES

Existen en el Establecimiento los talleres Mecánico, Herre-
ría y Carpintería, Todos están provistos de la maquinaria y los
útiles necesarios para los trabajos de instalación y reparación de
máquinas, manufactura de algunas piezas y para lai diversas
obras que exija el edificio.

CONTABILIDAD DE LA CASA DE MONEDA

Las operaciones de contabilidad de esta Tasa, se barí seguido
con sujeción a las disposiciones fiscales vigentes, a las órdenes
de la Secretaría de Hacienda y de acuerdo con c>l Departamen-
to de Contraiorla creado por la ley de 25 de diciembre de Í017,
el (pie se hizo cargo de las funcionen que anies tenia la Dirección
de Contabilidad y Glosa, que fue suprimida. Al Departamento
aludido se lian enviado las cuentas mensualmente, ya compro-
badas y con los documentóte debidos.

El movimiento que tuvo esta Casa durante el año, se ve por
las cantidades y explicaciones siguientes:

-

Premios
Multas

por si tu

Productos

onedación,
os. , . . . .
0 R í l S t O B , C t í * . . . .

SUMA
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. . . . *

09,401.50
65.65

435,247.87
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Los aprovechamientos proceden de lo siguiente:

(a). 25% de la. utilidad en la acul
moneda de pl stinó para fondi

!-a $118 'fri2 65
Cobre ] la Aduana de Guaym&i 19.90

l e ) . Fiel • •
(d). Diferencia cutre t\ valor de la jiluiu y ro

383.48
382.09

. . • 671.17
{$)• ' oro
(A). Otros j , ;,

•,¡ ~%~]

Gastos

Las erogaciones <JH«' tuvo la C&sa, fueron

1

::
1
fM i

A U

la Té

wa onfoi • !¡: B lo» libro aoxili
icnc agregar otroi para prei odot

uto* (|iic aunqne consid
i ÍSPOSÍCÍOB< : :

¡fionudaH con e] fondonamiento usina

e le abonó en la utilidad la oro-

i Timbre sobre la producción de los
red< Inrtriali •:•• : icrtw,

uAi'í'z. ! M - : tlina i ruz v
iiufl i i mo itnpuc

: : ; • • ••• • E : : : mandaron
: : ta Casa dt Ifoi
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Tomando los dalos anteriores, se tiene él repunten siguiente

Productos a favor de la Casa

Dflrochoide] 80,401.80
i

7.87

Multa».

BUHA t :

Producían que no son a favor de la

Ütílií!;, ; k fU«d-!^- M

gastos relativos a la Caí •-..•• hs visto
i m. obtener el tota]

aquellos <|u<\ aunque no dependen de ros pi iones
fon hechos (;<>r la misma,

pagados se encuentran los hono-
e importaron

; i del PresuDü
, '. ' - ' ^ ' : i IOS

• - de las
o de Egr< D c ] tol

«altado siguiente:



ABIOKACIO

1 ara sufiítioa. .

i 4,307 para gastos

1 jmra merma»

TOTALES V * ¡OT1DO..

1

000 00

574,;.

Gasto efectivo

103,fi22.87

178,7<!

316,5«.27

20,833. M

221., :•

258,014.98

En cuanto a ¡a comparación entre productos y gastos Ínte-
gros fiel Establecimiento, con excepción del impuesto del Tim-
bre, el resumen siguiente demostrará el saldo líquido por pro-
ductos de la Casa:

direol

-

Saldo líqui I

- 041,45

• rn.oo

S T

í m l m o r d e 18 meses hubo un saldo do
•'"'» de esta cantidad la parte proporcional

a un aflo, m obtienen $540,684,9] loa <jue com-
' Í 1 ! « l»i«" OJBM dlnalim.(" a f i 0

P p
El n productos citados, comparadoi con la

arte proporcional coi un año, de los mismos
<jue los derechos de

_ «.83; 1< hos de amonedación
17,067.07, - pro?echamiei hainen-

do disminuid imbio los derechos de fundí 1500.28-
el conjunto de los produi • •• .• . i.'i **2*

í,n. parle proporción _ ; [ ) a m ) ; |: i ior, fae de $ 520,665.05,
de i ae disminuyó en el presente a ÍI - : Í ;O-
por áltimo, los productos de ensaye en las Adir
ron en f 6tí6.(>(>.

Con relación a loa gastos, el aumento fue en la cantidad de
130,764.00.

nmiuye-

n o i¡- : • : i i

mejíi ¡ lo ;̂ mentoa d
y también pa

hay qne que

ira el momento



en que HP necesite; lodo lo cual representa valorea de activo
para el Erario.

No obstante que por Jas disposiciones vigentes no figura es
el inventario general de la Casa el valor del edificio, en el que
cada año se hacen mejoras, se tienen los valores siguientes:

: • " • •

Aumento dun

COSTO DE AMONEDACIÓN DE LAS MONEDAS
DE ORO Y PLATA

Pura calcul&F e] costo apro: i amo
tienen que 1 . . Igt apreciaciones que conviene

explicar brevemente.
I)e acuerdo con la contabilidad fiscal el Presupuesto de

Egresos y la nomenclatura de cuentas del. Departamento de (
traloría, todo neldos, compras y gastos ección,
se concentran en nna sola cuenta titulada "Dirección de It Casa
de Afoneda 3 Ofi le Ensayí cuenta que a fin de cada año
queda saldada como todas las de i pi ts seguirla en el afio
siguiente con las nuevas erogacioneí . ii a . ira de-
terminar el costo de la
y mermas del meta] acuñado, ya por demérito de la maquinaria
empleada en los trabajos, o bien por otros concepi 4 toma
como base el importe do todos los gastos que hubo en el año,

lo despuí tlgnno valores > Inuyendo oíros.
^ . uc aunque figuran en la cuenta

«le suidos pendientes anterior» iondeii
H Ufl pedido di1 ttf • • oles de los i los 1

Xf( aumenta la ira i rte d e l \ ; i ) ' i m a q u i n a
apáralos y muebles existentes al principio de!
calcula que pued ir parí un ; : ¡: . :
BÜno medio, y por la mi te deducen diecinueve parles
de) : [og expresad^ : I l omprados en e s te an<>. c u y o

comprendido entre U>- leí J smo año.
El tota] cosió de I.!: lea de qoe

• : 121 • n c o n • B vi f

e deduce I ; • : ,
no la Dirección de la Casa, lo es tumi uncu

de En Icio <le exjx
tusa suelí B d e d u c e d e l t o t e ] <;i

: :.-.. :...• • e s t i m a p r o p o
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Los efectos de almacén correspondientes a un año determina-
do, no todos se gastan, quedando nn sobrante para «1 año inme-

o por el contrario, si el consumo es mayor, se cubre el
deficiente, de las existencias del año anterior. lín el primer caso,
el exceso se deduce del total de gastos, y en el segundo, el defi-
ciente se aumenta. La cantidad de más o de menos que debe
tomarse para el cálculo, se determina comparando el valor de
los efectos que hay :tl principio del año con el de los del fin del
mismo, resultando en el presente período un aumento de
$ 96,920.38, que se deduce de los gastos.

obras hechas en el edificio, son parte para conservación
Y parte para mejorar sus departamentos, por lo que se deja un
50% para gastos de amonedación, deduciendo el resto.

También se deducen los sueldos, jornales y costo de los di-
versos efectos empleados en la fabricación de la moneda de
bronce.

Dadas las explicaciones que anteceden, se procede al cálculo
siguiente:

Importe de sueldos, (tastos y mermas en el año $ 316,541.27

A utnetitoB
Valor do crinólos, que

i

valor
122,481.64

Bl'MA. .

Por aumento de
• • • • •

adquiridos
75% do S . '

3 carros •
10% de sueldo»

rección
90% de fu

I

por el

Al fr

iones
.. $
iJl""

ka¡ H-

. . . $

00,920.33

6,737.88

05,511.57

3,439.47

: i 1.20

6,08431

11,879.75

229,697.51 $ 459.;;



Del frente $ 22'.),697.51 $ 459,390.85

50"; de! costo de obras en el edificio. . 12,768.01
Importe de sueldos y efefltOí invertidos

¡as laborea de fabricadón d<» . . . .
$06,000.00 de monedaí de bronce. . (i, 193.80

OÍ generales por impresionen, efec-
tos para el despacho de exportación

• •!• :ÍSUIH,OK d e Lis Ofi era-
Ensaye en proporción de 8%

iobri
el a ñ o de <|ue K 11": 11. i

IMI-OBTIO MQIJIIMI $ 185,408

Se ve, pues, (jiití las cifras qne anteceden producen una ean-
tidad líquida de $185, 408.28 y como el total valor de la acuñación
en monedas de oro y plata, en esta Casa, Cae de $69.005,000.00,
resalta por costo aproximado da amonedación 2.687 por millar.

Si se compara este resultado con el obtenido es el periodo
anterior, que fue de 5.164 por millar, .se observa que disminuyó
ea 2.477 por haberse acunado tuso* f 13.230,000 más en este año.

Ya se tiene dicho en las memorias pasadas que e¡ costo de la
moneda disminuye en proporción del aumento que haya en la acu-
nación, pues en el caso contrario el costo de acuñación apareceré
alto, debido a que muchos gastos di1 esta ("ana no son proporcio-
nales a los metales labrados, como son los sueldos de
pleados y otros gastos que por su índole, son fijoi :
acuñación atunes unuuya.

COSTO DI LA MONEDA DE BRONCE

En esta, ('asa se han hecho tudas las operaciones para fabri-
car el bronce, y el costo de acuñación que se estima 68 el do 93
por millar, resultado de los estudios especiales que se han he-
cho en este año para determinar un medio de fabricación,
de la moneda de bronce de 5 Centavos que se acuñó sin tomar en
cuenta- el valor del metal, sino únicamente los .sueldos, efectos
y labore;-; de fundición y amonedación.

Y.i se lia visto en otro lugar que la acuñación de las monedas
de bronce fue de 186,600.00; por consiguiente, tomando por
base el costo medio mencionado, resulta un gasto de $ 6,litó.80
por la acuñación practicada de esta especie de moneda.

OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE E INSPECCIONES

Las Oficinas Fedérale* de Ensaye e Inspecciones do Mués-
treos dependientes de esta Dirección, que han estado en funcio-
nes durante el año, son laH siguientes:
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OFICINAS KB ENSAYE INSI'r DB MUESTBSO8

s, A g s . •'<' ! A g 8 -
... ! Hon.

< ' i l ihuühu.l , UBID. I , y

Herniosillo, Soa. '? /-d_-t
pea, Chin.

Mazatlán, Sin Sonta Rosalía, B. O.
Monterrey, N. L. Vado de CedMos, Uhih.

Villaldamn, N. L.
San Luis Potosí, S. L. P. Teziutlán, Pue.

La Oficina Federal de Ensaye de Aguascalientes, fue cam-
biada de local, previa autorización do la Secretaría de Haciendo,
habiendo necesidad de hacer en el nuevo local, diversas refor-
mas y adaptaciones para el mejor (servicio de la Oficina, .siendo
his principales obran las siguientes:

Se desecaron varias piezas poniendo capas gruesas de grasa
de fundición, enladrillándose de nuevo; se deeazolvaron Las ca-
ñerías dándoles amplitud, declive e impermeabilidad; se cons-
truyeron dos hornos; en un corredor techado se Instaló el apar-
tado de oro, y en el extremo del mismo, la molienda de muestras,
colocando entre ambos el alambique úrí agua destilada; la pieza
más amplia se escogió para, laboratorio, Instalando en ella una
campana pars estufa de gasolina y su cámara de aire, un
lavadero, instalación de agua, un tablero para reactivos y todos
!os accesorios para su buen servicio; se construyeron vidrieras;
•e pintaron algunas piezas, puertas y vidrieras; se barnizaron
varios muebles y por último, se hizo la instalación eléctrica para
el alumbrado y calefacción de la estufa del apartado de ovo.

Xo we hace mención de las demás Oficina» Federales de En-
taye, en particular, respecto de ios locales que ocupan por no
haber obra digna de mención: ;-••.

La Inspección de Mué.-- tabledda en Ciudad Juárez,
se hÍZO a propuesta de esta Dirección a esa Secretaria, por exi-
girlo el IrtH'ii servicio di* exportación de metales, habiéndose
nombrado el personal de dos inspectores que comenzaron a pres-

en el mes de agosto de 1918.
[nspeeción de Muéstreos de Minerales de Teziutlán, Pue-

bla, comenzó a trabajar en el mes de mayo de tíJIS, previa con-
cesión de la Secretaría de Hacienda a la de Teziutlán Oopper
Company, la cual expensa los «ueldog de dos Inspectores que
prestan MIS Icios en la planta de la propia Comj

La [nspeeción de Muéstreos de Vado de Cedillos, comenzó a
prestar sus servicios en noviembre de 1918, por cuenta del Su-
premo Gobierno, con dos Inspectores.

La Inspección de Muéstreos de Villaldama, debió clausurarse
en el mes de noviembre de 19Í8, según autorización de la Seere-
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taría de Hacienda, en virtud de que la Compañía de Minerales
y Metales suspendió sus trabajos, pero aun continuó para clau-
surarse definitivamente en enero de 101!).

EXPORTACIÓN GENERAL

Metah

El despacho de la exportación de metales preciosos, despacha-
da en la Casa de Moneda dé México, ya se tía tratado en capitulo
especial, y por lo mismo, se prosigue ii; do de I»» cono
niente al despacho de las Oficinas Federales ¡le Ensaye, j>or el
orden de importancia de sos trabajos en el présenle año, advir-
t.iendo que todos los impuestos consignados en los párrafos si-
guientes, corresponden a los metales preciosos y a los mduwi
tes de los que se habla en el siguiente capítulo.

En el movimiento de exportación de metales preciosos, la
Oficina Federal de Ensaye de Monterrey, ocupa el primer lu-
gar entre las demás Oficinas de Ensaye, despttés de la Casa de
Moneda, ¡le México. En 180 ha despachado loa productos
que le fueron presentados directamente, practicó los ensayes
y formuló las liquidaciones correspondientes a las exportaciones
de metales que fueron presentados, sin previo ensaye, en algu-
nas aduanas. El tota] de las exportaciones dé las dos cía
referidas, fue de 2,473 kilogramos de uro puro y 403,552 kilo-
graraoa de plata pura, que representan en conjunto un valor de
119.842,092.93, Los impía causados sobre todos
los metales exportados, : de 15,773.16. Comparando el va-
lor de los metales con la parte proporciona] que corresponde a
un año del periodo anterior, que fue de $10.870,267.59, se obser-
va un aumento de importancia que asciende a $9.471,825,84; la

tnparación de sus productos comparada con el movimiento an-
terior que fue de §1,460,367,62, deja ver el aumento de Ja suma
de $1.384,905.54.

La Oficina Federal de Bnsaye de Herraosillo ocupó eí segun-
do logar, siendo el importe total de las exportaciones rami-
íó, de 1,577 kilogramos de oro puro ;:

plata para, representando ;M un %; 11<»i- de la can t idad
de §11.787,430.80. El impuesto y derechos M iron las
portaciones de esos metales, fue de $4.034,649.41. La parte pro-
porcional correspondiente a un año, del periodo anterior, fue, por
valor de los metales, de $ I por producto de impuesto

derechos, de $3.600,867.90, que, comparados con los de
año, dejí ios aumentos de 92.956,984.86 en el valor de los
metales, y $433,781.51 en el producto de los Impuest»

La Oficina Federal de Ensaye de AguascaUeote* le corres-
ponde el tercer lugar, habiendo sido su movimiento de 1,111
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kilogramos de oro paro y de 21 0,251 kilogramos de plata pura,
que representan au valor, en conjunto de f 10.909,939.93; los im-
puestos que se causaron fueron $1,490,040.23. La parle propor-
cional en mi uño, por e! movimiento que tuvo en el período ante-
rior, fue de $í.586,680.99 por valor de los metales y de un total
de fr)U7,!)4!).()H de producto de Impuestos, los que, comparados con
los relativos de este año, dejan ver aumentos de bastante impor-
tancia, siendo por los atétales, de $7.323,808.94, y por producto
de Impuestos, de $988,091.15.

La oficina Federa] de Ensaye de Chihuahua, tuvo por ambas
exportaciones un total de 298 kilogramos de oro poro y 269,565
kilogramos de plata pura, que representan un valor total de
(10.719,502.58. En la. parte proporcional que corresponde a uu
año, del período anterior, tuvo de movimiento por valor de los
metales $8.830,445.74, y por impuestos 13.800,867.90. Pe la com-
paración de los valores de los metales aparece un aumento de
fl.889,056.84. En el producto de impuestos se observa que dismi-
nuyeron éstos en |2.279,313.85. Como aparece anormal que au-
mentando el valor de ios niélales disminuya]] los productos, es
de explicarse que la causa proviene de que, como se dijo al prin-
cipio de este capítulo, los impuestos comprenden los causados
por el oro y la plata, así como los correspondientes a los metales
Industriales, los que despachó la Oficina en proporción mucho
menor que la relativa al periodo anterior.

La Oficina Federal de Ensaye de Mazatlán, tramité exporta-
ciones que dieron un movimiento de 1.178 kilogramos de oro puro
y 65,341 kilogramos de plata pura, que representan un valor

19,849.96; siendo los impuestos causados de f::75,B56.60.
¡mención de dichos valoren con los relativos a la parte

proporciona] de un año, del período anterior, que fueron de
976,897.59 por valor de los metales, y de |276,742,Hi, por im-

puestos, dejan ver que aumentaron en $272,952.37 el valor de tos
metales, y en $8,914.14 ipuesi respectivos.

La Oficina Federal de Ensaye de Han Luis Potosí, solau
tramitó las exportaciones que le Fueron presentadas direí ;

que dieron por movimiento 462 kilogramos de oro puro J
21,200 kilogramos de plata pura, que representan un valor de
$1.485,614.79; los impuestos causados Importaron $178,004,10,
Estos valores comparados con la parte proporcional que
ponde a un año del período anterior, ¡¡cusan aumentos de rei,¡i
importancia, siendo de $1.405,927.49 por valor de ios metala
de $88,924.24 por productos de impuestos.

METALES TNDUSTRTALES

El despacho de la exportación de los metales industriales pre-
sen luda a. la Casa de Moneda de México, ya se ha tratado en
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capítulo especial, y por lo mismo, se continúa Informando de lo
concerniente ¡il despacho de las oficinas Federales de. Ensaye
po¡- el orden de Importancia de su movimiento.

El movimiento de la Oficina de Hermosillo fue de tta total
de 47.417,572 kilogramos de cobre, 2.207,310 kilogramos de cinc,
1.855,243 kilogramos do plomo, 6,190,849 kilogramos do grafito,
1.195,552 kilogramos de manganeso, 819,916 kilogramos de anti-
monio, 146,973 kilogramos de tungsteno, 5,615 kilogramos de nu>-
libdeno y 36 kilogramos de mercurio.

El movimiento de la Oficina de Monterrey, fríe de 76.001,1(55
kilogramos de plomo, L4.297,835 kilogramos de cinc, 6.199,557 ki-
logramos de cobre, 662,631 kilogramos de manganeso, 268,567
kilogramos de antimonio, 53,321 kilogramos de mercurio y
10,618 kilogramos de estaño.

El movimiento de la Oficina de .' > alientes fue de un to-
la! do 7.718,486 kilogramos de cobre, 8.464,451 kilogramos de cinc,
1.513,287 kilogramos de plomo, 1,707 kilogramos de mercurio y
222 kilogramos de estaño.

El movimiento de la. Oficina de Chihuahua, fue de 16.644,416
kilogramos de plomo, 1.080,799 kilogramos de neso, 674,449
kilogramos de cine, 225,837 kilogramos de eobl » kilogramos
de mercurio.

El movimiento de la Oficina de H
2.<;síí,2lS kilogramo» de plomo, 2.680,06
aío, 37,152 kilogramos de mercarlo, 12

a» Luis Potosí fue de
5 kilogramos de antirno-
664 kilogramos de cinc,

1,976 kilogramos de estaño y 1,948 kilogramos de cobre.
El movimiento de la Oficina do Mazatláa fue de 132,541 kilo-

gramos de plomo, 2,513 kilogramos de tungsteno, 1,212 kilogra'
mos de zinc, 1,07!) kilogramos de cobre y 1,027 kilogramos
mercurio.

El valor total de los metales Industriales correspondiente al
grupo de metales que despachó cada Ofüi Iguiente:

tKAS

He
Montem j .

.

TOTAL

. striale» [

S.889,870.85

$ 121.31t,¡!
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f.a i
do -

El •..
d<i

-
¡o, importa .

AUMENTO

fío, del perío-

i tríales

$

Valor total

metales industriales

98.318,831.11

22.988,283.34

itc en cata Casa y en lasEwportücionfs presentad
Oficinas de Ensaye:

El movimiento general de estaa exportaciones, fue formado
de \ÍIH diferentes substancias que a continuación se citas:

16
•

103,100

793,B44k307
92.415,133.000
10.461,797.000

. 000

i H1 000
í.000

327,305.000
137.000

11,248.000
3 í

2.704, :

3,664.000
17.280,035.000

Los metales de oro y piala, poros, contenidos en [aa substan-
cias mendornulaH, corresponden a las Oficinas, como «igü

Agnn- •

^

iÜáu,

i rrey

San Luis Potosí

SUMAS.

Kn

l,'W0k743J

Valor

, 1

1

S 7.048,218

SO

US

84

100,1

tra. isa
526.098

31,29

1.15«,081ki68

4,107,55?

15,186489

1

V,

ar

07

Si!
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Los metales industriales puros, contenidos en las substan-
cias mencionadas, están contenidos en los siguientes cuadros:

AguascalicnU\i., , .

Chihuahua

Hermosillo

Mazatlán

SUMAS

PfcOMO FCBO

Kilogramos

1.891,TS8k

:i>,265

68,359

70,731,851

2.680,218

89.881,248k

Valor

$ 417,520

•1.480,879

20,507

S1.S1I

806,765

$20.968,374

04

«8
83

30

39

63

roso

Kilogramos

7.704,596k

10,807

87,587

466

1.27M :

1.111,988

1,048

10.1a

Valor

$ 0.245,515

12,728

103,104

550

!,533,970

o i .u iy

2,337

í 12.234.235

79

31

ir.:

49

07

60

31

19

OFICINAS

1 mnf

3»n Luis Potosí

ramos

228,74 lk

2,fl80,0U3

S,e08,804k

: f

. 292 08

i

$ 2.5S9J47 72

¡amos

1,970

ll.lOBk t 20,217

83

69

. . .

' - . . . . . . . .

San Luis Potos!.,

S l I M i U t . , . . . , , . . . ,

POBO

Küogramoa

14,718k

14,71»

$ &r>,977

$ 85.877 69

fllQ7fií)fl
n.ltf7,ouo

6>MI

Valor

8.«70,60a

7,091

100,187

.

69

77

88

84

73
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OHCIN

Maí&tlán. . . ,

AS
M,-,,

2

2.

r>2k | 2,203

• 'i-I

547k

2t,r)

1

1

V alor

(8

50

00

55

i. ÑAS

mhua. I 42,025 59

E] Impuesto y derechos que cansaron las mismas substancia»,
do por las Oficinas fie Ensaye, como sigue:

5 7.6S

(JO

10

1

« 11,683

|l

1 108,444

ou

00

¡ 8

77,852

2,2; ¡

60 t

4Q

10

10

El ' los metales de oro y plata, se pri
Oficinas, en la proporción que sigue:

>or las
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1

Chihi

Hermosillo. ,

TOTAL

$ 27

ji

i
4

t 67

Valorea

57
7Í>
97

41.0
36.6
I ( 1 1
6.8
(5 2
o Q

1.S

•

El despacho de los metales industriales se practicó por IÍIS
Oficinas en la proporción que sigue:

A»

Mtusatlá
213,1

21,1
10.0
7.4

0.5
0 O

TOTAL

• 'iia<-ioncH presentadas « las Aduanas, que fueron
: • 'liada* y liijnithtdüH por la Cana de Moa

y las 0 ¡¡o

Las substancias metalurgia da lo
a las Aduanas Marítimas y Frontes <>u como Bisu

, p
2,979 iiK-

2<t2,í>17 pl .

4,360 bu]

43 b
6,318 ' -
2,771 fras

itffero. 32.018,107.000
i1.000

I (H'lí)
0!). 00!)

ió2.ü(K)
;7,000
. 000

150,00(1.000
i
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. 1** " l ( i | "''<> y P'ata puros, contenidos on las substan-
cias mencionada», corresponden a las Oficinas, como sigue:

OFICINAS

Aguascftlk'Utos

uahua

Uta mostillo,, ..,

MaüaUAo

SUMAS

ORO POTO

Kilogramo»

0kll20

58.0188

1,340,8487

28,0519

27.5189

419.1045

1,77:;

Valor

$

77,339

1.653,ülS

38,102

36,882

658,688

$ 2.38-1,679

37

08

Ofl

98

72

21

02

PIÑATA PÜKA

Kilogramos

l,142kl0l

166,380.6.13

225,70(5 fiOO

085.8tM

8440

• .

427,Oí

Valor

$ 46,826

0.534,605

9,2ó:¡,i)H8

1,47)

: 0,307

17

03

07

41

51

Los metales Industriales puros, contenidos en las robstan-
ciaa mencionadas, corresponden s las Oficinas, como gi

OFICINAS

-,:ihua , . ,

SüMAfl, . • • • • . . . . .

1.708,1.11

1,283

8.97 $ 2.fiB2,771

87

59

OOBB.

tí i 3

-

• :

. ¡

735

21

13

89

50

80

1

-

SOMAS

- -, , -i •

i 281,538

|

722

S 404

1,313

2,702

$ 4,41»

04

23

70

97

200



OFICINAS

Agnasoalientes, i

Chihuahua

- |ffl

México

Monterrey

: *

Kilogramos

132,255k

2,513

134,768k

Vrüor

S 881,302

20,331

71

10

87

Kilogramos

2,207,339

08

.\570k

Valor

i

1,386,106

54

23,247

4.535,904

$ 8.082,239

68

56

65

96

4fl

24

56

•s i l lo

• Valiir

$ 0&0.S35 84

Kiloj':

l.KMHi

782

9 7,540

* 619,3

60

52

34

: Valor

•k f 48,267 06

El impuesto y derechos qae catu Iwstanclas,
negúji las liquidarúmes qvie expidieron LIS, fueron cotno

ue:

207



AlMI.ii.-ilii 1,1. ••

un

MÍO

MiiíatUn

México

Monterrey

MU $ 6,31

[8

ii,

80

09

1,884

25,827

5 ! , Ü ( i l

400

12,7X7

2 ¡,-117

117,214

TOTAL

21,217

732,637

3.886,796

9,213

330,829

575,484

$ 5.632,278

El Manganeso fue gravado en el mes de marzo de 1918.
El Molíbdeno fue gravado en <jl mes de junio de 1918.
El Arsénico no está gravado; habiéndose presentado para su

exportación en la Oficina Federal de Ensaye de Monterrey
2.205,876 kilogramos.

Ofic
El despacho de los metales de oro y plata se practicó por las

icinas, en la proporción que sigue:

1 Hermosillo
I Chihuahua

- -
Agir klii 1

TOTAL

Valores

S 10.907,017
6.611,045
1.953,736

!.,158

i

S 19.875,0-16

63
01
00
9í>
39
54

S3

i *

... %
9.8
1.4
0.4
0.2

100.0

El despacho de los metales indusírialert se practicó por las
Ofíeinas, en la proporción rpie Migue:

Moni
I ico. . ,

I] :

2.001,171

$ 86.824,908

79
74

-II |

70.7
14.8

ío.a

100.0
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El despacho general de oro y plata, reunidos los dos grupos
de exportación directa ,v aduanas, quedó en la proporción si-
guiente :

OFICINAS

México
Monterrey
! [enaoaillo
Chihuahua
Agtmxeulit'iilí'H
Ma/.atlíÍJi
San Luis Potosí

TOTAL

$ 27.907,680
19.842,092
11.787,130
11.039,985
10.909,939

19,849

$ 87.22

<W
W)
91
f»8
06
79

40

¡'íón %

82.0
22.7
13.5
12.7
12.5

4.9
1.7

100,0

Coa relación a los metales industriales, el despacho general
reuniendo los dos grupos de exportación directa y de Aduanas^
fue como sigue:

HcrmoHÍllo
Monterrey
Agu: : . . .
México. . .
( 'hihn

1 ui« Potos!
Mitzatlá». .

TOIAÍ ,

Valores

$ 0 1 . 2 6 9 , Í 1 S
a8.998,|í4.S
i 1.067,760
10.867,495
5.889,870
3 419,735

L81,609

14
7!>
17
85

Pmporeífia %

46.8
29.5

8.8
8 2
4,1

100,0

RESUMEN de los nictalcH precióme y $U comparación
con la parte relativa a mi año, del período anterior:

' . LÚES

! l'riih- r grupo d L9U ,
i Beguado grupo de 19U8

TOTAL

Oro puro

7,51 Ik5516

Plata pura

l.466,081kl9
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upo de 1918
Segundo gruj o

( i t l l l j . H i . p : ü

I Porte proporciona! BC
un afio del i»
unlctior. .

JiBNCIAS EN 1918

I 1 - :.

L3,fi38k i i!),l,S(«k

+ 16,*

30.608,0

22.490.533k i

Primer grupo de 1918

.¡do grupo

Corap< • :
ircional en un año del
ato i"¡or

A> 1918

-

22,088k

...,1ÍO |

•

:

" • " ' • ' ' " ' ' ; |

No se hace comparación con el muí ¡Meno, el manganeso y el
arsénico a causa de que t»ti el período anterior, ao BB tomé uota
de t'ilo,s porque los dos primero* hasta este afio fueron gravados
con impuestos y derechos, y «I tercero aún no lo está.

Los metales industriales exportados durante el afio, repre-
sentas un valor que s«; ve en el detalle siguiente:

Cobre
Plomo,.
Zinc. ..
Antimonio
Mercurio. -
Grafito. . .

84.268,145.18
29.651,146.21

. 437.29
2.876,

I
677,860.58

10.70

TOTAL
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VALOR nía I,OB METALKft

Primer grupo
Segundo grupo

Oro Plata

$ 59,699,329.03
:

TOTAL

$ 07.347,647.87
• ;') 5 3 i

T O T A L .

Comparando lo* datos anteriores con loa análogos, relativos
a un afip, del periodo anterior de 18 meaes, fian las diferencias
siguienfc

í'í;,so DE LO3 MSTA3LKS

Año de JíHS . .

¡iii n i i . 1918

KILOGRAMOS DE

Orii |

9,800k22i
751

Í . O 7 5 , 2 S O 1 Í 5 3 7 I
1.883

UJI ¿fio del psjrlodo
erio

• 1 9 1 Í . . . . .

Dil 'KRK.Sl. ' lArt KN 1 9 1 8

$ 13.063,704,07
10.01

$-- 3,0S0,8&

i

#+ 33.123,184.38

1 57.150,206.23
¡94.40

RESUMEN de loa metales industriales y su compara!
partt relativa a un año, del período anterior <l< •

su

PStmQ » « l.í£>S MKTALKB

IVifü^r sruDO de L918

h : ,, ,

< . . • . . . : • • : i i i l i :
: . ' i . lorcional en

u n • !

. , • • - . .

AüMBKTOS K.M ¡ 9 1 8 . ,

: -no

s:'.7,ir,ak

•18.922,7.1 (!k

i ¡7k

70 ' '•

l,83(.;,()!).ík
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Comparando el valor total anterior con el obtenido en la
parte relativa a un año, del período anterior de 18 meses, se
obtiene lo que sigue;

Año de 1918 , . . .$ 132.181,009.92

Parte proporcional en un año del vulor total de

loa metales, en el período anterior 104.K.

AUMENTO EN 1918 $

PBODUOOIOS DE METALES

Todos loa mótales producidos en el país se acuñan
portes y solo una parte muy pequeña «e considera como emplea-
da en la industria; por consiguiente, ya conocida la cantidad
introducida para acuñar, más la que se exportó en el año que Be
viene tratando y deduciendo la moneda reacuñada, queda deter-
minada la producción aproximada, como signe:

PRODUCCIÓN DE ORO Y PLATA

r» f eftoufíar , . . , . , . ,

• por l« Ca«*da
,,,¡a y por t u Oficina» Fedérale» de Ensayo.,

¡u»mw, sin previo ensayi

• ÍÍ* la (iroducciñn en ei aCSo il« 1UIH

Oro puro

17,800k9970

8,737.5»87

1,773.9528

1 .ik5486

«AMOS

Plata pura

C>i,378k282

1.458,081.198

427,082.134

1.944,541kei*

PBODUCK3ION DE MlíTALKK 1NDIJKTK1ALKS

La exportación de los metales industriales, como la relativa
al oro y la plata, He forma de dos grupos, comprendiendo en el
primer grupo las exportaciones despachadas directamente por
la Casa de Moneda y Oficinas Federales de Ensaye en U>H Esta-
dos y el segundo todas la« exportaciones presentadas, sin previo
ensaye, a lan Aduanas; siendo el movimiento durante el año,
como sigue:
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C o b r e

P l o m o

Z i n c

M e r c u r i o . ,.., . . .

QrtSto,..

Tungsteno..

Manganeas

MeUMmo
Estnfii)..

Araéniwi.

Primer lempo

89.8:

2.908,804

08,317

14,718

17(1,148

262

11,109

2.206,87»

mío grupo

e0.028,2/>8k

8.975,905

t4,«S,S?0

3fiO,742

85,280

(1.190,8*9

184,7(18

í,T03,S34

27,H6

2,420

Total producción

7O,223,454k

98.SJT,153

• |

•

,.-)97

(¡,l»0,8«»

14B,48fi

2.878,382

27,371

13,538

2.205,870

CONTABILIDAD GENEBAL DE LA CASA DE MONEDA
DE MÉXICO Y OFICINAS FEDERALES DE ENSATE

La contabilidad de esta Dirección se llera en la Casa de Mo-
neda de esta capital, concentrando las cuentan «le la propia Casa,
de las Oficinas Federales de Ensaye y las de Inspecciones Fe
derales de Maestreo, comprendiendo en general i;t cuenta de
Hacienda Pública, la seguida a la Tesorería de la Nación, las
relacionadas con la Comisión Monetaria, las de productos y
las de gastos del Ramo y otras cuentas de orden.

Todas las operaciones se han hecho con sujeción a las pre-
venciones rigentes, comprobándolas con los justificantes res
pectivoH.

La cuenta de Hacienda Pública sirve de fundamental para
las de esta Dirección.

Las cuentas de esta Casa, son relativas al inventario de exis-
tencias, Oíijsi, Emisión de Moneda de oro y plata, Moneda anti-
gua para reacuñar. Emisión de moneda de bronce y las cuent
de productos y de gastos. Como de estas cuentas ya se habló
ampliamente en la parte relativa al movimiento de la expresada
Cana, se prosigue refiriéndose a isa demás mencionadas al prin-
cipio de este capítulo.

Todas las Oficinas e Inspecciones mencionadas, remitieron
inensualrnente nus cuentas, las que glosadas previamente en esta
Dirección se concentraron con las de la Casa para enviarlas con
los comprobantes respectivos al Departamento de Contraloría.

Loa productos de esta Casa de Moneda y los de Jas Oficinas
Federales de Ensaye en Chihuahua y Monterrey, fueron suficien-
tes para cubrir los gastos de ellas con SUS productos, excluyendo



el impuesto del Timbre que .se entrega a las Administraciones
del Ramo. Las demás Oficinas tuvieron que recurrir a las Jefa-
turas de Hacienda o Administraciones del Timbre pava proveerse
de fondoa destinados a las atenciones del .servicio. Para el sos-
tenimienlo de las inspecciones de lan cuales debe advertirse que
DO tienen productos, la miuistración de fondos fue hecha por las
Aduanas y la Agencia del Timbre en Cananea.

A la cuenta de la Tesorería de la Nación ge le hizo el abono o
el cargo de lo,x valores que esta Dirección o sus dependencias
recibieron o entregaron por cuenta de ella.

Durante el año de que se trata, se le hicieron los abonos si-
guientes:

Sus pagos por compras de cobre emplea' ta Casa $ 61,857.21
Sun entregas <ie oobre. , 418.78
Producto de moneda antigua de pl . •

fiítr 135,198,89
Producto de moneda fundida on i 10,141.70
Producto,; I i que presentó para reacuflar.. 22.386,954.62
(Productos d 32.39
Pedido» de las Ofio OMttyt] Ido» y

gustos 4l),514.1(S
•••••• de MuestreoH para

25,140.55
Pago; del i York y del Adminte-

- ira de cri-
soles. 120,085.09

Sus entregas por ̂  • boa de e [i it '
fiíadol Boleo. 11,544.00

Impuesto de Timbre <JÜ<.' DO ew oí rd
de la Secretaría de Hftdanda 0,754,90

Recargo m papel InfalfifioAble, ídem, úiera ü,755.00
Sus pagos por tiunzas d :. li kdos 7,017.0;'.

IMPOSTO TOTAL DK LOS ABONOS $

Saldo dmidor quepaaó por Hacienda Pública 17.:>

TOTAU ,, $ 40.288.;"''

Los cargos hechos a enta cuenta durante el año, fueron los
siguientes:

Impuesto lie Timbre a pagar un la Tesorería | 137,675.95
Moneda de bronce en piezas d« a cinco oentavos que recitad.. \ 15,000.00
Produetodi enmesedí u 22.380,954.52

iProducto de mone ]

. $ 22.674,829.38
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i )i I fronte S 22,074,.829.30

Cambio do moneda do oro maltratada 80.00
Producto da moneda incendiada 18,141.70
Producto .i. . 382.39

ia de esta < ->, por con.
4.810,357.55

-
Hacienda, por concepto de recaudación 4.310,007.67

¡rechos de enaayí . go de "El Bo-
i IOT la Teiorerfa

Papel infalsificabie, a cargo do "VI Boleo", ;t cobrar por la
Tesorería 293,015.00

le i = rfa, del papel infalsificabie
4.907,740.00

! le las I (ficinaa Federal le EJ
de Hacienda, del . . . 2.872,784.00

Prodm dan en esta Ca 25,095. i»
le la American Smelting A Elefínioi

3,220.00
. . . . 89.71

El movimiento de la cuenta de la Comisión Monetaria, tiene
en e] crédito el producto de los metales que presentó para su
acuñación, <>1 de la moneda antigua que presentó para su reacu-
ñación ,y el importe de las utilidades habidas en la acuíun
de la plata y del bronce, También le fue abonado el valor de
metales presentados por particulares pava acuñar o reacufii
que pasan por cuenta de la Comisión Monetaria,

Al cargo de la cuenta pasaron todos los pagos hechos a la
misma Comisión y a los particulares.

El movimiento de la mencionada Comisión Monetaria
por l o s abonos , >;•• . ' . . . . ' . . . . ? i*.*-' • :

I m p o r t a n d o Ion ca • •• 124.8

S a l d o ac reedor i '.I d e dtcíi .
Uve .le 1'JIK. :, favor de la Comúñón M
n e t a r i a . . . . . . % 2 .016,419.63

Idfifi ti fuvor di '__!__

Terminadas ya todas las operaciones dfl esta Dirección, we
procedió a practicar el Balance General relativo, que figura como
anexo en esta Memoria, en el que se verán > litados do las
cuentas de productos y gastos de esta DI inentes.
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PRODUCTOS

Producto» de la lienta del Timbre
Derechos do ensaye

¿ios de amonedación
Derechot de fundición
Aprovechamientos diversos
Compensación de gastos de intervención.
Producto* do biotics intervenido"
Premios por situación de fondos
Multa» ,.

SÜU ^

GASTOS

Dirección do la Caita de Moneda y de las
üficínaa Fedérale» di Ensaye:

Éa $ 206,774.02
UA8TOH $ 210,402.83 $

MeraiíiB do QWt&ltt*.,
Saldos pendiente* da años anteriores
Gastos según presupue
Honorarios
Gastos generales ds Hacienda,
Pago do créditos contra el Erario

SALDO

Líquido por producto* . , ,

417,170.85

34,163.89
122,481.54

3,512.22
12,417.86

848.75
13.00

9,504,781.07
193,860.00
«5,247,87

05.05
123,029.13
16,685.22
2,309.76

389.80
28.69

$ 10.276,396.19 $ 10.27

Además, el producto de pape] moneda Infalsificabie dio un
valor nominal de $9.506,348,00.

Estos resultados finales presenta el Balance (Seneral, poro
en la.s cuentas citadas no están comprendido» varios valore» que
precisa tomar en consideración para llegar al verdadero resul-
tado, pnes eu los productos no figuran los derechos de ensaye
pobrados por IMH aduanas así eomo el recargo en papel infalsifi-
cabie, n¡ las utilidadeH abonnda.s a la Comisión Monetaria, siendo
conveniente <iue ce vean tas diversas partidas que componen to-
doH ios valores relacionados con el Ramo de mi cargo, exceptuando
ion productos de te Renta del Timbre que, con relación a esta
Casa de Moneda, fue entregado a 1<) Tesorería General de la Na-
ció», y lo relativo a tas Oficinas Federales de Ensaye fue entre-
gado en IÍJH Administraciones del Timbre o Jefaturas de Ha-
cienda.

K» el cuadro siguiente figura un detalle completo de todos
JOH datos:



Productos

Derechos de Ensaye:
En la Cusa do Moneda do México $ 89,401.50
En Iría Glicinas Federales de Ensaye 124,458.60
En tu Aduana» 117,214.50 $ 311,074.50

Derechos de Fundición:
En la Casa de Moneda do México 68.65

Derechos de Amonedación:
En la Casa de Moneda de México 435,247.87

Aprovechamientos:
En ¡a Casa de Moneda de México 123,02!). 13

Utilidades para la Comisión Monetaria:
En la acuñación de plata deducida la ¡>

dida en la de oro $ 201,12.1.00
En la acuñación del bronce 50,918.39 252,041.45

CompoMíición de gastos de intervención:
En la GBM de Moneda de Míxicn * 12,067.47
En la» Oficina» Federales de 1 .. 4,fil7.75 16,085.22

Premios por situación de fondos:
En la Casa de Moneda ¡le México $ 271.01
En las Oficina* Fedérale* de Ensaye 1 18.10 389.80

Multas:
En la Casa de Moneda de México 18,89

TOTAL UB PRODUCTOS. $ 1.138,560.31

Gastos
Sueldos;

En la Cana de Moneda de México %
En las Oficinas Federales de Ensaye . . .
En las InHpeceiones de Mw n -

Gastos:

En la Casa de Moneda de M&di o , $
Bala i . Federales d
En lat Intpeecionsi de Muéstreos

Mermas:
En laborea de acuñación de oro $
En labores d< ¡ le plata
En labor
b'A\ íun* lien

Saldoa pendientes de aflos anteriores:
En la Can de Moneda de México

A la vuelln
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103,822.87
89,625.8S
33,525.50 %

178,755.01
29,078.37

10,590.94
23,021.47

486.36
84.62

200,774.02

2!0,lO2.8:i

ü , 163.39

122,481.54

$ 573,821.78



De la vuelto $ 573,821.78
(tastos segas pn

í>',n Ea Gasa de Moneda de Mastico 3,512.22

Gastos generales (te Hacienda:
En la Casa de Moneda d<> M&doo 848.75

> de eréditoa:
En ¡;i .•; inspecciones de Muéstreos 13.00

Honorarios:
Ea I . . f 11,611.83

809.03 12,417.86

B O D U C T O S • ¡ : :

IODAl . . . . . . f 1.1

ííl saldo del período anterior, en la parte proporcional que
corresponde a un año, fue de 1553,366.00, que comparado con el
del presente año, MÍ- observa «¡uc hubo una pequeña diminución de
$5,410.90.

Coiiio últimos datos respecto de los productos de la Casa de
Moneda y Oficinas Federales de Ensaye, y para saber <*] rendi-
miento integro <]u<! obtuvo <•! Erario, comprendiendo el Impuesto
del Timbre, y sin considerar los gastos, se forma el siguiente Pe-
sumen :

Importe de los productos asentados en el cuadro anterior, $ L.138.560>31
Impuesto de I
En la ! [oneda de MéJdoo $ 5.253,308.52

• , Ensaye . . . 4.261,382,63
En la» Aduanas . . . . . 5.615,084.09 15.010,845.10

TOTAL $ IC. I5S, IO"i. 17

La recaudación del papel Infalsificabie, que se causó como
impuesto adicional sobre los niélales. He hizo como sigue:

En la ^ Aom la.de ;i so | 4.967,748.(X)
En lus Ofidnas i 4.243,992.00

286,20(1.00

8,350.00
, , • calculo oofflo cantidad bastante aproxi-

mada, jwr no tener datos áe BUM) 5.515,500.00

TOTAL $ 15.021,848.00
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En el Balance General figuran los saldos de Activo y Pa
que resultaron ¡il fin del año. cuyo pormenor OH V\ siguiente:

VA WRE8 de Activo y Pasivo durante el año 1918

MOVIMI1 VALO

1>B M

) S 133,748 I 00 t 36,613

n
íijinl en me ta l ,

l.B98,773

u lo wí̂ ímírcit"

t 1.701,738

7,170

• - , :

II 50

IS U4

$ 83,512 88

* l.U

I S.714.059

7,170

OT :

88

PASIVO

ion Moxsi
11,931

87.782 (12

• • . •

0

810

27

00

¡S 1.70H.42B 24 t 1.628,714 ñft t 83.512 I f.8 i« S.1
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AÍSO 1918

Informe técnico

Departamento de Fundición

AHÍ como en el ejercicio anterior de 18 meses, fue grande el tra-
bajo material del Departamento en la preparación de aleación pa-
ra moneda «le plata, en el año fiscal que reseño tuvo poca impor-
tancia, salvo en los meses de noviembre y diciembre, en que por
motivo de la Reforma Monetaria llevada a cabo en la moneda de
plata, se activó muchísimo la fundición de este metal. En cuanto
a la fundición de oro monetario «e hisso en una escala nin prece-
dente en toda la historia de la Casa, al prado de haber fundido
al día, en ocasiones, hasta tres lancea de 800 kilogramos aproxi-
madamente, cada uno, con un valor en junto de más de $1.000,000.

La fundición diaria de dos lancen, de la misma capacidad, con
valor .superior a $700,000, ne hizo como trabajo normal.

Es muy grato para mí consignar e! hecho de que, debido a la
pericia y celo de los empleados superiores del Departamento,
I>udo llevarse a cabo satisfactoriamente nn trabajo (pie, aunque
si bien es pequeflo, comparado con el que Ke hace comúnmente
de plata, en cuanto a tonelaje, e» muy cuantioso en cuanto al
valor. Hay que agregar, además, que la calidad del oro mone-
tario preparado ha «¡do de lo mejor, lo que contribuyó a que
las labore» del Departamento de Amonedación Imynn sido de
alta eficiencia.

Como ya se ha hecho costumbre en el establecimiento, se
conservó el equipo de fundición en completo buen estado de uso.

Departamento de A monedado»

Continuación de estudios de laminación

La laminación de bronce para 5 centavos, que según se con
gignó en la Memoria de 1914 a lí).li>, se hacía dando 20 pases de
primera laminación, recociendo los rieles y dando S6ÍS pases de
ajuste, pudo parlarse favorablemente a principios de 1018,
mentando un ¡Jane en la primera laminación, suprimiendo el
recocido de Ion rielen y aumentando el número de pases de ajuste
de 6 a 8, AHÍ pues, la fórmula de la tabla de laminación actual,
» de 21 -j-8 —29.

A continuación figura la tabla completa.
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TABLA NUMERO 2
21 + 8 = 29

Grueso
Paso N

»
t

! „
i »

i
i

»
»

1 *i
$
»
1
¡1

?)

I

»

a
))
»

1 9

l'til.MKRA LAMINACIÓN

primitivo.
úm
»
1
8

»
)i

))

i)

|

)>

1
»

i
1

•
1

»

1

»

, 1, .
2
1 . . . .

5. .
0

o
í), . . .

10 . . ; , . , . / . .
l ) . . . . . . . . . .
12. . . . .
13
11
15 ,
16
17 . . .
18
1»
20 . . . . . .
21 . .

A J V • T B

26.

¡ ;

Gruoso
en Hiilfmetrí5s

15,00
18,60
11,00
0 70
8 65
7.50
6.60
5.80
5.10
4.60
i 00
S.60
3. SO

2 80
2,60
2.48
2.30
2.15
2.05

.86
i .90

.86
si

1.77
1.73
1,70
1.87
i!as
l.tí '2

Cantidad
rebajada

t',xí mili metros

2.40
1.60
1.30
1 J 5
1.05
0.00
0.80
0.70
0.00
0.80
0.40
0.30

0.25
0.20
0.15
0,15
0.15
0.10
0.10
0,05

0.04
0.05
0.0 i
0.04
0.03
0 08
0.02
0.03

El cambio se considera de importancia, puesto qu© le hn po
dicto Htipriiuir la difícil y costosa operación del recocido, rote4

tituyéndola con sólo trea pases más de laminación; y aunque M
anticipa que »•] bronce foroiado con materias primal d<
pureaa no podrá dejarse de recocer, siempre se logratá. mu bue*
na economía es el trabajo de ION bronces formados de metale»
Kuficientemente puros y fundidos con las reglas del arte.



¡jttniinaeión de oro

En octubre de 1018 se lennmó un estudio comparativo de dos
tablas de laminación pura la moneda de a $5.00, semejante al
que s«' describió en la Memoria anterior para la suerte de a $20.00.
Con ese objeto se dividieron cuatro lances <lo m-o, cada uno de
ellos en dos lotes A y P>. Los lotes A, se laminaron con la tabla
Núm. .'' de 15 -|•-10 •-:--•-• Ü5 pases, y lofi lotes B, con la labia Núin.
i de 15 4 -14 = 29 pases.

Las tabla los qué 86 indican en seguida:

TABLA NUMERO 3
Lí 25

primitivo..
PBM6 Núm. 1, . , ,

8, . . - ,
7
s..,,
9

10.
1 i .
V2
Ú, . '. '. '.' '.'. ". , '.','.'.
14.
15

A J <

re
17.
18
19
20
21

23',
•ji
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TABLA NUMERO 1

PRIMERA LAMINACIÓN

i ,

S i)

a 9 i . . . .
» a " i . . .
D » ( i

» » 7

» » 8
» » 9 . , ,
» » 10

» » 1 1 . . . ,
6 8
)) S) ¡"i

» 11 II
)> )¡ \~t

, . !

» » 1(1
» » 17
» * 18
» s 1 9 . . . .
» » 2 0 . .
i. . > £

„
»

» » 28
» » 2,1

Ora
en nüF

la.oo
10.70
9.W
7.80
0.70
5.80
5.00
¡. 30

3.70
a, 20
2.75
2.35
2.05
1,80
1.80
1.45

1, ¡2
1.36
1.30

i, 15
1.10
i ,06

1.02
0.98

0.95
0.92
0.89
0.87

2 3Q
•

1 SO
1.10
0.90

0.80

0.60
•

0.30
0.25
0.20
0.16

0.03
0,06
0. Ofl
0.05

o.ar>

o osí
0 0!
0.04

I

0.02



COMPARACIÓN de Ion rendimiento* de cospeles para $,r> ohienl-
don de Un lotes A y B laminados respectivamente con las ta-
bla» ñ y Jf,

Promedio».

A (15+10-25)

Uireatamente
.iprovoehadoH

09, t

87,7

M.7

80.2

Extrafuerte»

l.B

:i. a

7.4

Total
shftdo

M.a
»1 .2

89 1

1

Direetttment*

g t. i

«2. t

M 6

t60 I

yi .7

Bxtrafucftíis

1,8

2.1

7.'i

Total
• hado

B6.3

M í
».'i.ü

Ü4.8

Diferenctn »*» favor de la, tabla 15-f 14 20.

Como se ve. el rendimiento, o sea el total de cospeles aprove-
chables, Usando la tabla IB + 10 = U5, fue de 'j:>.(i',,
v el correspondiente a la laida 15 I 14 29 94.8%

La tabla <\w se ha usado, despulí de terminado H estudio de
referencia, es ia de 15 t 1 ¡

KN úi* advertirse que las tablas de laminación para oro que
se, acaban de msBeiouar, así cuino lan citadas en Memorias aBte-
riores, y Uui de que se hablaré después, pueden ap&reeer como
tle gi'an munero de pases; pero debe recordarse que ia laniina-
(¡óii de oro para todas las suertes de moneda M liare sin ningún
recocido, de donde se sigue <pie dicha laminación tiene que ha-

PjROlatinameBte. Debe tenerse presente también, qu<> e!
recocido ¡niifoiwne de los rieles es la operación HU'IH difícil de
i<tdas la.s (ju¡ e i utan en la fabricación de moneda; de suerte
(jue, cuando puede omitiré», como en el caso de! oro, es siempre
de desearse, aunque la omisión imponga el aumento del núme-
ro de pases de laminación, puesto que esta última labor es fácil y
rápida, sobre todo en imeniros laminadores de ajuste, que traba
jan a gran velocidad (sesenta y tres metros por minuto).

El decreto de, 33 de octubre de 1918, mencionado en otra
parle, creó dos nuevas monedas de, oro, una, de a 12.50 y otra
de $'2.1)0, habiéndose empezado a emitir la primera con fecha
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11 de noviembre del mismo año. 8o comenzó a fabricar Mita mo-
neda usando vina tabla de laminación (Núm, 1), de lá j~ 8
pases; pero habiéndose observado que la mayor parte del meta]
sufría rupturas más o menos grandes, se substituyo por la que
se indica en seguida :

TABLA NUMERO 2
18 + 10

» » 2
i i 3 . . , . . . .
» » ! . . . . . . . . . .

8 j ! 7 . . . .

1 1 8

» > 1 0 .
i » » 1 1 . - ,

» > ! '

» 17
' i i I B . . . . . " .

A .1 f B '1' K

» 1 9 » . . . .
» 2 0 . . . . . . .

: I > 2 1 . . .
ti

-

'. »

1 >

i » 2 8 ! . . .

10. SO
9 2o
7.00
6.90
0.00
5.20
4.50
3.00
,'t, 40

2 60
2.80
2.00
1.75
1.50
1.80
1.15
1.10

1.07
1,00
0.94
0.88

0.72
0. (i8
0.68
0.63

2.20
1.60
1.30
1.00
0.5)0
0.80
0.70
0.60
0.50
0.40
0.40
0.30
0.30
0.25
0.25
0,20
0.15
0.05

0.03
0.07
O.Oti

o0 : ^

0.08
0 02

" ' • • ' - • • • • • ' • • — —

Por decreto de 18 de noviembre del mismo año se reformó
también la moneda de plata de fl, 5ty, ÜOf y W4 « * M l:l I)RM

de 14.5 gramos de plata pura por "l'eso".
La fuerte alza del valor de !a piala que Uso indispensable

la reforma <ie la moneda blanca, se acentuó por manera nótame
a fin del año y esto obligó a los Departamento íeuicos de la



i a hacer una labor de preparación sin precedente, ni se
tiene en Cuenta el cortísimo tiempo de que se dispuso. Así, pues,
hubieron de arreglarse todos los accesorios de las máquinas para

tuevas dimensiones; sé hicieron los punsones
indispensables para la fabricación de los nuevos

queles; se adaptaron algunos de los antiguos moldes de rieleras
a las nuevas medida:-;: «le manera que durante un período de
dos a tres meses fue i i *r i [simo el trabajo, . : los Talleres
mecánicos, como en la Oficina de Grabado, j . ¡ tímente eu. si
Departamento de Amonedación. La eficiencia con que se hizo
esta labor extraordinaria puede juzgarse por el hecho de que
si fine» de noviembre se estallan fabricando diariamente $100,000
de a |2.50, aparte de $80,000 de otras suertes de moncra, de oro.
A tinet de diciembre ya se había producido la nueva moneda de
plata a razón de $160,000 diarios, de manera que al finalizar el

fabricando al día alrededor de $¡400,000 entre oro
3 pía

dolor de la moneda de oro

ile q u e s e r e a n u d ó I,. • , I oro, a fines de 1916,
mucho se ha hablado en público sobre el color o menos
rojizo df las pies&8 fabricadas de entonce» acá. Años atrás, en
que se hizo paite de la acuñación del color mencionado, di una
explicación del asunto a) entonces Director de la Casa de Mone-
da, y creo ahora oportuno repetirla aquí:

"En contestación a su oficio de hoy en que se sirve usted
transcribirme una caria de la Comisión de Cambios y Moneda
relativa al color que últimamente se ha dado a la moneda de
oro, tengo la honra de informar a usted lo stguie

"El color déla moneda tal como hoy se fabrica es exactame
igual al de la aleación formada de 900 p¡ • le or< LOO par-

do Cobre; -' COlor idea! que debe tener y es «'I qi:
procurado e " en todat : de Moneda por razones
que paso a considerar. lül no hato [inseguido antee era debi-
do, sencillamente, a los procedió tuosos de «recocido»
que tenían por efecto alterar el color natural de la aleación. Ha-
blando en todo rigor, diré pues, que no se h¡t «dado» a la moneda
de oro mi eoloi al, sino que se ha logrado que su color
V el de la aleación de donde procede sean exactamente iguales.
I,,K esfuerzos y estudios que se han hecho principalmente en las
Tasas de Moneda, de París y Londres para lograr que el color
de la moneda Be ; al de su aleación résped iva, han produ-
cido resultados -I ovios hace tres años Bolamente, y (
útil dar una idea del procedimiento antiguo que consiste en
obtener moneda más o menos amarillenta, siendo asi que el co
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lor natural de la aleación es rojizo. 101 recocido de la aleación
monetaria tiene por objeto devolve raavidsd que los
fuerzos mecánicos (laminación entr< le han substraído,
para que los discos o cospeles puedan recibir la impresión de
ios cuños,

"Es bien sabido que el oro puro es inoxidable a una tempera-
tura cualquiera, mientras que la aleación monetaria se oxida
fácilmente a una temperatura elevada. Esto significa, qué
calentamos al rojo, bajo la influencia del aire, un pedazo de oro
puro y lo dejamos enfriar, recobra su color amarillo original. Si
hacemos otro tanto con una aleación de U00 milésimos de oro
y 100 milésimos de cobre, en virtud de que este último metal
muy oxidable, lodo lo de la superficie se transforma en óxido de
cobre y al enfriarse queda la. liga de un color negro. Mi en estas
condiciones traíamos dicha aleación por nna solución de ácido
sulfúrico en agua, se díswetve el óxido de cobre y aparece en la
superficie nna película de oro casi puro (que es amarillo), y
en el interior de la masa metálica queda, el color rojizo, propio
de la. aleación, liste procedimiento de recocido de los cosp<
es el qué B6 ha empleado aquí has ta hace muy poco tie¡i. : i ]
el que se ha usado igualmente en las Casas de Moneda de Europa
y de los listados Unidos. Las Casas de Moneda de París y de
L o n d r e s l o a b a n d o n a r o n y l a d e F i l a d e l f i a s e g ú n ••• i rá u s t e d
ver por la carta que le acompaño, está en tratos con la casa
«The Bates and Feard Annealing Purnace Co.», de Liverpool,

mbiar los hornos actuales de recocido por otros en que
les un ••;<' oxiden, es decir: Desea obtener la moneda de)

colí. propio de la aleación, Prescindiendo de que el color
rozijo de la. aleación sea más o menos agradable que el amarillo
de oro puro, veamos los serios motivos que hay pura preferir
el referido color rojizo.

"Desde luego, parece bastante racional que el color de la mone-
da sea igual al de la aleación de que procede, porque sólo &SÍ
se puede obtener una uniformidad absoluta de color que no es
otro, que el lautas veces citado eolor rojizo propio de ésta. Para
lograr esta uniformidad, basta impedir que la aleado)
o lo que es igual, que durante las distintas operaciones, conw
su color propio. En el procedimiento antiguo, en que la oxida-
ción de los cospeles se verificaba, como era imposible lograr que
esta acción químico se hiciera con entera uniformidad, tenía
como consecuencia que la moneda resultara con todos los muí--
comprendidos en I re e! color rojizo propio de la aleación. ;
color amarillo del oro químicamente puro. La verdad de I
aseveración puede verse comparando los colorea de las tnon* u
americanas: He verá, como regla general, que las antigua ¡

de color más amarillo qne las modernas, porque la tendencia na



sido, como digo, ir» ai color rojizo de la liga. Bl hacer
la moneda del eolor amarillo, aparte de que no He presta para
qué i iuiil'oriuc, por la razón antes cusida, tiene otro ete-

rna tve aún y es <• i siguiente: Hiendo la moneda amarilla.
- ln superficie, se comprende que al poco tiempo de uso,

liu-i parles altas del grabado se gastes primero que las partes
bajas, y en consecuencia, habiendo desaparecido la («'líenla de

trillo en las partes do alio relieve, queda al descubierto
el color rojizo de la aleación, y como permanece el color amarillo
en las partes baj : ulta que uno misino tnoticdü tiene dos dis-
tintos colores. Este defecto se ve tente en la pieza antigua
de cuarenta francos que Ro. ] a moneda actual, t'i color
siiperficiül y el eolor ¡nleriar, de la liga es el misino, y pOE con-
siguiente, unten ¡/ después de gastarse, el aspecto de la moneda
en cuanto ¡i color TÍO cambia absolutamente. linio solo aecho jus-
tifica superabundantemetite t>] nuevo sistema y que sólo se. ha
logrado en | Casas de Moneda de Parla, de Londres y en la
nuestra. Además, recordará nsted que cuando Be hicieron las pri-
meras pruebas en la moneda de oro, el señor Ministro prefirió
(como to( gotros), el color rojizo al amarillo. Hi ha preva

: Wt< ultimo en la acuñación hecha hasta t*i día último de
jimio, se debe nada más, a que, para quitar la película de oro

: trillo, era forzoso frotar el cospel originando esto una gran
pérdida. VA miento de recocer que he introducido recién
teniente, üferencia, el usado en la C «eda
de París. Acompaño también una pieza de veinte francos que.
(¡ene un color idéntico ai de nuestra moneda actual sin D
diferencia qm • ite y la nuestra es brillante, Con la autori-
zación de usted . , m biando el sistema de pulimento brillan-
te de nuestroi troqueles por el mate, que sin duda alguoj
perior. En el nuevo procedimiento de recocer, ION cospeles no se
oxidan; es inútil tratarlos por ácido y no hay, por consiguiente,
merma alguna. Es un gran progreso que hemos hecho en la la
bric.'tción de moneda y podría dar una descripción extensa de!
nuevo método en caso de ser necesario; por a llora baste decir
que la moneda 68 igual en eolor a! de la. liga de donde procede.

"Para terminar, me permito suplicar a usted que al dar cuenta
de este breve informe a quien < res] -'ida, se sirva acompañar

tras de metal qu [junto, cu que cada ana lleva su
implicación; pues aunq *nfianza absoluta de

razones que doy son de llevarse en consideración, deseo,
sin embargo, que se vea materialmente el peso de ellas."

Taller mecánico anexo al Dcpariamento

?3e ha procurado impulsar este pequeño Taller de Precisión,
habiendo ejecutado las reparaciones de balanzas automáticas, y
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de balanzas de precisión en general. Además se han construid»
tres balanzas de precisión para ensaye, sensibles a un centesimo
de miligramo, habiendo otras varias en cursi-, de fabricad

Instalaciones // construcciones

Se instaló en el taller de precisión un pequeño torso dé relo-
jero que existía sin aso en la Oficina de Grabado y se le arregló
Un motor eléctrico de '/í,t de caballo.

Kl torno "Harnea" Xiíiu. 4i-¿ que antes se movía con pedal,
quedó instalado coa un motor eléctrico de ' i de caballo.

A fines del año quedó < n servicio una balanza grande de pre-
cisión da 500 kilogramos de capacidad en cada platillo y sensi-
ble a un gramo con toda la carga.

Esta balanza, a.sí como las pequeñas de ensaye mencionadas
antes, fueron construidas bajo mi dirección. La balanza nd
fue construida en el Taller Mecánico General y las pe<jh
el de precisión de Amonedación.

Oficina de grabado

Se lucieron las reducciones para las monedas creadas durante
el año y se prepararon los punzones y matrices para las mismas,
o sean de las suertes de $2.50 de oro y $1,00, QM, 0.20 y 0.10
centavos de plata. En esta, labor extraordinaria contribuyó tam-
bién e! Talle mico de Precisión, que acaba de mencionarse,
y el Taller Mecánico General,

Se ocupó también la Oficina, cono de costumbre, en la fabrt
eaeión de troqueles, que en este año sólo tuvieron una vida media
de 108,410 piezas por par. Esta duración, reíativamci
comparada con la del ejercicio pasado, debe atribuirse. I., i
cierto punto, a la Circunstancia de que una buena parte de la
acuñación fue de monedas de oro, en la cual sólo se toleran de
fectos muy insignificantes de los cuños.

Talleres tneoén ¡ros

Gomo se dijo en otro Ingar, fue extraordinario el trabajo en
los talleres, por haberlo requerido las muchas reparaciones con-
siguientes a ki intensa labor general de la ("asa y a las adapta-
ciones (pío fue p tacer a la maquinaria con motivo de las
nuevas monedas deci durante e \parte de la balanza
grande de precisión construida para el Departamento de Amone
dación, ya mencionada, quedó concluida otra igual para el
Departamento de Fundición.
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Para complemento fina), se acompañan en el Apéndice los de-
cretos, circulares y demás disposiciones de Um que se habló ai
principio de esta Memoria, así como el Balance General y «lutos

acuñación.

Sírvete arted aceptar las seguridades de mi más atenta do»
sideración.

México, 10 de Miren» de 1920.

El Director,
Franeiaoo Valdés.

Al C. Secretario de Hacienda y Otédtto Público.
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APÉNDICE





Documento Núm. 1

Un sello que dice: ''Secretaría de Estado.-—Estados Unidos
Mexicanos.—México".—-Negocios Interiores.

JC1 ciudadano Presidente Constitucional de los i Uni-
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el decreto que Í̂JJCIU*:

"VSNÜSTIANO CARRANZA, Presidente Vonit ti lucio» til 04 tot
Estados í'nitUiN Memicanos, a aun habilantas. Habed:

"Que en uso de Lis facultades extraordinarias qjofi en el Ramo
de Hacienda me ha conferido el lí. Congreso de la Unión, tu
nido a bien decretar lo siguiente:

"AKTÍCUM) ONICO, Se reforma el Art. i!'1 del decreto de S de
diciembre de lí)l(¡, a decir como sigue:

"Art. 21"' Durante el tiempo de la suepenaióa, los metales paga-
rán las siguientes cuotas:

•'Zinc en minerales, concentrados o barras, 1% del valor del
metal.

"Otro.s mineraii. del falor del nieta!,

" i'HANSITOJtKl

"Este decreto empezara a regir desde el día, de. KU publicación.
"Por tanto, mando se imprima, publiqae, circule

debido cumplimiento.
ido en el .¡'alacio Nacional del Poder Ejecutivo de la Union,

en .v¡ intidí i9ro de «lil novecientoa dieciocho.
U. » del Subsecretario, el Oficial Mayor
Encargado de] Despacho de Hacienda y Crédito Público, .! Ma-
drago. Al C, Lie. Manuel Aguirre Berlanga, Secretario de Es-
tado y del Despacho de Gobernación.-—Presente."

"Lo que me honro en comunicar a usted para w conocimiento
y efectos.

"Constitución y Reformas. México, a 22 de enero de 1918.
e Beriangü,—Á\ 0 . . . ."
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Documento Núm. 2

Un sello que dice: "Secretaría <l<- Estado y de] Despacho de
Gobernación*—-Estados Unidos Hexícanos.—México."

El ciudadano Presidente Constitucional de Jos Estados Uni-
dos Mexicanos, se fia servido dirigirme el decreto que; sigue:

«VUNUBTIANO CARRANZA, Presiden le Constitucional de los
Sitados Uniílos Mejicanas, <i #«* habitantes, .sabed:

"Que en uso de Las facultades extraordinarias de §oe me hallo
investido en el Ramo de Hacienda, por el H. Congreso de la Unión,
he tenido a bien decretar lo siguiente:

"Art, l1-' Las exportaciones de barras de plata y mixtas de oro
y plata, HÓIO podrán efectuarse con permiso especia!, en cada
caso, de la (Secretaría de Hacienda ,y Crédito Público.

"Art, '2" l'ara la expoliación de minerales y concentrados que
contengas oiro y plata, seguirán rigiendo las disposiciones del de-
creto de septiembre 27 del año retropróximo.

"Ari. 8^ Subsiste ln prohibición absoluto para exportar ba-
rras de oro, monedas de oro nacionales y extranjeras, y monedea
nacionales de plata.

"Art. 4" Previo arreglo que se célebre, en cada caso, coa la
Secretaría de Hacienda, puede permitirse la exportación de pesos
fuertes, siempre que, simultáneamente, se importe al país, para
su acuñación en la Casa de Moneda, .mudad de oro metá-
lico, igual al valor comercial de lo* per*

"Art. 5^ La Comisión .Monetaria, de acuerdo con [a Secretaría
de Hacienda, adquirirá las barráis de oro y piara que crea conve-
nientes para ra conservación o acuñación en la Casa de Moneda,

"Art. <>'•* LÜH importaciones de oro en barras y monedas de oro
extranjeras <> nacionales, quedan exceptuadas del pago de dere-
chos consulares, asi como del requisito de Ja factura consular.

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el
deb ido cu tupi i m leu t o,

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, eri .México, a ion veiu-
tidóí ¡ arto de mil novecientos dieciocho.—F. Cu-
rranaa.— Bl Subsecretario de Hacienda, Encargado del Despa
cao, B, AJ O. Lie Manuel Aguírre Berlanga, Secretario
fle GO i , • Presente."

a¡/!> que me honro en comunicar B usted para NU conocimiento
v efectos consiguientes.

"Constitución y Reformas. México, a 22 de marzo de I'.HH.
Ajiuirrr JUrlutujii.—Al 0 , . . . "
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Documento Núm. 8

DEOBETQ

Que fija el impuesto interior del Timbre, sobre el oro, la pla-
ta y los demás! metales industrial*».

El ciudadano Presidente Constitucional de los Estados Huidos
Mexicanos, se lia servido dirigirme el decreto que sigue:

"VSNU8TÍA2ÍQ CARRANZA. Préndente ( Un
I lliíluS Mv.l ICIliWH, II SUS hübittl!:. 'il(j;

"Que en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo
investido eu el Ramo de Hacienda, he tenido a bien decretar lo
.siguiente:

"Arl. V' Qu«dan sujetos ¡ü impuesto interior del Timbre, 8in
más excepciones que las expresamente determinadas en •
lit'v, el oro y Ja p l a t a , a s í c o m o los .niélales i n d u s t r i a l e s qi¡<
produzcan ea la Bepública o que procedan de países i
ros. Dicho Impuesto se causará en lo sucesivo en los términos
.siguientes:

A. razón de ocho por ciento (8%) sobre el valor del oro
v de la plata cuando éstos se exporten en forma de piedra mine-
ral o tierra, concentrados, cianuros o sulfures, residuos de fun-
didos o en cualquiera otra forma en «¡̂  tllen combinados
o mezclados eos substancias que DO sean metales propiamente
dicho

"It. A razón de siete por ciento (7%) sobre el valor del oro
y de la plata que se exporten, sabiendo sido beneficiados en el

asta el grado de no quedar ligados tú mezclados sino con
oíros metalen v cualquiera que sea la lej del producid.

"C. A razón de seis por ciento (6̂ 5 ) sobre el valor del cobre,
cuando éste se exporte en la forma de minerales naturales o con-
centrados que no lleguen a una lev de cincuenta por ciento (50*
de cobre, y cuando el valor del cobre electrolítico en el !
cado de Nueva York sea de veinte ¡L'()I centavos ¡crimno
Ó más por libra. Cuando el valor del cobre sea inferior a veinte
(20) centavos oro americano por libra, entonces la cuota s
de cinco por ciento (5%),

"D, A razón de ciñen por ciento (61 "•'' •'""
bre presentado en barí . ¡ o concentrados, cuand i lo
productos tengan una lej mayor tic cincuenta por ciento
de cobre, trescientos (SÓÜ) gramos de plata ,v cinco (5)
IQOS de oro por tone lada , v s iempre qiti-. además, el precio iiel
cobre electrolítico en al mercaí i JTorli M ¡ n ¡ ( 1

(20) centavos oro americano o más por libra; er¡ la «H»a
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de que por tas cantidades de oro y plata que contengan ge pa
án las cuotas que u dichos metales asignan las fracciones

.1 y /> <li* este artículo y con las excepciones establecidas ea el
AI-L I'-' de esta Ley.

••/A A razón de cuatro por cíciito ( 1%) sobre el valor del cobre
presentado en barras y matas <» concentrados cuya k*y ses ma-
yor de ' "':' por ciento (50^5 i de cobre, trescientos (300)
gramo* >!i- plata y cinco (8) grai poí tonelada, y cuan-
do, además, el valor ¡Id cobré electrolítico sea Inferior a veinte
(20) centaví i tmericano por libra, en la inteligencia de que
por • cantidad pista que contengan, se pagarás las
cuotas que 8 dichos metales asigna este artículo, y con las excep-
ciones establecidas >"i¡ el Art. i'-' d« esta Ley,

v medio por ciento | del valor del
«•obre presentado en ((arras y malas o concentrados ruando estos
productos tengan una ley mayor de cincuenta por ciento (50%)

- •••• | . • •; - ;.• Leí toi i EOOj gramos de piala y cinco
•; i da cualqi i [oe sea el precio

del cobre en el mercado de Nueva York; t»n la inteligencia de
por ' . ü ' : oro y plata se pagarán las cuotas que para
dichos metales asigna este articulo y con ¡as excepciones esta-

\ri. î11 de esta ¡^y.
tres por ciento (3%) sobre el valor del plomo,

•• .: - molibdeno, manganeso, grafito y mercurio.
••//„ A razón de uno por cíenlo (1%) sobre el valor úc zinc,

estaño, antimonio y <¡< más metales o minerales y substancias que
los contengan y qtie no estén clasificados en los incisos auíeriores.

"/. A raaón de siete por ciento |7/Í ) sobre el oro y la plata
<|iie se presenten a la (.'asa de Moneda para su acuñación.

Fl .I de Moni ¡ PO y p lata de los par -
ticul para acuñar, sin lini • i . ttándose
dé la ; • • • • • tario orden especial de la Secretaría de Ha-

¡i nda. El oro puro se p • de (11,333.88) rail I
cien! I einta 5 tres peso treini ti : - I kil igramo

: ¡data pura a! equivalente en moneda D cicann del
precio •• aeya íork el día de su p> lón a la Casa de Mo-

la, teniendo en cuenta lo 1 :: Héxico
Sfork, y ron i:i Lción que fije 1 1 ia de Ha

ciem aand * precio iis y me-
dio cení . dólar la onza troy.

"Art, 3 ' I'ara («1 cobro del impuesto u IOH metale* exportados
de que h le coasiderarftn siempj Andé i s can-
tidad de (f 1,33 bata j tres- • . - ,einta
v ¡res centavos e! kilogramo de eso poro, y para la plata y
demás metales, la Secretaría, de Hacienda expedirá cada mes



una tarifa que regirá el tn« - ente, tomaudo como base los
precios corrientes de (os metales, de los productos metalurgia
o de ios minerales naturales, en Naova York y de acuerdo con
la.s circunstancias especiales de cada caso.

"Por cuanto al Impuesto Bobre el oro y IB plata para amo-
nedar, se calcularé con IOK precios Indicados en el Art, 2̂

"En ambos casos se aplicarán las cuotas que rijan e3 día de
la presentación de tos metales a la Casa do Moneda, a las Ofici-

. derales de Ensaye o a las Aduanas.
"Art.. •{'• No causan el impuesto interior del Timbre:
•• I. Las antiguas monedas mexicanas de oro v las extranjeras

d< mismo metal qt» nten a la Casa de Moneda para
uñar, las que cansarán solamente IOK derechos correspon-

dientes de amonedación, ensaye y fundición, «¡ su caso.
"/>'. El oro y la pinta, que se exportes en la forma de piedra

mineral, tierra o polvo, bles que éstos se hallen en su estado
natural o concentrados mecánicamente, y en la de sulfuros, cía
nuroi • • • • • • le fundición, siempre que la cantidad do oro
contenida en una y otras materias no exceda de gramos
por tonelada, y para la piala qm> n¡ • la de doscientos cin
cuenta (260) gramos por tonelada.

"'', l.os minerales de cobre cuya ley sea inferior al tres por
, los de plomo cuya ley sea inferior al ocho por ciento

Jos de cinc cuando su ley mi inferior al quince por .
to u I

"/>. ha plata y el oro, que habién I aportado a la Repúbli-
ca 68 alguna de las formas descritas en v\ inciso H, o con un
principio de h e exporten dentro dé los cuatro ti
guíente», en estado metálico, d( le habe do objeto
operaciones metalúrgicas es tos establecimiento - n í a
Repúblii

"H, Jíl oro y la plata que se empleen en la ¡ndusti • -•• lona!
pre que los interesados comp toriaaiente su ewi-

pleo ante i de .Moneda o la I .¡ales de
/•'. ¡ ¡ ¡i estado natural (pie se expor
con nn i ios kilogramos y cuyo valor ¡n

as» ; ; perito no de •
con las i : • nea ; inistrntivs •

í.i i H i i \i e ¡ ! QiiliPrHIP».

• derechos de o causarán cuando esta
opei practique por mandato de la ley, por disposición
gubernativa o a ] ; í i m

diciún, cuando por falta di hom< eneidad de i
. . ,. ÍSC o anionei

amonedación, cuando se acuñen los metales.



"líi importe de ios derecho* mencionados en este artículo,
•era fijado en las tarifas que expida !a Secretaría de Hacienda,
•obre la base di-i costo de las operaciones practicadas.

"Art. (">•' Dos derechos de ensaye ao se causaran, cuando la ope-
ración se practique por mandato de la ley o por disposición gu-
bernativa, siempre que se venga al conocimiento de (joe nólo hay

itigios o huellas de Ion metales que se buscan es tos materias
• ¡Jas.

"Arí. 7'-' LoH Estados no podrás gravar la» minas, o fa <
tación o producción de éstas, cuando fueren de oro, piala, cobre,
plomo y, *'n general, de todas aquellas substancias 'i1|(> conforme
al Art. 27 dt; la Consí aé dominio dir< to i ellas la
Nación, sino únicamente <'<>n un solo Impuesto que so fijará sobre
el valor del meta] *> de la* t splotadai sin deducción
de costos y el cual nunca podrá exceder del don por ciento
(2%), de ese valor. Cuando las minas <> minerales so Bean de
oro o plata, los Gobiernos de tos Estados pudran gravarlos con
la mitad de Ja cuota que asigna - .¡ dichos minerales, pero

i i] que esa »ii¡ td no [el dos por ciento (2%) que
i. máximum se señala, i .. por lo tanto, terminante

mente prohibido cualquier otro Impuesto, excepto <•! del Tim-
l cual fuere la denominación que pueda dársele, sobre
• MI, producción i» utilidad de las minas, capitales inver-

tidoi ícelo y títulos tnim lón il<? domi-
nio de IÍIH propiedades iainerai , así c< •
ellas» denuiü p ' , - ion de compañía mis
expedición «ii I I o acciones 3 dem . imites necesaria
la adquisición de las propiedades mineras. ESn cuanto al petro-

: i BUS deri ; refineriai - •• V explotación de saci-
ña - : '• •. petroliferos o relacionados di tameni I I U H -
(ria, IOH Estados podrán O no gravarlos con i i 1 i ¡. Í 1 .¡n lo
determine la ley relativa.

"Los Municipios, <'ii rún ; • , . .
por ningún título o denomim

"Art. s'-! ha« haciendas de beneficio u oficinas metalúrgicas de
cualquiera dase que sean, Incluyendo , ¡an-
do estén es giro, pagarán al Estado I | n ,, g [Q$
Gobiernos de los Territorios o «Id Distrito IA.¡ -un oí lugar
de BU ubicación, como único impuesto de cuyo limite no av podrá
I a ir, hasta el cinco al millar a] ibre »«i valor de la finca

1 maquinaria. Cualquiera otro impuesto, excepto el del Tim-
eua] rucre la denominacióa (¡uc pueda dársele .sobre be-

neficii íf)u o utilidad de IOH establecimientos taetalúrgi-
apitales en elloi invertidos, translación de dominio, acciones

o pstrí¡ci|)acio5H^ relativas a ellos, adquisición de hi . - de
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beneficio y demás trámites necesario» para ésta* queda termi-
nantemente prohibido.

"Art, i'1' La contribución federa] del Timbre no se cansará so-
bre les enteros que conforme a las leyes y disposiciones que dicten
los Gobiernos de los Estados dentro del límite que. se lea señala
en los Art. f y 8'\ oagan los causantes en las oficinas de, Recau-
dación de !OH Estados,

"Art. 10. Queda absolutamente prohibida la expori i i*1 oro
auionedable y de cualquiera clase de moneda de oro y plata del
cufio mexicano, asi como de toda clase de monedas de oro extran-
jeras,

''Art. i!. i>as exportaciones de barí pía
y plata, sólo pudran efectuarse con permiso especial, en •
caso, de la Secrel • - '•', • : nda y Crédito PBD11C<

"Ar!. L2. Previo arreglo que se celebre, en cada <>n )í>
Sera le Hacienda, puede permitiré irtaclón de pesos
fue¡. mpre que, dentro de un pl cinco días se impor-
te al país, para su acuñación en la Casa de Moneda, una canti-
dad de oro metálico, ifi'ial al valor de los pe

"Art. 13. La Comisión .Monetaria, de acuerdo con la N
de Hacienda, adquirí] 'farras de oro y plata que crea con
veniente para su conseí ración o acusación en la Casa de Moneda.

•. M, Las importaciones de oro en barras y monedas de oro
i, quedan exceptuadas del pago de dere-

cha i onsulares, a 11 del requisito de la factura consol
(. 15. Les exportadores de barras mixtas de cualqi ei

de orí minerales o concentrados de cualquiera el indo
¡ una ley de oro mayor de dos (2) gram<

lada, deberán reimportar al país, precisamente en barras de
oro amonedables o en monedas de oro -¡ •
una cantidad equivalente a la de oro qtw contengan las bai
y ¡OH minerales o concentrad* . 'ten.

".\rí. ií>. Los exportadores <le p] fii id
minerales o concentrados de cualquiei • ••, cuand
tengan una ley de plata mayor de cincuenta

irnos por tonelada, deberán reimportar al país, precl
en barra tmonedables o en monedas de oro mexi<

un por ciento que periódicamente o en eadfi
lija. 'retarla de Hacienda sobre el valor de la plata conté
nida en las barran, minerales o concentrad) !<'n-

"Art, 17. No cansa el impuesto interior del Timbre el oro qne
HÍ> reimporte conforme a los dos artículos anteriores, por habe
pagado dicho Impuesto al exportara tale

i, 18, Para ia liquidación del oro q«a deba importan», de
acui el Arf. H», ha.se pava determinar ei
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valor de la plata, la cuota fijada por la Secretaría de Hacienda
para loa ' del cobro del impuesto, el día de la. )
<iel metal a. la Casa de Moneda, a las Oficinas Federales de Enea

, Aduanas, cuando ultimas hayan practicado el
. i de los metales o minerales.

"Aii. U), i-ios exportadores de barran, de minerales y concen-
trados de oro y plata o de pesos fuertes, deberán otorgar ante
la Aduana por donde efectúen la, exportación, ¡inte la. Casa, de
.Moneda o ante las Oficinas Federales de Ensaye, una fianza por
el valor de ia cantidad de oro que tengan que reimpoi

tro"Aptt -0. Las reimportaciones de oro deberás hacerse dentr
de los veinte (20) días siguientes a las exportaciones que se hu
bieren e l ' • . en la inteligencia de que panado este término,

i do cump i de la obligación de reimportar se cas-
tigará, haciéndose efectiva la lianza e Ingresando al Fisco su
importe, com i al ile una exportación fraudulenta.

"Art. 21. El oro que te importe deberá ser entregado para su
acuñación en la Casa de Moneda, dentro de los treinta {'Ai)) (¡las
siguientes a la fecha de su Introducción ¡IÍ país. La Calta de cum-
plimtóato «ir esta obligación, también haciendo

• • Hüu cu el i a ( anterior. La Casa de Moneda
, - * dos, solamente los derechos de amoneda-

ción, • y fundición en su caso.
"Art, 22. Pai fectoa de ios dot artlettlos anteriores,

Aduanas darán -, [< reimportaciones de oro a la Cana
de Moneda, la njue a su vez avisaré a las Adunnas cuando reciba

oto para amonedar, y entretanto, no cancelarán ni devolverán
las fianzas a los exportadores.

•'.\t. portadores tendrán 'a obligación de comprobar
;in!« - ¡ Síoneda ! : i Ensaye,
i>u;,,: Que han reimportado ren 1< '
15 y US, | • ' lo cnal pedirán a las Aduanas el comprobanti n
pectivo. Los mismos exportadores, cuando hayan hecho la pre-
seiitación a ¡ÍIH Oficinas Federales de \<l'¡< • , improbarán ante

que han entregado ese oro para su acuñación a la Casa
de Moneda, la cual lew extenderá el justificante correspondiente,

"Art. 21. El Importe de las estampillas e . que conforme
S bU9 lfVes vigentes delx'H fijarse en los i de propiedad de
His taíiKí^. será de líflOi <3iez pesos, oro tonal por cad
tenencia |l amparadas por dichos título», cuales-

san lfl ubstoncias minerales í|u< Be trato de explotar.
"A,i'i\ *_';>, i'ii impuesto anual de propiedad de minan, we. causará

en ia forma siguiente:
l»c una a cinco perteneiieiaH, a razón de ft» anuales por

pertenei a i ' ; | tercio.
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Art . 26. U progresividad de Las cu< .>,,¡; >>M

r a s S • 5
 S2^SE

"Ar¡. 27. Dejan de causar <fa i,,,,,,,,,
que se introducán al país par-,' ii«« 1""'iort! (">n «ef»PW

i 3 «i Max en laminas pequeñas perforadas.

"TlíANHlTOIÜOS

"t í í! ÍJ ^ : l y COmeBMrá a regir el día I* de mayo.
( '• -' B e aerogan los decretos de 1* de w > m i,. i a i * .

septiembre de L91T v 22 de mar** TJ : •"' d e

todas las leves v \H»Z. „ C 0 W il>' u s í c o m o

^Puestos y franoui « n t f r i o r e s a este Decreto, sobre
i ' » .> uauquiciafl a la minería.

Art. 2* Se declaran válido» y ate lusar & Mu>]«m ; ¡
ospagoi hechos por loa causantes v i "Ua>

l* Secretaría de Hacienda relativo „• atados por
-naciones cuv« , ' materia, para todas

teriop«nnr entación se haya hecho hasta el la Q
<noj en que comience a surtir su . la presente I

"Art i11 A parí ir del iegum , del año en ¡i
^««antes que adeudaren impuesto minero, podran cubrir' i

ai verificar los pagos por tercios conforme n mb •
'"' (>n (';1(ía tertío abonen una tercia parte

•aacles insolutas hasta cubrir el total, quedando poi
aados I ' n PfgW Uw recar808 correüpondieatea a loa tercio) i i
de 8U ;,,' ncepto de que de no hacer los pagos en la
la Lev " " ""'í'll!<>' W d w > ! a r«¡i1á I» caduc idad en tos ténalnoa

• •'''' i engan a la franquicia establecida por
a la a ".' !'"' '!1ie''an obligados a rendir directamente
l ' , l't'fai'íil <1(> Hacienda, una manifestación que contenga
fechad0? > s l R u i o n 1 e s : Oficina en que radica el pago, número
aomh , ü l l l l " t '""''ero de! registro, nombre del fundo o fund
i,,,,,,"'' d e) P°s< tual, monto del adeudo v fecha en que se

'•' primor abono,



"Por tanto, mando se Imprima, publique, circule y se le dé
el debido cumplimiento,

"Dftdoen el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo de la Unión,
en México, a los veintiséis días del metu de abril de mil novecien-
ios dieciocho.—-V. Carranza,-—El Subsecretario Encargado dfil
Despacho de Hacienda y Crédito Público, B. Nielo,—Al ciuda-
dano licenciado Manuel Aguirre Berl&nga, Secretario de Estado
v del Despacho de Gobernación. P¡

"Lo que me honro en comunicar a i d . para su conocimiento y
fines consiguieni

"Constitución y Bu • México, a 28 de ubril de 1918.

Afjuirre Íierlan<j(t.—A\ C. . . . "

Documento Núm. 4

Un sello que dice: Secr< te Estado y del Despacho de
Gobernación, r > .dos ruido-; Mexicanos.—México.

El ciudadano P . Itucional <le loa Estados Uni-
dos Mexicano : sido dirigirme el decreto que signe;
"VEVÜ8TIAN0 CARRANZA, Presidente Constitucional de los

Estados Ünidog i ,, • , ibita/i Habed;
"Que en uso de las facultades iaa que en el Ramo
Hacienda me fueron conl i por Ley de 8 de mayo de

i'.)\7% por el EL Coogj i di : ;

onsiderando: Que en i leí pala, especial-
mente del Occidente y del Nort» Je moneda metá-
lica nacional, debido a la (alta de comunicaciones directas y
regulares con dichas rtsgi i .¡ue obliga a lo* particu-
lares a emplear en las Irán moneda metali
ra, C<HÍ descuentos de consíd< ición, lo que origiu i »i 11 ,

,'il público y ¡ü ! -
"Considerando: Que • líspensable, por lo tasto mediar

en lo posible tal situados, empleando p tío medio-, que auto-
0 prevea, la Ley Uoneta] . ,u> l!)05,

la que, en BU artículo 2'2 dio moneda a [era no tiene
curso legal en la República, salvo en los COBOS en que ¡a Ley de-
termine expresamente otaca cosa*;

"Considerando: Que en esta virtud procede dar eficacia libera-
toria a la moneda de oro extranjera, aunque debiendo hacerse
pop fin tiempo limitado o d© modo transitorio, mientras se nor-
malizan las condiciones que ahora prevalecen,

"Por lo que lie tenido a bien decretar;
"Art, I? He declara moneda de curto legal eo« poder liberato-

rio Ilimitado, además de las determinadas por la Ley Monetaria
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de 25 de marzo de 1905 y demás disposiciones relativas, a toda
clase de moneda metálica de oro extranjera.

"Art. 2(-' La obligación de pagar cualquiera, .suma en moneda.
mexicana, no solventa entregando ya sea monedas «le! cuño co-
rriente por el valor que representan y conforme a las prevencio-
nes de las leyes monetarias vigentes, o bien entregando moneda
de oro extranjera sin limitación alguna y coa la equivalencia
«pse se fije con arreglo al artículo siguiente. Por lo lauto, las
oficinas públicas de la Federación, de Ion Estado* y de los Mu-
nicipios, así como los establecimientos, compañías y particulares,
están obligados » admitir dichas monedas extranjeras en pago
de lo que se les deba, sin limitación alguna.

'•Lo prevenido en este artículo se observará siü perjuicio de lo
que dispongas las leyes de pagos vij > que en lo sucesivo
se expidiert

"Art. ;'(-' La He: iría de Hacienda determinará tos tip*
«pie deberán recibirse las monedas > los cuales serán
invariables mientras dure la obliga* I recibirlas ,v corres
ponderan a Ja equivalencia con el peso de oro mexicano definido
por tres cus uno de oro puro.

"Art, i" Las obligaciones de pago de raon le etn ojera con-
traídas dentro o fuera <i" la República para ser cumplidas en
ésta, so solventan entregando ya sea moneda de oro extranjera
de la estipulada, o bien monedaí ¡ canas del cuño eo
al tipo de equivalencia que corresponda y conforme ;¡ i
monetaria*; en Ja inteligencia di . ¡-t cnodifi

i ;-•> las leyes de pagos i i i que se
lt'' it • obligaciones ^h- pago cu moneda extranjera.

"Art 5
Uquiera
"Art I Lfl nhli

cualauin,
1 ' - " " < ' > " - ' í p u h i c i o ü e n c o n t r a r i n a a » ¿ .,,.'

itre¡ ar a la Casa de U -
etálico que debes reimportar al p

r a / J nerte» y de metales de oí

oro que tiene» obligación de reimpori
blim T! í|1!e importación de oro fuer* en barra»,

,!„« •'! ¡1 racionada entrega a la le Moneda i

"TRANSITOHIOS

., y - na ,.,., _A_

Publicación.
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"Art. 21"' Se deroga el Art. 22 de la Ley Monetaria de 25 de
marzo de 1905.

"Por tasto, mando se imprima, publique, fin-ule y m- le dé el
debido cumplimiento.

"Dado en e] Palacio Nacional del Poder Ejecutivo de la Unión,
en '•• éxico, a loa catorce días del mes de mayo do mil novecientos
dieciocho.—Y. Carranza.—El Subsecretario Encargado del Des-
pacho de Hacienda y Crédito Público, R. Nieto.—A\ O. Lie. Ma-

1 Aguirre Berlaaga, Secretario de Estado y del Despacho de
(íobernaeión.—Presente".

"Lo que ene honro en comunicar a üá, para BO conocimiento
y fines consiguientes.

"Constitución y Reformas,—.México, a l i étt mayo de L918.
Aijuirre Herlanga,- A\ O. . . . "

Documento núm. 5

Un sello qnp díce: ' iría de Estado y del Despacho de
Gobernación.—Estados Unido «s. .México".

El ciudadano Presidente Constitucional de los Estados Uni-
Mexicanos, ,se ha servido dirigirme el decreto qv¡e Mf»iie:

"VJ; > OARh'ANZA, Preridmte Constitucional de los
Estada Unidos Mesioanút, a sus habitante», sabed;

Que en »«o de las facultades extraordinarias que en e] Ramo
de Hacienda ms fueros conferidas por el íí. Congreso de lü
Unios, lie tenido a bien decretar lo siguiente:

"Ár la infracción a lo diq por el artículo 10 del
decreto techa i mes de abril del corriente año, que
prohibe la exportación de oro amonedable y cualquier clase de
moneda de oro y plata del cuño mexicano, as! como toda clase
de moneda.-, de oro extranjeras, m ara administrativamente
con una malta Igual al quíntuplo de loa derechos que debieran
causar DO] etal que- contengan las monedas o barras objeto
de la exportada

"Art. 2Q 101 procedimiento para la imposición de la pena a
qne se refiere el artículo anteri | administrativo que
señala la Ordenanza General de Adü para estos cason.

"TIIANSITOIHO

<*ge deroga el decreto de fecha 24 de octubre de 1914, la circu-
lar de II <!<• '•• I!)Í(Í y todas 1M demús disposiciones qne 86
opongan «il presente deoreto.
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"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el
debido cumplimiento.

"Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo de la Unión,
en México, a Jos once días del mes de junio de mil novecientos
dieciocho.—V. Carranza.—El Subsecretario de Hacienda, En-
cargado del Despacho, A', Meto.—A] O. Lie. Manuel Aguirre
Berlanga, Secretario de Estado y del Despacho de Gobernación.
—1'rósente".

"Lo que me honro en comunicar a Vd. para an conocimiento
y fines consiguientes.

"Constitución y Reformas. México, u 11 de junio de 1018.—
Aguirre Berlanga.—Ál C. . . . "

Documento núm. $

La Secretaría de Hacienda, en oficio número 12136, de 29 de
junio próximo pasado, girado por el Departamento de impuestos.
Mena de Minas, Expediente 1354, se ha servido aprobar la inicia-
tiva «pie esta Casa de Moneda le presenté en oficio número 1801,
fechado el 13 del mismo mes, y (pie a la letra dice:

"Conforme a lo diapuesto por el artículo !)'•' del Reglamenta
30 de marzo de L905, los pesos de Ifl ' sus de plata, de oro

o mixtas Imn \enido aproximándose basta los gramos, lo que
equivale a dar ei mismo tratamiento a ambos metales como si
SUS valores fuesen iguales o poco diferentes.

"lisa práctica, es completamente absurda tratándose del oro,
puesto <p¡e al despreciar una fracción cercana al gramo, en la
plata, solo significa mi valor de menos de §0.05, (suponiendo
su precio a $50.00 kilogramo), mientras cpie en el oro, la misma
fracción, puede valer más de $1.00, (a su valor monetario de
$1,333.33 kilogramo) ; y por otra parte, es de • D método
de aproximación n:iá,s racional,

"Sentada ya la cuestión de peso, pasemos al cálculo,
"Se han venido consignando los contenidos de metales puros

en las barras hasta los miligramos, es decir, ron una fracción deci-
mal de seis cifras; y siendo dichos contenidos el producto de
factores raso v J.KV, veamos [¡asía «pié punto tal apro
es ilusoria en virtud de los errores originales de los factoi
citados; errores que podrán reducirse hasta cierto límite, según
la bondad de los Instrumentos que se usen, '' Proce"
dimiento empleado y la habilidad del operador, pero qne sólo
por excepción serán mu

"Supongamos una barra de plata con peso : ;

ley EXACTA de WM miles! - que sobn
M'iigan diferencias en ley, en H OS y en
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de límites bastante estrechos que SOLO representen una fracción
de las tolerancias habituales. En este caso tendríamos los resul-
tados .siguientes:

1 gramo menoa y 1 rjiiíi'

Paso exacto y 1 milénmo menos.. .

1 gramo más y 1 milésimo menos..-.

• teii . . .

-i y ley exacta

I gramo menos y 1 míléiímo máá

Pmo tfxaefco y 1 milésimo m&a

1 gramo más y I mitósiino más

1, 10 Y E S

Peso

X¡k882

SI). 883

m
33.882

33.883

33.884

33.882

33.883

33.884

Miíésiinos

060

9(10

900

961

961

861

MÍ

962

902

Contenidos

32kS26720

32,527880

32.528640

32,860802

32.S6IS6.J

32.662524

32,r>!H48f

32.585140

32.596(08

' 'EJI la misma buena balanza, con la* mismas bneruis pes&g y
el mismo buen operador, se pneda obtener en é\ peso un gramo
de menos o de va perfectamente admi-
sibles en , i . | rata ;ii¡uí de pesadas industriales o
coriioccí- i ¡lie i;i gran cantidad da labor sería incom-
patible coa fí exceso e* rapulosidad «ju»1 ae esnplea en las de
ordi [tífico <> especulativo); y p<¡r lf> que i ==• n;t con
l;i ley, l;i díferraicia de un miléeimo en mes ••n más, Bo sólo

;¡ macho dentro de la tolerancia legal, sino que en muchos
Imposible obtener concordancia mayor aun por el mismo

ensayador, poj hábil <joe i6 fe suponga.

"Entre loa extreiaos mínimo y n¡;i\¡nm d (tenidos mar-
cados con rojo en ion cálculos que anteceden, se sota una escala
ascendente de fsííaciones, que alteran BO solamente los gramos
en «1 coníenido del caso ideal, sino algunas veces basta las
i rie gramo*.

"l'ara el uro se supone la misma barra con ley de ;"5.!J mi
mos. Con en aalea en el peso a km eapuestos en la pinta, y
orí la ley de tns OÉClldO dfí milésirno en menos y m más, ne obten-
drían muñe resultados análogos, pero basta consignar ios dos
casos extremos f él Ideal;

246



1 gramo menos y 1 décimo de nulísi-
mo menos

CASO IDEAL

L E Y E S

Peso

:«kS82

33 883

33k884

Milésimo»

S H

S.9

tí.O

Contenidos

0klD6516

0.199910

0K203304

T V ''" !'S")S c a l n i l ( i*. loa errores originales
afectan a Jos contenidos basta las ™ , r u w «le
e o n 8 ™ u ' i a < l ( ' t o d o l(l «Po««to, me permito proponer

i testa los gra-

hastft tes áed-
se ha aecho hasta ah

Oj| ,

*TSUontenldo de plata pn 4 ea la« Uq
baste lo» gramos, y el contenido de oro puro, hasta loa deci-
gramos para que [as cifras resultantes sean del mismo orden
de magnitnd <rae <>i de tas pesadas, pero computando
cuto..como anidad de gramo o de decigramo, la que
lem.lten del cal, „ de la mitad dé vmn paso.. Si las
, o menores de la mitad, irán

j , : • ona barra; pero si fueren va . ana
íiqtsHiunon, los medios exactos se tomarán y se despreciarán
aiteraatíramente, con objeto de lograr una compensación
o menos perfecta en el resultado final.

[diera objetarse qne no siendo segura la aproximación !

las pesadas de plata, mucho menos 1 - ;

¡ |; paro objeción puede adtn
w mayor cuidado por parte de] op for precisión

las balanaas y pesas empleadas para el
• valor; cuidado que no podría I

•jta gravo perjuicio dé las ] . . or la gran cantidad de barras
de este ultimo metal que diariamente son prese]
despacho,.

A título de ejemplo práctico, me permito acompañar dos lt-
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quidaciones de 73 barras mixtas: una hecha según el procedi-
miento actual y otra conforme al que se consulta. Los valores
que cuiisiai! cu dichai liquidaciones sólo dan una diferencia de
5 centavos para el caso de Impuesto de Timbre, calculado con
IÍI.S cuotas de $2.474 y $66.87 para la plata y el oro respectiva-
mente, pero si se calculan los contenidas de metal puro a su
valor monetario, se tendrán los resaltados siguientes:

LIQI

Primera....

Segunda...

Dita i - •

Po

0

plata I)

0.

• oro

1801

0004'] 1

a

VALORES

0.08 3 0.39

V
'1

1

01

111

ALES

. 102.35

0.B7

o sea una diferencia iota] en los valores de 67 centavos en una

liquidados que importa 1117,101.68, o una. aproximación repre-
sentada por el quebrado — _ " „ ., o sea UN DOS-

11,710.168 174,779'
C1BNTOSMÍLAVO, en números redondos.

"Para Formarse idea práctica di" esta, gran aproximación, quizá
no sea improcedente compararla con \m obtenidas en medidas
de otra índole: una base TOPOGRÁFICA Be considera bien medida
cuando determinada, por dos operadi tida por <>I mismo,

no se encuentran diferencias .MUÍ» • . de iu longitud;

de suerte que la. aproximación de que se habla, (un doscientos-
miiavo), podría asimila] • obtenida en una MAGNÍFICA me-
dición de BQá base QBOJ .

"¿Cuál de los dos valones anteriores, |117,101.68 o $117,102.35,
aproximado a la verdad? Imposibli contestar con

¡titud la pregunta en él caso concreto de que se trata; pero
en general puede aseg I indicien de que los factores
(peso y ley), sean correcto*, tos •!" igualmente aproxima-
dos; es decir, que siendo insignificantes las diferencias que
resoltan, es indiferente tomar uno u otro; concibiéndose muy
bien el caso de que, con la MENOR aproximación decimal propues-
ta . obtenga un resultado MXB aproximado a, ¡a verdad si los

m empleados en el cálculo, (peso y ley), son más correctos



r l ^ l 0? C á l C U l ( t ó d e l ü S cútemelos de metalo fracción de seis decimales

» de Ira--as' ,, si » í' P ^ S ^ 0 ' ; l m e d i d a ? a e « núrae-

entre e] número del¿Í L ! ^ « S f ^ í 0 , ,máS ^ ^ ^
y e s lnH mieVhavíMI> ,\ S í i i -

Asi puea si H . . , , , „ , • / ' l d o l!1 f r a « '«»" de ta] unidad.

* i I.OOÓ.¡»¡, I,;;,";:, .;• *¡ * y * . « • » • üquidadón
llO.ooo.oo sería DK , , ' . . ' . , • "'"'•Mo; m , ° e r r o r « • a n a d e

« ' 1 " / " " l ; < 1 M l 1 J en «»< de f 10000000
J en «»<< de f 100,000.00 DN

aspecto, si la ley de oro puede llorar a 200

do 0 DO Ia f,,, ia fc dedgramo.
a üd. mi atenta eoaiid«raei6a

DOCK ni < 1 , .¡-j, 7

. j e t a r í a do Hacienda v Crédito Péblfco,Mé3d(
n o ^ e . , , , 1 de Aduana.--.S, ¡im ,-, c i m i ! m , n l W .

An A TODAS LAS ADUANAS

En oficio número LM2 y fecha 28 del pasado junio, la Dñ-ec-
»»" «Je la Casa de Moneda y Oficina alea de Ensaye dice

a esta de Aduanas:
"kii esta Casa de Moneda se ha venido notando que algunas

2JÍJ



de las Aduanas dependientes de esa Dirección General a «i
merecido cargo, no practican los muéstreos conforme lo previene
«-I Ari. S" del Reglamento vigente de 30 de marzo de 1905, en
los i ; ] ' 5()l1 presentados para exportar tejos de plata
de pequeñas dimensiones que en conjunto pesian algunos kilo-
gramos. El procedimiento que han seguido en el de sacar una
muestra de algunos de ellos o de varios, y esa muestra es la
que remiten y sirve a las Oficinas de Ensaye pera determinar
toa contenidos de plata y oro, base para la aplicación de los
impuestos y Derechos de Ensaya E] Incito I del referido artícu-
lo 8* del Reglamento, dice a la tetra: "Flecas de plata, de oro
O de ambos metales, y cuja I or de .100 milésimo», De
cada pieza que, pese a lo más 35 kilogramos, se sacará un bocado,
y si el peso fuere mayor, se .socará un bocado más por cada
10 kilogramos <> fracción de lü kilogramos de exceso", Consto Be
ve, está perfectamente definido que por cada, pieza de plata (ya
sea barra o tejo) debe tomarse una muestra para, su ensaye,
debiendo, en consecuencia, pagar el exportador tantos ensayes
cuantos se practiquen, E,s Indudable que esta IÍ • no
sea del agrado do los exportadores, desde el momento que tienen
que pagar tantos ensayes cuantos sean los tejos que presenten,
pero este inconveniente lo pueden subsanar, mandando fundir su
meta] para presentarlo en una sola pieza. Este procedimiento
es el que siguen los exportadores de metales cuando IOK presentan
para su exportación ;i • Casa de Moneda o en las Oficinas
Federales de Eni ln que tal procedimiento haya sido Jamás
motivo de dificultades ni gastos oneroso! para ION exportadores.
lín vista de lo expui entamente me permito «suplicar a Ud.
B6 sirva, si es ello no tiene inconveniente, ordenar ¡\ las Aduanas
de •su dependencia, que para lo sucesivo se sujeten ;i lo dispuesto
en el artícelo S' del Reglamento, inciso l, .. idos, cuando
les otado para < .¡óu metal de plata en forma de
tejos, tomando tantas muestras cuantas sean la« piezas que
formen la partida, indicando el peso de cada una de ellas".—Lo
que transcribo a usted para su conocimiento y efectos que Be
indican. Estimaré a usted ¡!¡* enterado,—Cons-
t i l n : ; di fio de l i t i s . Por a u s e n -
cia del Director, el Subdirector, Jost

Documento núm, 8

La Secretaría de Hacienda, es oficio número 10759, de 9 de
julio de 1918, girado por el Departamento de Impuestos, Id
de Minas, Exp, 1854, me dice lo que sigue;

¡i objeto de lograr uniformidad en los documentos y evitar
,: ;

: cálculos, causadoi entes maneras de
^ de los metales en las Oficinas Federales de En-
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» y j esa Dirección de su cargo se sujetará para lo sucesivo
a la* regla» B i g u i , probada, por esta Secretaría:

]lf^,ÍT',F:UA'~T1Cn-lilX h- i! ln is vny!l h>y d e J ) l a t a y «>*»• en conjunto,
x m i £ ^ « Í L C l e n m l s 0- 1 0 0 ) . l a ]ey «le Plata se apro-
ximará de milésimo en milésimo (0.001), v la de oro de diez-
milésimo en diewnllésimo (0.0061).
S1]I'';

S,V E n , I a a , l l í i rms< concentrados, minerales y demás
L l y a L f e p la ta y OPO> •» '*»>iu"to, sea inferior

se aproximrá l l d l
a cienmnLlm«/ntLf > » iuto, sea i
a cienmilésimo» (0100), se aproximará la ley de plata de
milésimo en cienmilésimo (0.00001) (<> sea de diez en .Hez n a
? f l > o J ^ i w e l a d * ) i y l a <k> 0T0> d e "»iUoii«ao en millón
los con ,,,',]>' M'a, *ranui M g r a m o P°p t o ñ e r a ) . Aan cuando
el oro n' '" I ******* Q ° i ) : l f í a" Rf"^ralHH»nto

Ltñ » • !'(> llns graBao(l P° r toncada, esto no
obstante, deberá m m ley de dicho metal, siguiendo el
m M o «ist,.,.,, qne se observa para la plata cuando no pase de

; celada, poniendo di pu i la palabra "nx

n; , p d pu i la palab
, :' u'y íh' j<« metales ¡mlusrHaieg se aproximará

<i< dédmo en décimo POB oiBirao (o sea de müéaimo en milésimo).
miu'.', . " " lilK hí}n-^ (1«' plata, oro o mixtas de ambos
r o s ? 1 V:l <V í>n <'imJ l i n ! o « » W l o áayor de 800 milésimos

° " ; (! S"« metales industríales que
son - '•'"" irs<> c o m o ^purezas, «pie generalmente
, ;' ' Bn perjuicio que en provecho de los produc*

ue metales j porque tas partidas de barras de metales n
so.n " '• cuantía, en relación a los pandes canramento
mineral, en tos que tos metales industriales nueden e
grandes cantidades aun siendo npmipffa i, i", i n

-», dn i j Dieuuu pt q u e n a . Ja lev u e GllOS.

rratándose de productos pobres exentos del
^ p u e s t o de J imbr«\ la ley de plata comprendida entl
¿05 gramos por tonelada, se m a r e r a de gramo en erais
de oro, que sea de 2 a 2.6 gramos, de décimo en décimo de gramo.

se observarán si en lo futuro cambiaren los
imites de i ¡ ia aplicación del Impuesto de Timbre;

en estos caso especíale i u-an las aproximaciones
°*ÍIf ' ente para. generales, podría suceder
qae aplicando las reglas común - . ción de I
males, quedaran del Impuesto metales | ea

gor deben opio: si la ley de plata de un
r"n í - S p : lada detM rse asi y cansa
el impuesto, porque . t general marcaría 0
• *° caui iría I , tido Impuesto; motivo por el cual
q u e ií)H • i i índole sean practicados con el maj
esmero por dos o p e r a d o r e s , s i n comunica] i resultados c a i r e
«no y otro, sino basta después «¡ las leyes, para qw
ei Jefe compaw loa resultados y mande repetir el i si fuere
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necesario, con al 6o de que baja la mayor equidad en la aplica-
dos de] Impuesto.

"El mismo cuidado se tendrá para los metales Industriales,
por ejemplo; si en un ensaye de cobra an operador obtuviere ley
de 2.8% y el otro la de 8.2% ambas leyes son admisibles, es un
cuso general; pero para la i] ación del Impuesto, deberá
precisarse B! en rigor llega o < B al 3%.

•'Lo comunico a Ud,, para, su conocimiento y efectos
"I,o que transcribo si Ud, para m cumplimiento, manifestán-

dole por vía de aclaración, que ios 250 gramos por tonelada
, da señalados al

• <i||1J el Salados al cobre,
. résped>••amento • . •

"Además, la plata, en a • -. . ebe paga siempre
el impuesto aunque rio lie u •. 260 gramos por ton< v el
oro DO lo del melada."

"Froi • üd. mí atenta coi . titución y Re-
torna o, Jl di' julio de 1918.-—El Director, Francisco
Saín

Documento nútn. 9

La Secretaría de Hacienda cu oficio número 15909, de 5 de
agosto de 1918, girado por el Departamento de [mpi

l e M i n a s , E x ] • . •• • "• - ••• ú¡ u e :

• tenido a bien disponer licione la
le SI Se julio de 1016, para el rubro de I h •••*, d e

Fundición, con las siguientes prevencio n : iim*
rancia general, tanto para Uui A.dai
oneda y Oficinas Feí le Ei ¡re.

: ,¡ lotea de
20 frascos en la partida que -• ' le cada : tcción

icaso un frasco para tomar ¡n mué como de
lo grana iempre que el peso d<i cada Irasco no exceda d

: i». El ensa í t razón de .
ofrecí - de $'->-W por der» . de plata

= f*í¡dad ¡ ¡'curio, i.,
. • . : ley que resulte del conjunto

ibos me ta l e s R( '•<• I,«>()0 mi l i

indoln de tuilésimo • tno si hubiera i ción de esta
l lü i l i . •

"¥A\ caso de qoe loa fra* idan del peso bruto ordinario
fí(;? lo kil i cad mo, ': i lo pesoí ¡ti



efectivamente y con elloa .se ajusfarán tos lotos a] peso que co-
rresponda a 20 frascos de 10 kilogramos, para la toma de. mues-
tras y para el cálculo de los derechos de Ensaye, l'or ejemplo, si
(os frascos fueren de 50 kilogramos, se tomaría una muestra
por cada lf> frascos o fracción; en general, ana muestra por cada
800 kílograino;-i o fracción y también sobre esta 1 8 M cobrará
el ensaye,

"Cuando hubiere sospecha fundada de ¡pie la ley de los metales
preciosos contenidos en el mercurio no es igual en toda la. partí
da, o c u a n d o se c r e y e r e D< . tn . • . • tras de u¡
frascos y aun de todos, para su Si la composición r¡
tare razonablemente Igual se aplicarán los derechos de i
razó» de la cuota ya indicada de $3.00 por cada -

<> contrario, se cobrarán $3,00 poí muestra
. i;i y los lotes se liquidarán con el promedie, de las

de (¿a muestras respectivas
"l.s> que com id. pan su conocimiento y efecto<

in número 2241, de fecha 29
ido.

"Constitución v Reformas. -Méxi • '
P. <>, del Subseci
B O . - J , .-•-.. i

Documento núm, 10

i"i) sello «rae dice: "Poder Ejecutivo Fedei
Estados Unidos Mea ción Qenei i - Aduanat
Circular núm. 10.

La g ría de Hacienda, en atención a la conveniencia de
que e¡ despacho . . . . . < .

• : • : • • • .: t e n i d o i : • ; : ¡' ' a s

siguientes reglas;
"l'r¡; - - . ,ue hayan sido : -

mineraleí rtación se solicite, ; '• ••

to de] Elegían] > marzo d ; : •' •
"iSegundi : és d e hecha • • • a

levantar el acta i DI el propio Reglan
qui ompaña, Siendo absolutamente indispe

d e e l t e i i . , : 1 : : ' : • • • ' • •

.. Interrumpiría e! procedimi<
que tiene que seguir
n ü e n j o t i e m p o , u n t a n t o d e h i s mi
a ¡a Oficina Pederá] de Rnsayí
y liquidí . igual a t« Dirección de. la Casa de



M o | í • ! |" \lv 3«« M el Interesado manifestare
S!! ' ' ' "" !a liquidación que forme la Oficina de
Ensaye, la expresada Dirección de hi Caaa de Moneda la ratifi-
que o rectifique, según | debiendo cuidar la misma Adua-

iae contenga el acta, estén es perfecto
aten en los sobren o bolsas en que se

remitan las mués is de mineral que deba exportarse, pan. <•
m ello aclaraciones que puedan dar lugar a moratoria!

extremo perjudicial. , ., i,,.. ; t,i,.,,,,wiu i,,i n- -,
. , ,. ..' J , '"" •' ><>>• inictcsfH ael risco como ¡x los

a e l . í R U ) / l también que el empaque de las maestras
manera posible, en boiras de lienzo

erte, a fin de que estos lleguen a. su destino «Mi buen
procurando que aquéllas, cuando sean piedras i

" ; : ' 'le meterlas en lai * ,>n ¡ l ( 1 .
papel, para evitar, ha .,. (,^'e „» ,1 i
empaquen con el poce i \ ,

i i|iH ¡a m H .: n (.H ,,| transpoi
f a n p r o n t o c o m o e n . . . ltt ,i(, ];,

los mineral* • , • , '!•> recabar la conformWart ' " " / V
' '•' ' """>' nuaaa o m • midad de

para que, i-n el prin e has
inmediatamente el cobro de los imp , 1

' - ! t n a n « ' ¡o e e I A 10 del
Reglamento ya citado, para l o e i i..i i
tado presentí a su inconforn
con toda claridad, /• - /,/ oríninen • •

l a e I1111''1-1 la I te Moneda de México oni»rnr
i caso de que la inconformidad coi!

L1 n a c e i las opera* H tn iti
• ; \ conocii

• amentos de i
* de En : . . . .

i caso, reforma] ; fin de tomar nota i
par : . • m reclamación* ispeetí

i lad d --. • liabla la reg] • '
; i remitirli p »lado de una copia de la línnidi

que motivó el mittn* «crito la Din \ <|(. ¡., n a ^ i .
• e México para que ésta orden*

' • - • : • | , ' l a

•'iida qu< i Aduana, procederá di
t ' i ios, conionnc lo dispone el

Art. 4! del repetido lí? nt«i

, Aduana di ,
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Documento núrn, 11

Vu «ello qiu» dice: "Poder Ejecutivo Federa! ¡o.—Esta-
dos Unidos Mexicanos, Secretaría <le Gob i".

El ciuilatlano Presidente Constitucional de los Uni
dos Mexicanos, se he servido dirigirme 1*1 decreto qo<

E Al * • / •/•

"Que en oso de las facultades extraordinarias de que me hallo
¡modulo *•!) el Hamo de Hacienda, he tenido a bien decretar
lo siguiente:

" I ' S difca el inciso "/>" de] A¡-¡. !" de] Decreto de
t28 de abril del ¡,Vt

"As
irapii

la plata, «>| cobre, e] plumo y e] cinc q
nportado a la República en la forma de piedra

«erra o polv< on un principio ' • neficlo se exoo
¡ l e ! guientes, en estado metal I
! I T suín objeto <íc operaciones metalúrgii

i i República » ,
gan una perior a 1

por tonelada; la plata, i
UoO) gramos por tonelada; el eobn
plomo, ocho por ciento i s ' ; ) • ( . uince por <
ja el concepto tambi , • ' , , „ , loa lnter< los pe
d < : m ' h " - ; de inspección qu ^
minerales. ¡.,

lo «e imprima, publiqu

o cu ¡ ;,!,.,] , ¡ , . | Poder Ej le la 1 'aión,
co, D. í . .; . . ifa el es d tptiembr

niU'i AKuhT f . Berlangá, fecreterio de Esta
nació]

*!.(» (,lH, 1n), B 0 n r o ,,„ comunicara üd . • • oclnüento
y En

nción v Reformí téxi I de ^pt iembre «le*



Documento ném. 12

La Secretaría de Hacienda en oficio número 20í)ií9 de 9 del
actual, girado por el Departamento de Impuestos, Mesa de Minas,
Exp. 1364, me dice lo que sigue;

"Hago referencia a «ai atento oficio número 2789, de fecha
26 de septiembre próximo pasado, en el que se sirve comunicar
(¡iití al ser ensayadas en la Oficina Federal de Ensaye de 11er-
monillo, algosas de las partidas de barras de cobre euro-argen-
tífero (]ue por la Aduana fronteriza de .Naco esporta la Oanatiea
Consolidated Copper Co., de conformidad con lo dispuesto en la
circular aclaratoria de esa Dirección, expedida el 5 de octubre
de 1916, se encontró que dichas barras contenían las leyes si-
guientes: Piafa, 2.000; oro, 0.012; cobre, 91.7%; plomo, I',' y
zinc, 1% ; motivo por el cual la referida Oficina de Ensaye aplicó
a cada metal Jos derechos de Ensaye correspondientes, dando
por resultado que el representante de la expresada Compañía
manifestase inconformidad, fundándose en que el tanto por cien-
to de plomo y zinc contenido en la» barras de cobre, era en
cantidad sin valor, comercia]mente hablando, puesto que los
compradores de ene metal no sólo no lo toman en consideración,
sino que al contrario, esa circunstancia era perjudicial a la
Cowp iflía sportadora",

En vHiiiii de lo anterior, esta Secretaría ha tenido a bien
aprobar ei Proyecto de Circular reformando en parte Ja expedida

• de octubre de 1910, el cual Proyecto acompaña en su oficio
citado y que a la letra, dii

"CIBCUI, u . LAH on* AVE

"Para lo sucesivo y desde la fecha en que reciba fTd. la pre
geste Circular, todos IOH metales industríalas que hayan sido
beneficiados en el país basta obtener barras, planchas o lingotes
con una ley de 80% o más, que sean presentados directamente
a esa Oficina de HU cargo o bien a las Aduanas, para sa expor-
tación, «eran ensayados INVABIABI i id por plata y oro y por
el metal industrial que prodomini > el metal presentado
fuere cobre, se ensayará por cobre, plata y oro; si el metal i- • •
plomo, m ensayará por plomo, plata y oro, y g] fae . por
zinc, plata, y oro y >'1NÍ sucesivamente; por considerarse como
impurezas que generalmente toas bien en perjuicio que en
provecho de los productores de metales el ío*>; restante que pudie-
ran contener de otros componentes. Respecto a IOH metales indus-
tríales que sean presentados para SU exportación y en los cuales

obtengan leyes menores de 90% del metal industrial que
predomine, quedan rojetos para «su ensaye y para el cobro de
derechos de Ensaye, a lo prevenido en la Circular aclaratoria
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de 5 de octubre de lí)l(¡, la que por esta circunstancia queda
sin efecto en su parte conducente, que a la letra dice: "Como en
la actualidad también están gravados el cobre, plomo, zinc, anti-
monio y otros metales, se observará la misma regla para cada
uno de ellos siempre que sea necesario practicar el ensaye y se
encuentren los metales en cantidad apreeiable",

"Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y efecto!
"Lo que transcribo a Ud. para NU conocimiento y fines consi-

guientes.
"Protesto a TTd. mi atenía consideración,
"Constitución y Reformas.—México, 11 de octubre de 1918.

—El Director, Francisco \'ahh

Documento núm. 13

Un «ello que dice: "Poder Ejecutivo Federal.—Estados Uni-
dos Mexicanos.- México.—Secretaría de Gobernación,

El ciudadano Presidente Constitucional de Los Estai
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

"VI •• <> GARBANZA, Préndente Vnmíitwwnal de loa
Estado,-: '•'-, rieanus, a ana habitantes, sabed:

"Que en uso de las facultadei ordinarias de que me hallo
investido en el Ramo de Bacienda por el II. Congreso de la
Unión, y considerando que hay necesidad de contrarrestar, hasta
donde sea posible, la escasez de moneda fraccionaria de plata, la
que por el alto precio del metal no conviene acuñar en la actua-
lidad, según el Régimen Monetario de 1905 porque se causarían
pérdidas al Erario, he tenido a bien decretar lo siguiente:

"Ai;ríi i i - tñblecen nuevas monedas de oro d<
$2.no (dos , K ata eent»vos)¡ y de a $2.00 (dos ]
La primera tendrá 2.083% gramos (dos gramos och ti
miligramos y un tercio) de peso, y 000 (novecientos) milésimos
de ley, siendo por tanto, equivalente a la mitad de la moneda de
a | 5.00 (cinco pesos), o a la cuarta parte de la de a f 10.00 (diez
pesos», creadas por ¡a Ley del Régimen Monetario de 25 de marzo
de 1905, o a la octava parte de la moneda de a f 20.00 (veinte

. lívida por Decreto de ~7 de junio de 11)1 i • 'U»"
i 1.666 ramos (un gramo seiscientos •• •-•• •

miligramo* y dos tordos) de peso, y la misma ley, siendo por
tanto equivalente, respecto de cada una de las m citadas,
=1 dos quintas partes de la primera, <> a la quista parte de la
segunda o a la décima parte de la

"Hiendo estas monedas subdivisiones de la actual de a diez
pesos, loi • os consistirán en el Escudo de Armas de 1

j.» i



clon. En la parte superior y rodeando el águila se leerá: "Estados
Unidos Mexicanos". En la parte inferior llevarán una rama de
laurel y otra de encino, sujetas por un lazo. En la periferia
habrá sesenta y cinco gráfilas escalonadas, en la de a f 2.50, y
sesenta en la de $ 2.00.

"Los re consistirán en e] busto de Hidalgo circundado
por la leyenda "dos y medio pesos", o "dos pesos" (según la
moneda que sea) una estrella, el año de su acuñación e igual
número de gráfilas que en los anversos.

"Él eatiio de las monedas será «!• alternadas anchas y
angostas.

"101 diámetro geré de IH'/o (quince y medio) milímetros, para
la de a $2.50, y de 13 (trece) milímetros para la de a $2.00.

"La tolerancia en el peso de la soldad «eré de 15 (quince)
miligramo* para la de $2.50, en más o vn menos, respecto del
peso teórico de 2.083% gromos, y para la de $2.00, de 10 (diez)
miligramos en mág o en menos respecto del peso teórico de
1.66S&

"La tolerancia en millares de piezas ierá <]<• '•> i medio) gramo
en más o en menos para un valor de- f> £0,000.00 (diea mil peso»),

decir, para 4,000 (cuatro mil) plecas de a $2.50 o para 5,000
(ctsco mil) piezas de a f 2.00. Esta tolera&eia, sólo se osará en

o indispensable y únicamente pura el 10% de [ai pesadas que
correspondan a mía, fibra riza, debiendo consignarse en la conta-
bilidad el POMO efectivo de dicho libranza.

"La toleran • • . ¡¡ la ley de Jan dos monedas será de 1 (un)
milésimo, en míus- o en menos respecto de la ley teórica de 900
(novecientos) milésimos, de acuerdo con el Decreto de 1" de
agosto de 1917 que redujo las tolerancias en la ley de la moneda
de oro.

"Aimi'l'LO •; • R RIO

i4El Ejecutivo de la EJnión que torisado a emitir cualquie-
ra dé las dos monedas descritas o ambas, según lo exijan las
circunstancias,

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y §e le dé el
debido cumplimiento.

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, es
México, a los treinta y un días del mes de octubre de mil no
veeíentos dieciocho, i , Carramea,- El Subsecretario de Haden-
da Encargado de! Despacho, IL AI O. Licenciado Manuel
Aguirre Berlanga, Secretario de y del Despacho de Go-
bernación.—Presente".

"Lo que me honro en comunicar a Ud. para su conocimiento
j fines consiguientes.
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"Constitución y Reformas.—México, a SI de octubre de 1918.
—Aijuirre Bei langa.—Al C. . . . "

Documento núm. 1%

Tin sello que dice: "Poder Ejecutivo Federal,—listados Uni-
dos Mexicanos. México".- Secretaría de Gobernación,

El ciudadano Presidente Constitucional de los Estados Uni-
dos Mexicanos Se hu servido dirigirme el Decreto que sigue:

"Vfflrü8TIÁNQ CARRANZA, nte OmsHtueionai ,
Matados Unidos Mari-vanos, a mis habitante,*, sabed;

"Que en uso de las facultades extraordinarias de qne me hallo
investido en el líamo de Hacienda por el .11, Congreso de la
Unión, y

''Considerando: Que a consecuencia del aiaa experimentada
por el precio de la plata, en los marcados del mundo, los pesos
fuertes lian nido expulsados de la circulación desde hace tiempo,
y las funciones de la moneda fraccionaria de plata se han entor-
pecido con la acentuada tendencia a su desaparición.

"Considerando: Que los fenómenos monetarios d
obedecen a cansas económicas inevitables; y que las
carácter administrativo enderezadas a impedir la desaparición
de la moneda fraccionaria, funcionan muy difícilmente cuantió
el valor mercantil de la plata constituye un aliciente tan pode-
roso que excita a emplear toda clase de artificios para burlarlas:
(pie en tales circunstancias, el remedio consiste en reducir la
Castidad de plata pura contenida en la mom clonarla, de
manera tal Que deje de existir aliciente pa i :•••••
refundición o simple ocultación; remedio tanto más aceptable
cnanto que tal mooed • • tío tiene sino un valor repre-
sentativo, ni de - tfl función que la de auxiliar de las
monedas de oro, base de nuestro sistema monetario.

"Considerando: Que habiendo dei do de la. circulación,
de hecho, desde hace tiempo, los an; i | de plata, ya BO
hay motivo para considerar] <re dicho sistema; y
que, siendo por otra parte conveniente que haya monedas íraceio.
Qariaa del valor de un peso, es preciso : • • etlaar aquél
completando y con.soiida.ndo, de esa suerte, el régimen mi

blecido en 25 de mareo de 1905, mediante el ingreso del j
definitivamente, al monometalismo de <<

"fie tenido a bien decretar lo siguiente:
"Áxt, V-' la unidad teórica del sistema monetario de i¡

•¡os Unidos Mexicanos seguirá siendo, exclusivamente, tí \-
de oro, de .setenta y cinco centigramos dfi oro paro, creado por
el Art. 1" de la Ley de 25 de (na, L&05.
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"Art. 2Q El peso de plata antiguo, conservado por el propio
artículo 1* de la filada ley, dejara de acuñarse definitivamente
y ya no será considerado desde la fecha de este decreto como
una moneda legal.

"Art. 8 ' fjflH monedas de plata a que se refiere el Art. 2(> de
la citada Ley de 25 de marzo de 1905, seguirán siendo las
siguientes:

Un peso.
Cincuenta centavos.
Veinte centavos.
l'ií'55 centavos.

"Todas estas monedas, tendrán una ley de ochocientos milé-
simos (800) de plata y doscientos milésimos (200) de cobra
serán eonside . - , leñarías de las monedas de oro
cread* L< SUS adicionen y reforma».

Las carácter] I i Se las nuevas monedas serón las
i - • • • • .

"PK.SO: Esta, moneda tendrá un diámetro de treinta y cuatro
milímetros (M) ; un peso, a ley de moneda, de dieciocho gramos
ciento veinticinco miligramos (18.125); y contendrá, por tanto,
catorce y medio gramos (14.5;, de pinta pui

"El anverso de la moneda llevará el escudo nacional, con la
leyenda nidos Mexicano*" en el exergo. El reverso
lleva orro frigio e inscrito el valor de i lün Peso" y el año
de Sacia la periferia, tanto el anverso como el

NO Elevarán gráfilas escalonadas, El canto llevará grabado
en hueco la Inscripción; "Independencia y Libertad".

"Civil • ton), Hu diámetro será de veinti-
siete milímetros (27) ¡ HU peso, a ley de moneda, será de nueve

• seiscientos >¡ neo diezmiligramos (9.0625); y <
tendrá, por tanto, siete gramos veinticinco centigramos (7.25)
de plata pura. El anven -» semejantes a km de la
actual moneda de cincuenta cení. el canto llevara en hueco
la misma inserí] independencia y Libertad".

"VKÍNT¡ (Quinto): Hu diámetro será de diecinueve
milímetros (18) ; SU peso, a ¡vy de moneda, será de tres gramos
seiscientos veinticinco miligramos (8.625); y contendrá, por tan-
to, dos gramos nueve decigramos (2.9) de plata pura. El anverso
y reverso serán semejantes a los actual moneda de veinte

:, y el canto lleva) anchas y angostan alternadas.
"Díaz CENTAVOS, (Décimo): Sa diámetro .será de quince milí-

metros (15); Wl peso, a ley de moneda, gerj de un gramo ocho
mil ciento veinticinco diezmüigramos (1.8125) ; y contendrá, por
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tanto, un gramo cuarenta y cinco centigramos (1.45) de plata
pura. El anverso y reverso serán semejantes a los de ta actual
moneda de diez centavo*, y el canto llevará estría» anchas y
angostas alternadas.

"Art. 51? La tolerancia en la Ley para todas las monedas ante-
riormente mencionadas será de cuatro milésimo! (4), en más
o en menos, sobre la ley teórica de ochocientos milésimos (800).

"La tolerancia en peso, por unidades, aera de un decigramo
(0.1), en más o en menos, para todas las monedas.

"La tolerancia en peso para conjuntos de piezas será de do«
gramos (2), en más o en menos, por mí! 1,000), es decir;
por cada mil piezas (1,000) de a un peso, o por dos mil piezas
(2,000) de a cincuenta centavos, o por cinco nal pieSSS (5,000)
de a veinte centavos, o por diez mil piezas (10,000) de a diez
centavos. Esta tolerancia sólo se usará en caso indispensable, y
únicamente para el 10% de las pesadas que correspondan a una
lümuiKa, debiendo consignarse en la contabilidad e! peso efectivo
que tenga dicha libranza.

''Art. 8$ Todo habitante de la República tiene el derecho de
presentar la moneda fraccionaria de plata establecida en el
Art. 8* de esta Ley a las oficinas que designe la Secretaria de
Hacienda y ('rédito Público, para obtener en cambio monedas
de oro, siempre ¡pie se solicite dicho cambio en cantidades de
$ 20.00 o más.

"Art. 7° Todas las monedas creadas por la presente Ley, son
de poder liberatorio IÍKSTIUNÜÍDO y su admisión sólo es obligatoria
en un mismo pago, en cantidad no mayor de $ 20.

"Art, 8? Todas las monedas creadas por la presente Ley serán
recibidas por el Estado en pago de Impuestos, derechos, servi-
cios, etc., en cantidades ilimitadas y a la par con el oro.

"Art. 9'? Queda absolutamente prohibida la exportación y la
refundición de la antigua moneda fraccionaria, so pena de comiso
de las monedas que fraudulentamente se trate de exportar o
hayan sido refundidas. Tul pena seta impuesta por la autoridad
judicial correspondiente, previa la consignación que le hagan
los empleados fiscales, quienes asegurarán en iodo cas» las mo-
nedas objeto de la exportación o refundición. Cuando tal expor-
tación se hubiere consumado fraudulentamente, el hecho se con-
siderará como delito de contrabando 3 astigado con la
imposición de una multa Igual ¡ii Importe de la cantidad expor-
tada, y en caso de insolvencia, con arresto de treinta <iías a un
nfio, ajuicio del juez, [gual pena Se aplicará cuando la moneda
refundida ya no estuviere en poder del responsable. Los denun-
ciantes de tos fraudes a que se refiere el presente artículo, obten-
drán una remuneración igual a la mitad de la cantidad confis-
cada, o <k» la multa impuesta y percibida»
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"Art. 1<? Queda en vigor la Uj del régimen monetario de
25 de marzo de 1905, con sos adiciones y reformas, en cuanto no
se oponga a lo dispuesto en la presente Ley.

''Art. 2f-¡ Las antignas monedas de plata de cincuenta, veinte y
diez centavos, creadas por la Ley de 25 de marzo de 1905, .segui-
rán teniendo el mismo poder liberatorio que dicha Ley les con-
cede, mientras lo requieran laa condiciones de la transformación
determinada por la emisión de las nuevas monedas; el Ejecutivo,
«i considerar <jue el mercado se halla suficientemente prwteto,
dictará la disposición conducen!. establecer que tales mo-
nedas antiguas dejan de tener poder liberatorio y hayan de ser
consideradas como simples piezas de plata.

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el
debido cumplimiento,

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en México, a los
troce (lían del !¡N"J de noviembre de mil novecientos dieciocho.—
Y. (Jarra ,rio de Hacienda Kncargado del Des-
pacho, I- | <:, L¡c. Manuel Aguirre Berlanga, Secreta-
rio de Estado y del Despacho de Gobernación,—Presente".

*'Lo que me honro en comunicar a fJd. para su conocimiento
y fines eoosigvienttt

ust i unión v Reformas.—México, a 13 de noviembre de
19.18. Ayuirre IScrlanga.—Al O. . . . "

Documento ntím. 15

Circular de la Dirección de la Casa de Moneda y Oficinas
Federales de Ensaye,

B0 8OBBE LA MANERA AR LAS LEVES DB LOS
S 8B PBAOTICAN E1N • DE BNSA-

'sü, SBPBKPIBHXBS DE ESTA DtBBOOXOH.

wl*—En todos los ennayes que Re practiquen se fijarán las
aproximaciones de acuerdo con las instrucciones dadas con ante-

iire este punto y el de tolerancias, en Circulares de
II y 17 de julio de este año.

«2*—g] ensaye de todas las substancian se practb mpre
por dos operadora* separadamente, y sólo en ca«oa extremos
por una persona, la que efectuará todas las operaciones por
duplicado,

íi,'!!l- Cuando eJ jefe de la oficina sea uno de los operadores, al
concluir tea ensayes cornparar.1 sus msiiltados con los obtenidos
por el otro operador; pero sin comunicárselos entre sí antes de
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haber concluido enteramente sus operaciones, discutiendo los
resultados finales,

"listas disposiciones son dictadas en vista de la importancia
que están teniendo las exportaciones, y también por haberse pre-
sentado casos en que, debido tal voz a la falta de la discusión o
examen antes mencionado, se hayan dado leyes que, sin necesidad
de repetir, salta a la vista lo erróneo, de ellas. Como ejemplos
se citan los casos siguientes:

víUna oficina federal de Ensaye, tratándose de ensayes de mi-
nerales de manganeso (en HU mayor parte Pirolusita y Bnmnitft,
que BOU ,MIO8 en que se encuentra el manganeso en la
localidad donde está radicada dicha oficina de .
ley de fjf> hasta 80 y más por ciento, siendo que t*n r6alidfld
iliehos minerales tenían leyeg <lc 40 a -in por ciento solamente. En
otra de las expr ¡nas, tratándose de barras de cobre
auro»argení i marearon:

{ g^'.; ].. \.. | \. »
de cobre, que equivalen a 093.(XX)

SUMA. , 1,164

sidos los ensayes, se obtuvo:
Leyes en milésimos: ) ££*;;;;;;;;;;;;; ^ g j y

9 6 . 3 % do cobro , q u e equ iva len a . . . . . . . . . . . . _ _ 063.000

S U M A ¡i 164

Resoltado aceptable, pues las mencionadas barras, como se
comprende, podían contener otras substancias que completarían
Ja anidad. Si se hubieren discutido los resultados o siquiera
sumado las leyes, indudablemente se ha] fado a la conclu-
sión de que alguna de las mareadas, (en .,, probablemente
la del metal industrial), era alta, y al repetir el ensaye se
hubiera encontrado el error.

Guando el jefe de la oficina no sea uno de loa operadores,
en atención a que sos ocupaciones sean de ta] naturaleía qw le
impidan esta labor, al concluir los dos ensa
eione-s, sin habérselas comunicado ellos es
sugestione», comparará él ios resultado», y si éstos son concor-
dantes y quedan dentro de las tolerancias establecidas, m< deter-
minaré la ley final promediando. En caso de diferencias inacep-
tables, mandará repetir por nno o por los dos ensayadores las
operaciones, según el caco, volviendo a hacer la comparación
de los resultados y marcando en definitiva las leyes que deberán
servir para liquidar, promediando los resultados más concordan-
tes, aceptando y considerando también los resoltados en que,
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ftQXtqoe fuera de las tolerancias por la heterogeneidad de las
muestras, ao se haya notado ninguna irregularidad en la marcha
de las operaciones»

"5*—EH caso de Inconformidad del Interesado, se practicará Da
segando ensaye en la misma oficina, conforme ai artículo 16 del
Reglamento de 80 de marzo de 1005. Guando se notare algún
error en liquidaciones ya pagadas por loa interesados <> enviadas
a las Adinn., onsultara a esta Dirección la que resolverá
lu manera de subsanar i

('Se encarece a los fefl - • . [ores, ua especial
cuidado cu el cumplimiento de tas recomendad u interiores
aunQue parezcafl prolijas, por ser elloc personalment lonan-
bles para, coa ci Pisco de las diferencias que en la liquidación
de Impt» ¡ten en contra del Erario, contó
consecnencia de la rectil ¡ :i como para
evitarte obfervacionea de cuentas y ¡;is mortificaciones origina-
das por la inconformidad de ios |nt< .mío .-q' jes !iaya
liquidado coa tejas diferentes • rerdadi

; I • - ': i UuloH CJUO
ban servido para fij i ion de exclusiva peri i | de ios
archj : - . de ellas, cuidarán (¡iic baja
la uniformidad debida en las anotaciones Que m dios bagan ios

j ta i r , i poder hacer fácilmente las confrontas o con-
sultas (gfHj Sé Ofl

"Méxii . diciembre de IÍJIS: ir. Fran
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DIRECCIÓN DE LA CASA DE MONEDA
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t OFICINAS FEDERALES DE ENHAYE

DE 1918
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ANO FISCAL DE 1919





MEMORIA DIÍ LA DIBECCIOJÍ DE LA CASA DE MONEDA
Y OFICINAS FEDEBALES DE ENSATE

COBBESPONDIENTE AL AÑO FISCAL DE J919

De acuerdo eon lo prevenido en la fraeción VI í del Art. ó9

del decreto de 15 de junio de 1895, tengo la honra de presentar
a esa Secretaria el informe relativo al Kamo de la Casa do Mo-
neda, y Oficinas Federales de Ensaye, correspondiente al ejer-
cicio fiscal de 1.919.

Durante este año han sido varias las disposiciones que se lian
publicado o expedido, relacionadas <on el Ramo de mi cargo,
como se verá por la siguiente relación:

Decretos, c,1 i/ demás disp • Sel fltiwo

Esa Secretaría celebró un contrato de concesión don la. Ame
ricas Smelting and Befining Ootnpany, para qw iroduetos
de exportación Compafiía, fuera» muí i su
Fudií'ión de Morse, establecida en Chihuahua. He acuerdo eon
las cláusulas de dicho contrato, se instaló ana Inspección de
muestreo en Áralos, Chih., in que comease a funcionar el 1*7
de febrero de lítlíf. Las cláusulas a que deben suj<
muéstreos, se consignan en el Apéndice, en docunw f¡- '•

iiii circular de l'H de majo de 1919, esa. Secn i dispuso
que dorante ej mes de junio siguiente, se tpor
dación de piafa en barras o minerales sin necesidad de pen
espec in la obligación de reimpoi oro amonedaoie,
ningún porcentaje sobre ••! valor de la plata. !••
de metales o minerales mixtos de plata y oro, po ; !

también sin permi o pecial, pero ¡ . 1 0 oei
decreto de 26 de abril de 1918, quedando obligad< importar
en oro el equivalente de ¡al que hubi<

Por decreto de 27 de junio de ÍOJÍ>. fuer ' ' lim'~
vos impuestos que gravan a la minería, habiendo «¡d<> derogado

281



el decreto de 26 de abril de 1918. Los nuevos impuestos sobre
producción de metales, son como signe:

Sobre el valor del oro y la plata que se presenten a la Casa
de Moneda, para BU acuflaeión. 7 %

Sobra <;1 valor del oro y la plata que se exporten cuando no
sean metales propiamente dichos 8 %

Sobre el valor del oro y la plata que se exporten en forma
metálica 7 %

Sobre el valor del plomo, tungsteno, molibdeno, mangane-
so, grafito y mercurio 2 %

Sobre el valor del zinc, antimonio y demás metales 1 %
El cobre < , de 1 al 80 por

millar, según que I gal ley
mayor o menor d< o y
plata en el mencionado metal.

Además, la Casa de Moneda recibirá sin limitación alguna, de
los particulares, el oro que se presente para su acuñación a ra-
zón de $1,333.33 el kilogramo de oro puro.

La facultad de acuñar plata pertenece solamente al Gobierno
de la Unión.

Para el cobro de toa impuestos, la Secretaría de Hacienda
expedirá una tarifa cada tu

Laí antiguas moucd i de oto y las extranjera* del
mismo metal que se presenten para reacuñar no causarán Im-
puesto. Tampoco pagarán el impuesto lo,s minerales que no exce-
dan de tas siguientes proporciones:

Oro 2 gramos por tonelada
Plata 250 gramos por tonelada
Cobre 3 por ciento
Plomo , 8 por ciento
Zinc 15 por ciento

El decreto referido comenzó a regir el I o de julio de 1919, y
•su texto Integro »se transcribe en el Apéndice, en documento
Níim. 2.

E3] 1!> de julio de 1919, fue expedido por el ciudadano Presiden-
te di* los Estado» Unidos Mex¡. •! Reglamento de la Ley
de Impuestos a la Afinería, y su texto integro se transcribe en
eJ Apéndice, en documento N¡"m¡

En circular de 12 de agosto de 1ÍH0, 86 dieron instrucciones
a tas Oficinas Federales de , sobre la forma y requisitos

debían llenar los certificados de pago y las liquidaciones.
: to íntegro de la circular figura en el Apéadice, en docu-

mento Núm. 4.
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En circular de 20 de agosto de 1919, esa Secretaria se sirvió
disponer que; En vista de que las restricciones internacionales
impuestas al libre comercio del oro, se han reducido, .se suspen-
dan los efectos de! Art. 9* transitorio deí decreto de 27 de junio
de este año, que obliga a los exportadores a reimportar al país,
en barras de oro amonedable o ou monedas di' oro, una cantidad
equivalente al oro que contengan las barras o minerales que
exportaren.

En circular de 7 de octubre de 1919, girada por esa Secrete-
ría, fue reformada la tarifa para el cobro de los derechos de
amonedación; atendiendo a que la fabricación de moneda de oro
demanda mayor espacio de tiempo y más fuertes gastos mientras
más pequeño es e! valor de las piezas acuñadas, y como el Art. 13
de la Ley de Impuestos a la Minería, de 20 de julio último, pre-
viene que los derechos de amonedación, se cobrarán sobre la
base del costo de las operaciones practicadas, se dispuso que
a partir de la fecha «le esta circular e¡ cobro de los derechos de
amonedación sería como sigue:

Por «A»toi»»».. 0.8
Por «Hidalgos» 0.6 %
Bor< ' íiúhilgos» 0.7
Pm de Hidalgo* , 0.8 %

Por decreto de 27 de octubre de 1919, fue reformado el sistema
monetario establecido por la ley de 13 de noviembre de 1918,
a fin de evitar la desaparición de las monedas creadas por la
citada ley, debido al alza de la plata en los mercados del mundo,

nuevas monedas tendrán el valor y peso que siguen:
I>e plata: de un peso, de cincuenta centavos y de veinte cen-

tavos.
monedas anteriores tendrán ley de 720 milésimos de plata

y 2S0 milésimos de cobre, siendo consideradas como fraccionarias
de la moneda de oro.

El peso de [as monedas será, como sigue:

Las de un paso tendrán 16.66 (6) j
Las de cdncui ¡vos tendrán. 8.33 (3) gramo*
Las de * . . . 3.83 (3) gramos

Además, se i ia nueva, moneda de bronce con valor
nominal de diez centavos, la que tendrá un peso de l l o s-

El poder liberatorio de las nuevas moni I Ingido y
su admisión sólo ¡i BU BIÍI f'íl!1*
tidad no mayor de 1 * las monedan de plata, y de
iot petos para las de bronce.

283



ge reformó el inciso 8* del artículo único de la ley de 31 de
octubre de 1918, «Ja respecto a la moneda de |2.00 de oro, en
el sentido de que esa moneda en vez de llevar el busto de Hidalgo,
lleve la leyenda MDos pesos".

Las características que deben llevar tai nuevas monedas, así
como la* toleran f pesos de las mismas, etc., etc., van
consignadas en el texto íntegro del decreto en el Apéndice, en
documento Núm. 5.

Por circular de la Secretaria de Hacienda, expedida el 8 de
noviembre de 1919, se dispuso que el derecho de amonedación
sobre el valor de las monedas de a $2.00 fuera de 1%, por de-
mandar esta moneda mayor espacio de tiempo en NII lubricación
y con ello man gastos; y debido a que la ley de 27 de junio de
1910, en su Art. 13 previene que la tarifa de ios derechos de amo-
nedación debe formarse sobre la base del costo real que cause
la acuñación do la moneda.

Por decreto de 25 de noviembre de 1919, fue modificado el im-
puesto que debe pagar la plata con motivo de la continuada alsa
en el precio de dicho metal, lo que constituye una fuente de gran-
des utilidades para los productores, pareciendo justo y conve-
niente gravar esas utilidade ,¡¡e produzcan algún
beneficio a la Nación. La modificación fue sobre el decreto de
27 de junio de 11)19, como sigue:

7% .sobre el palor de la plata, siempre que el valor de la onza
troy en .Nueva York no exceda de un dólar.
si el precio fuese superior de un dólar, sin exceder de
un dólar diez centavos.

9% sí el precio vxoeúe de un dólar diez centavos, pero sin
pasar de un dólar veinte centavos,

10% HÍ el precio excede de mi dólar veinte centavos, pero sin
pasar de un dólar treinta centavos,

11% tú el precio excede de un dólar treinta centavos, pero sin
pasar de un dólar cuarenta centavos.

12%, si el precio excediere de un dólar cuarenta centavos.
La plata a que so refiere el Inciso B del artículo 7*-1 de la ley

de 27 de junio de 1911), se calculará en la forma ¡
Mecida y aumentando en cada caso un I

Para el cobro del impuesto a la plata, se lomara el valor
de la misma según la cotización oficial del increado de Nueva
York, combinando ese precio con el cambio a la vista entre las
ciudades de México y Nueva York; siendo Ja Secretaría de Ha-
cienda quien comunicará diariamente los tipos.

Ki presente decreto comenzará a regir el rj de diciembre de
1919, y el iexío integro del mismo va adjunto al Apéndice, en do
cmnenlü Núm. 6.
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«ido el íuci.o p v . ; ' ' : • ' f «"eieabrí de 1&18, fue niodifi-
y el artículo 16 ¿ l a - í ¿ í - ° f m C J*°S Q y H d e l a r t í c o l o **
•sigue: " ''•> d e » <íe J««io, próximo pasado, como

de cobre, mas «lo ¿o L4 ' ' .2 e
1

t f « a n «»" «V mayor de
£» toneladaj'pagarS p« toSSto J í ? °/1e 5 gra! l iw de «~
W> por millar, secún l , , „ ' s í o 1!lUi CÍ1OÍÍ' <m varía del 1 al
electrolít ico eí, m ^ Y o r l ! ' <¡W tmRa hl l i b ™ ¿ « * S

El topuesto v a r i , de] 1 a 5 K n ¡if f U ° 8 d(' u l u P « ^ l a d a
ta libra de cobre en NÍwa Y o S ^ ^ el V;ilf)i" «Qe » » « •

P ^ o 9ue tenga la libra d í S f i ^ * ¿ J j j j faabién con%,

to a! Apéndice, en docSStoKteu'7 í n í e g r o v a adJ"n-
^•«MUalinente esa Seew»fai.io '•* ••

rección las cuotas oara el >,! „ f S l m u com"»><';n »i , Di-

5 S Í l
Ord*m para oeuñadóñ de monede

;o r o

Casa, como « íg , l^ '' A ro" InN

e
— - «- oro para

acuñación en monXníxiZa, S ^ í * ü" idos ' Pai^ SIi

entregas del misao^w ¿T*¿p**}ie*úo ^ H adelas, otras
hi«o entr i s d « ti . , , , 1 cuenta de partkttla
••« monedas <k.] n u e » M i a <>:U>!| Sl« reacuñación

monetario, siendo ana parte de
La Tesorerí i i v Particulares,

clpio de] alia '<l ' * " N t d 6 n » l"v«'»f<» ftlgnaos metales al prin-
IJSI acuñación total in-,,-f, , i

(le |60.75«,200 00 in.-ln , ''stí* a ñ o í1smi«'io a Ja m
moneda de uron.'* i ° O í l n t i d a d c i t a d a fl43,200.(H

suma
• ••... ru itt canrioaa cita<fa fl4.%200.00 de

más detalles se darán en <>l capítulo
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de Emisión de Moneda y en los estados anexos ¡ü fin de esta
Memoria.

Casa de Moneda de Méwieo. Obra material

han hecho !<« trabajos necesarios para la reparación y con-
m del edificio, habiéndose continuado el relativo al De-

partamento de Ensaye, del que se habla en detalle en el Informe
técnico de esta Memoria.

Divcr.stiH compras

Durante el actual periodo, se compraron los diversos objetos
que se necesitaron para las laborea generales de la Casa, hablen*
do ingresado todos ios artículos al Departamento de Almacén,
encargado de distribuirlos a los otros Departamentos de la misma
Casa. Con relación a la maquinaria, fueron compradas dos placas
par las, varios para laminación y divei ectoa
y piezas de maquinaria que Be mandaron fundir, teniendo un
total costo de $2,556.48; también fue comprado un torno "Rivett"
con esoríoa en $2,550.00 y nn aparato para, cocer cospeles
eu $3,000.00. Como instrumentos científicos adquirió la Casa ana
máquina para graduar círcttlot con valor de 1500.00.

METALES 1 'R ECI0S08

introducción para acuñar

Durante el año fue presentado para su acuñación !<• que s i g n e :

-. i) ti N C I A

lori(;tari

' ! ! :' : : : : "

'^ ¿ 1 ' O O H A M O S 1 ) 1 ,

8,170

24,(

Pktto Pun

i
14,628.637

:
37-

continuó retirando de la circulación la moneda de plata
del antiguo cuña, habiendo sido presentada en esta. Casa para tu

por la Comisión Alone
1844,409.00 ea •

'<ir partícula!
112.688,91
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tonas y $2.140,841.60 en moneda fraccionaria de piala. También
íue refundida para su acuñación, moneda de plata de (/entro y
Sudaméríca por valor de $9,000.00. Total: $15.582,085.10.

Aprovechamientos

Los aprovechamientos obtenidos en los ensayes por muestras
y bocados que no reclamaron los interesados y plata contenida
on barras mixtas procedentes del Departamento de Fundición,
fueron como sigue:

v B o e i

. . . • .

SUMAS, . ,

PLATA

U 1 *
178

• • • I 8,243 8 8
{ i

'unen de la introducción

Los metales preciosos que formaron la introducción, so liqui-
daron, por lo relativo a la plata, a diversos tipos, debido a
fluctuación que tuvo en el mereado de Nueva York: y en cuanto
al oro, a razón de fl,33¡ «o de metal puro de ba-
rras afinadas o de moneda para ronco

La moneda mexicana ¡niti^ua, está considerada por .su valor
nominal, y por el de costo, Según la plata pura que contiene,
dep< : dida que se recibe, v despi -..iii tomando

• aiiidas para formar lances de fundición.

El valor nominal es el siguiente:

' . . lor , S 146,000,00
La i phkts retirada írculaoiÓD

dui : 15.550,058.60
Bt mnni-ntaii bu pMtidM siguiení,

Mom . 9,000.00
Moi int * "0.80

SUMA $ I5.727,9g5:10

Toda la moneda se fundió ga el año, según el detalle siguiente:
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g

t
nominal

i 1.210,000

1.524,400

0 n,500

1.725,000

1.860 000

1.710,000

1.780.0O0

l.S8T,«3

3.080,311 ' - i

n
84

ao

30310,771

10,321.807

84,697, J4Í

:¡;.U75

3a,9oa.oi9

Sli, 12(i . !!.*">

32,070, 855

17,373.188 I

tee

• : : ' 22.1Í . Í3 ,0

En el mes de agosto, asta incluida );i partida «lo $6,000.00 da
moneda extranjera que contenía 200*,888 de piala pura con un
valor de costo de $13,852.90.

Haciendo un resumen de los datos precedentes se tendrá la
total cantidad de loa njetalea finos contenidos en la introducción,
cono siguí':

- •

¡ Purtit'uiaríís

. | Mito.,.

;:fñ . . . .

• ' '

iu.,ü-.K¡u arítigim.,

ToTAt.

82.5442

14,821 i.'M1.7H\

1

• • t
00

i

Los metales de que se trata, ne distribuyeron en la fabrica-
rión de moneda, resta de plata a la Dirección de Telégrafos,
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metales para íe.NtjgoB enviados a las Oficinas de Ensaye, Mone-
tarios, y finalmente en las mermas causadas por las labores de
fabricación, quedando una existencia para el próximo año, seg&D
los detalles qae 96 consignan es el cuadro siguiente:

MOVIMIENTO general de metales preciosos
durante el año 1919

DEJ

Existencia el 1» do enero
üu 1010

uia. . . .

Metale» comprados....

' xiruoa anti-
'

Cuja: Moneda antigua.

Particulares.

Diííimnrijis por tipos de
í'íinibxo . •

Utilidad en acuñación de
plata

TOTAÍ.

oso

•íi2313

S2 5442

6,179.09M

18,405.410S

25,207kl814

PURO

Valor

í 714,572

1100S8

8.239,973

21,5(0,486

833.605,089

21

08

19

79

85

PLATA PURA

Kilogramo»

23,734k441

47,01(1.060

u,ess.a87

315.878.107

360.393

210.585

401,824k253

V,ú»r

$ 1,59(5,773

3.253,058

1.201,784

22.301,867

29,198

10,243

0

312,414

$28.712,230

69

69

00

m
17

$8

03

22

60

BABSK

eión
lutra

11 kiYMS

0.0830

O.OflUS

i . fiiioe

Valor

Í32.8B0.000

82

79

2,214

1,703

7717

f

741,011

133,fiOS,O89

00

07

10

PLATA PURA

38fl,(5O2fc075

i . ooi

0.273

0.004

7S2.362

Valor

$27.753,000
73

18

5

S0.389

00

17

83

33

93

11,488-417

401,824k36S

•i.Mft j :« l

B9S i i a

* 28.712,230

00

00
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La amortización de moneda de cobre (¡ene un valor de $403.20,
y no se dan detalles por ssu poca importancia.

EXPORTACIONES DE METALES

Exportaciones presentadas directamente
en esta Casa de Moneda

LOH exportadores de metales preciosos, presentaron directa-
mente en el Establecimiento para el pago del impuesto y los de-
rechos, lo que sigue:

23,999 piraos do plata,
5 }>i no y

786,201k339
41,661 plancha* <ic rol,n 3.151,077.000

9 lotea (le matas de cobre 8.407,000.000
1 bulto toral 42.000

94 bultos de residuos metalúrgicos o barreduras 2,57a. 000
413 ínm renno.... , 14,075.390

Los metales de oro y plata poros, contenidos en Lis substan-
cias citadas, fueron liquidados nieusnalmente, como signe:

•

Enero de 1919,..

F e b r e r o , . . , . , . . * . ,

Abríí >. . .

M a y o .

Julio . . . , , . . , . „ .

Septiembre , , . . . , .

Noviembre,

Diciembre

S U M A S . , .

ifiO i'ÍJRO

Kilo^r.irnos

15 S889

1.4S53

2,0405

12.6219

28.2320

9.5233

27.3768

12.0880

18.7466

35.697B

67.8620

88.8060

262k73ü.5

Valor

S 21,177

3,818

«,824

29,635

12,864

36,493

16,114

24,087

47,584

90,460

48,395

S 350,227

23

91

68

9»

26

55

00

49

75

90

89

68

PLATA PURA

Kilogramos

27,979k487

55,171.822

19.883

70,712.767

81,484.834

69,060.541

54,902.82S

79,755.530

68,791.214

90,131.967

60,561.713

57,383.687

785,530k032

• • ' " • • a *

Valor

t 1.147,158

2.262,044

3.6/ 1

2.809,223

3.338,418

2,831,482

2.251,016

3.269,976

2.820,439

8.695,410

2,728,620

2.351,500

i 32.206,977

92

66

17

43

06

13

90

63

81

72

22

37

02

Los metales industriales puros, contenidos en las mismas subs-
tancias exportadas, se expresan en los siguientes cuadros:
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MESES

Enero de 1916

COBRE PURO

Kilogramos

238,03fik

50,533

119,170

59,666

J.475,041

59,683

1,852,848

1.828,241

577,800

1,148,044

585,140

119,128

8.222,949k 1

Valor

$ 285,665

71,439

143,003

71,599

1.770,046

71,819

2.343,418

2.193,880

693,360

1.378,372

702,1(18

142,953

. 9,807,538

1
70

47

79

48

17

17

27

21

00

SO

00

80

(¡7

PLOMC

Kilogramos

206

448

70

4Ü

(SO

77

21S

l , l l l k 5

PÜHO

Valur

01

132

20

12

18
()3

: • - . .

:

00

92

ss
00

00

10

50

¡

Febrero de 1919.

Marzo

Muyo

Junio

Julio

Octubre

Noviembre

Dioinmbr»

E S io

?41 oí

SUMA».

DBIO PtTHO

Kilogramos

349k(»

1,182.10

1,028.00

3,203.40

1,518,00

1,508.00

2,337.30

2.959.59

11,075.39

$

i

20,82?

9,81)7

15,192

1

f

10

00

.w
45

S ^ 9 ' (lilk'151»1"1" P«» ***** <J«
kilogramo de oro puro y el de piaía a

calcu-laronl í f ^ J oíUStíal<?s cohre ' l)Ioií10 7 ™mmo, ge calclaron a fi.¿o, fOJO y ffl.50 el kilogramo, respectivamente.
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El impuesto y derechos que cansaron mensual mente las subs-
tancias de que se riese tratando, fueron como «igue:

M E H E B

Entro de IBIS

Febrero

Mareo

Abril .. .

Mayo

,)umu

JxlUn

A t ' O S l u . . , , . , ,

. le¡ • : '• •• .

í
SUMAh .

Impuesto
Htirirts

prod

S 112,743

854,733

2!)5,00fi

332,327

311,849

•

303,581

4HO,:I«O

:Í7!,(101

59,113

I

15

05

(!0

40

35

35

10

80
7»

74

25

S9

$ 1,570

2,813

3,120

.'1,370

6,011

3,284

5,680

6,573

4,120

0,167

4,071

2,082

00

00

00

50

00

00

00

00

50

50

00

00

Fuiwi

t

3

T O T A I J

$ 144,818

tSTMQ

298,720

327,308

317,438

386,682

496,518

«0 I :S78,ÍÍ7O

. . j 641.072

t .1 90 f -1 -

25

15

05

10

40

35

;sr,

10

10

29

64

25

03

Dt> enero a de 3919, te recaudó el impueKto como de
Timbre, y d<; septiembre en adelante, como especial de produc-
ción de metale*,

Comparando Ja exportación de metales preciosos en <>l pre-
sente año, con la del año anterior, se tienen los resultados si-
guientes:

A £ 0 8

Aflo i

. m ».,

o R 0 P l

2U2,73fla ! 380,327J fiS

il A

•

789486.03S

Valor

827.500,058

ii;,877

f 4.647,918

33

02

69

De la comparación de metales indu exportado! en el
presente año, con loa del año anterior, se tiene lo siguiente:
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A Ñ O S

Aflo <to 1918,

Alio <¡e 1010

COBRE PURO

Kilogramos

1.278,309k

8,222,949

Valor

$ 1.533,970 I 67

9.867,538 I 07

Aflo lie U)ÍS.

I Afir, .!

Dantnrere >a til*..

Kilogramos

30,30tkOO

14,075 :ffl

lfi,2

Valor

* 198,937

91,490

* 105,467

96

04

92

El plomo no se compara, porque en el año anterior
movimiento. ior no tuvo

Bipartición*, prestada, „ varia, aduana, y liquidada»
fn futa Vasa de Moneda

su exportación lo que ídgue:
, «•

. ' •

4 bu
1 bulto de anti

1,307 írucoa de mi
- •

t rgímtífero 5S)0,000k00
4.010,000.00

262.001
10.00

44,238.12

^ Los niélales de oro ,v plata jmros, eañtenido* en las substan-
cias Citadas, fueron exportados mensimltmmte, como sigue:
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Esarodi 1919,

Mar?.o,

Junio.

Julio.

Agost..

Noviembre, . . . ,

SUMA» .

Kilogramos

0k0034

0.0307

Vulo?

0k034! $

4

te

PLATA PUEA

Kilogramos

302k989

172.000

160.672

0.S87

0.556

O.Sll

0.233

0.6-J4

0.875

0.-109

0.582

Valor

12,422

7,052

6,587

36

ta
u

2fl,234 0

Loa metales industriales puros, contenido» en las mismas subs-
tancias, fueros exportados mensnalmente, como sigue:

0,

- • • .

EAl

1.5 ¡

8lf...

Üñ3,fi96

, ,

3,328,870k

$ 1.8(58,100

S 3.0B4,(M4

00

00

00

00

• i : m •

4,3OOk83

1,501.14

1,738 M

307.00

¡28.68

11 . (¡0

5 K ;

4l,231k78

0,757

1 ,;if5

17.B37

5 2.*

41

02

se

0(i

01

52

20

34

.

61 |
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Ademé*, fueron exportadas una partida de molíbdeno y otra
do antimonio, como sigue:

Junio de 1919. . . . Molibdeno..,,. 141 kilograaios, con valor de $ 1,270.96
Diciembre Antimonio 7 kilogramos, con valor de 6-X8

El impuesto y derechos que causaron inensualmente todas las
substancias referidas, fueron como si

Mana.,
Abril. . .

I

Junio. ..

Julio...,

\j!j,«t.O

I

• >re

Diciembre

&XSHAM

24,572

21,088

28

580

84(>

451

327

"28

10 |

40

25

48

70

60

80

r»3

i

1,752

3

24

1

30

27

51

21

" \

00

oo
00

00

00

00

00

00

00

00

00

11

-i ,081

,788

31

uu

10

40

25

89 i

484

742

870

34S

70

00

45

44

31

80

53

33

Las propias aduanas tomaron las muestras de las substan-
cias exportadas, para enviarlas a »• • -
liquidación, quedando a cargo de aquélli i ¡el impuesto
y derechos respectivos.

•le la exportación de metales preciosos de oro
y plata, en el afio 1918, con la del presente B la siguiente:

AÑOS

Ano do 1018. ,

Aflo ili? 11)19

¡ imiyóen 1910

L

nomo

o 0341

i
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La exportación de cobre y mercurio correspondiente al ario
1918, comparada con la exportación del presente año, da las di-
ferencias siguientes:

Año tte 10X8.,

Aflo de 1919

1 Diferencia» en 1 9 1 8 . . , .

COBB

Kilo..

3.328,870

— 4,061,78»

i ECHO.

Valor

— 4.802, i.'A

m
00

so

MKUCUBIO PUSO

Kilogramos

30,203k

44J33

4- 5,029k

Valor

3 254,822

287,600

f + 32,084

45

81

IB

El molibdeno y el antimonio no se comparan porque en el año
anterior no tuvieron movimiento ««sos niélales.

Comparación de ambón grupos de exportación

El resumen de los dos grupos de exportaciones en este afio,
comparadas con la.s del año anterior, acusan ios resultados si-

Alio

Aum

•

•

AÑOS

J018

tOSIJtl lit¡« . . . .

282 -

¡HltkXMKl 127 4»

Pt-AT* FÜKi

5.888 32.233

108,1 S 4.484fin

67

12

ñ5

AS-

Aflo de 1918

Afio de 1910 • -

D£f«f«nciaí pn 1919 . ,

•H.»74k

|

•f %M i

$ 10.300,709

i 3.471,418

17 00,8O4kO0 !S 4fll,78O 41

n,l!.)iikA1 1$ 7a,7



" — ——___

PLOMO 1 . :

Kilogramos

l,283k

Valor

t . 8 7

i 01 67

DEPARTAMENTO DE ENSAYE

Ensayes para amonedación

la Casa, fueron

Nómem
d o l.i.,-

I
•42
81
54

1 9
2

• -

, , . , .

9 9
900.0
000.1
900 2
900.S

Nú;-'

i
i
i

4

21
77
30

Í74

. -

i

. . . . . • • • • •

. I

IÍ.8 |

- ' 7
•v ,8

7D7.ÍÍ
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Número

174
159
88

21)7
129
398
120
23-1

66
197
31
99
23
86
15
:¡7

•i

•

2
4
2
í
s
,1
3
1
2

13
18

SO
20

114
65

10
16
8
7
3
5
8
2
5
1 ! i

798.0
798.1
798.2
798.3
798.4
798.5
798.6
798,7
798.8
T'.IH g
790 0
790. I
799.2
79©. 3
799.4
799.5
799. e
799.7
799.8
800.0
802.0
SO2.9
710.6
716.7
7)6.9
717,0
717.1
717.2
717.3
717.4
717.5
717.6
717,7
717.8
717.9
718.0
718.1
718.2
718.U
718.4
718.5
718.0
718.7
718.8
718.9
719.0
719.1
719.3
719,4



Con loa lances de plata se practicaron 11,136 ensayes y 365
repeticiones, los Guales fueron ratificados con 600 testigos, re-
sultando un total de 12,101 ensayes.

Para comprobar la ley de la moneda de piala acuñada, se
practicaron 3,554 ensayes que fueron comprobados con 1H0 tes-
tigos, resultando un total de 3,734 ensayes.

Con los laucos de oro se practicaron 1,440 ensayes, se hi-
cieron 50 repeticiones, que fueron comprobados con 7*18 te
gos, obteniéndose un total de 2,244.

Para comprobar la ley de la moneda de oro acuñad
practicaros 8(54 ensayes, <¡ue fueron ratificados con 75(3 testi-
gos, lo que da un total de 1,620 ensayes.

En la acuñación del bronce hubo 109 lances con los que se
practicaron 109 ensayes, que fueron comprobados con 20 testi-
gos, resultando de ello 129 ensaye»,

De la moneda de bronce acuñada, 88 tomaron 12 pfesas para
ensayar que fueron comprobadas con 3 testigos, resultando en
total 15 ensayes.

Enmyes para expoliación

Para el servicio de exportación de metales predi BOJ : j

tríales, fueron ensayadas Iaa barras y demás uubstam
sentada I i Casa de Moneda y a las aduanas de Vi
Santa Rosalía y Salina Cruí, a.sí como las muestras remitidas
por varias aduanas de la República, que por Inconformidad
de los exportadores con Iaa leyes del metal tino liadas por las
Oficinas federales de Ensaye en los Botados, se pidió a esta
Dirección el encaje de tercería, para que sirviera de base de
finitiva en el cobro del impuesto y de los derechos, con»! lo
prescribe el reglamento vigente en su articulo íií?.

El nrimero de muestras ensayadas fue de :W,.r>2T y los ensa-
practicados para determinar las leyes durante el año 1919,

fueron como sisue!

META i

ftiATA

En minerales ,

Un barra» mixtas

Ea barras fiims*

A la vuelta

Ensayes

636

452

25,668

Ita potaciones

32

•¿i

Testigo»

1,028

1,254

Tolftl

710

2ft,896

22,794
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i mita..

: - ' l S . • '

osé
En minórale»

En barros mixtas. . .

En barras fina*

É n lancea

En monedas

Diversos»

CODHE

En minerttl í is. . , , , , ,

En b a r r a a , . . . . . . . .

En lances

En m o n e d a s . . . . . . .

Diverso»

En rain

En barras.
Diversos

BSTASO

En barras.
Diverso*..

ANTIMONIO

En barra» , . . .

TUNGSTENO

MOUBIÍKNO

AKS¡

: . lufirale»

Ensayes

11,130
3,o5<t

145

1,118

1,410

864

145

222

im
109

12

0

72

4

108
2

\'- . : ) . - . Teetigos

4 I . . .

61,425

32
365

¡Mi

1,254
600
180

538

748

75f¡

50

139

"30

3

i

ai.
44

4

a
4

4

20
s

27,842
12,101
3,734

145

S38

1,«75

(1,732

2,244

1,020

145

278

69$

Í2U

15
I

108
liil

8

114 !

6 !

10

3«
H

477 6,721 -
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RESUMEN del número de ensayes por amoneUción
y exportación

METALES
practicados

Lancw de plata
L&sow de oro
MOIH "•!!

Monedaí d<> oro
L&ncei de bronco
Molí- •••

• : •

De bfu de plato
De barras finas de oro

le plata

IV barra* d . inrlm

2,244
3,734
í,(¡20

-

1,072
2,3§5

26,69fl
6,732

145
145

Haciendo ia comparados de las muestras recibidas y de
[os ensayes practicados en el año antorior con los del preseníe
ge obtiene lo qm» sigue:

cbidas y de
antorior con los del preseníe,

Año de

I Afio de 1919
32,527

ÜIlr X /l1 > a '
] ¡ l s piezas ensayadas.

!

de
1Vf-Hlj(1<>« P-»'i áfttemlnar laa

c o m o
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En el resumen general de los metales preciosos, se consi-
derará el relativo a este Departamento de Ensaye.

DEPARTAMENTO DE FUNDICIÓN

El Departamento de Fundición tiene por labor principal la
fundición de todos los metales destinados para la fabricación
de toda la moneda, preparando para el efecto las cantidades de
metal, de cada clase, que ha de fundirse para obtener las alea-
ciones monetarias. Fundidos esos metales y antes de ser entre-
gados al Departamento de Amonedación, se toman varias mués-
tras que a continuación son remitidas al de Ensaye, el que
determina la ley del metal, para proceder a su entrega al de
Amonedación si la ley resultante está ajustada o dentro de las
tolerancias prevenidas para cada clase de monedas.

Los servicios de fundición también se aprovechan para ha-
cer la de metales de los particulares, cuando los que se presen-
tan necesitan refundirse para hacerlos homogéneos.

El movimiento de las fundiciones hechas a los particulares,
durante el presente año, fue de 16 piezas de plata y oro, según
consta en el siguiente cuadro:

FUNDICIÓN PARA PARTICULARES

MESES

Enero de 1919

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Septiembre

Noviembre

Diciembre

TOTAL. . . .

ORO

Núm.
de

piezas

2

4

3

2

1

1

1

1

15

KILOGRAMOS

Recibidos

44k317

80.150

42.222

47.957

21.490

1.875

3.584

0.945

242k540

Entregados

44k306

80.136

42.212

47.945

21.484

1.875

3.582

0.944

242k484

PLATA

Núm.
de

piezas

1

1

KILOGRAMOS

Recibidos

25k399

25k399

Entregados

25k311

25k311
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EESUMEN

NUMERO DE PIEZAS

15 piezas de oro con peso de

1 pieza de plata con peso de

16 total de piezas, con peso de. . . .

PESO EN KILOGRAMOS

Antes
de fundir

242k540

25.399

267k939

Después
de fundir

242k484

25.311

2G7k795

Mermas

OkO56

0.088

0kl44

La merma de oro representa 0.231 por millar, un poco me-
nor que la del año anterior que fue de 0.254. La merma de la
plata es de 3.465 por millar, que no se compara con la obtenida
en el año anterior, por tratarse de una sola pieza fundida.

Las labores de fundición para el servicio especial del Esta-
blecimiento en el presente año, se ejecutaron con las partidas
siguientes:

METALES RECIBIDOS

Del Tesoro:
Barras puras
Pesos fuertes
Moneda fraccionaria antigua
Moneda extranjera, la mayor parte

dólares

De Amonedación:
Cizalla
Lances y cospeles
Tierras
Barras de limpia

Del Ensaye:
Cornetes
Restos de Ensaye

TOTAL

KILOGRAMOS DE

Oro puro

17,457k0129

7,300.9671

16,714.1340

2.3320
0.3887

4.2549
3.7077

Plata pura

61,651k922
20,534.764

295,G93.735

261,787.475
8,883.391

57.779
79.118

41,482k7973 I G48,688kl84

Los detalles mensuales de estas cantidades de oro y plata,
son los que a continuación se expresan:
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HA JIRAS puras de oro y plata recibidas del Tesoro.

M V S E S

EUÜIO de 1010

Febrero

\hril

Mayo

Junio

Julio

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

TOTAL

IÍARIiAS DE

Oro

77

92

80

84

107

100

78

100

09

106

94

07

1,120

Plata

039

443

49

473

13

1,917

KILOGRAMOS

Oro puro

l,085k7052

1,449.0947

l,2.r)2.1134

1,344.9043

1,776.5783

1,729 6900

1.159.4:¡72

1,592.9700

1,454.0424

1,038.9060

1,470.6991

1,502.2117

17,457k0129

Plata pura

30,054 k.854

14,545.612

1,525.545

15,118.901

407.010

61,651k922

Monedas de, oro de diversos países, recibidas del Tesoro

M E S E S

Enero do 1919.
Febrero
Marzo
Abiil
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre. . .
Octubre
Noviembre. . .
diciembre

KILOGRAMOS
De Oro Puro

TOTAL

l,305k2765
553.6013

1,180.5556
623.1034
695.1634
260.2074
360.3782
300.4757
(500.6634
496.5208
552.S933 I
372.1281 j

7,300k0671

La mayor parte de estas monedas fueron americanas, por
un valor de Dls. 4.85:5,455.00 y contenido de 7,í289k.O16 de oro puro.
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MONEDA mexicana antigua de plata

M E S E S

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
Enero do 1919

Febrero....

VALOR
— • „

Pesos fuertes

Marzo

Abrí!
•' •; 100.000

M a y o . i

Junio (
• •

Julio :
1" • ; i«5,ooo

Agosto
¡ 251,000

Septiembre ¡

O c t u b r e . . . . '

Nov iembre ;
i 178,921

Diciembre..
| 140,303

ToT\L ' " "

—————_ll 844,224
-^————_

00

00

00

00

00

00

_ =
NOMINAL

Fraccionaria
— — . .

$ 1.210,000

1.524,400

971,500

1.025,000

1.050,000

1.710,000

1.015,000

1.30fi.443

874,000

1.008,042

035,138

093,730

14.883,7(51

00

00

00

00

00

00

00

80

00

00

45

85

10

KILOGRAMOS

Plata pura

24,104k054

30.310.771

13,321.867

34,097.245

32,740.975

33,900.019

30,120.655

32,070.835

17,373 139

21,144.400

10.980.840

17,433.007

310,228k-199

CIZALLA, barras y tierras ricas recibidas de Amonedación.

«ZALLA, LANCES Y COSPELES

Kilogramos

Enero de 191»

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio. .

Asosto

Septiembre

Octubre

Noviembre,

diciembre

l,330k829C

1.395.4200

1.020.1918

1,412.2881

1,133.7213

1,385.1024

1,099.1011

943.9027

1,388.3808

1,399.5850

1,858.2008

1,141.2514

34,534k758

30,043.081

18,090.080

18,940.022

23,018.010

22,320.740

22,059.375

23,090.135

12,714.082

23,700.100

23,070.035

17,271.182
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CORNETES y restos de ensayes, recibidos del Ensaye

MESES

Enero de 1919
Marzo
Mayo
Julio
Septiembre
Noviembre

TOTAI,

KILOGRAMO»

De Oro Puro

2k64G0
1.2083
0.9454
0.8461
1.2762
1.0406

7küü2(i

TOTALES de metales preciosos recibidos mensualmente
durante el año.

MESES

Enero de 1919
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

TOTAL

K I L O G R A M O S

Oro puro

3,724k6598
3,398.3244
4,060.2146
3,380.5037
3,906.5810
3,375.6789
2,619.8957
2,837.5154
3,445.1478
3,535.2010
3,883.0765
3,315.9979

41,482k7973

Plata pura

88,701k211
75,513.207
39,547.673
53,647.135
56,369.699
56,285.613
58,190.804
55,170.655
30,091.191
44,847.057
55,180.974
35,142.965

648,688kl84
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METALES ENTREGADOS

A la Dirección:
En barras. .
Plata de 999 n

A Amonedación-
Lances de rieles para moneda

Al Ensaye:
En gotas
En bocados

TOTAL

KILOGRAMOS DE

Oro puro

2kl91G

41,345.0640

4.'5553

Plata

163k659
1.061

653,734.890

25.474

Las cantidades de oro v nint
mentalmente según s e e s p ^ t

BARRAS mixtas de plata y oro, y plata de m maési

entregados a la Dirección

Oro

307

B ARR

K I L O G B A

puro

Ik9587

0.2329

2kl916

j

AS

M O 8

Plata pura

14ük592

17.067

103k659

KILOGRAMOS

Plata de 999 mis.

lkO61

lkO61



LANCES de rieles ligados a la ley de moneda, entregados
al Departamento de Amonedación.

M E S E S

Enero do 1919

Febrero

Marzo

Abril . . .

Maj'O

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

TOTAI

LANX'l 8 DE

Oro

17

18

10

11

17

14

11

12

13

15

10

15

181

Plata

375

329

181

217

241

220

234

231

122

210

279

197

2,842

KILOGRAMOS

Oro puro

3,(>Q5kS498

3,573.0278

3,809.4140

3,423.0834

4,109.9111

3,377.3591

2,537. 009 1

2,053.3845

3,147.8042

3,780. C5f>4

3,010.0180

3,312.1551

41,345k9010

Plata pura

01,374k7G2

73,004.100

43,857.182

53,030.070

58,502.882

55,015.803

50,885.974

50,278.443

29,849.742

44,570.506

53,110.100

37,799.170

C53,734k800

BOGADOS y gotas entregados al Departamento de Ensaye

MESES

Enoro de 1919
Febrero
Marzo
Abril ;;
Mayo
Junio
Julio ^
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

TOTAL

IÍOCADOH

Oro puro

OkllGO
0.4180
0.3730
0.2952
0.4117
0.4015
0.3023
0.3388
0.2870
0.4047
0.5049
0.4007

4k5553

GOTAS

Plata pura

3k308
2.77G
1.510
1.924
1.788
2.328
2.012
1.099
0.845
2.204
3.140
1.940

25kl74
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TOTALES de metales preciosos entregados mensualmente
durante el año.

M E S E S

Enero do 1910.
Febrero
Marzo. .
Abril
M a y o . . . . . ' . ' . • ;

Junio
Julio
Agosto
Septiembre.
Octubre . . . . . .
Noviembre. .
Diciembre

TOTAL.

K I LOO

Oro puro

3,696k2667
3,573.4458
3,811 .7409
3,423.3780
4,110.3528
3,377.7006
2,537.9117
2,653.7233
3,448.1512
3,787.0611
3,620.1235
3,312.7887

41,352k7109

RAMOS

Plata pura

91,378k070
73,096.936
44,000.345
53,031.994
58,564.670
55,018.131
56,887.986
56,280.142
29,850.587
44,572.710
53,419.330
37,818.183

C53,925k()84

; p a e n e slugar de esta Memoria
* ^ at a mento, se consignan en otro

FUNDICIÓN I)E BRONCE

Existencia el 1? do enero de 1919.

r , 1 «i *ÍET--^ES RECIBIDOS
Del Almacén:

Cobre para fabricar bronce
iLstano para liga. .
Zinc para liga

De Amonedación:
Cizalla

Del Ensaye:
Restos de ensaye

A Amonffitaf W B U Ü "
Lances de rieles para moneda

A la vuelta.

7,7l3kO84

13,439.000
249.000
463.500

14,493.753

1.759

36,360k096

Haber

35,589kl43

35,589kl43
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MOVIMIENTO

De la vuelta

Al Ensaye:
Muestras

Pase al movimiento de cobre el conteni-
do en barras y en tierras

MERMAS

Por labores

Existencia, el 31 de diciembre de 1919

IGUAL

KILOGRAMOS

Debe

36,360k090

3G,360k096

Haber

35,589kl43

1,759

228.490

201.221

339.483

36 360k096

La merma de 201A221 causada sobre la labor de la fundición,
que fue de .'}6,0-!0k.(J13 representa 5.58G por millar.

DEPARTAMENTO DE AMONEDACIÓN

El Departamento de Amonedación dedicado especialmente a
la acuñación de la moneda nacional, recibió durante el año, del
Departamento de Fundición, los metales ligados a ley monetaria
para la acuñación. Además, recibió metales por otros motivos,
como se ve a continuación.

Para los trabajos de todo el año, el Departamento se hizo car-
go de los metales de oro y plata siguientes:

METALES RECIBIDOS

De la Fundición:
Hieles a ley de moneda

Del Ensayo:
]testos de muestras de ensaye

De la Junta Calificadora:
Restos de muestras calificadas

TOTAL

KILOGRAMOS DE

Oro puro

41,345k9640

4.042G

1.2359

41,351k2425

Plata pura

653,734.890

7.101

2.139

G53,744kl30
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El pormenor de las partidas de rieles recibidos, es igual al
que ligura por la entrega de rieles en el capítulo del Departa-
mento de í undición, circunstancia por la que no se repite.

El oro y la plata recibidos del Ensaye y de la Junta Cali-
licadora, son restos de monedas devueltas después de haberlas
ensayado y calificado.

d departamento hizo las

METALES ENTREGADOS

A la Dirección:
En libranzas de moneda
En monetarios

A la Fundición:
Cizalla . .
Lances y cospeles... .
En barras de granzones y tierras ricas.

Al Ensaye:
Monedas para ensayes:
Monedas para ensayes

A la Junta Calificadora:
Monedas para su calificación

TOTAL

KILOGRAMOS

Oro puro

24,644kC248
0.0593

16,714.1340

2.7207

3.6904

1.0718

41,306k3010

Plata pura

389,602k075
0.064

261,787.475
8,883.391

136.897

12.527

1.929

GG0,424k358

Los detalles de las entregas de cizalla, lances y cospeles, ba-
rras de granzones y tierras ricas, concuerdan exactamente con
los datos del Departamento de Fundición, ya conocidos, por
lo que se continúa con lo relativo a libranzas.

DETALLE mensual de libranzas de oro y plata entregadas
a la Dirección.

MESES

Enero de 1919.
Febrero

Ala vuelta

KILOGRAMOS DE

Oro puro

I,875kl662
2,100.0917

3,975k2579

Plata pura

51,474k205
47,280.478

98,754k683
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M E S E S

Do la vuelta
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

TOTAL

KILOGRAMOS DE

Oro puro

3,975k2579
2,437.5708
2,024.9999
2,399.7831
2,174 . 983:!
1,500.0000
],(¡49.9917
1,814.9032
2,152.4080
1,972.4218
2,512.3015

24,(¡14ko243

Plata pura

98,754k683
24,071.888
28,410.738
3(i,977.(i83
37,113. 785
33,244.895
31,747.443
21,101 .374
21,744.421
25,182. (i()í)
31,186.499

389,602k0/5

Las partidas entregadas al Ensaye y a la Junta Calificadora,
son monedas que, como muestras, se les pasan para la compro-
bación de su ley y para su calificación, respectivamente.

El movimiento de bronce en este Departamento durante el
año, fue como sigue:

M O V I M I E N T O

Existencia el 31 de diciembre de 1918.. .

METALES RECIBIDOS

De la Fundición:
Lances de riok'.s

Del Ensaye:
lientos de ensayes

De la Junta Caliticadora:
Kestoa de monedas calificadan

METALES ENTUEGA.UO3

A la Dirección:

A la Fundición:
J£n cizalla

Al írent:

B R O N C E

K I L O G R A M O S

Deba

469k471

35,589.143

Haber

0.0G9 •

0.039

30,()58k722

18,3G7k258
0.042

14,493.753

32,8olk053
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M O V I M I E N T O

Al Knsaye:
Monedas pura ensave

A la Junta Calificadora:
Monedas para calificar

MERMAS

Por labores
Existencia el 31 de diciembre de 1919. .

IOUAL. .

BRONCK

K I L O G R A M O S

Debe

36,058k722

3ü,058k722

Haber

32,8GlkO53

0.009

0. OG9

02.042
3,135.489

36,05Sk722

Deduciendo del total del movimiento la existencia final,
resulta una labor sobre 32,92,'?k.2:53, y como la merma fue de
62k.O42, queda ésta en la proporción de 1.884 por millar.

EXTRACTO del movimiento general de metales preciosos en el
Tesoro, Ensaye, Fundición y Amonedación de la Casa de Mo-
neda de México, así como los aprovechamientos y mermas
resultantes durante el año de 1919.

TESOUO

MOVIMIENTO

Existencia el 1° de enero
de 1919

Metales recibidos:

De la Tesorería de la
Nación

De la Comisión Mo-
netaria . . . .

De particulares.. .

De la Fundición

De la Caja

A la v u e l t a . . . .

ORO

KILOGRAMOS

Debe

195k9438

82 54-12

6,179.095-1

18,405. 4105

2.1016

2-t,8G8kO8ü5

Haber

PLATA

KILOGRAMOS

Debe

197k313

302,894.107

14 C28 037

103.C59

350.392

378,234kl08

Haber
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MOVIMIENTO

Do la vuelta

Metales entregados:

A la Fundición

Al Ensayo

Existencia ol .'il de di-
ciembre de 191U

ItíUAL
i

ORO

KILOGRAMOS

Debe

24,806k085.1

24,8(Hik0855

Haber

24,757k9800

1.2316

100.8709

24,860k0855

PLATA

KILOGRAMOS

Debe

378,234kl98

378,234kl98

Hober

377,880k421

353.777

378,234kl98

ENSAYE

MOVIMIENTO

Kxistencia el 1° de enero
de 11)10

Metales recibidos:

Del Tesoro

De la Fundición

De la Junta Califica-

De Amonedación....

Metales entregados:

A la Fundición

A las Oficinas Federa-

Existencia ol 31 de d¡-

IaUAt,

ORO

KILOGRAMOS

Debo

4kl459

1.2348

4.55.53

3.0901

13k0202

Haber

7k9G2(i

4.0120

0.0020

1.5500

13k0202

PLATA

KILOGRAMOS

Debe

Ik288

25.474

0.067

12.527

38.182

77kS38

Haber

7kl01

0.273

70.164

77kñ38
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Los aprovechamientos de la plata proceden de muestras y bo-
cados que no fueron reclamados por los exportadores de meta-
les despachados en esta Casa.

FUNDICIÓN

MOVIMIENTO

Existencia el 1° de enero
de 1919

Metales recibidos:

Del Teaoro

De Amonedación.. . .

Del Ensaye

Metales entregados:

A la Dirección

Al Tesoro

A Amonedación.. . .

Mermas

Existencia el 31 de di-
ciembre de 1919

IGUAL

ORO

KILOGRAMOS

Debe

173k:S109

24,757.9800

16,710.8547

7.9620

41,656kl082

Iíaber

2kl910

41,345.9640

4.5553

1 8751

301.5222

41,050kl082

PLATA

KILOGIIAMO8

Debe

8,494k577

377,880.421

270,807.763

178.403

657,301kl04

Haber

lkO61

103.659

053,734.890

25.474

838 815

2,597.205

657,301kl64

Calculando sobre todo el movimiento y deduciendo las exis-
tencias al finalizar el año, se ve que la labor de Fundición fue
de 41,354k.5860 de oro, y de 654,763k.899 de plata. Siendo las
mermas producidas en las labores de lk.8751 en el primer metal
y de 838k.815 en el segundo, la proporción resultante en esas
mermas es de 0.045 por millar para el oro, y de 1.281 para la
plata.

El metal aprovechable en la moneda de oro y plata, según
el movimiento de fundición, fue como sigue:
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METALES RECIBIDOS

181 lañóos do oro y 2,842 do plata, liga-
dos a ley do moneda, entregados a
Amonedación

Cizalla devuelta y cospeles

Metal aprovechado en la moneda.

K I L O G R A M O S

Oro puro

41,345kí)G4
10,714.134

24,C31k830

Plata pura

653,734k800
270,070.800

38o,064k024

El por ciento aprovechado fue de . .

El por ciento devuelto fue de

Oro

59.57

40.43

I'Iata

58.60

41.40

AMONEDACIÓN

MOVIMJKVTO

Existencia el 1" di: enero
de 191U

Mótalos recibidos:

Do la Fundición

Dol Knsaye

Do la Junta Califica-
dora

Sobrante por limpias en
v.\ año

Mótales entregados:

A l¡i Dirección

A la Fundición

A la .lunüv Calificado-

Existencia el 31 d<; di-
ciembre de l'Jüt

IGUAL

OÍ IO

KÍLOGliAMOH

Debe

105k5738

41,3-15.!)«40

4 012(1

1 2:559

0 2103

41,.r)17k032ü

Haber

2-1,64 4k6841

10,710.8547

3.0904

1.0718

150. 731 (i

41,.r>17k0:S2fi

l 'L,

K1LOG

Debe

lr> 03(iklSO

(153,734 . 8!)0

7 101

2 1 'Vi

80 4G9

CC8,809k779

ÍAMO8

Haber

38!),002kl39

270,807.703

12.527

1.929

8.445.421

6fi8,809k779
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Calculando sobre todo el movimiento y deduciendo las exis-
tencias al finalizar el año, se ve que la labor de amonedación
fue de 41,366k.3010 de oro, y de 660,4:>4k.3ü8 de plata.

El sobrante de oro y de plata que aparece, fue por peda-
cería encontrada en laminadores y por las limpias que se hicie-
ron en el Departamento.

JUNTA CALIFICADORA

MOVIMIENTO

Existencia el 1° de enero
de 1919

Metales recibidos:

De Amonedación. . . .

Metales entronados:

Exis tencia el 31 de di-

ICJUAL

ORO

KILOGRAMOS

Debo

Ok2.r)G9

1.0718

lk:¡287

Haber

Ik235!)

0.0018

0.0910

Ik3287

PLATA

KILOGRAMOS

Debe

0U473

1. «29

2klOS

Haber

2kl39

0.007

0.010

0.180

2k408

1ÍEHUMEN GENERAL DEL MOVIMIENTO
DE OKO Y PLATA

DKPAnTAMKNTOH

Tesoro

Ensaye

Fundición

Amonedación

.Junta Calificadora

ToTALKB

MOVIMIENTO

KILOC1RAMOS

Oro

24,86fik0S55

13.0202

41,050.1082

41,517.0:¡20

1 . .'¡287

108,054kl812

Piala

:l78,234kl»8

77.538

057,301.104

688,809.779

2. 408

1.724,545k087

EXISTENCIAS

KILOGRAMOS

Oro

100.870!)

1.55U0

301.5222

150.7310

0.0910

5l)0k7747

Plata

353.777

70.104

2,597.205

8,4(5.421

0.180

ll,4('iCk813

317



RESUMEN DE MERMAS Y APROVECHAMIENTOS

DEPARTAMENTOS

Ensaye

Fundición

Junta Calificadora

SUMAS

Sobrante en Amoneda-
ción a deducir

LlQUfDO

MERMAS

KILOGRAMOS

O r o

Ik8751

0.0018

Ik87l)ü

0.2103

lkíiGOG

Plata

838k815

0.010

838k831

80.400

752k3G2

APROVECHAMIENTOS

KILOGRAMOS

Oro Plata

38H82

178.403

21Gk585

210k585

Para deteriiiinai1 la merma por todas las labores de fabri-
cación, y la proporción que está con los metales labrados, se
calcula sobre todo el movimiento, excluyendo el del Tesoro por-
que en éste no se trabajan los metales; y se deducen las exis-
tencias de fin del presente año que pasan al trabajo del pró-
ximo. Los aprovechamientos de muestras no reclamadas por los
exportadores, en el Departamento de Ensaye, así como el apro-
vechamiento en Fundición por metales en arenas del año an-
terior, no se toman en cuenta para calcular una merma o un
aprovechamiento líquidos, puesto que no son producidos por
las labores de la fabricación de moneda.

En consecuencia, se verá que la labor total de oro fue de
82,784k.lí)19, y siendo la merma de este metal de lk.66O6 repre-
senta el 0.020 por millar. En cuanto a la labor total de la pla-
ta fue de 1.33i),l97k.853, y siendo la merma de este metal de
752k.3G2 resulta un equivalente de 0.563 por millar.

EMISIÓN DE MONEDA

La emisión de moneda, producto de las labores de esta Ca-
sa, durante el año, ascendió a la cantidad de $00.756,200.00 de
oro, plata y bronce, Hegún los detalles que van a continuación:
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DETALLE mensual de la emisión de moneda de oro con
expresión de suerte, número y valor de piezas

M E S E S

Enero de 1U19..

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre. . . .

Octubre

Noviembre. . . .

Diciembre

TOTAL EN EL AÑO

N U M E R O DE P I E Z A S

De 8 20

75,000

125,000

100,000

125,000

140,000

115,000

80,000

90,000

90,000

60,000

23,500

1.093,500

De S 10

30,000

5,000

20,000

40,000

20,000

20,000

00,000

05,000

206,000

De $ 5

200,000

80,000

40,000

80,000

40,000

00,000

500,000

De $ 2.50

100,000

348,000

470,000

084,000

De $ 2

720,000

950,000

1.070,000

V A L O E

$ 2.500,000

2.800,000

3.250,000

2.700,000

3.200,000

2.900,000

2.000,000

2.200,000.

2.400,000

2,870,000

2.030,000

3.350,000

% 32,800,000

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

DETALLE mensual de emisión de moneda de plata con
expresión de suerte, número y valor de piezas

M E S E S

Enero de 1919

Febrero

Marzo

Abril

Junio

Agoato

Septiembre

Octubre

TOTAL EN EL ANO.

N U M E R O D E P I E Z A S

De $ 1.00

550,000

1.780,000

940,000

40,000

470,000

1.910,000

390,000

40,000

1,000

6.151,000

De $ 0.50

6.000,000

2.900,000

1.440,000

3.280,000

4.240,000

3.500,000

280,000

3.040,000

2.020,000

3.110,000

4.200,000

5.200,000

39.870,000

De $ 0.20

1.400,000

500,000

1.000,000

750,000

450,000

55,000

4.155,000

DeS 0.10

3.300,000

3.400,000

140,000

1.300,000

200,000

20,000

8.300,000

V A L O R

% 3.550,000

3.200,000

1.060,000

1.900,000

2.550,000

2.500,000

2.294,000

2.190,000

1.460,000

1.509,000

2.100,000

2.600,000

$ 27.753,000

| 
g

8
8 

8 
8 

8 
§ 

8 
8 

8 
8 

8 
8
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DETALLE mensual de la emisión de monedas de bronce con
expresión de suerte, número y valor de piezas

M E S E S

Octubre de 1019

Noviembre

Diciembre

TOTA!, EN' KL AÑO

NUMERO

De 10 cvs.

200,000

200,000

832,000

1.232,000

)K PIEZAS

De 5 cvs.

400,000

400,000

V A L O R

$ 40 000

20,000

83,200

$ M::¡, 200

00

00

00

00

REKCMEX (ÍEXEliAL de la emisión de moneda
en la República, durante el año de 1919

METALES

Oro

Plata

••

TOTAL QFNl''It\r

Suertes

Di; .1 S20.00. .

,, ,, 10.00...

,, ,, 5.00.. .

2 50.

2 00. .

,. ,, 1.00...

,, ,, 0 .50. . .

„ „ 0 .20. . .

, ,, 0 .10. . .

,, 0.10. . .

0 .05. . .

Número
de piel'.as

1.01)3,500

206.000

50(1,000

084.000

1.070,000

(¡.151,000

.'¡9.870,000

4.155,000

8.3(10,000

1.232,000

400,000

0 I.I1S7 500

Valorea
parciales

S 21.870.000

2.(1(10,000

2.530,000

2.1Ü0.000

3.310,000

0.151,000

38.870,000

831,000

830,000

123,200

20,000

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

TOTALES

32.800,000

27.753,000

113,200

00.75(1,200

00

00

00

00

En el movimiento de las piezas de $0.50, están incluidas
IO.L'00,000 piezas de 50 centavos de ley de 720 milésimos y 12
gramos de plata pura por §1.00. L:l acuñación de esta nueva
moneda dio principio el 30 de octubre de 1019, de acuerdo con
el decreto de 127 de octubre del mismo año del que se habla al
principio de esta Memoria.
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Troqueles gastados en la acuñación

El gasto de cuños empleados en la acuñación durante el
año y el promedio de piezas acuñadas por par de cuños son
los siguientes:

SUERTES DE MONEDA

Para $

,,

..

.,

.,

Para S

,,

,,

Para S

ono

20.00.

10.00.

5.00

2.50

2.00..

PLATA

1.00...

0.50..

0.20.

0.10

BRONCE

0.10

0 .05 . . . .

Anversos

TnOQUELF.3

Reversos

17

9

13

28

13

38

233

32

51

10

8

11

25

10

39

225

29

48

Acuñadas Por par
(le euños

17

24

53

23

77

458

01

1.093,500

200,000

500,000

084,000

1.070,000

0.151,000

39.870,000

00,272

31,294

42,100

37,132

145,217

TOTALES Y PBOMEDIO. . .

q u ? e^Taño ££?> ^ COn * *» 108,410,
Piezas «cufiadas de Sa i pí"S'r T?* ""? dÍfePencia de 3Ú'UÍ

'«"> Poi par de troqueles en el presente año.

KECOXOCIMIENTO DE MONEDA

la lefeomo TnTu^so ' ^Cono9?a convenientemente tanto en
dose las P^venciOl ' deí ^ tua "" f •'' P ° r m i U a r e 8 ' o b 8 e r v á n "cido por la ] e v fiP •>- ? a c t u a l régimen monetario, estable-

relativas vigentes. ~° müVZ0 d e 1 9 0 5 ^ d e m á s disposiciones

con las tolerS ^ K V i TfT' ,8U ̂  l-m ^'
contiene y su poder l i w t • ' c*111*111»"! de metal fino que
siguiente? liberatorio, quedan expresados en la tabla
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La comprobación de la ley de la moneda de oro y plata, se
ha liedlo por ensayes de 8I¡4 piezas de ovo y ,'í,551 piezas de
plata, tomándose el promedio de las leyes resultantes de cada
pieza, siempre que las tolerancias hayan quedado dentro de la
tolerancia legal.

Los resultados del ensaye, están en las cuadros siguientes:

PROMEDIOS de leyes de monedas de oro, ensayadas
durante el año

M E S E S

Enero de 1919

Febrero

Marzo

Abril

M:\yo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Noviembre

PROMEDIOS DURANTE EL AÑO . . .

L E Y I.'. S E N M I L É S I M O S

Pioz-is
de

? 20.00

900.0

000.0

900.0

000.0

899.9

000.0

000.0

000.0

000.0

899.9

899.9

000.0

Piezas
de

S 10.00

«00.1

«00. 1

800.9

000.0

000.0

000.0

800.0

800.9

000.0

Piezas
de

í 5.00

000.1

900 0

000.1

000.0

900.0

000.0

900.0

Piezas
de

S 2.50

899.9

900.0

899.9

899.9

Piezas
do

S 2.00

000.0

899.9

000.0

La ley de la moneda de oro de toda suerte es de 900 mi-
lésimos, con tolerancia de 1 milésimo en más o en menos:

PROMEDIOS de leyes de monedas de plata, ensayadas
durante el año

M K S K S

Enero de 1019

Febrero

Al fronte

L E Y E S E N M I L É S I M O S

Pie/.aa
di!

$ 1.00

800.0

800.2

lbOU.Ii

Piezas
de

$0.50

800.0

800.1

1UOU.1

Piezas
de

£ 0.20

PiczaB
de

i 0.10

324



M E S E S

Del frente

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

PROMEDIOS DURANTE EL AÑO. . . .

L E Y E S E N M I L É S I M O S

Piezas
de

S 1.00

i ¡oo. •>

800.1

709.7

799.9

799.0

799.8

799.7

799.8

799.9

Piezas
de

S 0.50

1CM.1

800.0

799. 9

800.1

799.8

799.3

799.8

799.7

799. (i

799.8

Piezas
de

$0.20

799.9

800.1

799. G

799.8

799.7

799.0

799.8

Piezas
de

$0.10

800.0

799.9

799.6

799.9

799.7

7U9.8

799. G
1

La ley de la moneda de plata de toda suerte fue de 800 mi-
lésimos, con tolerancia de 4 milésimos en más o en menos, has-
ta la vigencia del decreto de 13 de noviembre de 1918, y desde
la del decreto de 27 de octubre de 1919, quedó en 720 milésimos,
con tolerancia de 3 milésimos en más o en menos, habiendo sido
el promedio de leyes de la nueva moneda, como sigue:

PROMEDIOS de leyes de monedas de plata
con ley de 720 milésimos

M E S E S

Octubre de 1919
Noviembre
l^iciembre

PROMEDIO DURANTE EL AÑO

LEYES EN MILÉSIMOS

Piezas de S 0.50

720.4
719.5
719.7

719.9

Los lances de oro aprobados por el Departamento de En-
saye para su acuñación, durante el período, así como los re-
lativos a la plata, quedaron consignados en el capítulo "De-
partamento de Ensaye".
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PR0MEDI08 de leyes de monedas de hronce ensayadas
durante el año de 1919

MESES

Octubre de 1919
Noviembre
Diciembre

PROMEDIO DURANTE EL ASO. . . .

L E Y E S

Piezas de 10 cva.

94.5%
94.2%
94.1%

94.3%

Piezas de 5 cva.

94.5%

94.5%

La ley del bronce es de 95 por ciento de cobre, de 2V-> por
ciento de zinc y -!/•> P01' ciento de estaño, con la tolerancia de
2 por ciento para el cobre y 1 por ciento para los otros metales.

El peso de la moneda de oro, plata y bronce, se reconoció
por levadas de unidades y millares, habiéndose obtenido los
resultados siguientes:

FEMADAS de monedas de oro j)or unidades, durante el año

M E S E S

Enero de 1919

Febrero

Marzo

Abril

Mayo.

Junio

Julio

Al frente

Número
de

libranzas

i :
i :
I :
I :
Í :
¡:

Suerto
de

moneda

$ 20.00

5.00

20.00

10.00

20.00

10.00

20.00

10.00

20.00

10.00

20.00

10.00

5.00

20.00

5.00

NUMERO DE MONEDAS

Febles

133

219

205

57

262

10

209

40

299

SO

259

50

150

214

86

2,273

Justas

115

515

180

54

247

5

181

25

109

47

80

21

110

71

07

1,833

Fuertes

127

266

240

39

291

10

235

35

292

73

230

29

134

165

47

2,219

TOTAL

375

1,000

625

150

800

25

625

100

700

200

575

100

400

450

200

6,32.)
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M E S E S

TOTAL. . . .

Número
de

libranzas

s :
J :
l a
( 3

1

U
1 7
í 9
( X

:

U
121

Suerte
de

moneda

20.00

5.00

20.00

10.00

2.50

20.00

10.00

5.00

2.50

2.50

2.00

20.00

10.00

5.00

2.00

NUMERO DE MONEDAS

Febles

2 -'T3

195

111

208

52

85

187

118

72

235

277

402

42

118

107

542

5,034

Justas

1 S.'i3

81

111

81

34

117

02

75

01

245

411

813

22

187

93

985

5,211

Fuertes

2,21!> ,

174

78

101

44

108

101

107

07

256

204

185

54

120

130

373

4,441

TOTAL

ÍV¡2'>

450

300

450

130

320

350

300

200

730

052

1,400

118

425

330

1,900

14,086

El peso legal de las piezas de oro y la tolerancia puede verse
en la tabla que antes se dio a conocer.

PESADAS de monedas de plata por unidades, durante el año

M E S E S

Enero de 1919

Abril

A la vuelta

Número
de

libranzas

\ 7

i 21

< 1 2

( 12

¡,:
K.
1.

94

Suerte
de

moneda

$ 1.00

0.50

1.00

0.50

1.00

0.50

1.00

0 50

0.20

NUMERO DE MONEDAS
(Con ley de 800 mis.)

Febles

186

1,041

052

525

257

255

11

585

95

4,207

Justas

124

1,140

361

370

119

100

2

303

104

2,743

Fuertes

240

1,779

707

585

304

305

7

692

81

4,700

TOTAL

550

4,500

1,780

1,480

080

720

20

1,610

280

11,710
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M E S E S Número

libranzas

Suerte
do

moneda

M1J1LR.I Dl¿ MOÑUDAS

(Con ley de 800 mis.)

Febles Justas Fuertes
TOTAL

Del frente.

Mayo.

Junio.

Julio.

Agosto.

Septiembre.

Octubre. .

0.50

0.20

0.10

1.00

0.50

0.10

1.00

0.50

0.20

0.10

1.00

0.50

0.20

0.10

1.00

0.50

0.20

0.10

1.00

0.50

0.20

0.10

4,207

895

65

30S

98

703

343

451

00

114

8

96

584

86

83

13

477

65

21

0

408

11

TOTAL. 241 9,213

2,743

346

67

(¡33

22

240

544

127

22

216

34

26

307

161

315

333

74

41

2

200

14

1

4,760

879

48

382

115

741

473

392

58

70

14

108

534

53

122

7

500

41

18

3

421

5

1

11,710

2,120

180

1,320

235

1,750

1,300

970

140

400

56

230

1,185

300

520

20

1,310

180

80

5

1,155

30

2

0,000 9,74; 25,558

PESADAS de monedas de plata por unidades, durante el año

M E S E S

Octubre de 1919

Noviembre

Diciembre

TOTAL

Número
de

libranzas

2

13

14

29

Suerte
de

moneda

8 0.50

0.50

0.50

NUMKRO I»E MOÑUDAS

Febles

148

820

918

1,880

Justas

71

391

526

988

Fuertes

181

889

1,150

2,220

TOTAL

400

2,100

2,600

5,100
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El peso legal de las piezas de plata y la tolerancia constan
en la tabla ya conocida.

PESADAS de las monedas de bronce por unidades,
durante el año

M E S E S

Octubre do 1919

Noviembre

Diciembre

TOTAL

Número
de

libranzas

i :
i

3

0

Suerte
(lo

moneda

$ 0.10

0.05

0.10

0.10

NUMKriO DE MONEDAS

Febles

89

70

101

4Ü5

731

Justas

34

50

20

134

250

Fuertes

77

08

73

233

451

TOTAL

200

200

200

832

1,432

El peso legal de las piezas de bronce y la tolerancia cons-
tan en la tabla ya conocida.

Todas las monedas anotadas como febles y fuertes en los
cuadros anteriores no excedieron de las tolerancias correspon-
dientes.

PESADA DE MONEDA l'OIÍ MILLAIíES

El peso de las levadas de monedas de oro y plata por mi-
llares, quedó exacto sin haber hecho uso de la tolerancia per-
mitida, porque en el arreglo de dicho peso, se sigue el procedi-
miento de compensación, combinando determinadas porciones
de febles, justas y fuertes, de manera que el total sea un millar,
con el peso legal que justamente le corresponde.

La moneda acuñada durante el año, como se lia visto, fue
en piezas de oro, de #20.00, f 10.00, $0.00, $2.50 y $2.00; de
plata, do $1.00, $0.50, $0.20 y $0.10 centavos; y de bronce, de
10 y 5 centavos.

Las tolerancias actuales de puso por millar en las piezas de
oro y plata, son las siguientes:

En las piezas de oro es de y2 gramo, por un valor de $10,000,
correspondiente por tanto, a 500'piezas de $20.00, o a 1,000 pie-
zas de $10.00, o a 2,000 piezas de $5.00, o a 4,000 piezas de
?2.50, o a 5,000 piezas de $2.00.

En las piezas de plata es de 2 gramos, por un valor de
$1,000, correspondiente por tanto, a 1,000 de $1.00, o a 2,000
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de 50 centavos, o a 5,000 de 20 centavos, o a 10,000 de 10 cen-
tavos. Actualmente ya no se acuña esta última suerte de moneda.

1'ara ambos metales esas tolerancias sólo se usan en casos
indispensables y únicamente para el 10% de las pesadas que
correspondan a una libranza, consignándose en la contabilidad
el peso efectivo de las libranzas.

Tara las piezas de bronce no hay límite establecido en el
actual régimen monetario, respecto de la tolerancia de la pe-
sada por millares; pero se procura siempre que el peso de cada
millar o en general, de cualquier número de piezas se aproxime
al peso exacto legal. Esto se logra, por medio de la «compensa-
ción», idéntica a la del oro o la plata, aunque llevada a menor
grado de escrupulosidad.

JUNTA CALIFICADORA DE LA MONEDA NACIONAL

De acuerdo con los preceptos vigentes, se han mandado a
didia -lunfa, muestras de cada suerte de moneda, correspon-
dientes a cada libranza.

Las muestras en el presente año fueron 433, correspondien-
tes a la acuñación practicada en esta Casa de Moneda, desde
noviembre de 1918 a octubre de 1919.

Ateniéndose al Reglamento expedido el 31 de diciembre de
1895, la Junta celebró sesiones en los meses de enero, marzo,
mayo, julio, .septiembre y noviembre de 1919.

La clasificación de las monedas es la siguiente:

O R O

Í20.00

«<>

Ht 10.00

11

.¥5.00

20

S2.50

•18

V L A T A

SI.00

77

50.50

i:u

S0.20

•19

£0.10

27

BRONCE

SO. 10

1

S0.05

:i

TOTAL

Todas las monedas fueron contadas y confrontadas con las
respectivas actas de libranza, se examinó detenidamente su as-
pecto y no habiéndoles encontrado defecto que anotar, se emitió
el dictamen aprobando su ejecución.

Las pesadas y los ensayes se hicieron separadamente con
cada uno de los ejemplares señalados por el Reglamento de la



Junta y también con lotes de cada suerte de piezas, habién-
dose obtenido los resultados que se presentan a continuación:

NUMERO de muestras calificadas en particular

CALIFICACIÓN

Fuertes con tolerancia

Reprobadas

TOTAL

Oro

4

20

21

0

45

PESOS

Plata

2

24

31

0

57

Bronce

1

1

2

0

4

LEYES

Oro

4

14

8

0

26

Plata

2

23

C

0

31

Bronce

Se entiende por febles, las piezas inferiores al peso o ley
exactos, y por fuertes, las que exceden; pero admitiéndose sólo
las que están dentro de la tolerancia legal.

Las pesadas por lotes, dieron diferencias muy pequeñas den-
tro de la tolerancia.

La moneda de bronce no se ensayó por la Junta, porque su
Reglamento no lo previene; pero en las actas de las libranzas
consta que su ley esta dentro de lo prescrito legalmente, pues
en la Casa de Moneda, así como se ensayan las piezas de oro
y plata, se ensayan las de bronce.

Con fundamento en los resultados de la calificación, la Jun-
ta se sirvió aprobar todas las muestras que recibió, y declaró
que la moneda emitida en el período ya mencionado, está den-
tro de las prescripciones legales, y por tanto, en buenas con-
diciones para su circulación.

OFICINA DE GRABADO

Esta Oficina lia provisto de matrices, punzones y troqueles
para la acuñación, a esta Casa de Moneda, y también se lia
ocupado de hacer los punzones y marcas necesarios para los
metales presentados con destino a la exportación en esta Casa
de Moneda, y en las Oficinas Federales de Ensaye, estableci-
das en los Estados.



DETALLE de los troqueles hechos durante el año

.SUERTES DE MONEDA

ORO
De $20 00
De S 5.00
Di; $ 2 50
De $ 2 00

PLATA
De S 1.00
De $0 .50
De S0.20
De $ 0.10 .

BItO.\(,'IO
De $0 .10

TOTAL

Anversos

5

22
18

34
218

50
05

5

417

Reversos

6
13
25
18

34
221

53
(36

28

404

Total

11
13
47
36

(«
430
103
131

33

881

Al I>op¡ii-tHinen1o de Amonedación se le entregaron los si-
guientes troqueles:

Sl'EKTHS I)K .MONEDA

OIIO

D" S ''() 00
1 )i' % 10 00
1 )c e> 5 00
De $ '> 50
De $ '' 00

PLATA
De S 1 00
De S 0 50
De % 0 20
De .15 0 10

I;IÍO.\(.:K
De S 0.10
De S 0 ().")

ToTAÍ

Anv<u-.soa

21
3
3

27
13

39
22S

38
55

12
5

444

KevorsoH

15
13
8

2!)
13

3!)
222

38
53

12
5

417

Totul

30
16
11
56
26

78
450

76
108

24
10

81)1

dv la Oficina de (¿rabudo
SucMos de empleados. .
Kueldo.s del ;iyud:inte. . .
ll.'iya de openirioH
Infectos de Aliruieén . . . .

KU.MA. .

S 3,120.00
1,646.44
2,42í).43
1,457.26

$ 8,653.13

XV2



El número de matrices, punzones y troqueles fabricados,
es como sigue:

Maf rices _ . 9
1'iiiizones 18
Sellos para lacre 2
Troqueles . ' . . . ' . . . . . . . . . . . . . . ' 8S1

SUMA OH)

Como el importe de los gastos de la Oficina, fue de $8,65:5.13
resulta un costo de $9.51 por pieza.

TALLERES

Existen en el Establecimiento los talleres Mecánico, Herre-
ría y Carpintería. Todos eslán provistos de la maquinaria y
Jos útiles necesarios para los trabajos de instalación y repa-
ración de maquinas, manufactura de algunas piezas y para las
diversas obras que exija la conservación del edificio.

CONTABILIDAD DE LA CASA DE MONEDA

Las operaciones de Contabilidad de esta Casa, se han se-
guido con sujeción a las disposiciones fiscales vigentes, a las
órdenes de la Secretaría de Hacienda y de acuerdo con el De-
partamento de Contraloría, al que se han enviado las cuentas
mensualmente, ya comprobadas y con los documentos debidos.

El movimiento que tuvo esta Casa durante el año, se ve por
Jas cantidades y explicaciones siguientes:

Derechos de Ensaye $ 83,050.00
Derechos de Fundición 01.95
Derechos de Afinación 320.91
Derechos de Amonedación '. 722.985.61
Aprovechamientos 968,921.41
Compensación de gustos, etc 24,429.37
Premios por situación de fondos 749.C8
Multas 447.00

SUMA $ 1.801,013.03

Los aprovechamientos proceden de lo siguiente:
(a). Muestras que no habiendo sido reclamadas por los ex-

portadores de metales, quedan a favor del Erario;
y plata encontrada en las limpias * onñnoac

(o). Descuento por gastos de plata comprada s ™ ™
(c). KeinteKro de fletes de carbón o™ 70
yi). Diferencia por leyes de moneda antigua fundida Aon on
(e). Cobre enviado a esta Casa por orden superior d,4-,U..tt)

A la vuelta 40,300.07
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Do la vuelta $ 40,300.67

(/). Zinc procedente de la Oficina de Ensaye de Chihuahua. 303.15
(y). Utilidad en la acuñación y reacuñación de moneda de

plata, que se destinó para fondo de fabricación de es-
ta Casa 928,259.04

(h). Otros pequeños aprovechamientos 58.55

TOTAL $ 068,921.41

Gastos

Las erogaciones que tuvo la Casa, fueron las siguientes:
Pago de sueldos de empleados § 116,892.27
Haya de operarios, compra de efectos, ote 31 (i'136.19
Merma en labores de acuñación de oro 2214.13
Merma en labores de acuñación de plata 56*389 93
Mermas en cobre, estaño y bronce 1311 22
Devoluciones por ingresos indebidos l'89i 91
Gastos según presupuesto de 1919 18'15(i!70
Gastos generales de Hacienda (¡99 üí)

TOTAL « r, 13,697.35

Los datos precedentes, son conforme a los libros auxiliares
de esta Casa, pero conviene agregar otros para presentar todos
los productos y todos los gastos que aunque considerados en
otras cuentas, por razón de disposiciones dadas al efecto, están
sin embargo relacionadas con el funcionamiento de la misma
Casa.

A la Comisión Monetaria se le abonó en la utilidad la pro-
ducida por la acuñación de la plata y del bronce, sin tener en
cuenta las mermas ni los gastos que son a cargo de esta Casa,
a la Tesorería General de la Nación, se le ha entregado la re-
caudación del impuesto del Timbre sobre la producción de los
metales preciosos e industriales, y las Aduanas de Veracruz,
Santa Rosalía y Salina Cruz, han recaudado el mismo impuesto
y los derechos de ensaye por metales que exportaron, cuyas mues-
tras mandaron para ensaye y liquidación a esta Casa de Moneda.

Tomando los datos anteriores, se tiene el resumen siguiente:

Productos a favor de la Casa, según el detalle que se ha dado... $ 1.801,013.93

Productos que no son a favor de la Casa
Utilidades para la Comisión Monetaria:

En la acuñación de sus metales. $ 1.940,123.91
En la acuñación de plata de esta

Casa, deduciendo la pérdida
en oro 159,297.18

En la acuñación de bronce 00,927.31 $ 2.100,348.40

Al frente $ 2.1GG.348.40 $ 1.801,613.93
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Del frente $ 2.166,348.40 $ 1.801,013.93

Productos do la renta del Timbre 3.942,851.90
Impuesto sobre producción de

metales 2.409,406.07
Recaudación en las Aduanas:

Productos de la renta del Timbre $ 97,086.33
Derechos de Ensaye 6,546.00 103,632.33 8.622,238.70

TOTAL DE PRODUCTOS. . . .^. _ . ._. . .̂ _L___;____ $ 10.42:^852^)

Los gastos relativos a la Casa, se lia visto que importaron
$513,697.35, y para obtener el total de los gastos hay que aña-
dir aquellos que, aunque no dependen de sus propias funciones,
fueron hechos por la misma. En este caso se encuentran los
honorarios por la recaudación del impuesto a los metales, que
importaron $.15,053.30, haciendo un total de gastos por valor
de $529,350.05.

Las partidas del presupuesto de Egresos, asignadas para los
gastos de esta Casa, son las siguientes:
Partidas 5,353 a 5,386, para sueldos de empleados $ 124,921.25
Partida 5,387, para raya de operarios, compra de efectos y de-

más gastos 300,000.00
Partida 5,388, para cubrir el importe de mermas de los metales

que se acuñan, etc 50,000.00

SUMAN LAS ASIGNACIONES S 474,921.25

Hasta el mes de octubre, de la partida 5,387 sólo había dis-
ponibles unos $02,000.00 para cubrir los gastos del resto del
año, pero siendo la acuñación en esa fecha muy intensa al gra-
do de trabajar hasta altas horas de la noche y aun en los días
festivos, el pago de jornales aumentó, lo misino que otras ero-
gaciones.

De la partida 5,388 para las mermas de metales, general-
mente se hace uso de ella hasta terminar el año, que es cuan-
do se han practicado los cortes de metales y todas las limpias
de la Casa, pero a juzgar por la parte de las mermas que se
calcularon al practicar el corte provisional de metales en el
primer semestre, se comprendió que la partida no alcanzaría
a cubi'ir la fuerte merma que ocasiona la reacuñación de la
moneda antigua.

Conviene advertir aquí que el aumento de gastos por la in-
tensidad del trabajo, no son gravosos para el Gobierno, porque
el rendimiento de ios productos superaba al importe de las ero-
gaciones.

Con fundamento en las razones anteriores, se pidió la am-
pliación de las partidas mencionadas, por $20,000.00 para la
5,387, y por $30,000.00 para la 5,388, lo cual se sirvió conceder
esa Secretaría, por decreto de 20 de diciembre de 1919.
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Al fin del año no hubo necesidad de emplear todas las asig-
naciones de presupuesto, como se verá por el cuadro siguiente.

Comparación de las partidas autorizadas por el Presupues-
to de Egresos, incluyendo las ampliaciones, con el total de las
erogaciones efectivas de la Casa:

ASIGNACIONES

Partidas O.Sfitt a 5,.'J8G liara súdelos. . .

Partida Ti,387 para Kistos

Partida fv'ÍSS para momias

Autorización

I 121,921.25

32D,000.ÜO

80,000.00

S 521,921.25

Gasto electivo

í llti,8'.)2.27

310,1,'ifi.l!)

59,918.28

S 492,9U¡.7-1

Sobrante

i 8,028.98

3,803.81

20,081.72

$ 31,971.51

En cuanto a la comparación entre productos y gastos ín-
tegros del establecimiento, con excepción del impuesto sobre me-
tales, el resumen siguiente demostrara el saldo líquido por pro-
ductos de la Casa:

Productos directos de la Casa $ 1.801,613.93
Utilidades para la Comisión Monetaria 2.100,348.40
Derechos de ensaye recaudados en las aduanas.. 0,540.00

Importe de productos $ 3.974,508.33
Importo de gastos y mermas 513,097.35

Saldo líquido por productos a favor del Erario. . $ 3.400,810.98

En el año anterior el saldo líquido importó $461,484.59 que
comparado con el saldo obtenido en el presente año se observa
un aumento considerable que importa $2.999,320.39.

El movimiento de los productos citados, comparados con
los mismos productos del año anterior, dejan ver las diferen-
cias siguientes:

Aumentaron los derechos de ensaye $14,257.50; los derechos
de fundición $26.30; los derechos de amonedación $287,737.74;
Jos aprovechamientos $845,892.28; el conjunto de los productos
restantes $13,200.28. Además, por concepto de derechos de afi-
nación se recaudaron en este año $329.91.

Las utilidades para la Comisión Monetaria aumentaron
$1.914,300.95, habiendo disminuido únicamente los productos de
ensaye en las Aduanas en la cantidad de $0,171.00.

Con relación al total de gastos, aumentaron éstos $176,405.47.
Sobre los gastos efectuados, debe advertirse que no todo re-

presenta consumo, pues varias erogaciones son para mejorar los
departamentos de la Casa, así como la maquinaria y también
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para tener existencia de provisiones pura el momento en que
MÍ necesite; todo lo cual representa valores de activo para el
hrario.

COSTO !>]•: AMONEDACIÓN' DIO TAS \IONED \S
DE ORO V I-LATA

Para calcular el costo aproximado de amonedación de estos
metales, se tienen que hacer acunas apreciaciones que conviene
explicar brevemente.

De acuerdo con Ja contabilidad fiscal, el Presupuesto de
presos y la nomenclatura de rúenlas del Departamento de
uontralona, todos los sueldos, compras y gastos de esta Direc-
ción, se concentran en una sola cuenta'titulada "Dirección de
la Casa de Moneda y Oficinas de Ensaye", cuenta que a ím de
cada ano queda saldada como todas las de egreso, para seguirla
en el ano siguiente con las nuevas ero-aciones; por consiguiente,
para determinar el costo de la fabricación de la moneda, va por
ííastos y mermas del metal acuñado, ya por demérito de la ma-
quinaria empleada en los trabajos, o bien por otros conceptos,
se toma como base el importe de todos los gastos que hubo en
<1 ano, agregando después algunos valores y disminuyendo otros.

He aumenta la vigésima parte del valor de la maquinaria.
• Mratos y muebles existentes al principio del año, porque se
-.líenla que pueuen servir para un trabajo de :.'<) años por ter-

mo medio, y por la misma razón se deduevn diecinueve partes
iu valor (le los expresados objetos comprados en este año. cuyo

«•oslo osla comprendido entre los gastos del mismo año.
Como la Dirección de la Casa, lo es también de las Oficinas

t Hiérales de Ensaye e Inspecciones, y el servicio de exporta-
•iim de metales preciosos causa sueldos y gastos, se deduce del
lotai (le gastos de esta Casa una parte'que se estima propor-
<ional a los servicios aludidos (10%).

Los efectos de Almacén correspondientes ¡i un año determi-
nado, no todos se gastan, quedando un sobrante para el año in-
inediato, o por el contrario, si el consumo es tnavor, se cubre
«l deficiente con las existencias del año anterior. En el primer
(,'ÍlS(?' í-'1. e x c e s o s<> deduce del total de gastos, y en el segundo.
<ji delicien te se aumenta. La cantidad de más'o de menos que
« ebe tomarse para el cálculo, se determina comparando el valor
lie los efectos que hay al principio del año con el de los del fin
* \ 'I',!.*1110' 1-(!sultando en el presente año una diminución de
•?4S,i:jr).y;>,j que se aumenta a los gastos.

IMI la Memoria del año anterior, se dijo que el costo de una
partida grande de crisoles í'ue de $1-7,:'AS.7(>, y que su consumo
sci'i;i on unos cuatro años, deduciéndose entonces de los gastoso



•Yl de esa cantidad; pero como las existencias de almacén, de
que se acaba de hablar, está considerada la de dichos crisoles,
no se hace deducción especial por este concepto en los gastos del
presente año.

Las obras hechas en el Kdificio, son parte para conserva-
ción y parte para mejorar sus departamentos, por lo qne se
deja nn 50% para gastos de amonedación, deduciendo el resto.

También se deducen los sueldos, jornales y costo de los di-
versos efectos emplearlos en la fabricación de la moneda de
bronce.

Dadas las explicaciones que anteceden, se procede al cálculo
siguiente:

Importe de sueldos, gastos y mermas en el año $ 492,946.7-1

Aumentos

Vigésima parte de S 435,344.50, valor
de la maquinaria, aparatos, muebles
y útiles existentes el 1? de enero do
Í910 21.707,23

Deficiente de efectos de Almacén 48,435.93

SUMA $ 503,149.90

Deducciones

Diecinueve partes de $ 9,909.99, de ma-
quinaria, aparatos, muebles y útiles
adquiridos durante el año $ 9,414.49

10% de sueldos de la planta de emplea-
dos de la Dirección 3,819.81

50% de sueldos de empleados de Li-
quidación por el despacho de meta-
les exportados 4,807.46

Todo el sueldo de los empleados do
Glosa de las cuentas de las Oficinas
Federales de Ensaye y del Oficial de
Estadística Q 994.49

50% de sueldos do empleados y de raya
de operarios! de la Oficina d'e Ensayo
por el despacho de exportación 13,857.87

50%; del costo de obras en el Edificio. . 25/J10.50
Importe de sueldos y efectos invertidos

en las labores de fabricación de . . . .
$ 1-13,200.00 de moneda de bronce. . 13,317.00

Castos generales por impresiones, efec-
tos para (¡1 despacho de exportación
y por asuntos de las Oficinas Fede-
rales de Ensaye, en proporción do
8%; sobre $ 492,940.74, total de «as-
tos en el año de que se trata ."Í9,4."J5.74 11.7,503.00

ÍMI'OUTK LIQUIDO $ 445,585.04



v0 1?\ieS' qlUJ l a S C i l r a s (111(> «"^H'oden producen una cau-
hquida ,U, $445,585.M y como el valor total de la acuna-

ion en monedas de oro y plata, en esta Casa, fue de !?(i0.»ii:S.00O.0O
icsulta por costo aproximado de amonedación 7.351 por millar.

Si se compara este resultado con el obtenido en el año ante-
v or que fue de 1>.(¡S7 por millar, se observa un aumento de 4.604
en el presente, debido al alza «leí precio de los efectos para la
l« hricacion as, como en el pago de sueldos y jornales, y porque
disminuyo la acuñación de oro, aumentando la de plata que es
mas costosa por unidad de valor.

<X)STO DK LA MONEDA DE HRONCE

En esta Casa se han Lecho todas las operaciones para fabricar
J bronce y acunarlo, estimándose el costo medio en un 93 por
n lar sobre la cantidad amonedada, según resultado de estudios

2 7 ¡Ü < l f l ' C t ° ' s in t o m i l r ('n t<U(lut!l «1 valor del
metal, sino unicamenie los sueldos, efectos y labores de fundición
y amonedación.

Ya se ha visto en otro lugar que la acuñación de las monedas
de bronce fue *143,2<)0.00; por consiguiente, tomando por base
«l costo medio mencionado, resulta un 8asto de *W,317 60 por la
.«ilinación practicada de esta especie de moneda.'

OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE E INSPECCIONES
DE MUESTREO

Las establecidas en diversos puntos del país son las siguientes:

OFICINAS DE ENSAYE

Aguaseaüentes, Ags.

Chihuahua, Chih.

Hermosillo, Son.

Mazatlán, Sin.

INSPECCIONES DE MUESTREO

Aguasoíilientos, Ags.
Agua Prieta, Son.
Cananoa, Son.
Demócrata, Cananea, Son.
Ciudad Juárez, Chih.
Chihuahua, Chih.
Nogales, Son.

Monterrey, N. L. i Santa Itosalía, B. C.
Toziut.lán, Pue.

San Luis Potosí, S. L. P. Vado de Codillos, Son.

En la Oficina .Federal de Ensaye de CJiihiiaJuia, además del
despacho ordinario de sus exportaciones y liquidaciones de Adua-
n¡>*S se dispuso (jue dependiera directamenie de ella el personal
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ÍIÍÍÍ=S|S
la Secretaría de Haciemla , , , , s / ,
.Memoria. ' h : l l ) l (> : ü

' " P a f l í a (><'l'i-n'fipio di' esta

La Inspección ouedó estahlei'Ui /.,, i î

¡ - ' - - ^ Í Ü

La ohcina de Mciinosiüo |-n<> i,,.,„.: t ,'
•m«li8])onwibl«. l'iovistu , | e a i f i , 'u ,

]
La Oficina de Knsave de MaxiM-'m , • -

«le I-cisión para las pesadas ̂ XS*?™ ' ' r 1 " .l>ttIllIUil1

j.rovislo con una. marca "Ainsu-oHI • V , ' "" ' • ilill)lt'11<1<^'li'
I""" «H.du<:t« «Id Al.nacén ,le \ v sion-',' T '" fm" m n ¡ t ¡ d l 1

d<- escribir <•<Miver". •M'i«»MMon!llnl(M.<,,s. una iná<iuina

Ton relación a las demás Oficinas ,|,. |.v,..1V(1 , ,
mencionar en parí¡cular. ' ' ' - . i . \e, no hay nada que

La inspección de Vado de Cedil'os In , , i
zación de esa Secretaría, habien « , ^ ) t u , l ^ U r U t U \ <.'0» !»lt«»-¡-
año, .luranie los nu-ses ,le enero a alüil " c i n c o s en esle

¡IXI'OKTACIOX ( ; i ;XK| ; A L

:\fchil<:i irrcriuxus

K¡ desjiaclio de la expor tac ión d(. m c l , ! , ^ ,,, •
«•'.«.1,1 en la Casa de Aloneda ,,e MfJ. ' '" \ ' n 7 ¡ 'f1

••'l'íi>'lo especial, v J.or Jo mismo, se prosVÍie tr !'
-ncerniente al decebo d l Ofi!! 2 £ " ll™T\° 'h

l especial, v J.or Jo mismo, se prosVÍie tr ! -
-ncerniente al decebo de las Ofic!! 2 l £ l . " ll™T\° 'h' '"H d 1 Y**?'

al d e c e b o de las Of
|)O1' H 0 I ' d ( ' " «'«' ¡'"IH'Hancia de sns (rahaios en 1 I(1 Y

l t i ,,„<• lo.los los impuestos n»nsi¿ n I L ,,, '
orresponden a l s m . l ^ ó V " í l>!l
,,„< lo.los los impuestos n»

^«Mientes, corresponden a los me.alcs P n ^ ó V v í l

"•¡•••'"« <'<• Jos , ,m . se habla en el si,uni«.ntV capít.Tlo " "
Kn el movimiento de exportación (|,. inetnl,-' ,„ • ,

" » • " ' • ' '-••'••"< o- I O N » , . » . . 1 , .M,, , „ , - . , „ . , ; " ; , ,•;;;"•;•.;'.
"""••• Ins .l..i,,,1, <(f¡..¡i,,,» , 1 , n,,«,.v,.. , i , .« | ) l l f t , ,,. '!. ™ "»•
'"•••' "•' ' • . • » ¡ ™ . H, , ,,,,. : ,n , , i,,, . i ,» , , , , , . , „ J'^t ;, ;



• le plata pura, que representan en conjunto un valor de
•V1Í).4<;8.5Í;2.70. Los impuestos y derechos causados sobre todos
Jos metales exportados, fueron de $2.80:!,(¡!)0.44. Comparando el
valor de Jos metales con los del año anterior, se observa una. di-
minución de .S:{7:¡,530.2:í; y en sus productos, la cantidad de
$42,082.7::.

La Oficina Federal de Ensaye de Aguascalientes ocupó el
segundo lugar, debiendo advertir que el mayor movimiento co-
rresponde a las exportaciones que le fueron'presentadas direc-
tamente, pues con relación a la exportación de Aduanas tuvo poco
movimiento. El total de las dos exportaciones ascendió a 1,580
kilogramos de oro puro y 2(52,739 kilo-ramos de plata pura,
representando ambos metales un valor de «12.878,785.01. Los
impuestos y derechos que. causaron las exportaciones de los meta-
Jes citados imporiaron #1.744.447.8:!. Comparando el valor de los
metales del ano anterior, con los del presente año se ve que
aumentaron eslos últimos en S1.!)(¡8.845.08, y de la comparación

loA0 S lm .p n p s 1 n s s o v o (l I l e anmentnvon los'del presente año en
•|f—48,407.(¡0.

La Oficina Federal de Ensaye de llermosillo. ocupa el. lercer
lugar, habiendo sido su principal movimiento el relativo a las
^portaciones de Aduanas. El conjunto de las dos exportaciones
nie de í,2f>7 kilogramos de oro puro y 212,455 kilogramos de plata
pura., representando esos metales un valor de $10.399,241.54. Los
i «"^líw 0 i U ] s : 1 ( l o s ( ' n t o * l o s l o s metales exportados, ascendieron

• .>~.M0..)42.43. Comparando los valores de que se ha hecho
mención con los relativos del año anterior, se observa que dis-
minuyeron, correspondiendo al valor de los metales la cantidad
«lo -f 1.388.1 S9.0C y a los impuestos * 1.423.7<H>.98.

A la Oficina Federal de Ensaye de Chihuahua le correspondo
Í cuarto lugar, habiendo sido su movimiento por las dos expor-

taciones de :_M:>( kilogramos de oro puro y 220,284 kilogramos
"fi plata pura que acusaron un valor de ^!).7í!5,03<j.t8. Los iin-
Pu^ s*o s causados en todos los metales exportados, importaron
^ 1-3(54,894.(>2. De la. comparación de los datos anteriores con
Jo« de la misma índole, del año anterior, resulta que en este año
'nsminuyó el valor de los metales .f994,4(5(5.40. y aumentó el de
'«>« impuestos Sil:'.:1,40.57. Como parece anormal que disminu-
yendo el valor de ios metales aumenten los productos, es de
•'xplicarse que la causa proviene de que, como se dijo al prin-
cipio de este capítulo, los impuestos comprenden los causados
por el oro y la plata, así como los correspondientes ¡i ION mela-
i ( 's iiKlusiviales, vepvosoiitaisdo «sios últimos, un vulov m;vyov
•iue el d(>] ano anterior, lo que motivó que aumentaran los im-
Pliestos qi,(. causaron.



port j inm a la anierior t r a m S , rf M i l z u t l : U 1 ' <I»e si-iie e i l i m .
«••"•¡«nos que le fueron , ; J ¡ , e . ™ mayor parte las expor-
« I«H Aduanan fue poca K n o í ? „ 7 c t a i ? e n t ° . P™» la relativa
<1- I..272 kilogramos' de ovo pui- - ' ^ "~r ' ?" , ^ " ^ ^ i o n e s fue
Pina; siendo e! valor de l o s nL'¿ } ' 4 ' ' ; ) o klI<>gramos de plata
l^»s impuestos cu* , , ] , , * sol i '''! ( ÍOnj1\nto- <1(> «4-760.in2.74.
I'«rt"i'«ii |33íí,74íí.49. Contara do e ° n ' " U ^ e x P o r t * Í < * im-
tenor, eo,, los dnios de este -~ m

i°vnnieI1to del año an-
*r»lO,.'M)i'.7S ,,oi- valor de los m'< í "° °hwi'Vil mi a m e n t o de
«l"<-to d«- imj.uoHtos' m t t a l e s v d<> íl.'{708889 por-v d<> íl.'{7?08889 por p r o .

I-» Ofifina Fwlei-iil ,l(, i í n s . l v # , , u

" l l ' ' "" U:imií>> '«« ^'Portaciones «,„ i / " ' L" ÍN 1 > o t o s í . «»!«-
recrtiunt-nto, d«. las cuales no se h S f U P r o n l ' ^ e n t a d a s di-
portancia. s e J l í 1«' nier.cón por m poca im-

•1/a tales industriales

N t ! I 1 í f I » " 1 ' « " í J . Í Jof'11 "JÍ J de -u/.v '"«"«tríales pre-
1 «'«IH'fial, y ,,0P Io m ¡ (

 J l ^ ' o, .VH «• ha tratado en
- •'•"'«'"le al despacho de I , s n r , • " "UIi l ¡"foliando de

" o r "' í""d<"1 '•«• importancia de » ™i°'"a.H ^ a ' ™ de Ensaye
W movimiento de la Oficin, I T O>

kilo-ramos de cohre 4 0-:¡ (un ¿] '"' ' '" 'osillo, fin» du ;!O.94."5 989
k¡loKN,moH de zinc, 749,0B9'k i 0 ¿ • S " . ' . ' ? " ,"" K r i l f i t « ' l - ^ ^
"•os de tungsteno, 4,147 kilo-n,, s ,1 ' r " ° ' L>1'970 kU»*™-
««•nmoN de n.olihdeno, 295 k ¡ l o « ™ J i l l l ( l" 'onio, U ¡ 2 ( ; kilo-
lofíi-anios de mercurio. h ni¡i»Kaneso y 170 ki-

Kl movimi<.n(o de la Oficina de Moni,.,
k> o l a m o s de plomo, fi.()70,.'{9" kih ,?i •V'1

ln" (l(' 48.922,148
kilo«ramos de cohre, 2 2-lfiTTí Tilo, °S <1(> yAw> •"''•728 915
kií»Ki-iimo8 de maniíaneso Í'>fi«u5 T"i°N '''' iU'S('nif>0- 1-287,084
•'W.'«I kilo-n-amos de m o r ^ y i ¿JÍ")1?"1"* "•* «nti.nonio,'
. M movi.niento <le la ( ) f i , ¡ ^ J,' l í l l o « r ' »n '« <i<' estaño.
•'.7H9.NW kilogramos de cohre i,S4 %•. ?'TS<"ill¡('"Ü'S- f l l( ' «*e
'••¡'••:.S5S kilo-ramos de ,,lomo.' '""•' kll«Ki-anios de zinc y

Ul movimiento de la Oficina de í'l.n,, i
kiloí-ranios de plomo, 2.ÍM» 29í¡ kilo'., " l ; l l"' : i- f»«' <le 20.209,283
lo-ramos ,le man^uieso 1 4 9 W H L ! ' d ' ' í?i'"'' '-"Ofi.848 k¡-
l«>Ki-»n»os «le mercurio. ' k l l°gr«ni.,s dv «„!„.,. y 4 f i s k ¡ .

líl movimiento de la Ofifin-i <i-. c<
«40 ,^ kilogramos de anlí!n3o y''oft, ' ^ I > ( " ^ fn« de
cuno. -y *1"»+.i kilogramos de mer-

•'!42



El movimiento de la Oficina de Msizatlán, fue de .ll!),Ü09 ki-
logramos de plomo, 8,.*Í91 kilogramos de cobre v ü kilogramos
do zinc.

Exportaciones prrxnitadns directamente, en e.sta Cam y en las
O)ichiaft de cuna-ye.

El movimiento -eneral de estas exportaciones, fue formado
do las diferentes substancias que a continuación so citan:

•i 1,852 piezas de plata pura y mixtas, y 5 piezas de oro.
1.454,505 marquetas do plomo auro-argentífero

111,450 planchas de cobre argentífero
317 bultos de sulfuros o cianuros

5,450 bultos de mineral concentrado mecánicamente y
polvillos

35 matas de cobre argentífero
16,992 bultos de mineral en estado natural

171 bultos de residuos metalúrgicos o barreduras.. . .
84 Jotes de mineral a granel

.1,037 frascos de mercurio
12,769 barras de antimonio

8 barras de bronce

IVsos
kilogramos

1.039,646
67.384,835
9.667,710

15,341

260,999
9.274,030
3.144,537

5,902
2.884,509

35,434
343,395

353

I

•V

Cl

II.

M

M

M

Su

OFICINAS

iiiisriilicnti-M

iliiKilnuí

••monillo

iztitlán

• • • ' " • "

mtiTfc.v

i Luis Tolos!

SüMAK

Kil

1

1

1

• 1

ORO

oiínuuos

.575k5!l3(¡

•2<)~,.7;im

1 '.15. 0173

,2.-)0.5777

-'02 . 7305

,211-1.30111

7l)0k0()22

l'UKt

¿ 2

1

1.

$ (1.

Valor

100,200

271,218

200,797

075,018

'¡50,227

725,311

¡85,873

30

7!)

8:'.

39

08

02

01

PLATA

Kilogramos

201,105k305

171,201.793

21,281. 190

74,230. 105

785,530.032

37»,390. 707

2.017

l.(il)2,7(¡0kl(¡U

I'UHA

Valor

$ 10.705,320

7.019,273

872,541

3.013,(¡82

32.200,977

15.555,205

107

5«9.103,107

00

02

12

94

02

05

30

11

Los métalos industriales puros, contenidos en las substancias
mencionadas, están contenidos en los siguientes cuadros:



OFICINA,-

Chihuahua

Hormosilli)

Mazatlnn

I Kili.Kraiui,» i v ¡ i | ( i r

j l . : ¡ 7 : i , 8 5 2 k j S . 1 1 2 , 1 5 5 | - y j

19.590,470. I 5.878,940

Valor

101,277.

1,111.

29,303

30,38»

333

44.759,198. j 13.427,75!

01

5.7.V),SMk i j (¡.017,8110 i ,1.1

U2,30;;. I 71.7i;:¡ ; 2íl

I2.42Í. ] 1!,¡)¡4 í 3.1

e,789. ¡ 8.M7; 37

8.222,94». ! (i.8.;7,r,:;8

383,00c. I -ir.!),71-,

ti5.«29,787kisi!i.778,;w(; 2t

llorinosiüo

Montcrroy. .

Han Luis Pototí

3.Ü49 j ,V.I

118,705. I 104,51:? ¡ -M

:ilO,23(;. ; 21)9,407 I 1)8 I

Cliiliuahua

Ilcrmosillo. . .

Mazatlán

México

Monterrey

San Luis Potos

<i i 7,--(

1 ' 7.1

.".44



El arsénico no tiene consignado valor estadístico, porque la
Secretaría de Hacienda no lo ha considerado entre las cuotas
para el impuesto.

El impuesto y derechos que causaron las mismas substancias
fue recaudado por las Oficinas de Ensaye, como sigue:

OFICINAS

Asufist-alienu-s.. . .

Clilhiinhua

Herinosülo

Mazatlín

México

MuntciTe;,'

San Luis PUTOM . .

kSirMA*

Impuesto
pobre '• —

producción
i

•• • . ¡ 5 1 . 7 2 1 , 9 1 3

• • • • • 9 8 0 , 9 5 3

¡ 139,117

•199,58!

•1.'-'59,112

2.304,880

• 3,891

• • . lí 9.915,450

j aa ; .
27 .' .

3 9 , .

00 ; .

03 i

80 .

31

99

•

DERKCIIOH I Í K

Fundición i Ensaye

"
90

* 9,240

27,201

892

8,0-Ml

•19,471

52,839

. . i 3(¡9

3 90 * 148,002

00

00

50

00

50

00

00

00

TOTA:,

¡S 1.731,15;,

| 1.011,151

i 1-10,009

; 507,1)30

i 4.308,538
¡ 2.357,725
1
1 4,2(¡O

!S 10.063,522

99

27

89

00

03

80

31

89 j

El despacho de los metales de oro y piala se practicó por ¡as
Oí ¡ciñas, en la proporción que sigue:

OFICINAS

México
Monterrey
Aguasc.alientcs. .
Chihuahua,. .
MasHitlán
Honnosillo
Han Luis Potosí.

I OTAL

Valores

32.557,20-1
17.280,570
12.805,58(5
7.293,522
4.718,70)
M33.33K

107

70
07
30 :
4 1 :
3 3 i
95 i
30

Proporción

43.0
' '2 S
1(¡.9
su.;
(¡.2
1.5
0.0

% 75.7Si),0-!0 12 i 100.0

El despacho de los metales industriales se practicó por las
Oficinas, en la proporción que siyue:
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OFICINAS

Monterrey
México
Aguascnlicntea. .
Chihuahua
San Luis Poto.sí. ,
Ucrmosillo
Mazatlán

i OTA1-. . .

Valores

$ 14.463,093
9.959,302
7.300,016
5.953,765

438,134
71,511
38,535

i 38.285,017

16
01
34
34
71
24
13

93

Proporción %

37.8
26.0
19.2
15.0
1.1
0.2
0.1

100.0

Exportaciones presentadas a las Aduanas que fueron ensayadas
y liquidadas por la Casa de Moneda y Jas Oficinas de Ensaye
Las substancias metalúrgicas presentadas sin previo ensaye

a las Aduanas Marítimas y Fronterizas, fueron como sigue:sigue
Peso

en kilogramos

2,530 piezas de plata
78,477 marquetas de plomo auro-argentífero.

105,871 Planchas de cobre argentífero
074 bultos de sulfuro» o cianuros
918 bultos de mineral concentrado meeánicame

polvillos
127,231 matas de cobre argentífero

5,800 bultos de mineral en catado natural
305 bultos de residuos metalúrgicos o barreduras

3,904 lotes de mineral a granel
2,455 frascos con mercurio

1 barra de antimonio

nte o|

91,311
3.633,025

21.068,103 1
32,577 j

42,108
12,014,719

303,280 I
12,032 '

160.517,580
83,528

10

cía

A

C

"

M
AI

AI

1
S

M-

il

(*l

1/

in

os metales
mencionad

OK1CIN.VS

scaliriil"->

iiniiua

KJüillo

tlán

crrcy

SUMA»

de
as.

1

• • ;

oro
cor

Kil

i

1

y plata
responde

O I I O l>[

WÍI nios i
I

4kl¡(¡.¡.1 j *

:!7. (¡082

071 . USO

l.'i. 1-11!)

o . o : i i l

:;o.r>. 127! ;

l.wkc.mo s

puros,
n a las

V

i;

"•0

1. (27

20

10,;

l . ü l l

lor

220

i:¡l

800

181

ir,

r : ; i

un

contenidos
Oficinas, (

: » •

71

20 ;

21í

' i

82 !

KiloKn...

.".8,082

iiti.ir:!

.".18

IÍ:¡!)

i;Mir»

en h
orno

'I.AT.

ua

187

L'.'iO

707

8,".(i

0 » l

2!).'.,IO2k!ISS

r

*

s

is subst
signe:

l 'RA

Valor

lili, «78

2.:WI,;Í,S2

7.SÜ8,102

2 1,2117

2r,,2;u

1.781,218

2.1 ir., 212

an-

31

O(¡

;Ü)

1 2

10

78

7«



Los niélales industriales puros, contenidos en las substan-
cias mencionadas corresponden a las Oficinas, como sigue:

! ! n o n o puno
| OFICIXAS ¡

Kilogramos

f Aguasealientes

i Chihuahua

j Hprmosillo.. .

| Mazatlán

Míxico.
1
1 Monterrey

SUMAS

; (ik
1 f>12,813

052,080

18,332

4.102,(150

5.44(1,181k

Valor

S 1

183,843

105,í>24

5,400

1.218,885

1.1133,854

70

83

20

Cl

00

34

COKRE PURO

Kilogramos

lk

8fi.!)32

30,031,561

1,002

3,328,870

3.345,819

37.(i!M,785k

Valor

S 1

104,318

37.117.87H

1,922

3.994,041

4.014,982

«45.233,741

44

13

07

27

00

80

71

OFICIXAS

México

Mouterroy

SUMA»

ANTIMONIO PUI1O

Kilogramos

7k

7,583

7,500k

Valor

* 0

0,073

S 0,079

10

04

20

ESTAÑO PURO

Kilogramos

1,588k

l,588k

Valor

S 2,890

? 2,800

10

!

i

l.cr

OF1C

nosillo

I-VAS
TUXGHTENO

Kilogramos

17,2551;

ruiio

Valor

80,270 04

GRAFITO AMORFO PURO

Kilogramos

4.023,015k

Valo

$ 0(3,082 40

OFICINAS

í

• AííuaaeaücnU's...

Chihuahua

Hcrmosillo

Mí-xico

Monterrey

SUMAS.

I
¡ ZINC l'UHO

Kilogramos

1.9Sl,5(Wk

2.049,187

1.455,108

5.228,001

10.717,219k

Valor

s í.m :Í21

1.117,514

815,001

2.927,714

$ 0.001,042

<n
03

90

10

00

MKRCURIO PURO

Kilogramos

4001;

170

44,238

38,051

83,528k

Valor

S 3,015

1,105

287,500

251,231

í 542,888

00

01

04

48
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OFICINAS

Chihuahua.

Hcrmosillo.

I México. . .

Monterrey .

MANGANESO FURO

Kilofj;r:iinoí< Valor

MOI.IDDENO PURO

Kilogramos Valor

1.000,848k i* 2:11,57.5
1

20.) i (¡7 72 I

1.787.084 411,02» ' 32

2.7ü-l,227k |S 042,072 1!)

I.02tik ! S 14,0.'!:! 30

141 ! 1,270 00

),7fi7k '* 10,001 2ii

El impuesto y derechos que causaron las mismas substan-
cia.-;, según las liquidaciones que expidieron las Oficinas, fueron
como sigue:

OFICINAS

Chihuahua

llermosillo,

iluzatlnii

México

Monterrey

Impuesto

12,068 i :(•»

L'.-l.'W.SOI I 0-1 í

4,1182 i S!) !

: !>7,08(i I 3:1 {

I 42S.00ÍI ¡ l i l

:S 3.H1S.78-I I OÍP l í

Derechsolirp producción : de Knsayr

1,22.". .VI íí

UMIO-I ; .vi

:;7,i:il : .r() i

i;¡2 00 ;

o,.>lo ! 00

17.M5 i 00 !

7f>,8<í4 r>0 j$

TOTAL

l:!,21i:; , 84

350,7-10 :' .¡."i

2.170,P:!2 | M

5,11-f > Sil

103,0:',2 j 33

4-lñ,0(il j 01

3.380,078 I 50

YA (lesj)acho de los metales de oro y plata se practicó por las
Oficinas, en la proporción que sigue:

lierniosillo.
Chihiiíthuii.
Monterrey.

México..

OFICINAS Valores ) Proporción '

TOTAL

$ 0.2|¡5,002; 50 ¡

2.187,'08:i ! ti'A i
7:5,1 OS (¡5 !
41,151 41 ¡
2(í,270 .r)(i ]

•S 14.020,320, (¡1

(>ti. 1
17.:¡
15.(¡

0.5

0.2

100.0

El despacho de los uietaies induslriales se jiracticó por las
Oficinas, en la proporción que sigue:

3JS



OFICINAS

Ucrmosillo
Monterrey.
México.. "
Chihuahua
AgUilSC'ulioiltfS
M a z u t l á n '.'.'.'.'.'.'.'.['.'.

TOT.VI

" .

Valores

S 38.874,323
8.803,405
4.283,427
1.070,327
1.111,325

7,421

3 51,810,231

(¡3
52
73
57
11
88

44.

Proporción %

70.9
10.2

j 7.8
! 3.1

2.0

o.o :
100.0 :

que sigue:
quedó ¡iropoivión

OFICINAS

México
Monterrey
Afíuascalientt^.
Hennosiilo
( 'hihuahua.
Mazatlán
San Lvii¡! Potosí. . .

1'OTAI. .

!2
19
12
10.
9.
4.

Valores

583,184
408,502
878,785
399,241
725,030
700,152

107

26
70
01
54
18
74
30

; Proporción %

30.3
21.7
14.3
11.0
10.8
5.3
0.0 ;

•"5 89.815,309 í 73 100.0

i-(.,,!r°
U

 1
1'líl!leLí'1I

1 u l o s ««itiikíM industriales, el despacho ¡renei-al,
c n endo l«.s dos grupos d«> exportación diivcla v de aduanas,

'no como si»ue:

ennosiilo
Monterrey.
-^léxico. . ' . . . .
A

OFICINAS

Jan Luis Potosí.

TOTA i.

valores

•í 38.045,834
23.327,098
11.242,789
S.47!,31l
7.024,092

438,134
45,957

« 93.095,240

87 i
0 8 !
74 |
15
91 !
71 !
01 :

37

Proporción %

41.8
25.1
15.3
9.1
8.2
0.5
0.0

100.0

ÍJ-i'J



REFIÜMJ3X de los metale, precioso* y „„ comparación con el año
pasado, umendo los do» mipos de qve w lm ^

PIOSO DK LOS METALEN
KILOGKAMOS DE

O r o " u r o ! Plata ,

Año do 1918

Año de 1919

Dlí'EBEXClAS ENT 1919.

,511k5515 ; 1.883,103k332

J^,221,2982J 1.988,253.157

- I,287k2533 j ~ lO5,O89kS25""

Año de 1918.

Año de 1919

. Si 10.012,897

DIFERENCIAS EN 1919

8.29G.989

$—1.715,908

83

03

77.209,090

81.518,379

+4.308,083 30

«87.222,594 40

89.815,309 ¡ 73

S + 2.592,775 33

RESUME* de los metales industriales y su comparación con el
ano anterior, reunidos los dos gnwos

Año de 1918

Año de 1919

DISMINUCIÓN EX 1919

98.837,153k

71.375,908

27.401,185k

79.223,45tk

52.172,234

18.051,22ük

3.20S,54Gk

-170,738

2.797,808k

IMr,SO 1)1.; r.dM MKTAI.KH

Año de 1918.

Año de 1919.

DISMINUCIÓN EN 1919

Tungsteno

149,48Gk

21,970

127,510k

Zinc;

2O.G98,994k

11.559,085

l».139,309k

Mercurio

lG3,597k

118,939

44,G58k



PESO DE LOS METAI.K3

Año de 1018.

Ailo do ]910.

DISMINUCIÓN EN 1919

Kstaño

13,538k

1,588

ll,950k

Onifito

6.190,819k

4.023,015

2.167,834k

Manganeso

2.878,382k

2.79-1,227 ¡

84,155k j

Año rl(¡ 1918

Año de 1919
2.205,876k

2.246,373

DISMINUCIÓN EN 1919

Aumento en 1919

sentín m / ' v í " i n d u s t r i a l e s aportados durante el año, repre-
sentan un valor que se ve en el detalle siguiente:

Cobre. .
Plomo * «2.606,681.11
Zinc 21.412,790.58
Mercurio 6.473,423.63
Grafito. 773,105.55
Manganeso 643,682.40

Tungsteno 414,249.67

T o T A L _ $ _ 93^95,249^37

mención del valor del arsénico porque no está

Comparando el valor total de los metales con el obtenido
el ano anterior aparece el resultado que sigue:

A i?° S 132.181,609.02
93.095Í249.37

DISMINUCIÓN- EN 1919 $ 39.086,3(50.55

PRODUCCIÓN DE METALES

Todos los metales producidos en el país, se acuñan o se
exportan y sólo una parte muy pequeña es considerada como
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c Z ' !' I' n ! < l U S t n a : 1)O1' fonsif-uloute, ya conocida la
• mudad nüroducda para acuñar, más la que se exportó , „

ano que se viene traían,!,, y deduciendo la moneda reacuñada
«Hieda determinada la producción aproximada, como si

K I L O O K A M O S

Íntro(!itro(!ucci6n para acuñar durant/i el año d" 1910 i
ya deducido lo onwipondienli' a m-med-i" n- ""'
nal p¡ira í-eanilftnr n.u.10-,

Kxportación despaeliada directamente por H Cas-,
de Moneda y por las Oficinas Federales de K i m y '

Exportaciones por Aduanas, sin previo ensaye.

Total que representa l:i producción en ,1 :ifio de l!)ig

Oro puro

I7,302k465U
I

1,700.0022 i

1, t3;i.O9fiO I

•-':;..".Si;k7i;il i

Plata pura

(¡I,(i-l-lk727 ¡

1.1)92,760.169 ,

295,492. 98.S

•-'.0t9,8vl7kS81

i'roduvriúu, dr metales induntrialex

La exportación de metales industriales, como la. relativa al
' / h l l>ll l ta | -Sl! t 0 " n ; 1 « « ^ grupos, comprendiendo en e

«...
, .y en el secundo todas Ü H ^ J L ^ & J

1.1-ev.o ensaye a JUH Aduanas; siendo el m o v i m ¡ , . K m n í
ano. reunidos los dos -rupos, como si«me:

.\riCTALES l'I'Iif),-
Total

producción

P l o m o . . .
Zinc
Antimonio.
M<!i'(!iirii). .
(irafito
Tungsteno. .
Manganeso.
Molilxlí'no. .
íístíiño
Arsénico. .

5.'. 172.2.U!<
71.:57ñ,(.)(¡S
i i.r>r>!),(;sr>

470,7M

,
•Jl,i)70

71)4,2^7
1,707

Lntre los estados anexos al final de esta Memoria, fisura
n cuadro ,,,n la Droducc.on de plata y de oro a partir delaño

I<H-5 n y W U 'S iI1<lllHt»^e«, •l«ade el año de



CONTABILIDAD GENERAL DE LA CASA DE MONEDA
DE MÉXICO Y OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE

í °H t a 1)i lW(- iÓ11 se lleva en la Casa deM o í í i 1 í Í - ( l e °H t a 1 ) i l W ( i Ó 1 1 se lleva en la Casa de
CiTn t f ?; '• Ca i> l ta1 ' coll(-entrando las cuentas de la propia
S . w ? ir1"1";18 F e t U ' r a l e s d e JínHaye y de las Inspecciones
l ¿ r i ™ í \ ?,Vr í™' impendiendo en general la cuenta de

n<Ia 1>ühIica s i m i ^ ^ ™ ^ ^

? ' S 0 " r e l a t ¡ V ! W a l ¡«ventai-io de exisl l l lS1011 «le »»<»neda de oro v plata, Moneda anti
tenda" ^ ' j f V ' * " ^ ? S U ' S0" re la t ¡V!W a l ¡«ventai-io de exis-

' J a ' L l l l l S 1 0 1 1 «le »»<»neda de oro v plata Moneda anti

*6 í n s P e c c i o l l t ' s mencionadas, remitieron
'S C T l t a S ' I a S qUC « I o s a d a B Previamente en esta

con ln encentraron con las de esta Casa para enviarlas
íoía C ° m p r 0 b a n t e * respectivos al Departamento de Contra-

FiKwSf?? G M o n w l a y 1()* (te lils Oficina»,
lode ales de Ensaye de Chihuahua y Monterrey, fueron sufi-
vend S i"1™ V l 0 S K a S t ° ' S ( l e e l ] a s c o» ^ s productos, exclu-
c o n l j ""Puesto sobre metales que se entrefta a las Oficinas
concentradoras dependientes de la Tesorería General de la Na-
Tof t "* Oficinas de Ensaye tuvieron que recurrir a las
• «.ituras de íraoieuda o Administraciones del Timbre para pro-
el *1 • f o i u l o s »!<'««inados a las atenciones del servicio. Para
• sostenimiento de las Insjiecciones de las cuales debe advertirse

»o tienen productos, la ininistración de fondos fue hecha
por e s ta Casa de Moneda, las Aduanas v la Administración
Mibalterna del Timbre de Cananea.
^ A la cuenta de la Tesorería de la Nación se le hizo el abono

el cargo de los valores (pie esta Dirección o sus dependencias
tecioieron o entregaron por cuenta de ella.

Durante el año de que se trata, se le hicieron los abonos si-
guientes:

t)í)ú



Producto en dolaren que presentó para su reacuñación
Pedidos de las Oficinas Federales de Ensaye para sueldo? y

gastón "
Podidos de las Inspecciones Fedéralos de Muéstreos para suel-

dos y gastos
Sus pagos por fianzas de empleados
.Sus entregas por derechos de ensaye que cobró a la Compañía

"El Boleo" '. . . . .
Por efectos de escritorio
Su entrega por sueldos al Jefe de la Oficina de Hermosillo. . .
Su entrega por gastos en formación inventarios de maquinaria

en Oaxaca

IMPORTO TÜT.M, DE LOS ABONOS
Saldo deudor que pasó por Hacienda Pública.

TOTAL

$ 109,485.87

48,111.15

29,77(5.06
3,391.00

3,240.00
2,596.78

555.00

C0.00

$ 197,518.80
22.<>13.ü02.47

$ 22.811,151.33

K hechos ¡i esta cuenta durante el año, fueron losLos
siguientes:

Producto de dólares reacuñados en moneda mexicana $
Impuesto sobre metales y derechos de ensa/n a pagar en la

Tesorería
Entregas de esta, Casa a la Tesorería por concepto de recau-

dación
Entregas de las Oficinas Federales de Ensaye a las Oficinas

de Hacienda, por concepto de recaudación
Reintegro de la Oficina Federal de Ensayo de Chihuahua.
Entrega do la Inspección de Vado de Codillos por sobrante

do raja

SI;MAN LOS CARGOS EN METÁLICO. . .

Impuesto sobre metales a pagar en la Teso-
rería en papel infalsificabie $ 90,931.00

Entregas de esta Casa a la Tesorería del pa-
pel infalsificabie recaudado 0.212,195.00

Entregan de la Comisión Monetaria a la
Tesorería de papel infalsificabie por cuen-
ta de sus exportaciones y adulación do
metales ' '18,083.00

Entregas de las Oficinas Federales de En-
saye a las Oficinas de Hacienda, del pa-
pel infalsificabie recaudado 4.277,070.00

Entrega de Echeguron y Cía. de Mazatlán
a la Tesorería, de papel infalsificabie, por
cuenta de sus exportaciones 33,192.00

SUMAN I-OS CARCÍOS EN VAVV.U I.MFALSIFICA-
HI,K

109.485.S7

97,170.45

0.245,074.22

5.097,022.89
300.00

17.90

12.149,071.33

TOTAL. . $

10.001,480.00

22.811,151.33



LI ™ovim1(?nio de la cuenta de ] a Comisión Monetaria, tiene

«ínf, u i S ? ? F ™ ' 1 ^ d e l0S meta l<* ^ « P«««nt6 para su
S - 3 v ' i • l i l m«neda antiR,,u que presentó para su reacu-

a< m y el importe de las utilidades habidas en la acuñación
' Í S U Y Í i r ° I I C T b i é l

y porte de las utilidades habidas en la acuñación

t Í,(S T U Y . Í i r° I ICe- T a m b i é n l e f u e ttbün'«lo «1 valor de los¿ ? 1 > í > r H i l
1

1 í l ™ l a ™ P«™ ^uña r y reacuñar,
f I" C ° m Í S Í Ó n Monetaria. Le fue abonado

T d<i lafí b í U T i t s c«™pr«rta« en esta (^asa. y
'M l«n d a?7P° r »« «íomiHión; por último, también se íe

lil Comisión Monetaria,, fue
Importandolos'careos $ 58.991,297.37

b 57.738,033.80

-TP 1 . ¿ J . > , ¿ O O . O J

la ConíiS^A?1 1 0 !lll<:(l!"'on P a r t o s lodos los metales, tanto de
tan lo es 3f°neV ir.Iíl l ' » m o '«« "-« los particulares, represen-
«e t o n l *, Síllí1,0 ""'«"nente las utilidades de acuñación que
l.re ( S í 0 ' " "S U d H 'h i l C o m i f í io». ''<• julio de 101B a diciem-

las ya todas las operaciones de esta Dirección, se
como -i Pi"«eticav el Balance General, relativo, que figura
de li« * °'Stil J I e m o r 5 s l - p " f'l <1"<* «e verán los resultados
tp= • "i" (1(1 I)l'O(l"<'<os y gastos de esta Dirección, siguien-
Timl K l° , d e advertir que el Impuesto se recaudó como de

uní-e en los meses de enero a agosto de 101Í), y de septiembre
adelante, corno especial de producción de metalo».

Productos

imn! ' " ' ' / ' * d''.h Tmi:l (1(l] ' r i n i i ' r < ' ? ".172,222.(10
«puestos soDre produwión de metales 1.837,-KÍ2.98

- oveclianiienlos diversos no especificados 908,921.-11
W I"'" t !im"»<''l»«i<>" ' 722.985.(11
W t i l ' ('"!-;ly<1 182,5^ 1.50

' mu, s por situación de fondos '1,224.29
MulHs''"'1 ' '1 ' '11 ' ' ' ' K l l S t ° s <!(> ''!''<''-v™«'i<'ii 21,579.12
¡¡'Techos de ¡ilinación 32<V')I
d e r e c h o s c!¡. í inictición ....'.'.'.'.'.'.'.'/.'/.'.[.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'. í l I .'<)",



Gastos

Di/eeción de la Casa tío Moneda y Oficinas
Federales do Knsa3re:

SUELDOS Ñ; 228 107 80

GASTOS. . . . . ; 349,'] 0375
Gastos generales de Hacienda (¡99 yo
Honorarios 21 723 43
(Jastos según presupuesto do 1919 Is'iHííVo
Devoluciones por ingresos indebidos. J S!14 91
Mermas de metales 59918 28

Líquido por productos 23 234 135 44

Además, el producto dP n , ,
valor nominal de $12.009 401 ftft

 m ° n e ' l a iufsil»íf¡™'»l« «lio un
Estos resultados f i m U r, ,

- las cuentas citada,,™ t í " S * ™aneti G — ' • pem
precisa tomar en considerac 6n ^ n V a r Í 0 S v a J o r t ; s (<U('
fado, pues en los productos n r C R a r a l vmli l<lm> resul-
cobrados por las A . ] U a n a s n ? , , 1 ^ " Io« «lei'efilios de ensaro
niisión Monetaria, siendo r o n v e í l ^ ldil<lí 'S ílI)°nadas a la C<>-
imrt.das qUe componen toilos io s í / 1 " 0 S° w a n I i l s <Hvei>,iS
Ramo de mi carRo, exceptuando el V.;xlores

+
P(>1«cioiiSidoS con ,.¡

«'i' relación a esta Casa de Zne , i m
f
I > u e 8 t" w»'>™ metales que

rería General de la dación, vTorSir ?nt™W*o en la Teso-
de Ensaye que fue entregado •. ]Z IT•' -lilS Oficinas Federnles
o Jefaturas de Hacienda. ' A( lmi»'straciones del Timbre

En el cuadro siyuieritp f;,,,,,,,,
los datos. " f l « m a «n «l«f«"c oomydeto de lodos

Producto*

Derechos de línsaye:
'*;" hí CÍISÍI de Moneda de México «
ÍMI las Oficinas Federales de Jíns-ive S:í,(ióí*.Oí)
Mu las Aduanas ' ' 9S,S7f).,-,()

7'r».-S94.50 * orS |.,o nn
Derechos de Fundición: - A 1-9.00

Iín la Casa de Moneda de México
Derechos de Afinación: ni (ir

Kn la Casa de Moneda de México
i Jerenhos de Amonedación: • • • • - . . . . 090 0 1

lín la (Jasa de Moneda de México
Aprovechamientos: • 700 os- ci

Kn la C1Wa de Moneda de México " "
utilidades para la Comisión Monetaria- 008 ÍPl 41

l'.ti acufüicKÍii de sus metales " g ] t) ,,

A l f r e n f i - •- - .
:* :i-8(H¡,881.70



Del frente

En la acuñación de plata, de esta Casa,
deducida la pérdida en el oro

En la acuñación del bronce

Premios por situación de fondos:
En la Casa de Moneda de México $
En las Oíicinus Federales de Ensaye. . . .

Compensación de gastos de intervención:
En la Casa de Moneda de México
En las Oficinas Federales de Ensaye.. ..

Multas:
En la Casa de Moneda de México

TOTAL DE PRODUCTOS

> 159,297
60,927

749
3,474.

24,429.
149.

.18

.31

.08

.61

37
75

. . 8

2

4.

.166,348.40

4,224.29

24,579.12

447.00

146,356.09

Gastos
Sueldos:

En la Casa de Moneda de México S
En las Oficinas Federales de Ensaye
En las Inspecciones de Muéstreos

Gastos:

En la Casa de Moneda de México $
En las Oficinas Federales de Ensaye
En las Inspecciones de Muéstreos

Mermas:

En labores de acuñación de oro S
En labores de acuñación de plata
En labores de acuñación del bronce

Devoluciones por ingresos indebidos:
En la Casa de Moneda de México

Gastos según presupuesto de 1019:
En la Casa de Moneda de México.

Gastos generales de Hacienda:
En la Casa de Moneda de México

Honorarios:

En la Casa de Moneda de México $
En las Oficinas Federales de Ensaye

TOTAL DE GASTOS
SALDO LIQUIDO Pon PRODUCTOS EN

IGUAL

110,892.27
79,531.34
31,684.25 S

316,136.19
28,193.19
4,834.37 $

2,214.13
50,389.93
1,314.22

15,653.30
6,070.13

228,107.86

349,103.75

59,918.28

1,894.91

18,156.70

699.00

21,723.43

079,003.93
3.460,092.70

S _ 4.146,350.69

a n l e l ' i o r f u e f l e $-r>47,9áü.7O, que comparado

Tobserva un aument0 de considei'ación
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Como últimos datos respecto de los productos de la Casa de
Moneda y Oficinas de Ensaye, y para saber el rendimiento com-
pleto que obtuvo el Erario, comprendiendo el Impuesto sobre
producción de metales, y sin considerar los gastos, se forma el
siguiente resumen :

Importe de los productos asentados en el cuadro anterior $ 4.146,356.691

Impuesto sobre producción de metales:
Kn 1.a Casa de Moneda de México $ 6.352,257.97
En las Oficinas Federales de Enauye 5.657,427.61
Kn las Aduanas 3.313,784.09 15.323,469.67

TOTAL $ 19.469,826.36

La recaudación de papel infalsificabie, que se causó como
impuesto adicional sobre metales, se hizo como sigue:

Kti la Casa de Moneda de México $ (i.212 195.00
Ku las Oficinas Federales de Ensaye 5.098,813.00
Kn la Tesorería General de líi Nación 172,209.00
Kn las Aduanan 3.315,732.00

Deudores varios desde 1? de mayo de 1917:
!i<> causado por la American Smelting and Refining Co 526,184.00

TOTAL $ J5.325,133.00

101 Presupuesto de Egresos de este año, asignó
para el servicio de la Dirección de la Casa de
Moneda, de las Oficinas Federales de Ensaye
e Inspecciones Federales de Muéstreos de Mi-
nerales, las partidas números 5353 a ¿"5442, con
un total de $ (¡47,123.75

Ampliación a las partidas números 5387 y 5388,
según lo informado al tratar de la contabilidad
de la Casa de Moneda 50,000.00

Huma... $ (597,123.75

Las erogaciones efectivas por sueldos, gastos y mer-
mas importaron .' (¡37,189.89

En consecuencia, quedó sin ejercer la cantidad de $ 59,933.8(5

En el cuadro siguiente, se ve el pormenor de estas cantidades:
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¡ ASIGNACIONES
i

Partidas 5,353 a 5,386 para sueldos de
lii Casa de Moneda de México

Partida 5,387 para gastos do la misma

Partida 5,388 para mermas de metales,
etc

Partidas 5,389 a 5,421 para sueldos de
las Oficinas de Ensaye y de las Ins-
pecciones de Muestreo

Partida 5,442 para gastos de las Ofici-
nas de Ensaye e Inspecciones de
Muestroo

SOIIHANTJS LIQUIDO

Autorización

$ 124,921.2o

320,000.00

80,000.00

127,202.50

45,000.00

* 007,123.75

<lasto
efectivo

í 116,892.27

3KU:¡6.19

50,018.28

111,215.59

33,027.56

$ 037,180.89

SOBRANTE

5 8,028.98

3,803.81

20,081.72

15,986.91

11,972.44

$ 59,933.86

En el Balance (¡eneral figuran los saldos de Activo y Pa-
sivo que resultaron al fin del año, cuyo pormenor es el siguiente:

VALORIJS de Activo y Pasivo durante el año de 1919

MOVIMIENTO

ACTIVO

CAHA DB MONEDA
I>K MÉXICO:

Existencias en Caja...
Metales preciosos
«ronce para moneda.
Níquel en metal

TOTAL DE LAS EXIS-
TENCIAS . .

Agregando lo siguiente:
DEUDORES DESDE 1» DE
MAYO DE 1917:

Saldo deudor en papel
por equivalente oro

DEUDORES pon PREMIOS
•JE FIANZAS:

Saldo deudor. .

AQENTKS DE HACIENDA:

Saldo deudor

TOTAL DEL ACTIVO . .

Oro

. _

* 1.187,974.00
741,011.88

$ 1.928,985.88

7.r>l¡.ñ0

18,170.15

* 1.917,918.53

Plata

» 080,020.00
898,218.00

$ 1.878,244.00

% 1.878,244.00

Cobre, Hronce,
etc.

« 35,824.45

33,267.41
9,272.00

$ 78,363.86

320,184.00

% 604,547.86

TOTALES

$ 2.203,824.45
1.639,229.88

33,267.41
9,272.00

$ 3.885,593.74

526,184.00

756.50

18,176.15

t 4.430,710.39



-MOVIMIENTO

J'AülVO

| DKI'OSITOS pon OKIIIÍNKÍ

Oro Pla'c ' Cobre, Bronce, i
| etc. i '

Pía
TOTALES

JUDl
TJt AT1VAB:
Saldo acreedor

COMISIÓN MONETAIUA:

Saldo acreedor

TOTAL DEL PASIVO.
LIQUIDO A FAVOH D I 1.0t¡8,73H.Ü4

809,507.06
ESTA DJUKCCION. .

5(2,0C1.2S

60,027.31

S 60,927.31

.543,020.55

$ 004,547.86

1.253,2(K¡.51

$ 1.795,324.79

2.G35.385.U0

S 4.430,710.39

ASO DE 1919

INFORME TÉCNICO

¡'«parlamento de Fundición

El fuerte trabajo d

ano pasado, oonthL l
H mes do septiembre en J c o t é T
fue motivado prinoipahne'te , " JT""; í ^
1i.".6 subiendo, „] «rado de ^ ! ^

La preparación de lances de oro *¡;
lu -1"I «flo paSa<lo, n o dejó de W C T
fn..«lic-i6i, del oro romo la de ] - , „ , , 7 . I > 0 1 " 1

i
a n r a a ; ^

J»Knula en ,os fuimos años! 1Z° <le l n b U e n a

!h:pa,-t<u,,n,to de Amonedación

edo •• i , „

" ' í ' aEn virtud do haberse reformado la
110 — — a unidad 14.5 .ramos do
la 1-.V d- S00 .nil.simos. el principal J Í J o ^ ^ ^ o í
.•!>»» .-onsistió en seccionar enire varios m-ovociT 1
labias do laminación para la suerte de vv PPÍ ? ' l l W ™JOríW

se usaron- MK H l ! i U > U I l a s «I"*1

:;(¡o



TABLA NUMERO 1

18 + 4 + G = 28

Grueso primitivo... .
Paso Núm. 1

2
3 . ' . ' . ' • • . '•

4
5
6
7
8
9

10
11
n
14
15
10
17
18

(SE RECUECEN LOS RIELES)
LAMINACIÓN INTEBMEDIA

19
20
21
9-2

A J U S T E

2 3 . .
24. .
25. .
20. .
27. .
28. .

CSruoso
iiiiímeircs

15.00
13.40
12.10
10.90
9.80
8.80
7.90
7.10
(¡.40
5.80
5.80
•1.90
4.60
4.35
4.10
3.90
3.70
H. 50
3.4U

Cantidad
rebajada

oí) milímetros

l.(>0
1 .30
1.20
1.1.)
1.00
0.90
0.80
0.70
O.(ií)
0.50
0.40
o.;¡o

• 0.25
! 0.25

0.20
0.20
0.20
0.10

2.90
2.55
2.30 i
2.15

2.12 |
2.08
2.04 j
2.00 ;
1.97 !
1.95

0.50
0 35
0.25
0.15

0.03
0.04
0.04
0.01
0.03
0.02

3G1



COMISIÓN MOKETAKIA:

Saldo acreedor

TOTAL DEL PASIVO. .
L I Q U I D O A FAVOH DK

KBTA DlUKCCION. .

& 005,000.54

1.282,2.57.99
* 1 .Üt¡8,7;¡(i.(M

8tK),r>07.00

(¡0,!)27.:¡J

$ (¡0,927.:¡l

543,020.55

» CO4.fi47.80

S 1.795,324.79

2.035,385.00 !

«fio

AÑO J.)Ji

Departamento de Fundición

í i i c i l , . t i - i i l i ü j o d e f u n d i c i ó n d o r , ] . , t . , í n - •

amHlo oonf inuó I ) ; ls ( i ln1o act i ! I

fundic

lo,rad

f" l e H

™ en ,„„ ̂ í t
,,,,,,,* per d precio de

KiH,i«n«J«, al KPa,Io d , ,inc( v a 110 pp J ¡
•>»« "««««> Hin u n , pérdida considJab]¡
preparación de lances de oro si l,j011 , '.., . .
«no pasado, no dejó de iener in i n < e i l K n C ° m °

ión de, oro como ,a de la , ( " T"" "' ' " " ^ ^
a en los úlli.nos años. " "" Ift 1)1I(!na <"^h"]

Ih'ftarfanicnto de Amonedad,',,,

K l 1 v i H " ( l «1" I'«'«''-«' 'vlormado !.-, n.oneda (¡

«' usaron:

an-

nnles.mos, el principa! estudio heclu, dorante el
" ti"l-'-''¡'»'!»- "•"« ' varios proyecíos. las mejore.

.'¡(¡0



TABLA NUMEJRO 1

18 + 4 + G = 28

Grueso primitivo
Puse Núm. 1

» » 2
» » :$
» » 4
» » 5
» )) 0
» « 7
» » 8
» » y
» » 10
» » 1 1 . . .
» » 12
» » 13
» » 14
» » 15
» » 10
» » 17
» » 18

(SE RKCUECEX l.OS RIBLES
LAMINACIÓN INTERMEDIA

» » 10
» » 20
» i) 21
» » 22 '

2 3 .
24.
25
20. .
27
28 . '.

A J U S T E

Grueso
(•n milímetros

15.00
13-10
12.10
10.90
9.80
8.80
7.90
7.10
0.40
5.80
5.30
•!. 90
4.00
4.35
4.10
3.90 i
3.70
3.50

Cantidad
rebajada

i en milímetros

i
1.00
1.30
1.20
l.lí)
1 .00
0 90
0.80
0.70
0.00
0.50
0.40
0.30
0.25
0.25
0 20
0.20
0.20
0.10

2
2
2
2

|
1

2
i 2

<>
•"

T.i .

.90
55
30
15

12
08
04
00
97
05

0
0
0
0

0.
0.
0.
0.
0.
0.

. 50

. 35

. 25

. 15

03
04
01
04
03
02

3Ü1



TABLA HUMERO 2

19 + 3 + 6 = 28

Grueso primitivo.
I Pase Núm. 1.

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

(SE BECUECEN LOS RIELES)
LAMINACIÓN INTERMEDIA

» 20
» 21
» 22

A J U S T E

23.
24.
25.
26.
27.
28.

2.60
2.30
2.15

2.12
2.08
2.04
2.00
1.97
1.95

Grueso
a mili metros

15.00
13.40
12.10
10.90
9.80
.8.80
7.90
7.10
(i. 40
5.80
5.30
4.90
4.55
4.25
4.00
3.75
3.50
3.30
3.10
3.00 j

Cantidad
rebajada

en milímetros

1.00
1.30
1.20
1.10
i.oo !
0.90
0.80
0.70
0.60 i
0.50 ;
0.40
0.35 i
0.30 !
0.25 !
0.25 ¡
0.25 |
0.20 i
0.20 i
0.10 !

0.40
0.30
0.15

0.03
0.04
0.04
0.04
0.03
0.02

Ü62



TABLA NUMERO .'
20 + 2 + G = 28

I
l

Grueso primitivo . . i
Pase Núm. 1 . ',

» » 5

» » 8 •
» i) 9
» » 10
» » 1 1
i) » X2
» » 1 3
» » 14
» ), 1 5
» » 1 6 . . . .
» » 1 7
» » 18
» » 19
» » 2 0

1
(SE RECUECEN LOS RIELES)

LAMINACIÓN INTERMEDIA

» » 21
» » 22

A J U S T E

» » 2 3
» » 2 4 . . .
» » '^5
» » 2 6 . . . . . .
» » 2 7
)) )) 2ft

i

Grueso
en milímetros

15.00
13 40
12 10
10 90
9 80
8 80
7.90
7.10
6.40
5.80
5 30
4 85
4 45
4.10
3 80
3.55
3 30
3 05
2.85
2.70
2.60

2.30
2.15

2.12
2.08
2.04
2.00
1.97
1.95

Cantidad
rebajad»

en milímetros

1.60
1 30
1.20
1.10
1.00
0.90
0.80
0.70
0.60
0.50
0 45
0 40
0.35
0.30
0.25
0 25
0.25
0.20
0.15
0.10

0.30
0.15

0.03
0.04
0.04
0.04
0.03
0.02
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l>e estas tablas, la N» o fin „„ ,, ,
que la K» 1 v la X? •{ P« íñ • resultado más satisfactorio
tres tienen e/mínío ^ ggJV,1" *>*«. Se notara que las
cipal estriba en el grueso a i I>aS<iS y l a dife™ncia prin-
por el resultado final del J P Sf• M r e ° U e C e e l m e t a l> "otándose
m/rn que a 3.40 m/m v ineinr ,'- ' ?U e e s m e j ' o r r ec°cer a 3.00
no ],a de interpretarse*, por• s u n w e S p e S O r d e 2-60 m / m - E s t o

resultado de laminación d^hü ' '1UC' p a n i o b t e n e r el mejor
m/m; significa nada más " ' r e efe r s e necesariamente a ¿60
el recocido, en las condiciones cíe t t n ^ ' T m á S a d e c u a d ° Para
trabajan nuestros hornos t«"Pemtura y velocidad a que

Hendimientos ni in Í~J •
">•"> e>i i» fabricación de moneda

Por primera vez en
sobre el rendimiento de
de donde procede.

El peso de las monedas nno
los rendimientos, es el d e Jas r COnS1 ,de ran e n «1 cálculo de
listas para librarse a la circular"""1 8 d ^ m i t i v a ^ ^ buenas,
rieles, es el de los "rieles d e , - ^ 7f 2°*° d e l o s linS<>tes o
las monedas, tal como é l son entre T d e d ° n d e P™**»
to de Fundición al de Amonedación ^ '* I ) e P a r t a l "en-

Iíe aquí dichos rendimientos:

del peso de los lingotes

Oro $20.00
» $ 10.00
» $ 5.00
» $ 2.50.
» $ 2.00.

Plata 5 1.00
» $0.50
» $0.20
» $0.10

Los rendimientos en las
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que tenga yo conocimiento, con excepción de la fabricación
de Australia que lia batido el record de perfección mundial, si
bien trabajando en escala reducida.

Si se considera que en una fabricación algo grande como la
mexicana en el ano que reseño ($32.860,000 con 4.519,500 pie-
í ^ ' GS ?°nv?mmte> d e«de el punto de vista económico, te-

Z
Los rendimientos en las monedas de plata, aunque algo in-

feriores, en general a l o s de las de oro, pueden considerarse
como muy buenos, S1 se tiene en cuenta la circunstancia de

Ü S f 80milésimos de plata y 20° ^ÜOB S f t i p l a t a y 20° *e ^ «B - - o
9 ^ o t í trabílJfrse 1«e l a s aleaciones de 900 milésimos o
y-.) que se usan en otras naciones.

Xttera reforma de la moneda de plata

En el lugar oportuno se da cuenta del decreto, en virtud del
un se establecieron nuevas monedas de plata con un contenido
e 12 gramos de plata pura por M B 0 , en vez de los 14.5 gramo*

que tema la unidad establecida en 1918.
Habiéndose considerado de suma urgencia tener cuanto antes

t v n m T l a c i 0 " l a n u e v a m o n e d a , se acordó conservar los mismos
noqueles empleados en la acuñación anterior. Para esto se esti-
mo conveniente bajar la ley de la moneda a 720 milésimos de
Plata en vez de 800 milésimos que tenía la de 1918, para que, no
oustante la reducción del contenido de metal puro, el peso, a
ey de moneda, no fuera muy diverso respecto de las suertes que

^e dejarían de acuñar.

La ley de 720 se eligió de preferencia a las de 700 o 750, por
.leniplo, en virtud de la notable propiedad de la primera por

• fi' prácticamente homogénea. Como se sabe, es la llamada alea-
ción de Levo!, en honor del sabio francés que la estudió primero.
Aparte de la homogeneidad, tiene la citada aleación otra buena
propiedad monetaria cual es su mayor dureza respecto de todas
tos que pueden formarse de plata v cobre. (La citada aleación
es también la "euteútica" de plata y cobre, si bien esta propie-
dad no es interesante desde el punto de vista monetario).

La comparación que sigue hace ver cómo las nuevas mone-
das difieren poco de las creadas en 1918.
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Peso do 1918.

Peso de 1919. . .

"0 es. do 1918.

00 es. de 191'J. . .

20 es. dulOlH. .

20 es. do 1919. . .

^S^S^^r^ , C0.0
alterando poco el arreglo ,£ u* '- f " e p o s i b l e h a c e r e l C í i m b i o

rencial entre las moneda- lo " ' T ™ * ' y e l ú n i c o s i « n o d i f e"
«n el anverso de Ja,s ÚHZ ! , J I a s í l e 1919> c o n s Í 8 t e ™

>s llJtlD»as estii marcada la ley 0.720.

una e brom,

s y ron la cantidad d,« p ata
« nu esp,.or demasiado^Sl

iludón en o,, imJ(1 ( ? s c a l a_ ,, ^

Lev Monetaria v se snsli^yó 2
m i l í t ™ d« diámetro .v X ^

i
! \ 1 ' « * o do 72»

Monedo dr, oro de a 2 prmfl

Kl Decreto de :íí de ochibre de m i s ,.^,,1 ,

•Ic-HpuA, a acuñar la prinu-ra, sin abíi e r ^
P«immtivoH necesarios para fabricar 1, I*" ^
«!»<• "o se consideró in.iisj.ensal.le ,.««« ¿lUm
«•unstancias de circulación monetaria q u I Í S
fovlm. Pero como a fines de V,)U) so lu ,í f , n
ment,. ,a moneda d e plata, s, «-onsi.leré £ 1 ° ^
=' ^ . 0 ) ].a.a ,,ue. sola o combinada con la ,
í>am lacilitar las p,.queñas transacciones \ ,'

las pequeñas
10 P°C°" pron ° ! « s

1 "" '" "iTe " a q n e l l í l

r > SirvieH<,!



8 a ntic]-,,] íííní-v.68 * a n ° d e 1 9 1 ° SÓ1° Se lml)fa ra

mos vVtnf ? Pe<1Ueña de la nueva mone(la de 720 mil««i-
£ tiín C P " l a S U e i ' t e d e 5 0 ««tuvo,,: así. pues, aún no
ctón ñero í ' ? P C T i e r C Í a indu*tríal eficiente de esta fabrica-

" 5 ™\, r S ° ? í Vems d a i ' a m e n ^ que la mencionada
,1ÍV d G t r a b a i a r s e «l«e las de 902.7 y 800 mi-

os, empleadas con anterioridad.

Estudios sobre sonoridad de monedas

° K
moneas

Í^Ri de \ | , V
pé S i míe ,t 7 ", n d r e S y T)01 M"

moñ ''I' Pob,riCaci611 de la CilSil d
¿ T ! r i f 1 Repoiit aild

h d
e t, ,1

l l a m a d ° m Í a t e n c i 6 n (!l *"*»"> de que
° n t a m n f i 0 y compoBicWn, presentan

n 8 ° n 0 1 ' i d a d - E ^ l d Í 0 S II0-
' Q l l í m i c o y Ensayador de la
T)01> M" ° R a n r a Yamagata, Su-
l C Moneda de Osaka,

annuai
que l.ay alKo de

i l i d de sn
v el espesor

o ]
 u l f l s mismas,- ; ' - , s¡t>ndo 2r el diámetro y /

d o T ° I , h\ ni<)
1

m'<la- L a s « l>™iciones mías han demostra-
do qm> existe laminen una relación entre la sonoridad y la

<>ierh*}On "'"' X qm' d Í ( 1 ' a R O n o r i d a ( 1 P«ed<« variar mucho, en
eio'n-M V'"™8> 1>ai."a m i a pc-qncña- variación de la expresión men-
ció, m ° . ( ' ' ( ' m l ) l 0 '"".Y notable puede citarse la compara-
e L , S O n m : i < l a < 1 e n t r « ('l "««Ruó peso mexicano de 902.7 y
8 e i ' «""«rioaiio de plata de 900 milésimos, que no obstante
T)ÍP7n l)1 'ox""aui<'"t<> iguales en composición y tamaño, la
trat' 1!1(>xlí>iUlil o s mnt'lio más sonora que la ainericana, aun
nPM ' de monedaft ií/italmcntc bien acuñadas. Las relacio-

no», para una y otra moneda aproximadamente como sigue:

r>KSCKIPOION

Ant,¡K»o p e s n m i ,x ¡ c a .

n61ar americano

lVsos
nn ararnos

27.073

2(1.72»

Diámetro
on inilímotros

39

38

Esppsor
en milíinotros

2 2

2.3

Relaciones

17.7

lfi.5

Sonoridad

Muy sonoro.

Poco sonoro.

< V)mp¡u-;m,Jo eí Wr. Yamn'fiüíi los pesos mexicanos antiguos,
aiUOrioves :i 15)08, q u e eral mal troquelados con los "yen" japo-

('«es bien troquelados, atribuye a la diferencia de troquelación
•i diferencia de sonoridad; pero es fácil convencerse de que no
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' " . " " i " " ' sL " ™mP«™> los dólares americano» Meu acu-

comparar su sonoridad

H ">smás

e t l :Aparte de la clase de metal w n,.r.ill3
:+ • t

el diámetro y el espesor de Ssm Z í" CI,Tt<l l i e l a c i 6 n enÜ"e

dable cualquiera que sea el vlío, 1 JUÍ" í , . 5 ™ n " M al're:
níquel comercialmente puro,
guíente:

¡ D K S f ' d P C I O X , I'i'sos I Diámetro Kapp,or í i~
«" «ramos |on milímetros!™ mil í m c j r o s ¡ Relaciones ! Sonoridad

I Xífiucl coniorninlmen-! ' ¡ I ~ i
j te yuro r>.000 ¡ 20 ¡ ] 8 ! |
1 : ! ! n . l | Sonoridad casi

. . . , .' i i I nula.
Aif'nii:! comerciahnen-' ' i

! t e Puro .'¡.(KM) i 10 i ., '
¡ ; ' " ; ; o. 8 i VpstiRios de so-

v-' i . , i i ' ' i noridad.
ftiriuel comercialmon-l ¡ ' :

t e Iiuro : t.1100 1 2 1 1 ] ] i I
! ' ' - 1 . 8 ! Bastante sonó-1

' ! ridad. ;



precioso y WOde cobre'

d e l a s ^versas mo-
l e y d e 9 0 ° Pés imos de metal

DESCRIPCIÓN

$20.00 mexicanos...

$10.00 mexicanos.

$ 5.00 mexicanos...

9 2.50 mexicanos...

$ 2.00 mexicanos. ..

Pes
en gramos

1G.0Ü7

8.333

4.1 (¡7

2.083

I. fit¡7

Diámetro
en milímetros

27.7

22.4

10.0

15.8

13.0

Espesor
en milímetros

1.04

1.24

0.87

0.c;¡

0.73

Relaciones

10.9

13.1

21.8

25.1

17.8

Sonoridad

Muy sonora.

Muy sonora.

Sonora.

Sonora.

Menos sonora.

sonoridad de las monedas es
eme no tPTic'm í'f ~ í~~ ° t r a s c o s a s : del recocido del

ros, "hojas" etc) de * i ° S ° 1 U C Í Ó n d e continuidad (po-
troqueladas' v d e ' ™ , q m ° n e d a S e s t é n m á s ° m e n o s b i e n

de metal del yp0
d
So de ^ r a - P r e P ° n d e r a n t e ' s i n duda> d e l a c l a s e

tro y g n ' Z T r ! l a ^ y de l a dación entre su diáme-
la -as co^nTe;teE?arratÍ} f r ? a b l e *™ C^ ^ l *
"os en las mon^ot' T e l m á x i m o de sonoridad, al me-
dones" efla sx-gUtnt°e:

C0SPeleS ^ ^ ^° h e h e c h o m i s «bserva"

Para Ag 900 y Cu 100 , , , , .„
Para Ag 720 y Cu 280. rededor de 18

de cobre es en" Ti"" "" ^«milésimos de metal precioso y 100
onre es en el que se observa que la relación varía entre

mas distantes (17 a 25), por ser dicha aleación eminen-
ñora. Un la pequeña pieza de $2.00 se nota sin em-

i n f l S * , S O n O r Í d a d ' interviniendo en ello, probablemente
influencia de su poco peso (1.667 gramos).
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habitualmente se prueba Zdel! ^ * s o n o r i d a d c o m °
sobre un cuerpo duro &S m o n e d a s > dejándolas caer

Taller mecánico anexo al Departamento de Amonedación

y aparatos del Talle™de VvZ- v mSt^T a U Í I a s m&<l™™
vial En este pequen^Taller « ^ m e n " 0 M * > e n ° t r a s M e m o '
Barias de las b a E a í auTon?^1 h«ch° ^ reparaciones nece-
grandes balanzas de p r e c S ' ^ d e l a S d e m a n o ? d e l a s

mentes de la Casa?£ han SnSíS? T lo,s/ ive rsos DeP^ta-
de precisión para Ensaye C o n s t r u i d o también varias balanzas

Oficina de Grahado

Se hicieron, además de los troaneles T,*™ •
nación, los punzones, matrices y^punzones de"?"* ****. l a a c u "
las nuevas suertes de moneda de ?0 centeví, ?P^? U C C l 6 n P a m

de oro. Se construyeron también las matrlpQ ^ y $2-°°
«arios para una pieza de bronce de"20"e£ '< /1™°™ ' • M C e"
que fuere preciso acuñarla si el precio d f l ! ? \ Pfvisión de
minos prohibitivos para acuñarla de este metaf& ** UT'

La acuñación media por par de troqueles fue de 147 ss<7 •
zas, que puede considerarse como muy satisfactoria P 1 6 '

Talleres Mecánicos

Si no tan intenso como el año pasado, no deió ^o +
cha importancia el trabajo de reparación hecho L I T T~
departamentos de Fabricación del E s t a b l S i W o A ? T
las reparaciones se hicieron los machos: b o o S l - , v A P a J t e . d e

plementoB para las monedas nuevas ' Q V d e m í i s im"
terminó una gran balanza de
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el T ^ P a i a e l IJeP^tamento de Fundición,
tí ?VT Este t r a b aJ° se hizo con el óJ l exilió

. Se reparó una antigua prensa
d l

México, 20 de diciembre de 1920.

El Director, Francisco Valdés.
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Documento núm. 1

b l i c o ^ t a S Un7dorSArCretaría d e H a d e n d » J Rédito Pú-
de Bancos.-SeeCiSu£_Me2T°í ~ México"-Departamento

eí>d x H,xp. . . . número 2774.

cretona de / /«c^a ^ SZitTpZl' ^ " pOrte' /a ^e-
«eñor Rafael Nieto, SxíseCretarin « i í°' rePresent^ P°r el
ñor Ricardo E. Alora ReZetZZt r< °' y P°r °tra> el se~
Smelting & Refinil CoZZ^?*? O e B T° í dfl to ^ « » * » »
Za nh,rin,r ¿~ «,__•, ^ ^umpany, para el eataMe.nin,A»*,+n ™melting & Re¡^ CoZllZ^ T dfl U ^erican
la ciudad de Chihuahua f ^ ' T ™ el est^lecimiento en
muestreo de / o í ^ S o f ^ ^ 6 0 ^ F°*>"* P™ *
F en Morí, S ^ ^ ^ ^ ^ s Por su

S t t r c s r so
m

nfiTme a,ias 8iguientes ciáusuias:

se nombre para muestrear 2 sv° FuJ^™ * ^lead° ^la ciudad de Chihini.no i fundición a inmediaciones de
tación. Ohlli«alma, los productos que destine a la expor-

PriínTítpe^lorFeS^d! Zde^ne' tendrá el carácter de
sueldo diario de $5oTrl * . M u e s t r e o de Minerales, con un
da al empleado que s e nomhfS l g n a C Í Ó n d e P r i m e r In sPec t°r «*
queda comprometida XZet'l ^ ^ d e qUe d k h a C o r a P a n ^
Fundición lo ameritn T , l u e g ° c o m o l o s t r abaJ°s de su
Inspector con el ^ ^ V 8 1 1 8 eXPeDSaS ^ S e g U n d °

la cZ2 Moned?df Mr d lüeg° en la C^ de

sueldo que corresponde ,1 P ' ? ° r 8 e m e s t r e s adelantados, el
bien e n t e r a r r P n T l íf imer I n s P e c t o r <1™ se nombre. Tam-
expre'ado InSI L t ^ r ^ ^ M ° n e d a ™ ^ d e SUeld° d e l

de esta ciudad «i q ! 'á p a r a c u b r i r s u s g a s t o s d e viaje

j ^ í ^ SU d e S t Í D ° al SCT n ° m b d E

esta ciudad «i ! je
caso de que la c j ^ í ^ SU d e S t Í D ° ' a l SCT n ° m b r a d o - En
circunstancTa y r r P

p
a i P "* T ^ ^ P ° r mal^™"*, y Por esta causa quede cesante el Inspector o
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P ¡ e» mimstre ai> mes del

g«i»ía Mientras no haya necesidad de nombrar el secundo

SK'^^iSa^rrd e cifuai-' -"
ticados por dos personas ? v * ? m " e s t r e 0 B s e a n Prac"
pleados de la oleína de su car'o " & UD° ^ l 0S em"
primer Inspector practinJn l S ' P T ^ ^ c o m P a f i í a d e l

la repetida C o m p a S r d l \ e z
S ^ U e S t r e ° S ' q u e d a n d o obligada

empleados vayan a mneZvíJ Q • T n e c e s a r i o <lue dichos
pasajes de ida y vueUa d e T > V T 8 " ^ e l Í m p ° r t e d e l o s

donarles vehícáo ^ lo' ^ c f ' ^ F U n d Í d Ó n ° & P r ° P ° r -
modificar ^ e í d L t n t e t t a ^ f ^ " " ^ ta fílCUltad de

la presente contS^^^T^ 7 ^ ^ la d<i reV0Car

pía. a la Con^ > ~ ^ ^ ^ « ^

Séptima. L a Amer i can SmeHino- e ! ? < • • •
obliBa a estar y pasar poí tod" , " ^ í ^"^ C o i n 'm i l y ' ÍIfi

estipuladas en el presente' S í S a t o ™ l a S C o n d i c i o n e s

Y para constancia se

Documento núm. 2

L E Y D E I M P U E S T O S A L A M I N E R Í A

El ciudadano Presidente
Mexicano», Se ha servido dlri

VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Cnvoft • , .
^ ünMos Mexicanos', a susZl^JST

1917, expedida por el II. Congreso de la Unió,
decretar la siguiente:
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LEY DE IMPUESTOS A LA MINERÍA

CAPITULO I

Del impuesto en general

gmwites 1<? L ° S i m p u e s t o s ( l u e gravan la minería, son los si-

A. El impuesto sobre la propiedad minera.
B. El impuesto sobre la producción de metales
C. Los derechos de fundición, amonedación y ensaye.

CAPITULO II

Del impuesto a la propiedad minera

m i r t , 2 9 L ° S t í t " l o s d e Propiedad minera causarán, en el mo-
STr IJG S \ e xP e d l c l ó n> u n impuesto de diez pesos oro nacional
por cada pertenencia de las amparadas en el título, cualesquiera
F s l ? ™ n I s u b s t a n c i ^ minerales cuya explotación amparen.
Lste impuesto se causará en forma de timbres adheridos al título.
onnt Toda .Propiedad minera causará un impuesto anual,
conforme a las siguientes bases:

A. De una a cinco pertenencias, a razón de $6 anuales por
pertenencia, o sean $2 por cada tercio.

B. De seis a cincuenta pertenencias, a razón de $ 9 anuales
por pertenencia, o sean $ 3 por cada tercio.

G De cincuenta y una a cien pertenencias, a razón de $12
anuales por pertenencia, o sean $ 4 por cada tercio.

D De ciento una pertenencias en adelante, a razón de f 18
anuales por pertenencia, o sean $ f, por cada tercio.

Art. 4<? La progresividad de las cuotas será aplicable siem-
pre que las pertenencias sean de un solo dueño y estén ubica-
das dentro de la adscripción de una misma Agencia de Minería.

Art. 59 El pago del impuesto a las pertenencias mineras se
nará por tercios adelantados. La falta de pago de un tercio
aara lugar a la declaración de caducidad de la propiedad mi-
nera, la cual se hará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to respectivo.

Art. 6? El imj)uesto a Ja propiedad minera se causará por el
SOlo hecho de la vigencia del título respectivo, independiente-
mente de la explotación del fundo o de la posesión efectiva que
sobre él tenga su propietario.
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CAPITULO III

Del impuesto a la producción de metales

ja s^que « i ^ l u z e a n ^ W a I S ^ m C t a l e 8 ,
ses extranjeros, causarán un & £ { ' a ' } ™ I ) r o c ^ n de paí-
siguientes: impuesto coníorine a las cuotas

A. Sobre el valor del o™ ,, !„ i A
la Casa de Moneda p a ^ > * a £ f * ^ se presenten a

/?. Sobre el valor del om vio i ., i ' ' °
do éstos se presenten en ínin , I ' f exI)ortación, cuan-
concentrados, cianuros o ,,m p i e d r a m i n e r a l ° t i e r ra,
o en cualquiera otra fo?ma o"™' T ^ " 0 8 d e fuDdi«ón;
combinados o mezclados vL iv'T S m e t í l l e s se hallen
tales propiamente dichos. 8ut)Mtíin«as que no sean me-

C. Sobre el valor del or ' ' V i ^°
que se presenten ya beneficio/ , p l a t a d e exPortación
de no ¿edar ligadoa nfSSSSo? mV'^8' h a S t a e l g r a d o

tales, y cualquiera que se? la w , ? q r °°n ° t r0S me"
B. Sobre el valor LlZolol de\Pr°dnCt° 7%

ganeso, grafito y mercm-fo '. S g t e n ° ' molib<leno, ma n-
E. Sobre el valor del zinc VnV- •' 2%

y minerales que no estén detem?n«Tm° J &S m e t a I e s

F. Sobre el valor del c o b r e de " ^ ' / a P t t C U l 0 - " ' 1 %

senté en barras, matas o concentrnH^P°rt.ación> c u a ndo se pre-
ductos tengan una ley mayor de 5 0 * ? ' -S i e mP r e W* estos pro-
cobre, y más de 300 (tTesLnZ)^!^^^,^ d e n t o ) d e

co) gramos de oro por tonelada, fe ^ ¿ ^ ¿ d ^ i

Cuando el valor de la libra de oohre olectrnlfr
en centavos do dólar en el Mercado °

de Nueva York sea:

DeO
DeO
DeO
DeO.
DeO.
DeO.
DeO.
DeO.
Do 0.
De

. 25 o más.

.20 a 0.25
19 a 0.20
18 a 0.19
17 a 0.18
16a0.17
15 a 0.1G
13 a 0.15
10 a 0.13

Impuesto al millar

00
50
40
35
30
25
20
10

G. Sobre el valor del cobre do
tc en bms, mata8 „
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s ricuenta
o r o

Cuando el valor de la libra de cobre electrolítico
en centavos de dólar cu el Mercado

de Nueva York sea:

De 0. 25 o más
De 0.20 a 0.25
De 0.19 a 0.20
DeO.J8ttO.19
De 0.17 >i0.18
DeO.16aO.17
DeO.15aO.16.

rx^cixic en xa roHílil
ley no pase de 50% (
a la Tarifa siguiente:

DeO.13aO.15.'
Pe 0.10 a 0.13

Impuesto al millar

40
30
25
20
18
15
13
10
5
1

exPovt™ión, cuando éste se
1 * 1 ? 1 ^ ° c o ^- t rados cuya

C l e n t o ) d e cobre» conforme

Cuando el valor de la libra de cobre electrolítico
en centavos de dólar en el Mercado

de Nueva York aea:

DeO
DeO
DeO
DeO.
DeO.
DeO.
DeO.
DeO.
DeO.
De

• 25 o más
•20 a 0.25
19 a 0.20
18 a 0.19
17 a 0.18
16 a 0.17
15 a 0.10
13 a 0.15
10 a 0.13,
0a 0.10.

oro amonedable nue 1. n Z ^ 1 ^ SÍ" l i m i t a c i 6 n alS*™ el
a razón de * i 3???ole P r e s e ? t e n l o s Particulares para acuñar,
treinta y trLl^J?11™* t r e s c i e n ^ ^ i n t a y tres pesos
regirá igualmente Z^ i k

u
l l o S r a m o d e oro puro, precio que

de'los d e r e c E ' d e ^ o n i d ^ n ^ ^ ^ ^ P r ° d Í Ó

de la dejando de subsistir el dere-
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cho de los particulares de introducir ese metal para su acuña-
ción a la Casa de Moneda.

Art. 10. Para el cobro del impuesto de producción a la plata
y a los metales industriales, la Secretaría de Hacienda expedirá
cada mes una Tarifa que regirá el mes siguiente, tomando como
base el promedio de los precios corrientes en el bimestre ante-
rior, de los metales, de los productos metalúrgicos o de los mi-
nerales naturales en JVueva York y de acuerdo con las circuns-
tancias especiales de cada caso.

Art. 11. En todos los casos anteriores se aplicarán las cuotas
que rijan el día de la presentación de los metales a la Casa de
Moneda, a las Oficinas Federales de Ensaye o a las Aduanas.

Art. 12. No causan el impuesto de producción:
A. Las antiguas monedas mexicanas de oro y las extranjeras

del mismo metal que se presenten a la Casa "de Moneda para
reacuñar, las que causarán solamente los derechos correspondien-
tes de amonedación, ensaye y fundición en su caso.

B. El oro, la plata, el cobre, el plomo y el zinc que se expor-
ten en forma de piedra mineral, tierra o polvo, sea que éstos se
hallen en su estado natural o concentrados mecánicamente o
en el de sulfuro», cianuros o residuos de fundición, y siempre que
dichos metales no excedan de las siguientes proporciones:

Oro: dos gramos por tonelada.
Plata: doscientos cincuenta gramos por tonelada.
Cobre: tres por ciento.
Plomo: ocho por ciento.
Zinc: quince por ciento.
ü. El oro, la plata, el cobre, el plomo y el zinc que, habién-

dose importado a Ja Kepública en la forma de piedra mineral,
tierra o polvo, o con un principio de beneficio, se exporten den-
tro de los cuatro meses siguientes en estado metálico, después de
haber sido objeto de operaciones metalúrgicas en los estableci-
mientos existentes en la Kepública; pero siempre que las subs-
tancias importadas tengan una ley superior a las especificadas
en el inciso anterior. Los interesados pagarán, en todo caso, los
derechos de ensaye y gastos de inspección que causen los mismos
minerales.

/) . Todos los metales que se empleen en la industria nacio-
nal. Para que el oro y la plata queden comprendidos en esta
franquicia, deberán los interesados comprobar satisfactoriamen-
te ante la Casa de Moneda o las Oficinas Federales de Ensaye,
el empleo industrial de dichos metales.

E. Las muesü'as de minerales en estado natural que se ex-
porten con un peso hasta de diez kilogramos y cuyo valor intrín-
seco no exceda de $ 10.00 (diez pesos).

F. El fierro en minerales.

.380



Art. 13. Los derechos de fundición, amonedación y ensaye, se
pagaran conforme a las Tarifas que expida la Secretaría de Ha-
cienda, sobre la base del costo de las operaciones practicadas.

Art. 14. Se causarán los derechos de ensaye cuando esta ope-
ración se practique por mandato de la ley, por disposición gu-
bernativa o a petición de los interesados; los derechos de fundi-
ción, cuando por falta de homogeneidad de las barras o piezas
se necesite fundirlas para su ensaye o amonedación; y los dere-
chos de amonedación, cuando se acuñen los metales.

r Art. 15. Los derechos de ensaye no se causan, cuando practi-
cándose la operación por mandato de la ley o por disposición gu-
bernativa, se venga en conocimiento de que sólo hay vestigios o
huellas de las materias que se buscan en los metales ensayados.

CAPITULO IV

Disposiciones generales

Art. 16 Los Estados no podrán gravar la propiedad minera,
o la explotación o producción de las minas, con más de un solo
impuesto que no exceda del 2% del valor del metal en el oro y
la plata ni del 50% del impuesto con que esta ley grava la pro-
ducción de los demás metales o minerales. Quedará, por lo tanto,
terminantemente prohibido a los Estados imponer cualquiera
otro gravamen, sea cual fuere la denominación que pueda dár-
sele, sobre extracción, producción, beneficio o utilidad de las
minas, de las Haciendas de Beneficio o Establecimientos Meta-
lúrgicos de cualquiera clase que sean, inclusive las plantas de
coKe, sobre los capitales invertidos en ellos, acciones y títulos
mineros y traslación de dominio de las propiedades mineras o
de los Establecimientos Metalúrgicos, denuncios, posesiones, or-
ganización de Compañías mineras o metalúrgicas, expedición de
títulos o acciones u operaciones relativas a ellos y demás trámi-
tes necesarios para el establecimiento, adquisición o explotación
ue propiedades mineras o metalúrgicas.

, A r t - 17- L a s Haciendas de Beneficio y Establecimientos Me-
talúrgicos de cualquiera clase que sean, incluyendo las plantas
ae coke, pagarán al Estado en que se encuentren, a los Gobiernos
de los Territorios o del Distrito Federal, según el lugar de su
ubicación, como único impuesto, hasta el cinco al millar al año
sobre el valor de la finca y su maquinaria.

Art. 18. No se causará la contribución federal del Timbre
sobre los enteros que hagan los causantes conforme a las leyes y
disposiciones que dicten los Gobiernos de los Estados, dentro del
limite que se les señala en los artículos anteriores.

Art. 19. Los Municipios, en ningún caso, podrán imponer
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gravamen alguno a la minería, bajo ningún título o denomi-
nación.

Art. 20. Queda absolutamente prohibida, bajo pena de comiso
la exportación de oro amonedable, y de cualquiera clase de mo-
neda de oro y plata del cuño corriente mexicano, así como de
toda clase de monedas de oro extranjeras.

En cuanto a la exportación de los llamados pesos fuertes, la
Secretaría de Hacienda podrá permitirla, en cada caso, siempre
que dentro de un plazo de cinco días se importe al país, para su
acuñación en la Casa de Moneda, una cantidad de oro metálico
igual al valor de los pesos.

Art. 21. Las importaciones de monedas de oro nacionales y
extranjeras quedan exceptuadas del pago de derechos consula-
res, así como del requisito de factura consular.

Art. 22. No causarán derechos de importación, siempre que se
introduzcan al país para ser utilizados en el tratamiento de mi
nerales, el zinc y el aluminio en lingotes, limaduras, granalla o

m o 6 ! s°nÍÍ í r m r ; e l aZUñ"e ' l o s c i a n u ™ 8 Cal inos el hiposul
ñto de sosa, el salitre o nitrato de potasa o de sosa, el acetato
de plomo y el zinc en láminas pequeñas perforadas.

TRANSITORIOS

Art. 1<? La presente ley comenzará a regir el día 1<? de julio
Art. 29 Se deroga el Decreto de 26 de abril de 1918, así como

todas las leyes y disposiciones anteriores al presente, sobre im-
puestos y franquicias a la minería.

Art. 3» Se condonan todos los recargos que adeuden los cau-
santes de impuesto anual sobre propiedad minera, incluyendo
los causados hasta la fecha de la promulgación del presente De-
creto.

Art. 49 Se concede a los causantes del impuesto sobre perte-
nencias mineras, los meses de julio y agosto próximos para que
hagan sin recargo el pago del primero y segundo tercios del año
en curso.

Art. 59 Los propietarios de minas que estuvieren adeudando
tercios anteriores a 1919, y que hubieren cubierto los dos tercios
de este año, conforme al artículo anterior, tendrán derecho a
pagar sus atrasos en tantos abonos como tercios adeuden amor-
tizando el importe de un tercio de los atrasados cada vez que
verifiquen el pago de sus impuestos ordinarios. '

Art. Q9 SÍ ios causantes no se acogen a esta franquicia o si
teniendo derecho a ella por haber cumplido con los requisitos
establecidos, no hacen los pagos en las fechas de los vencimien-
tos respectivos, se declarará la caducidad de los títulos que les
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en l o s t é m i n o s

Secretaría de H a c ^ d a ^ f 3 t l í ! ™ ^ directamente a la
tos siguientes: oficina en n L T ^ * ° n q u e contenga los da-
título, número del Z ^ T I Z ^ f^e°> D Ú m e r o 7 fe<*a del
del propietario actuatm °nto d" ad^d ^ ^ ° f U n d ° S ' n ° m b r e

de los dos tercios de éste afio El ̂ T° J comPr°bante de pago
quicia del art. 5? transitorio%S P. lazo P a r a acogerse a la fran-
corriente año. r a n s i t o n o , terminará el 30 de septiembre del

8 obrtLeTal t ;<;u?re^vrer P , , mÍDera ° de *<**«**»
entre en v i ^ esta ley le l'Z Í e U d a n d o ™ la fecha en que
euot, del DeCreto d e V ^ S S í i 1 8 ^

afectn^trc^^^^ internacionales qUe
tas de cualquiera ley de oro V'H e xPo r t adores de barras mix-
oualquiera clase, cuando ésto» i m i n e r a l e s y concentrados de
dos gramos por tonelada ^ 1 ? " ^ ^ ^ d e o r o m a ^ r d e

de oro amonedables o en monedas r ^ 0 ^ &1 p a Í 8 ' 6D b a r r a S

ras, una cantidad equivalente afn £ i ° r° m e x i c a n a s ° ex t ra°Je-
-a, minerales o l t t ^ t t ^ ^ ^ ^ b

miento'que S b a ^ S f ^f^1811^ determinará el procedí-
°™ que se refiere el a S c X a S * " r e i m p ° r t a d ó n del

P r o d a c c i«° el oro que se

i haberse pa"
el debidoa™mpHmientoSe Í m p r i m a ' Palique, circule y se le dé

P e d e r a l ' e

m Ü n o v e c i e n t°s die
P ü b l i c o ^ ^ ^ m - L Í V ^ t de

A
Hacienda y Crédito

cretario de Estado y del n S n ^ M a n" e l
K

Aguirre Berlanga, Se-
° y aei despacho de Gobernación.—Presente".

l!10 C ° m U m C 0 a U d - Para su conocimiento y fines consi-
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Documento núm. 3

REGLAMENTO
DE LA

LEY DE IMPUESTOS A LA MINERÍA

El ciudadano Presidente Constitucional de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el Reglamento que sigue:

rffoiifn0^11^^' Presid^ Constitucional de losEstados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

lo S ^ d e T Con e
sühírU l t a ,d q U e m e ° t o r g a e l i n c i s o J d e l ^«cu-lo 89 de la Constitución, he tenido a bien expedir el siguiente

REGLAMENTO DE LA LEY DE IMPUESTOS
A LA MINERÍA

Impuesto sobre títulos

d c I n d u s t r i a '

ción horizontal a una hectárea inferior en proyec-

en la Oficina del Timbre a cuya S S J S c S S ^ e S í ^ S S
«|ue se trate de denunciar, o en la Oficina del Timbre a que peí
tenezca el lugar de asiento de la Agencia de Minería res
y para que tales depósitos puedan constituirse en otra
que no sea cualquiera de las indicadas, se necesitará
cion especial qne a solicitud de l i t d
q q as indicadas, se necesitará
cion especial qne, a solicitud de los interesados, expida
cion General de la Renta del Timbre, exceptuándose el c a ^ e n
que la Oficina donde se pretenda hacer el depósito seaTeñen
diente de la Administración Principal del TimL, en cuya 2 '
dicción corresponda el lugar de asiento de la Agencia de Minería
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terior, ^ o á J i ^ l
certificado dividido en
el modelo adjunto. La
la Oficina respectiva f
Ponen el certiíicado?'de K
se conservará por la Oficina
ficante del ingreso, y las
qmen deberá acomplñ^TZ
de denuncio qUe presente ,«+
vandola numero f eTsu podír

tificldo/seril'vSfa0 los "
faya expedido aquéllos; p e r o
la devolución, que el

dac ión de la co-

s e r e f - re el artículo an-
e n U n l i b r o talonario, un

**?** del * al 3' S £ ¿ u n
entero y el Jefe de

, ^ d e l a S p a r t e s ^ e c o m

^' l a . n ü n i e i > 0 L o sea ¿1 talón,
& e l dePósito, como j W

L"^?8^11 a l Aterido,
, l número 2, al escrito

A g e n d a d e * * * * £ conser

P«r la Oficina que
r e ^ ? * 0 indisPensable para

las estampillas que conform!
diente respectivo y loTLlZavil/
cretar a de Industria, Cornejo
Agencia, p a r a s u entrega aTdJn'n
certificado de depóaitof anotíl? ?
polución del depósito, por cuaínn í
en este artículo. La dficiía Jei T" T d e

deposito, devolverá el mnort̂  i b r e e n

bres del

?^^^ del expediente o desis-
^ u b í e r t o además del depó-
^ ley debe 1Ievar el d e -á g e ? t e de Minería> la «e-

TrabaJ°^ devolverá a la
^ l a P a r t e n ú m e r ° 2 del

™ ^ e P r o c e d e Ia d *
l a s c a u s a s inaladas
^ 8 e constituyó el

a c a m b i o d e i a s

e' honnl? • ° U ^ Í r a l g u n a cantidad por tim-
ará ¿ liquidadóí corr í 1 A g e n t e de Mine^ía' é s t e

cretaría de Industria^Córner P O n ¿ i e n t e ^ l a r e m i t i r a a l a Se-
se pasará a la de HacieiX ,?° 7 T r a b a Í ° ' J «na vez aprobada,
ordene llevar a efecto U i; ! ? í a ^ U e p o r l o s conductos debidos,
cantidades correspondientes en o*?™' .™ t r e 8 a n d o a l Aí?ente las
en presencia del Jefe Tu n? estamVülas> ^ serán canceladas
previo recibo. El saldo i £™ *"*' J ] ° S h o n o r a r i o s en efectivo,
sición en la Oficina del rZ in tereSí ldo ' q««Iartl a su diSp0-
pósito. Ü e l T l m l ^e en que se hubiere hecho el de-

nencias. o por reducción del número de perte-
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Art. 8* La parte número 2 del certificado de depósito que se
devuelve a los Agentes de Minería para su entrega a los denun-
ciantes, en los casos previstos en el art. T> de este Reglamento,
quedará a disposición de los denunciantes, por un plazo de se-
senta días, contados a partir de la fecha en que se haga la noti-
ficación respectiva en la tabla de avisos de la Agencia; las que
no fueren recogidas por los interesados, serán devueltas por el
Agente a la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, la que
a su vez las remitirá al Departamento de Contraloría, para lo
que haya lugar.

Art. 99 La devolución a los denunciantes, de la cantidad que
expresen los certificados, podrá hacerse entregando únicamente
la parte número 3 de dichos certificados, siempre que esta parte
sea anotada por la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo,
haciendo constar haberse extraviado la parte marcada con el nú-
mero 2 y que ésta quede sin ningún valor ni efecto.

Art. 10. La Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, pe-
dirá a la Dirección de la Eenta del Timbre, que le ministre en
cambio de la parte de los certificados marcados con el número
2, estampillas por el valor que indiquen aquéllos, haciendo el
envío de dicha parte, por conducto del Departamento de Contra-
toría, quien, previa revisión, la remitirá a la Dirección de la
Renta con la cantidad anotada que corresponda, para que esta
última Oficina pueda hacer el canje respectivo; mediante ese
canje se saldará la cuenta del depósito y se cancelarán los cer-
tificados.

Art. 11. Una vez hecha la devolución del importe de cada cer-
tificado de depósito o de verificado el canje por estampillas,
la Oficina del Timbre hará la anotación respectiva en la parte
talonaria del certificado, que conforme al art. 5' debe conservar
en su poder. En el caso en que la devolución o el canje se haga
por la Dirección del Hamo, ésta cuidará de transmitir noticia
oportuna de los certificados que se hayan devuelto o canjeado
por estampillas, a la Administración Principal correspondiente,
la que a su vez lo comunicará a la Oficina del Timbre en que se
hubiere hecho el depósito.

Art. 12. Los Agentes de Minería formarán una relación por
duplicado de los certificados de depósito que se les presenten
con los denuncios, y dentro de los primeros cinco días de cada
mes, remitirán un ejemplar de ella a la Contraloría General de
la Nación, y otro a la correspondiente Administración del Tim-
bre, la que a su vez, remitirá copia de esta relación a la Direc-
ción del Ramo.

Art. 13. En vista de los avisos que la Secretaría de Industria,
Comercio y Trabajo, dé a la de Hacienda, de la expedición de
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turnara d ioC avirCpa r°as
S

u
m

d
ÍneraS¿ e 8 t a Ú l t i m a ^ re ta r ía

Renta del Timbre, laculTLlr^T0' * l a Dil>í*ción de la
Por orden progresivo, e n e l q u T S L y

n
U

f
e v ' f \™ registro general

[a fecha de su expedición v J ¡ n S í " 4 e l n ú m e r o d e l título>
bre, ubicación y extensión í f * d e l conc^ionario; el nom-

ttaf y lo!camS^n'T' '*-^ anUal «Ue deba

L i Í ^ T dl fP y lo!camS^nT - anUal «U e deba

quen después de titulados L t i , Í ^ T 0 d e l f u n d o s e v e r i f i-
ción a cada una de las írinSn f , °S

1
 l0S trasmitirá la Direc-

ción de los fundos, para q u e ^ d¡}a . R e n t a ' s e S ^ ^ ubica-
formen un registro de iL^o r r t non . t ?inistraciones, a su vez,

Art 14 P T P e n t e s a s u d i ó
un registro de iL^orrtnon.t ?aciones, a su v

t. 14. Para la i n n W ' T P e n t e s a s u demarcación,
¿os interesados preseXránH " T ' J 0 d e d ° m i n i o d e ™ fundo,
haya l l echo confiar T a e ^ ' V - T ^ 0 ° docu^cnto en que se
Registro Público de la d e T a S ^ t 1 ' d e b i d a m e n t e inscrito en el
o bien un certificado deTa w ! " q " e 6S t é UbÍCado e l f u n d o ;
de la Oficina menciona! T

i n S C r i p c i o n 1 u e exPÍda el encargado
podrá hacerse directamente en uZTJ*?6? d e e s o s documentos
del Timbre, o pOr conducto do i-íf A ? +

m i 8 t r a c i o n e s Principales
en la Secretaría de Hadendá^ En 1 S u b a I t e r n a s o Agencias, o bien
s? haga a las Administradoní P C-aS°8 e n qUe l a Parentación
«as del Timbre, éstas n o T a r ^ T T ' T ' S u b a l t e rnas o Agen-
traspaso, sino que remarán f" I * l u e g ° l a anotación de
de Hacienda, la que en todo í í - documentos a la Secretaría
ción por conducto de la Direcctó?'de f a ^ t e ^ 6 d k h a a D ° t a -

Impuesto anual sohre pertenencias

hará^nía OfL?nTdeiTSf a M a l s o b r e Pertenencias, se
del fundo, c a n c e l a n d o l i ?U e corresponda a la ubicación

^ ^ i T 4 ^ ^ ™ ^ 1 * b o I e t a respectiva'
cada concesionario unaaifo°lPtlaS,OñCÍllaS d e l T i m b r e 6 X P e d i r á l 1 a

los datos siguientes" impuesto minero que contenga

I. Nombre del fundo.
II. Número del título

SpueS. r° ^ Pe r t enenCÍaS P°r I a s 1 - s e P-*ne él

XV! EÍ SrÍPde t ^ r S í ^ 0 ? ?"« *° nMqne el fundo"
VI. El númern o p e r s o n a y d e l a compañía poseedora

las
»or tercio.
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Art 16 En los casos de extravío de las boletas a que alude
el artículo anterior, que tensan adheridas las estampillas del
terck) o tercios vencidos, podrán los Administradores Principa-
les expedir un duplicado para que se sigan adhiriendo las estam-
«illas de los pasos subsecuentes, sin que por esto se cause nuevo
S a S por el valor de las ya canceladas. Siempre que esté sufi-
denteínente comprobado el pago del impuesto del tercio inme-
diato anterior, podrán también expedirse duplicados de boletas,
cuando se trate de pagos hechos por un tercero, sin que para esto
sea necesario solicitud por escrito.

Art 17 En el caso del pago del impuesto minero, por perte-
nencias de un solo dueño, amparadas por varios títulos y qiie
estén ubicadas dentro de la adscripción de una misma Agencia
de Minería, la Oficina del Timbre le expedirá una sola boleta
para que se cancelen las estampillas que representen el pago.
En estas boletas deberán expresarse los nombres, número de re-
gistro y superficie de cada uno de los fundos que constituyan el

o
grupo.

Cuando los causantes lo deseen, podrán abandonar los dere-
chos que les confiere uno o varios de los títulos que existen re-
gistrados en la misma boleta, siempre que lo manifiesten por
escrito a la Oficina del Timbre que corresponda, la cual dará
aviso inmediato a la Dirección de la Renta, y ésta a su vez, a la
«W-Vetaría de Hacienda, para que se hagan las anotaciones res-
>^tivis en el Registro General de Minas y declaren la caducidad
leí título comunicándolo desde luego a la Secretaría de Indus-
tria Comercio y Trabajo, para los efectos de ley.

Art 18 El I»ag° d e l i m P u e s t o a n u a l P o r pertenencias, deberá
w e r s e en el primer mes del tercio correspondiente. En caso de
toa, s e causará un recargo de 10% si el pago se verifica en el
™ del segundo mes; de 25% si se verifica en el tercero, y de
r,o7 si el pago se hace en el último mes del tercio. Pasados cuatro
m e t s del tercio sin que se haya cubierto el impuesto y los re-
cTrgos correspondientes, la Secretaría de Hacienda cancelará el
cargos coiicsi o » mandando publicar esta cancelación
ZgTlY^oOfSi Í A ¿ Z aviso a la Secretaría de Industria
para íue Previos lo'stómites legales, ésta declare la caducidad

delEltp1a°KO de los recargos mencionados se hará en efectivo, jus-
t i f i c á n S l a Oficina en que se verifique el entero, con un recibo
que"e desprenderá de un libro talonar.o, y hará constar en la
Soleta respectiva la fecha del pago y el recargo correspondiente.

Art 19 En las boletas de que habla el art. 15 de este Re-
glamento se adherirán las matrices de las estampillas y los talo-
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S P W 6SffS * laS h ° J a S qUe COn los mismos datos <lue las ,
deberán llevarse en las Oficinas del Timbre.
tPrnL°S A d . m i n i

+
S t r a d o r e s Principales cuidarán de que los Subal-

If^n 7 A g e n t e s> l e s remitan con toda oportunidad las hojas
mencionadas con objeto de que a su vez, las remitan a la Direc-
S f ,a> n t l ' ° d e l o s Pr™eros quince días del mes
n ! w a T e " ?Ue e l p a g 0 s e verifique. Al enviar los Admi-
nistradores Principales dichas hojas, acompañarán una noticia
en la q u e se exprese el nombre y número de registro de cada
tundo; cuando se trate de pagos verificados en el primer mes del
temo, esta noticia será por duplicado; cuando los pagos se han
hecho con recargo, además de los datos señalados, se hará constar
la superficie de cada fundo, la cantidad pagada en estampillas y
el valor del entero que se haya hecho en efectivo por concepto
de recargos, expresándose siempre la fecha del pago.

n« A J t
1

2 0 " ^ D i r e c c i ó n de la Renta del Timbre examinará cada
u a de las hojas que remitan los Administradores Principales, a
tin de comprobar que la cantidad pagada en estampillas, corres-
ponde a la superficie de cada fundo, y si han satisfecho los re-
cargos correspondientes, en el caso de que el entero se haya veri-
Hcado después del primer mes de cada tercio. Si faltaren estampi-
das o no se hubiere cubierto el recargo correspondiente, devolverá
las hojas a la Administración Principal que corresponda, para
que proceda a cobrar la cantidad omitida; o en caso de haberse
cubierto mayor suma que la debida, consultará a la Secretaría de
Hacienda la devolución del excedente.

Art. i>i. A solicitud de los interesados, la Dirección de la
Keuta del Timbre podrá autorizar que el impuesto minero se
Pague en Oficina distinta de la que corresponda por la ubica-
ción de los fundos mineros; pero cuando se trate de Oficinas
«^pendientes de una misma Administración Principal, bastará
el acuerdo del Administrador principal para que el cambio de
adscripción pueda verificarse, cuidando éste de comunicarlo a
ia Dirección de la Renta del Timbre.

Art. 22. Para dar a los terceros que tengan interés en evi-
a r la caducidad de un título minero, la oportunidad de ejercitar

el derecho que les confiere la ley, los Administradores Princi-
pales del Timbre, una vez transcurrido el primer mes de cada
ereio, remitirán a los Agentes de Minería correspondientes,

según la ubicación de cada fundo, una noticia de aquellos por
°s que se hubiere dejado de pagar el impuesto en dicho primer

m p s ; esta noticia será fijada por los Agentes en la tabla de avi-
sos de su Oficina, en donde permanecerá durante el segundo,
tercero v nmrtn mee, /i,> «,,,in +Oi.(.;ntercero y cuarto mes de cada tercio
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Los mismos Administradores Principales, formarán una rela-
ción de todos los fundos, respecto de los cuales hayan mandado
hacer citación de acreedores por la falta de pago, y la remitirán
a la Dirección de la Renta dentro de los quince días siguientes a
la fecha en que se hayan comunicado los avisos de que se trata,
a los Agentes de Minería.

Art. 23. Cuando el pago del impuesto se verifique por cuenta
de persona distinta del concesionario del fundo, ésta tendrá
derecho a exigir de la Oficina del Timbre correspondiente, se
haga constar su nombre en el comprobante de pago, sin que esto
prejuzgue de los derechos que, conforme a la ley, pueda tener
para el reembolso.

Art. 24. Transcurrido el cuarto mes de cada tercio sin que el
pago se hubiere verificado, a pesar de la citación de acreedores,
los Administradores Principales lo comunicarán a la Dirección
del Ramo, en oficio por separado para cada fundo, y en el cual
deberá expresarse el período en que tuvo efecto la citación. Res-
pecto de los fundos que tengan radicados sus pagos en la Direc-
ción General, esta Oficina cuidará de proceder en los términos
prevenidos en el art. 22 de este Reglamento a los Administrado-
res Principales, y la misma Dirección dará cuenta inmediata a
la Secretaría de Hacienda, de todos los fundos que no hayan sa-
tisfecho el impuesto del tercio, para los efectos del párrafo pri-
mero del art. 18.

Art. 25. En el segundo, tercero y cuarto mes de cada tercio,
los Administradores Principales recibirán el pago del impuesto
insoluto, con los recargos establecidos por el art. 18 de este
Reglamento. Transcurrido el tercio no se podrá admitir pago
alguno sin autorización expresa de la Secretaría de Hacienda,
lasque entretanto no se decrete la caducidad, podrá ordenar que
se admita el pago del impuesto y los recargos cuando haya habi-
do una causa de fuerza mayor o caso fortuito para la demora.

Cuando dicho impuesto no sea cubierto en las Oficinas res-
pectivas en los plazos fijados por la Secretaría de Hacienda,
tendrán éstas que dar aviso a la Superioridad, una vez vencidos
los plazos de que se trata.

Art. 26. Los pagos que reciban los Administradores del Tim-
bre de acuerdo con la primera parte del artículo anterior, se
comunicarán por dichos empleados a las Agencias de Minería,
a efecto de que éstas retiren de la tabla de avisos, los relativos a
los fundos cuyo impuesto haya sido pagado; y en el caso de la
segunda parte del propio artículo, si la orden de la Secretaría
de Hacienda para que se admita el pago comprendiere el de va-
rios fundos, podrá el interesado satisfacer el adeudo por los que
le convinieren en la forma expresada en el art. 17.
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faltí"* " p i a r a d a la caducidad de un título minero por
alta de pago del impuesto, no podrá ser revocada sino por causa

vLZ°y' debldamfnte comprobado sobre los hechos que sirvie-
ion de base para declarar dicha caducidad.

ÍZ\T?UdadOmS del imPuest° Mire metales y substancias
los contengan, y pago del impuesto y derechos con que se

grava la producción de metales

P r o d u c c i ™ de metales a que se
u c a , l ! v d e f d e j U n Í° d e 1919> a s í como los derechosque causen, se liquidarán y pagarán por reírla treneral en la

^eSeíntfAd J ^ T * * FederaleS de E n 5 £ y exíepcfonalmente en las Aduanas Marítimas y Fronterizas.

decreto" I9" o ™ C U 0 t a s P a r a e l Apuesto, serán las que fija el
decieto de 27 de junio de 1919, o las que en lo futuro se fiien
y para los derechos, las que asigne la t a r i f a^pecüva ** ^

p
ned^meJcZ^T^0* T ™ l 0 S d e r e c h o ^ ^ causarán en mo-neda mexicana, de acuerdo con la Ley Monetaria vigente.

oue no;°r. ;ní , a / e" e tf í a d e H a c i e n d a señalará la remuneración
1 ( I T ^ e l t e i m P u e s t ° , deba disfrutar cada una

la V e r i ™ ?e
+

C a u d a d o r a s , s i° Que en ningún caso, pueda
la remuneración total exceder del 2% de dicha recaudación.
car v í i t f '„*? l e s o r e ^ \ G ^ ^ de la Nación mandará practi-
r S t a a l a C a s a d e M<>nd d Méi

de la Nación mandará practi-
r f m

 M<>neda de México, el primer día hábil
lo ™»«* i ' y T a e x t r a o r d i n a r i a , cuando la misma Tesorería
lo considere conveniente; y en cuanto a las Oficinas Federales
eforS y e ' S<3 !Q ,V 1 S l t a d a s e n ^ a l forma por el Jefe de Ha-
cienda y si no lo hubiere en la localidad, por el Administrador
o Agente del Timbre. En ambos casos se practicará un corte de
ont -I T 1

r e v i s a r a n l o s asientos de entrada y salida de caudales,
cotejándolos con los comprobantes respectivos.

De los metales que se presenten a la Casa de Moneda
y Oficinas Federales de Ensaye

Art. 32. Al presentarse los metales preciosos o industriales
a la Casa de Moneda o a las Oficinas Federales de Ensaye, para
ei pago del impuesto y derechos, se expedirá al interesado, si lo
Pidiere, un recibo provisional en que conste, en caso de que sean
Piezas, el número y peso de ellas, y si fueren minerales o subs-
tancias artificiales, el número de bultos y el peso de éstos El
recibo se desprenderá de un libro talonario y el interesado fií-
mará el talón.
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Art. 33. Las piezas presentadas deberán estar bien fundidas
y ser bastante homogéneas, pues si no llenan estas condiciones,
se mandarán refundir por cuenta del interesado, siempre que
eu la Oficina en donde se presenten, haya los elementos necesa-
rios, y en caso contrario, se devolverán las piezas para que sean
presentadas como queda dicho al principio de este artículo.

Las piezas que se presenten para fundir, necesariamente se
ensayarán, cobrándose los derechos correspondientes al ensaye.

Art. :U. Las piezas se ensayarán y liquidarán, cualesquiera que
sean los metales ligados y las leyes de plata o de oro que conten-
gan; pero si se tratare de barras o de polvo de oro, declarados
como oro puro, no se practicará el ensaye ni se cobrará el dere-
cho respectivo, sino que se hará el cobro del impuesto sobre el
peso del metal calculado a razón de mil milésimos. En el certi-
ficado de pago, se hará constar que no se practicó el ensaye.
Además, las Aduanas levantarán, en su caso, por duplicado, el
acta a que se refiere el art. CO de este Keglamento, haciendo
constar el pormenor del impuesto pagado, el peso y valor de las
barras o polvo de oro, y remitirán un duplicado del acta a la
Dirección de la Casa de Moneda y Oficinas Federales de Ensaye.

Los metales industriales que estén exentos del impuesto, no
causarán derechos de ensaye por ellos, sino únicamente el que
corresponde a oro y plata, aunque éstos también resultaren
exentos.

Art. 35. La toma de muestras para el ensaye se efectuará
delante del interesado o su apoderado, constituido aun por sim-
ple carta poder, si lo desea, sujetándose a ]as prescripciones si-
guientes :

I. Piezas de plata, de oro o de ambos metales y cuya ley sea
mayor de cien milésimos.

De cada pieza que pese a lo más 35 kilogramos, se sacará
un bocado, y si el peso fuere mayor, se sacará un bocado más
por cada diez kilogramos o fracción de diez kilogramos de exceso.
En vez de bocados se taladrarán las piezas cuando se crea con-
veniente.

II. Marquetas o planchas de plomo, cobre, estaño, zinc o
cualesquiera clase de metales cuya ley de oro y plata en conjun-
to, no llegue a cien milésimos.

So formarán lotes de una a veinte toneladas, según la íipa-
riencia míis o menos homogénea de la partida, y se elegirá por
el ensayador, un número de piezas que jamás será menor de la
quinta parte de las que formen un lote, a fin de que sacándose
de cada una de aquellas piezas un bocado, se fundan todos los
que se obtengan, y de la pieza resultante se practique el ensa-
ye que deba servir'de base para la liquidación del lote respectivo.
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gicosy mercurio'. *****' m Í n e r a l e S a túrales , residuos metalar-
d e l°maV l a m u e s t r a P a ra el ensaye por plata y oro

8 "' f°rmarán ' ^ h é

1° Sulfuros artificiales y otros nroduotos de benefi-
cio de igual carácter ' 1

2» Concentrados mecánicamente: \ . \ [ \
3? Matas cobrizas \ l ,H

6? Mercurio 1 0 toneladas
20 frascos

lo, h a
iÍL t°m a i" U n a m U 6 S t r a d e C a d a lote> s e vaciará la mitad de-

L TT qUe f ° m e n l0S l 0 t e s d e l a Pwmera clase; la
d e l0S T e comP l d l a

tercL ™ t TT qUe f ° m e n l0S l 0 t e s d e l a Pwmera clase; la
™ ? a t e

f
d e l0S T e comP°uSan los de la segunda; la cuarta

£ 1 a TrV hl Séptima de l d l t é i dséptima de los de la cuarta y la décima de
ezclará perfectamente el contenido de los

Hubieren vaciado y se formará un montón, dividién-
„ . , „ , , % e n d o s Partes iguales; una de estas mitades se re-
vohera de nuevo dividiéndose también en dos partes iguales,,
y asi se continuará hasta que el montón quede reducido a diez
kilogiamos aproximadamente. Este montón se triturará, transfor-
mándolo en pequeña granza, y se proseguirá la división hasta
obtener una muestra que pese poco más o menos un kilogramo,
ae la cual, debidamente pulverizada y tamizada, se sacará la
muestra para el ensaye.

Cuando la conducción de las matas, minerales naturales, pe-
penados o en granza, concentrados mecánicos o residuos metalúr-
gicos, se verifique a granel, es decir, sin envases por medio de-
carros o furgones, el contenido de cada carro formará un lote;
mas para esto, es preciso que se expresen esas circunstancias en
ios documentos. El ensaye se practicará mezclando las muestras
qiU? +6 a™'™ d e t a n t o s lugares distintos, cuantas toneladas tenga
el lote. Si en el carro hay varias clases de minerales o substan-
cias con la debida separación, se hará un ensaye por cada clase,
tomando tantas muestras cuantas toneladas haya de cada clase
y procurando que la mezcla se acerque en lo posible a la ley
media. J

Las muestras para el ensaye de los metales industriales, se
tomarán en la forma indicada; pero para el cobro del derecho
de ensaye de dichos metales industriales, se observará la Tarifa
final de este Eeglamento.

Para el mercurio, de cada lote o fracción se elegirá al acaso
Un frasco para tomar la muestra como de diez gramos, siempre
que el peso bruto de cada frasco no exceda de cuarenta kilo'-ra-.
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mos, pues si excediere, se tomarán los pesos efectivos y con ellos
se ajustarán los lotes al p e s o que corresponda » JZ» Llzl

Se entiende por «lote», cada porción presentada con el peso
señalado en este inciso; y por «partida", el total de los lotes
bultos o carros presentados en un solo día, por un solo exporta
dor y consignados en un solo documento; en el concepto de que

T i lote! U n p n f i 8 t ° ' deberá tomarse el ^

q u e s e e n s a y e n a pe t i-

fJítH^JSH^ V ^ » di-
tomando cantidades propor'cionale^ a ? ^ j / " S ° n Varias>
desecharse para el ensayeTe W i I T^ ?* l a pi6Za- D e b e

ficial que, ¿ l Zlt
y ésta

madlsíueStlf ̂ S T S ^ ^ f f S . P ^ » ^siempre eme el r>h-pntr,T. ,il i ; l o n e <? a o de las Oficinas de Ensaye,

da"Tto cierre. "po¡tLt y ^ í S T l ? " V ' T do Iaa S :

Con excepción del muestreo de barri« A* ^T. I +
de estos metales, qne practiquen erÍTf P o L ^ ? í a S m i

Oficinas Federales de Ensaye en l o s L n í °
cidas, todo muestreo sera '^'^¿^^^ e S t a b l e

Las empresas mineras y metalúrgic
cesión especial de la Secretaría de
propios establecimientos los productos
ción, para ser muestreados en ellos
la Casa de Moneda o la Oficina Se E n s á V r p T
trucciones de la Dirección de la £ S f d e M0T1PT ¿ ? ' C ^
dicho personal, así como los gastos d e i i í ^ ' ™ d d °

t S tr n a t u r a l e z a

losíramoí E ¡ ^ ^ l a§ ̂ ^ ^ ^ Se aP^imar4 hasta

** ^ ^ ^ ^ °T° ** a p r o x i m a r á hasta los deci-
El peso de las barras mixtas de oro y plata SP „„,„;„,« A

hasta los gramos; pero si la ley del prim'/metaiAfuere dTdoÍ
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cientos milésimos o más, la aproximación se llevará a los deci-
gramos.

El peso del mercurio se aproximará hasta los decagramos.
El peso de los metales industriales y de los minerales, se apro-

ximará hasta los kilogramos.
Los cálculos para el contenido de los metales puros antes

mencionados, se aproximarán en consonancia hasta los decigra-
mos en el oro, los gramos en la plata, los decagramos en el mer-
curio y los kilogramos en los metales industriales y minerales.

En todos los casos anteriores, se tomará como una unidad la
fracción igual o mayor de 0.5.

Art. 37. En el ensaye de barras cuya ley de plata y oro en
conjunto, llegue o pase de cien milésimos (0.100), la ley de plata
se aproximará de milésimo en milésimo (0.001), y la ley de oro,
de diezmilésimo en diezmilésimo (0.0001).

En las barras, concentrados, minerales y demás substancias,
cuya ley de plata y oro en conjunto sea inferior a cien milési-
mos (0.100), se aproximará la ley de plata de cienmilésimo en
cienmilésimo (0.00001), (o sea de diez en diez gramos por tone-
lada) y la de oro, de millonésimo en millonésimo (0.000001) (o
sea de gramo en gramo por tonelada).

La ley de los metales industriales, se aproximará de décimo
en décimo por ciento (o sea de milésimo en milésimo).

En las barras de plata, oro o mixtas de ambos metales, cuya
ley en conjunto sea igual o mayor de 500 milésimos y que se
presenten en partidas que no excedan de una tonelada, no se ano-
tarán las leyes de los metales industriales que contengan, por
considerarse sólo como impurezas de las barras. Si la partida
excediere de una tonelada, se consultará el caso a la Dirección
de la Casa de Moneda, la que a su vez lo someterá a la resolu-
ción de la Secretaría de Hacienda.

En cuanto al mercurio, el ensaye se hará únicamente por
plata y oro, y la ley que resulte del conjunto de ambos metales, se
restará de 1,000 milésimos para marcar la del mercurio.

Todos los metales industriales beneficiados en el país hasta
obtener barras, planchas o lingotes, con una ley de 90% o más,
serán ensayados invariablemente por plata y oro y por el metal
industrial que predomine; esto es, si el metal presentado fuere
cobre, se ensayará por cobre, plata y oro; y si fuere plomo, se
ensayará por plomo, plata y oro, y así sucesivamente, por con-
siderarse impurezas el 10% restante.

Tratándose de productos pobres, exentos del impuesto, la ley
de plata comprendida entre 250 y 255 gramos por tonelada, se
marcará de gramo en gramo, y la del oro, que sea de 2 a 2.5 gra-
mos, de décimo en décimo de gramo.
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Ai-t. 38. El ensaye de todos los metales y minerales, se hará
siempre por dos empleados separadamente; y sólo en casos excep-
cionales, por una persona la que efectuará todas las operaciones-
por duplicado.

Art. 39. Comparados los resultados de los ensayes, se tomará
la ley que resultare, si están concordantes; pero si hay diferen-
cia, se tomará como ley definitiva el promedio de ellos, siempre
que esas diferencias estén dentro de las tolerancias siguientes:

BARRAS METÁLICAS

O R O

Leyes en milésimos

251 a 900
901 a 990
991 a 1,000

Tolerancias
en más o en menos

Milésimos

1.0
0.4
0.3

P L A T A

Leyes en milésimos

100 a 400
401 a 700
701 a 990
991 a 1,000

Tolerancias
en más o en menos

Milésimos

1
2
3
1

MINERALES CONCENTRADOS Y PRODUCTOS

METALÚRGICOS

1 O R

Leyea por tonelada

c;

2

10
51

101
501

1,000

ramos

a 2.9
a 9
a 50
a 100
a 500
a 1,000

a. más

Tolerancias
en más o en menos,

por tonelada

Oramos

0.5
1
4

10
15
25
50

Leyt a

Ki

0.250
0.260
1.010
2.010
H.OIO
5.0Í0
10
50

po

lot.

¡1

a
¡1
¡t
:i

a
a
a

P L A T A

r tonelada

i-amos

0.259
1
')
H
5

10
50

100

Tolerancias
en más 0 en menos,

pur tonelada

Gramos j

5 '
50
70

100
150 ¡
200 !
500 ¡

1,000 ¡

SOG



METALES INDUSTRIALES

C O B R E

Leyes por ciento

3 a 10
10.1 a 40
40.1 a 75
75.1 a 95
95.1 a 100

Tolerancias
en más o en menos,

por ciento

0.4
0.5
0.7
1.5
1

PLOMO, ZINC, ANTIMONIO, ESTAÑO,
TUNGSTENO Y MOUBDENO

Loyea por ciento

8 a 50
51 a 100

Tolerancias
en más o en menos,

por ciento

1.5
2.5

Si las diferencias son mayores, se repetirá el ensaye o se
tomarán nuevas muestras, y aun se refundirá la pieza por cuenta
del interesado, si es posible hacerlo. En caso contrario, el pro-
medio de los resultados más concordantes obtenidos, se tomará
como ley definitiva, aceptando y considerando también los resul-
tados que, aunque fuera de las tolerancias por la heterogeneidad
de las muestras, no se haya notado ninguna irregularidad en la
marcha de las operaciones.

Art. 40. El ensaye se practicará a la mayor brevedad, sin
que pase del tercer día hábil siguiente de la presentación de las
piezas o productos, y a los dos días de hecho el ensaye, la Casa
de Moneda o las Oficinas de Ensaye, darán a conocer a los inte-
resados las leyes y pesos de los minerales o metales, así como el
pormenor del impuesto y derechos causados, aunque los metales
se retiren o que la presentación se haya hecho sólo para ensa-
yarlos.

Art. 41. El pormenor del impuesto, de los derechos y de su
pago, se hará constar en una liquidación o certificado que se
entregará al causante al pagarle o devolverle sus metales. Dichos
documentos se extenderán por triplicado, en papel, con una con-
traseña o leyenda que señalará la Casa de Moneda, previa apro-
bación de la Secretaría de Hacienda, y cuando aquélla haga el
despacho, se firmarán por el Director, el Contador y el Liquida-
dor, haciéndose constar, además, el "Recibí" del Cajero y la
conformidad del interesado. Si el despacho se hace en las Oficinas
Federales de Ensaye, los documentos serán firmados por el Jefe,
Subjefe y Oficial de Libros o empleados que formen los docu-
mentos. El duplicado y triplicado se quedarán como comproban-
tes de pago. En el caso de exportación, el certificado contendrá,
además, todos los datos necesarios para la identificación de los
metales preciosos e industriales, el nombre de la Aduana por
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donde deba hacerse la exportación y el plazo en que deba efec-

ef ef — o^L^^

pendientes al primer ensaye^E? se inTo^SÍ J ^ '
la misma Oficina, por BU Jefe o nn. i T ** P r a c t i c a

pero si hubiere diferencia mayor i , liquidación primitiva;
primer ensaye y se p r a c t i c a r T n ^ v V S ^ S l T ^ * ^ **rí" ^quería ^ ¿ S o t l ^ ^ ^ I—ton, sin

í l d e S p a ? h o ' será que está conforme con todos í o s l t d e S p a ? h o ' s e en tende-
para la liquidación que expresePl?. A " í1™ s i m e r o n á* base
rá, por lo mismo, todo d e S n , i ^ r e sP e c t i v o- y P^de
l ' L como sob̂ e la le?"S^us"^ST"1 U l t e r Í° r

técnico sino de cálculos, la D i r e 5 n d e ^ T ' ^T T* n°
hacer la glosa de las cuentas, S OPÍPT, n f ""T i M " n e d a

cobros de más, aun sin necesidad de reZmleit^T™? **
ni d i l d l S T T i n t e r e scobros de más, aun sin necesidad de reZmleit^T? í
ni orden especial de la Secretaría ñTw T i n t e r e sado
importe al ramo productor d e H a c i e n d a> cargando su

tadô S, d t Í L S ^ á ^ r Z S ^ i S f 0 S a ^ ^ T, ^á^rZS^siSf i
«alida y le pedirá el acuse de recibo correspondiente

dedada en su cerificado, y ̂ ^ 1 ^
l Of l h b

d , y ̂ 0 ^ 1 ^ ^
la Oficina que lo hubiere expedido, anotará el cambio 1 PI Z
mo documento y avisará a las r e s t i L '

q expedido, anotar
mo documento y avisará a las respectiva A L
ya no se hará la exportación por ella I a f?™ ' a U n a '
debe hacerse. ' J a l a o t r a ' ^ue Por

Art. 46. Las Aduanas recogerán dp ln« Qv«« + J
tificados que acrediten el pago delTmpuesS v d ^ ' ̂  T
Casa de Moneda y Oficinas de Ensaye iTa^/co^ r r * Í&

de ellos a los interesados, si la pidieren P C e r t l ñ c a d a

A
esados, si la pidieren

Art 47. La exportación deberá efectuarse dentro del nlnro
que se fije para ella en el certificado que compruebe el pLo del
impuesto y derechos causados, el cual P l a z o n0

P podrá exceder de
fiO días, so pena de que dicho documento pierda su validez y
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de que proceda la Aduana de salida a nueva liquidación y cobro
como si no se hubiesen presentado las piezas o substancias a lá
Casa de Moneda u Oficinas de Ensaye; pero a fin de evitar
la eventualidad, antes de que termine el plazo, se podrá solicitar
su prorroga ante la Dirección de la Casa de Moneda, quedando
encomendado al Administrador de la Aduana, todas las precau-
ciones necesarias para la perfecta identificación de las piezas
o substancias amparadas con documentos de plazo prorrogado.

Art. 48. Las piezas de más de cien milésimos que se destinen
a la exportación, serán marcadas a punzón con un número
progresivo y con las cifras que declaren su peso y leyes de plata
y oro asi como el nombre de la Casa de Moneda u Oficina que
nizo el ensaye.

i nÍTXT a d e n milésimos, llevarán marcadas
P ™ T ^' r a r m a

+
S n a c i o n a l e s y el nombre de la Oficina que

derechos d ° C U m e n t ° q U e a c r e d i t e <* VW de los impuestos y

«nhS? /^ mineralfs J substancias artificiales, las marcas serán
n o n l í ? T ^ a l a m b r a d o , contraseñas, sellos o plomos, que se
Zví t ien b U l t 0 B

1 ° e n e l f u r g ó n ° cai>ro> c ^ndo e trans-porte se haga a granel o en carros por entero.

Si hubiere necesidad de transbordo de metales o minerales,
se sohcitará de la Casa de Moneda o de las Oficinas Federales
de Ensaye; siendo por cuenta de los solicitantes los sueldos y
gastos que se originen. Los empleados federales que lo presen-
cien, cuidarán de identificar debidamente los productos y de re-
poner las marcas sellos u otro requisito que hubiere desaparecido
al hacer el transbordo.

Art 49. El Administrador de la Aduana, cuidará especial-
mente de que se revisen las piezas o substancias presentadas, a
tm de cerciorarse de que son las que marca el comprobante de
pago hi por denuncia o simple sospecha, dudare el Administra-
dor de que las substancias amparadas por el certificado de pago
son las mismas ensayadas por la Oficina que lo expidió, podrá
ordenar que se tomen nuevos pesos y muestras, que remitirá a
la Dirección de la Casa de Moneda, para que se repitan los ensa-
yes, y, entretanto, permitirá la exportación, previo aseguramien-
to de los impuestos, derechos y penas que pudieran causarse. Si
del informe de dicha Dirección, resulta que la diferencia exce-
de del límite de las tolerancias, marcado por el art. 39, se some-
terá el caso a la resolución de la Secretaría de Hacienda.

Art. 50. Los restos de bocados o muestras que hayan servido
para los ensayes, se conservarán debidamente clasificados, a fin
de poder hacer las rectificaciones que se ofrezcan, o si éstos ya
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d e v o l v e ^ s a los interesados cuando lo

<«nhS,- T , S d e l a P ^ n t a d ó n de las piezas o
•subsánelas no se ha solicitado la devolución, se considerarán
cedidos al Erario dichos restos de bocados o muestras y se S
entrada a su valor por el ramo de aprovechamientos" conforme
a las instrucciones que dicte la Dirección de la Casa de MoneT

Igual cosa se hará con ln« tn-mniio
fundiciones hechas por c^^^JT™*"1 ** *"
De los

12lnJ **"% ^tandas que se presenten
Aduanas marítimas y fronterizas

^a lTcT^ ̂ T
ductos metalúrgicos reidu",s ^ c

f
onc,e.n*™dos > l a s m í ^ , pro

substancia que'contenga m ^ e s J ^ t " 1 1 J C U a l 1 u i e r a ot™
pi^ucd6n,yqiiedest¡nán?o¿a1aS>^í-' T
na Marítiina o Fronteriza no í eXportaflün Por alg™a Adua-
Casa de Moneda o i £ OííaZ, I jpmmixn . Previamente a la
directamente desde el lugar de I * " T " ' " 'T q U e S& r e m i t a n

de salida, podrán circula? L d S S S * T * í ^ AdUana

td l i ^ requisito
de salida, podrán circula? L d S S S T í ^ a

toda la extensión de la KepúbUca ^ requisito alguno, en
torio que comprenda 20 k i lómeS a inT ^ ™ a

1
M n a d e t e r r i "las fronteras. "órneteos a lo largo de las costas o de

Art. 52. Tara transportar los productos de que habla el artícu
lo anterior, por las zonas a que el mismo se refiere es indinen"
sable que vayan acompañados de um fact,^ / / ' 1"a

i
18Pen"

mero i), excedida poí el Jefe de^^Scfenda j ' s f n ^ h h " "
en el lugar de procedencia, por el A d m X . / * ^
Timbre, por el Jefe de la Oficina TeíeSSS ZZ^ ^
Agente de Correos, y aun por la primeS autoJí 1 f °, P°-r el

hubiere empleados federales. ' autoridad local, si no

Estos empleados expedirán las facturas mm u
aun cuando los metales que He trate de ? f

Art. 53. Las facturas de que habla el artículo precedente se

^ 7 = ; í r - q£5£S? s p^e^mpuS:^
acrediJqL las piezas o^bstanctaí q̂ e S p ^ ^ S l o d T
cumentos, han s.do exportadas, internadas , 1 territorio río 1 i
República o vendidas dentro de la zona En P ¿ « T u "
ol comprador otorgará nueva fianza que t b S ^ a ^ lasqué
deba cancelarse. Las expresadas facturas, contendrán tocias las
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constancias necesarias para la identificación de las piezas o subs-
tancias que amparen, y tanto en las facturas como en las fianzas
relativas, se expresará, aunque sólo sea aproximadamente, el
valor de los metales o minerales.

Ar t 54. En casos determinados y cuando puedan obtenerse
garantías satisfactorias, la Secretaría de Hacienda podrá sujetar
a reglamentación especial, la circulación de metales y minerales,
dentro de las zonas de que habla este Keglamento.

Art. 55. Los metales, minerales y demás substancias no en-
sayadas previamente, deberán ser exportados dentro del plazo
que señalen las facturas respectivas, el cual no excederá de se-
senta días; pero si estuviere próximo a cumplirse cuando los
metales, minerales y substancias vayan a entrar en la zona
marítima o fronteriza, podrán los interesados solicitar verbal-
mente que les sean refrendadas las facturas. El refrendo se hará
por los empleados de que habla el art. 52, en el punto que elijan
los interesados, y por un plazo no mayor de quince días, y se
anotará la ampliación en los expresados documentos.

Art. 50. Las facturas expedidas por los empleados facultados
para ello, ampararán los metales, minerales y demás substan-
cias en su tránsito por la zona, lo mismo que los documentos
que expidan la Casa de Moneda y Oficinas de Ensaye. Los con-
ductores de dichos productos y las personas o casas a que vayan
consignados, están obligados a presentar aquellos documentos a
los empleados del Pisco que para ello los requieran y cuantas
veces fuere necesario.

Art. 57. Las Aduanas marítimas y fronterizas que despachen
metales y minerales amparados con las facturas de que tratan
los artículos precedentes, así como la Casa de Moneda y Oficinas
de Ensaye que reciban productos en estas condiciones, porque
se pida su ensaye antes de verificar la exportación o por cual-
quier otro motivo, cuidarán de dar aviso a la Oficina que haya
expedido la factura, a fin de que cancele la fianza relativa.

Art. 58. En los casos de exportación de piezas o substancias,
amparadas con las facturas correspondientes, el Administrador
de la Aduana mandará sacar las muestras para el ensaye en las
proporciones que prescribe este Reglamento; y si por el aspecto
de las substancias, hubiere sospecha de que no sean homogéneas,
se podrán sacar más bocados o muestras, sujetándose, además, a
las prescripciones de los arts. 35 y 36.

Cuando la Secretaría de Hacienda lo determine, se estable-
cerán, dependientes de la Dirección de la Casa de Moneda, Ins-
pecciones Federales de Muestreo en las Aduanas. En este caso,
las Inspecciones tomarán las muestras con las formalidades men-
cionadas y las remitirán a su destino, de acuerdo con las instruc-
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ciones que reciban de la expresada Dirección, autorizadas por la
Secretaría de Hacienda.

Art. 59. Cada bocado o muestra, se dividirá en cuatro partes
iguales: una para la Oficina que deba practicar el ensaye otra
que se remitirá a la Dirección de la Casa de Moneda para la
rectificación de los propios ensayes, y las otras dos las conservará
la Aduana en su poder, para el caso de extravío de las ante-
riores.

Los empleados de las Oficinas de Ensaye, serán personal-
mente responsables para con el Fisco, por las diferencias que
en la liquidación de los derechos resulten en contra del Erario,
como resultado de la rectificación de los ensayes. La Dirección de
la Casa de Moneda determinará los casos y la forma en que deba
verificarse dicha rectificación.

Art. CO. Al cumplir con lo que previenen los artículos ante-
riores, se levantará un acta (véase Modelo núm. 2) por cuadru-
plicado, en la que conste el peso, el número de muestras tomadas
y los demás requisitos necesarios para practicar la liquidación
respectiva, en la inteligencia de que se calculará el tanto por
ciento de humedad para deducirlo del peso total, observándose
para hacer este cálculo, las instrucciones que a las Aduanas
comunique la Dirección General del Ramo. El acta será firmada
por el Administrador de la Aduana, por el Vista del despacho
y por el exportador o su agente debidamente autorizado Uno
de los ejemplares se remitirá inmediatamente, bajo pliego certi-
ficado, a la Oficina de Ensaye, con la cuarta parte de los boca-
dos o muestras, debidamente empacados y lacrados en bolsas
de papel fuerte o lienzo, expresando en cada paquete las cons-
tancias que garanticen su autenticidad; el segundo ejemplar, con
otra cuarta parte de los bocados o muestras %e enviará en igua-
les condiciones, a la Dirección de la Casa de Moneda; el tripli-
cado y el cuadruplicado se conservarán en la Aduana.

Art. (51. Mientras se conoce en la Aduana el resultado del
ensaye, se permitirá la exportación, previa fianza a satisfacción
del Administrador, para garantizar el pago del impuesto y de-
rechos, y de las penas pecuniarias en que pudiera incurrir el
exportador.

La fianza podrá substituirse con un depósito en efectivo si
así lo solicitare el interesado y siempre que el Administrador
de la Aduana se ponga de acuerdo con él, para fijar la cantidad
que cubra el importe del impuesto y derechos y de las penas
en que pudiere incurrir.

El excedente que resulte en el depósito, una vez hecha la li-
quidación, será devuelta a los exportadores sin necesidad de orden
especial de la Secretaría de Hacienda.
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Art. 62. Practicado el ensaye o ensayes en la Oficina respec-
tiva, esta remitirá a la Aduana, en papel con una contraseña o
leyenda que señalará la Dirección de la Casa de Moneda, la
liquidación del impuesto y derechos causados, detallando las
leyes de oro, plata o de metales industriales de cada muestra, y
el peso y valor de todos los metales contenidos en los lotes y en
la partida, o en su caso, la cuota correspondiente al impuesto.

Art. 63. El Administrador de la Aduana, dará a conocer a
los interesados la liquidación formada por la Oficina que haya
practicado el ensaye o ensayes, a más tardar a los tres días
Siguientes de recibida, cobrando su importe, v en caso de incon-
formidad de aquellos, hará que la manifiesten por escrito y que
dentro de los seis días subsecuentes, eleven por su conducto una
instancia a la Dirección de la Casa de Moneda y Oficinas de
Ensaye, para solicitar los ensayes de tercería, expresando deta-
lladamente las leyes con las cuales no estuvieren conformes, el
numero de los lotes y el número de la póliza de exportación;
instancia que, acompañada de una copia de la liquidación de
que se trate, será remitida desde luego por la Aduana a la ex-
presada Dirección de la Casa de Moneda, a fin de que con el
resultado de los ensayes de tercería, forme la liquidación definí-
tiva; en ]a inteligencia de que si estos ensayes estuvieren dentro
de las tolerancias a que se refiere el art. 39 de este Reglamento,
subsistirán los de la liquidación primitiva, quedando los solici-
tantes obligados a cubrir, además del importe de esta liquida-
ción, el de los ensayes de tercería. Pasados los seis días para
solicitar la rectificación de ensayes, los interesados perderán
este derecho.

Art. 64. Recibida y rectificada toda liquidación por la Adua-
na, procederá desde luego al cobro del impuesto y derechos,
expidiendo al interesado el comprobante respectivo; en el con-
cepto de que el mismo documento en que conste la liquidación
hecha por la Casa de Moneda u Oficina de Ensaye, servirá de
comprobante de pago, anotándosele la fecha en que se haya hecho
efectivo. Una vez satisfechos el impuesto y los derechos, se
cancelará la fianza que los haya garantizado, y por ningún mo-
tivo podrá admitirse reclamación ulterior por inconformidad con
el resultado del ensaye.

Art. 65. Las Aduanas remitirán a la Dirección de la Casa
de Moneda, una nota mensual, a partir de enero de este año, por
las liquidaciones del impuesto y los derechos de ensaye, cobrados
° que se cobren en lo sucesivo sobre metales o productos que los
contengan, detallando el nombre de la Oficina de Ensaye que
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haya formado las liquidaciones, el número, fecha, impuesto y
derechos de ensaye que correspondan a cada liquidación y el
total de lo recaudado. También remitirán otra noticia en igual
forma, por las liquidaciones pendientes de cobro, el día último
del mes de que se trate, expresando la causa.

Las Aduanas abonarán a la Dirección de la Casa de Moneda
el importe de los derechos de ensaye cobrados, y dicha Dirección'
a su vez, al recibir las noticias de que trata este artículo car'
gara a las Aduanas el importe de los mismos derechos de ensaye
y llamará la atención a quien corresponda, de las liquidaciones
cuyo cobro se hubiere demorado.

Art 66. Los comerciantes o rescatado™ de pequeñas canti-
dades de oro, que las compren en los puertos o en las poblaciones
en que haya Aduanas fronterizas, llevarán una libreta legajada
con el sello de la Aduana, en ] a cual la propia Oficina iva asen-
tando el valor peso y clase de los minerales que verbalmente
marnf.esten aquéllos haber comprobado en la localidad, a fin de
que estos datos o asuntos, sirvan de comprobación en el pedimen
to de embarque, el día que se solicite la exportación

La libreta sólo se expedirá, cuando a juicio de la 4duam
el queja sohcite se encuentre comprendido en el precepto de erte

Art. (57. Las muestras a que se refiere el art 1<>
de la Ley de 27 de junio de 1919, deberán tener 1T
condiciones:

1» Que los minerales que se hallen en estado natural, sin ve-
nero alguno de beneficio y que ninguno de los ejemplares pese
más de 10 kilogramos. j™"iuaii.6> pese

2* Que por el empaque, destino, etc., consideren las Aduanas
que no van destinadas a operacines comerciales A ( l l l í l u a s

Pueden exportarse bajo un solo pedimento, hasta cinco ejem-
piares o muestras del peso de 10 kilogramos, prevenido en e l
articulo; pero cuando se trate, de la exportación de mué i r" cmÍ
peso fuese mayor, los exportadores deberán presenté ,fen'la r ,
«a de Moneda u Oficina de Ensaye, para que l i q u i d é " c í b í n d
impuesto y los derechos sobre el peso total, t o m á n d o m e l e
Ja ley del ejemplar mas rico, para lo cual harán los ensayes nece-
sarios. La Casa de Moneda u Oficina de Ensaye que ha™ el reco-
nocim.ento y el cobro del impuesto y de los derechos, cuidará de
«l lar as cajas o bultos, en condiciones de q n e no'sea p o l l e
1.x suplantación de los minerales, y J;l Aduana respectiva liar* el
despacho con los requisitos prevenidos en este Reglamento.
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De la importación para reexportación y de la exportación
para reimportación

6 8 " P ° d w s o l i c i t a r s e la exportación de minerales con-
T'í 1 f?' ° G' P l°m° y z i n c ' P a r a reimportarlos,

S U a n a S qUe a q u é U a s e ha¿a sin pago del im!
siempre que se observen las reglas siguientes:
01"?*11'AS,e h a P á a n t e l a Direcc i '»n General de Aduanas,

las Aduanas de salida y de entrada
í ' E1, i n t e

1
r e s a d 0 Pagará los gastos de inspección, así como

in A T f e i íS a y e ' 7 °torRará una fianza a satisfacción
la Aduana de salida, la cual fianza garantizará el importe del

E e Í V P T a S f qUe h u b i e r e luRar- L a ^rantía puede con-
U ' Z a a b i e r t a ; P C T 0 S i f u e r e P° r cantidad determinada,

* eXP°fadÓn ' t a n p r o n t o c o m o l o s trechos cau-
m O " t O d e l a g a r a n t í a ' y só l« ^ permitirá de

^ r q T S e T a y a n r e c i b i e n d o los avisos de la Aduana
entrada, referentes a los metales reimportados
í i ^ a A d u a T d e en*rada comunicará a la de salida las can-

de mineral que se reimporten.

t * V ' N ° SG P e™ i t i rá la exportación, sin previa toma de mues-
tras y ensaye de las mismas, repitiéndose ambas operaciones al
hacerse la reimportación. En caso de diferencia entre los ensayes,
se observará lo prescrito en el artículo 89 de este reglamento

V. Si pasaren cuatro meses desde la exportación, sin que se
efectué la reimportación, se hará efectiva la fianza.

Art. 69 La plata, el oro, el plomo y el zinc, contenidos en
ios minerales que se importen para ser beneficiados en los esta-
oiecimientos metalúrgicos del país, no causarán a su reexporta-
don el impuesto con que grava la ley a dichos metales.

Art. 70. La cantidad de metales que menciona el artículo
anterior, importados en cada vez, podrá ser reexportada en varias
partidas o en una sola, separadamente o mezclada con otros
metales o substancias contenidas en cualquier producto de los es-
tablecimientos metalúrgicos.

Art. 71. Para que pueda aplicarse la franquicia a que se con-
trae el artículo anterior, será preciso:

I. Que la cantidad de metales puros que contengan los mine-
rales, sea determinada al hacerse su importación, por medio del
ensaye que de ellos deberá practicar la Casa de Moneda u Oficina
i ederal de Ensaye que corresponda.

II . Que la reexportación se efectúe antes de transcurrir cua-
tro meses, contados desde la fecha de la importación de los mi-
nerales.
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Art. 72. Los metales de que trata el párrafo I del artículo
anterior, causarán, tanto a S u importación como a su exporta
S n T fVeCh°+*de e n S a ? e y l i c i ó n , aplicables a la expol

1on de los metales semejantes producidos en el país
Art. 73. Al despacharse los minerales que se importen en las

Art 74. La Casa de Moneda u Oficinas Federales de Ensaye
expedirán a las Aduanas certificados de los ensayes que prac
tiquen para precisar las cantidades de metales pu?os contenaos
en cada importación de minerales T AI i'ulOh, tómemelos

tifid b ^ i
p m i n e r a l e s T > « A - I

certificados, abonarán a los impor^doi, T T ' " " S í GS°S

una cuenta especial que para K T *Í c a n t l d a d e s e n

separación de m e t a l e s % e b S S r al eS?o°

los t ^ £ Se^^^T
tación de lóS minerales correÍponluenTes VI ^ * * 'T^
la forma legal la cantidad de m e t a í e Z n v l ^ p P e c l s a

+
d a e n

franquicia, esta cantidad se c a i - í i n V q ! Se r e e * P o r t e n e n

se habla antes, con aplicadon a ^ ¿ ^ d e íl ™V ^ ^
d b i d d l d d i í " ? 1>es
se habla antes, con aplicadon a ^ ¿ ^ d e íl V ^
debiendo quedar saldadas estas partidas í l o " ? 1>esPectl™>
tados desde la importación de los mi iZnl / " i 868 ' °°n"
en la fracción I I del art. 71 m n i e i ' ü e s

; ^S^ lo prevenido
Art. 7G. Si los metales procedentes del extranjero, se reex-

portan mezclados con otros nacionales son nn + r
productos de los establecimientos mlXm ^ ^ A ^ ^
formar las liquidaciones de cobro, deducirán de 1 M ca
de los meatles puros que arrojen los en<*-ivo« i T iclh ^ lI.
ramo, las que respectivamente correspondan ^ '
portados, «aun la cuenta de p r o c S " ^ ^ * ^ T -
testación de los reexportado^, cobSnd7e T m ^ t í sob^Ta
diferencia resultante. "1'"^»LU so ore lautante.

Art. 77 La Casa de Moneda y Oficinas Federales de Ensaye
al formar las liquidaaones de los metales de reexportación p íS
cederán como en e caso de exportación de metales quedando en-
comendado a las Aduanas, el abono de la franqu c a e T e se
viene tratando; pero éstas darán cuenta en c t l a c,so T í a s
Oficinas que hubieren practicado las liquidaciones y los ensayes

ren gozado de la franquicia. Las Aduanas remitirán mensualmen-
te a la Dirección de la Casa de Moneda, un extracto de la cuenta
de procedencias de los metales de que antes se ha hecho referencia
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Art. 78. La Secretaría de Hacienda podrá autorizar que el
muestreo y el peso de los minerales que se importen, se prac-
tiquen en los establecimientos en que van a ser beneficiados,
siempre que dichos establecimientos y las empresas que se en-
carguen del transporte, se sujeten a las disposiciones reglamen-
tarias que se dicten sobre el particular. Los interesados se obli-
garán, además, al pago de la cantidad alzada que se les fije
como remuneración de los gastos que se originen al Gobierno
por la concesión, y admitirán la intervención incondicional de
los Agentes del Fisco, en todas las operaciones del estableci-
miento que se relacionen directa o indirectamente con el bene-
ficio de los minerales importados, desde que lleguen a la Ofici-
na metalúrgica hasta que se efectúe la reexportación de sus
productos.

Penas

Art. 79. Las infracciones de los preceptos que establece el
presente Reglamento, para la introducción de los metales o mi-
nerales que indica, a las zonas de 20 kilómetros a lo largo de las
costas y fronteras de la República; así como las infracciones
de las reglas prevenidas por la Ordenanza General de Aduanas
para el despacho y exportación de efectos, cuando se trate de
esos metales o minerales, darán lugar al pago en efectivo de un
impuesto adicional, cuyo monto se basará en el total importe de
los impuestos sencillos que deben satisfacer los referidos pro-
ductos. También darán lugar a la imposición de las penas ad-
ministrativas o judiciales que señala la citada Ordenanza, para
los delitos de fraude y contrabando.

Art. 80. El impuesto adicional se causará en los casos y
términos siguientes :

I . Será de tres tantos el valor total del importe sencillo:
A. Cuando se exporten los metales o minerales por puntos

en que no esté autorizado el tráfico internacional, si para la ex-
portación se hace uso de la violencia.

B. Cuando los conductores empleen la violencia para resis-
tir la aprehensión que hagan los empleados del Fisco, de los
metales o minerales, que, aun teniendo en buen estado los sellos
y contraseñas puestas por alguna Casa de Moneda u Oficina
Federal de Ensaye, circulen en la zonas de 20 kilómetros, sin la
factura o el documento de pago correspondiente, o con factura o
documento de plazo fenecido.

C. Cuando por sospecha que tenga la Aduana, se ensayen
de nuevo los metales o minerales ya ensayados por alguna Casa
de Moneda u Oficina Federal de Ensaye, y resulten con ley
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diferente de la indicada en el certificado de pago, cobrándose,
en este caso, los impuestos sencillo y adicional, sobre la base de
la liquidación que arroje el nuevo ensaye. Además, se cobrará
el mismo tanto como impuesto adicional, sobre la base de la
liquidación del certificado de pago, si de la averiguación judi-
cial, que se practicará en todo caso, resultare que los metales o
minerales a que se contraiga el referido certificado, fueron
exportados clandestinamente.

D. Cuando no se presente a la Oficina que hubiere expedido
la factura, el certificado de la Aduana, o, si procede el de al-
guna Casa de Moneda u Oficina Federal de Ensaye'calculan-
dose en ese caso, el importe de los impuestos sencillos sobre la
ley que determine la Secretaría de Hacienda.

I I . Será dos tantos del valor de los impuestos sencillos:
A. Cuando se exporten clandestinamente los metales o mi-

nerales por puntos en que esté autorizado el tráfico inter-
nacional.

B Cuando los conductores no hicieren resistencia al ser
aprehendidos por los empleados del Fisco, los metales o minera-
les que, aun teniendo en buen estado los sellos y contraseñas
puestas por alguna Casa de Moneda u Oficina Federal de Ensa-
ye, circulen en las zonas de 20 kilómetros sin la factura o el do-
cumento de pago correspondiente, o con la factura o documento
de plazo fenecido.

C. Cuando los metales o minerales, después de haber circu-
lado en la zona de 20 kilómetros sin la factura o el documento
de pago correspondiente, sean aprehendidos a su llegada a la
Aduana por donde deban exportarse.

I). Cuando se declare en el pedimento de exportación que
los minerales no contienen oro ni plata, y el ensaye indique la
presencia de estos metales en cantidad que cause el impuesto.

E. Cuando las Aduanas descubran que por medios artificio-
sos, se trata de ocultar la exportación de metales o minerales
o de hacerlos aparecer en el despacho como mercancía distinta
de su clase verdadera.

F. Cuando en el despacho resulte mayor cantidad de meta-
les o minerales que la declarada en los documentos respectivos
calculándose, en este caso, el impuesto adicional sobre la dife-
rencia entre el importe de los impuestos sencillos correspon-
dientes al peso manifestado y el de los que deban cobrarse según
el resultado del despacho. '

I I I . Será de un tanto del valor total de los impuestos sen-
cillos, cuando los metales o minerales que hayan circulado en
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la zona de 20 kilómetros, sin documentos o con documentos de
plazo fenecido, sean presentados espontáneamente por sus con-
ductores a la Aduana respectiva.

Art. 81 . La rotura de los sellos puestos por las oficinas fe-
derales, se castigará con una multa hasta de $200 00 a la empre-
sa porteadora, sin perjuicio de cobrar a los dueños o consigna-
tarios de los metales o minerales, el impuesto adicional y las
penas que procedan, si de la averiguación que se practique resul-
ta comprobado que se ha cometido un fraude.

Art. 82. La introducción a la zona de 20 kilómetros sin el
documento que corresponda, de los metales o minerales que indi-
ca este Eeglainento, su exportación con violencia o clandestina,
su ocultación a la Aduana o su presentanción con artificio, así
como cualesquiera otros actos que signifiquen defraudación,
consumada o frustrada, de los impuestos fiscales, están com-
prendidos entre los fraudes que define la Ordenanza General de
Aduanas, y, por lo mismo, les son aplicables las penas judiciales
o administrativas que, según los casos, impone el citado ordena-
miento.

Art. 83. Las infracciones de este Eeglamento, que no tienen
señalada en él ni en la Ordenanza General de Aduanas, ninguna
pena especial, se castigarán con una multa que no exceda de
JpoO.OO.

Art. 84. En los casos de infracción de este Reglamento, en
que los metales o minerales ya ensayados resulten en el nuevo
ensaye que se practique, de igual ley que la que indique el
certificado de pago o la pieza misma, no se hará nuevo cobro
del impuesto sencillo; pero se hará efectivo el impuesto adicio-
nal que sea procedente según este capítulo.

Art. 85. El importe del impuesto adicional que se cobre
en los casos previstos por el inciso ü de la fracción I, y por la
fracción I I I del art. 80, así como de la multa de que trata el
art. 81, se aplicarán íntegros al Erario. En los demás casos de
infracción, el importe del impuesto adicional y el de las multas
administrativas, se distribuirán en los términos que señala la
Ordenanza General de Aduanas.

TRANSITORIOS

Art. 1» La Secretaría de Hacienda dictará las disposiciones
convenientes para la exacta observancia de este Reglamento, e
impondrá, a su vez, las correcciones disciplinarias que procedan
por infracciones al mismo y dictará las disposiciones contenidas
en este Eeglamento, según las circunstancias lo requieran.
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Art 2* Quedan derogados los reglamentos de 30 de marzo
de 190;,, y el de 29 de junio de 1912 y las disposiciones posterio-
res relativas a los mismos.

Art. 3° El presente Reglamento comenzará a surtir sus efec
tos el día primero del mes de septiembre de mil novecientos
diecinueve.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé
debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Nación, a los
diecinueve días del mes de julio de mil novecientos diecinueve —
VenustianoCarranza.-Iiuhvica.--El Secretario de Hacienda y
Crédito Publico, Lut» Cabrcra.-Al G. Lie. Manuel Aguirre Ber-

Presente» n ° J ^ D e s P a c h o d e Gobernación.-

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines con-
siguientes. J

^ - M é x i c o ' 1 9 d e j u l i o d e ^ -
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TAEIFA PARA EL COBRO DE LOS
DERECHOS DE ENSAYE, FUNDICIÓN Y AMONEDACIÓN

ENSAYES DE ORO Y PLATA
CUOTAS

Barras de oro cuya ley sea cuando menos de 994 milésimos: (barras
que en general son amonedables.)

Por cada barra que pese hasta 10 kilogramos $ 2.50
Por cada 10 kilogramos o fracción de exceso 2.50

Barras de oro o mixtas de oro y plata, cuya ley de ambos metales en
conjunto sea cuando menos de 100 milésimos:

Por cada barra que pese hasta 35 kilogramos 3.00
Por cada 10 kilogramos o fracción de exceso 3.00

Barras do plata exentas de oro, cuya ley sea cuando menos de 100 milé-
simos:

Por cada barra que pese hasta 35 kilogramos i en
Por cada 10 kilogramos o fracción de exceso 1 ó u

Marquetas o planchas de plomo, cobre o cualquiera clase de metales:
Por cada 5 toneladas que contenga la partida, concediendo una to-

lerancia de 25% de este peso o. OU
Sulfures artificiales, concentrados, matas, minerales y residuos:

Cada una de estas substancias pagará por lotes en el orden enun-
ciado, a razón de una, dos, cuatro, siete y diez toneladas, conce-
diendo una tolerancia de 25% del peso de cada lote o.UU

Artefactos u objetos de orfebrería: „ ¡.n

Por cada ensaye, inclusive la marca

ENSAYES DE MERCURIO

Por cada lote de 20 frascos o fracción i • xx

Por el oro y la plata de toda la partida
ENSAYES DE ANTIMONIO, COBEE, PLOMO, ZINC, ESTAÑO Y TUNGSTENO

Cada uno de estos metales pagará en la proporción siguiente:
Antimonio, cobre, plomo, zinc, estaño y tungsteno:

En forma metálica, por cada 5 toneladas que contenga la partida,
concediendo una tolerancia de 25% de este peso . . d. 00

En mineral concentrado, por cada 10 toneladas que contenga la
partida, concediendo una tolerancia de 25% de este peso 3.00

En mineral natural, por cada 25 toneladas que contenga la par-
tida, concediendo una tolerancia de 25% de este peso. • • • • • • • 3.00

Las tolerancias que menciona la presente Tarifa, son por la cuota de
ensaye, pues para la del Impuesto se tomarán los pesos exactos.
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CUOTAS

OTROS METALES

A loa que en lo sucesivo causen Impuesto, se les aplicará la cuota de
ensaye en la proporción que precede, mientras no se determina
otr í i COSÜ.

FUNDICIÓN DE ORO Y PLATA

Barras de oro cuya ley sea cuando menos de 994 milésimos: (barras que
en general son amonedables): ^ " Lluü

Por cada kilogramo o fracción de kilogramo, antes de fundir el
metal <fi O

En ningún caso se cobrará menos de $3.00
Barras de oro, plata o mixtas de oro y plata-'
Barras en que la ley de oro llegue a 100 milésimos o pase de este límite-

a?" S r a m ° ° aC01Ón d e k i l ( ™ ° > antes de fundTr el

s o pase de este límite
mea? k i l ( ™ ° > antes de fundTr el

En ningún caso so cobrará menos cíe $ 2 50 ° ' 2 5

S S Í : * OrO ° c o n u n a le^ d« este metal que no llegue a 100
Por cada kilogramo o fracción de kilogramo n i n
En ningún caso se cobrará menos de $ 1.50

AMONEDACIÓN

ORO, sobre el valor amonedado

PLATA, sobre el valor amonedado
2%
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Modelo núm. 1.

MODELO DE LA FACTURA DE TRANSITO
(Tamaño de oficio)

FACTURA de lo siguiente que: por Express Wells Fargo & Co.,
remite Minas del Tajo a Nogales, Bon., para su exportación a Selvy and
Co., California, E. U. A., consignado a Selvy Smelting & Lead Co.

Valor total: $ 1,590.60

Marcas
y números

del
lote o carro

Tajo 1

TOTALES

Número
de

bultos

2, dos

Clase

Barras

Contenido

Plata

Peso
en

kilogramos

00, sesenta

Procedencia

Rosario.

Quedan asegurados los derechos, con fianza de los señores Melchers
Sucs., de Mazatlán.

Plazo para acreditar la exportación, sesenta dios.

Rosario, Sin., 15 de enero de 1916.

(Firma de quien autorice la factura.)
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Modelo núm. 2.

ACTA NUM

En la Aduana a los .... días del mes de de mil
novecientos reunidos los CC. Administrador
Vista v el 8r
, , . , representante legal

de--\ : • • se f Z ln I ntar la pésente acta en cumplimiento
a lo dispuesto en el art60 del Reglamento de 19 de julio de 1919, para
consignar en ella todas las constancias relativas a los m,e
exporta hoy por esta Aduana el citado Sr
cedentes de a l a con&igmción ^ '/ p r ° -
con vohza num aespués de haberse tomado las 'muestras
correspondientes en la forma que prescribe el art. 35 del referido Re-
glamento, siendo dichas constancias las que abajo se expresan y que ser-
virán para que la Oficina Federal de Ensaye en . T

Casa de Moneda, en su caso vractiniío 7̂ 0 T °
pectivos. Practique los ensayes y liquidaciones res-

MílTPflS

v número
l o s ÍÜllTO.H

NUMERO Uf-:

Nú moro
y clase

do bultos

MUKHTIt.VM

Número
de

los Jotos

0MADA9

CLASIFICACIÓN
PEHO EV KILOOIÍAMOS

Bruto Neto
Humedad

Con lo que se dio por terminada la presente acta, que se levanta
por cuadruplicado para distribuirse en la siguiente forma: un tanto des-
tinado a la Oficina Federal de Ensaye en ot

la Dirección de la Casa de Moneda en México, quedando los dos restow-
tes para esta Aduana con los eje-implares correspondientes de muestras.

El Administrador,

El Exportador,

El Vista,
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Documento núm. Jt

a
les, rini ™.,7 ,.nm;í¡ „ T T ; " " " " " " m ' i " l i ; 6 t u y aeréenos a los meta-

n ĵe se sujetad a !a, «¿taV™ i t S S -

tencio ,le «stamjnlla
del ¡n,m ,eKto en la

r 'iv

esa Ofionm v r i ^ P t a c i o n e s de metales

eme 1 v r^ ? a d e aK«a e " fo>™a semejante a
que se ve en la palabra íripZic«do del modelo adjunto.
Z ^ ' i ncil01'(1° °°n el art 41 del

dlos cert freados de l m R 0 l l e v a p f i l l ] ; i f ¡ r m a d d g u b j e f e ^
O ici.ü de Libros o empleado que forme los documentos, firmas
que constaran en el principal, duplicado y triplicado y tam-
bum en el ejemplar que Se deje para arclmo.
flí^IT 7 J cantidad que exprese el total de impuestos y
dei eohos cobrados se expresará con cifra y letra,
oUnT' • - a c a n t l d a d del impuesto será la que resulte del
c.i culo, sin igualar las fracciones de centavo a múltiplos de
c ni o, cobrándose en efectivo, sin alherir ni cancelar estampillas,
puesto que ya no se usarán para recaudar el impuesto,
no-^r/ , a O f l c i n a seguirá disfrutando del honorario de
u.-.i/u soln-e la recaudación de dicho impuesto, que se abonará
tiiire todos los empleados en proporción de sus sueldos de Pre-
mipuesto en la forma de costumbre, pero con cargo a la cuenta
ue Honorarios" y h¡u-á 1¡1S nóminas por triplicado, de las cua-
Jes emiar.í con sus cuentas a esta Dirección el ejemplar prin-
cipal y duplicado, quedándose con el triplicado pava su archivo;
en consecuencia no entregará ya ningún ejemplar de la nómina
a la Administración del Timbre.
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Séptima.—El importe de la recaudación del impuesto dedu-
cidos los honorarios, se entregará a la Jefatura de Hacienda
de la localidad, y donde no la hubiere, a la Administración del
Timbre o a la Oficina Federal concentradora de fondos que
desempeñe las funciones de Jefatura de Hacienda

Octava.—E\producto del impuesto se abonará a una nueva
cuenta con el titulo de Impuesto sobre Producción de Metales

Novena,~I,a recaudación del impuesto adicional en papel
moneda infalsificabie, seguirá efectuándose sin modificación al-

Dccima--Evi los estados de exportación se asentará el im-
t t a ] ° el t l t l l l° de puesto sobre producción, en vez det p
Protesto a Ud. mi atenta considero don
Constitución y Informas.—México, 12 d
ector Francisco Valdés

a considero don
Constitución y Informas.—México, 12 de agosto de 1019 FlDirector, Francisco Valdés. aeosTO ae 1J1J.—t,l

Documento núm. 5

DECRETO QUE REFORMA EL RÉGIMEN MONETARIO

Í™ ^deral ._M éxico.-Se.

_ 131 C. Presidente•Constitucional de los Estados Unidos Me-
xicanos, se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

«VENUfjTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que en uso de las facultades extr
i n v e h o en el Hamo de Hacienda

de la Ley de 33 de noviembre de 1918 h l \ l l T e

t é i i^Kí 77y e de
en términos tales que amonza la d e i ^ K í o 7
d

ales que amonza la d e i ^ K í o 77 no
de un peso, cincuenta, veinte y diez cent-ivi™ „ i moa

citada ley; y que la desaparición de T-T mo^'d T P°
aunque sin afectar la estabulad y t t ^ S t ^ Z ^
men monetario Bl constituye fuente de trastornos y dificulta fes
en las diarias transacciones, especialmente en las Joquenas que
son las que más mtereaan a la inmensa mayoría de l í vobla-
ou'.n, por lo cual os deber del Gobierno, para evitar t o s t r C r -
tios, «lotar a la sociedad de especies fraccionarias, que presten
Jos servicios encomendados a esa clase de monedas.
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He^temdo a bien decretar lo siguiente:

?e ^Lt/¡T^t:zzZs
mZd

aT fplata de
la ley de (720) setecientos S e mH¿- ^ ° n e d a 8 t e n d r á n

doscientos ochenta milésimos Te Z^l *? p l a t a y (280>
meramente como fraccionarias d i V ' ^ ° consideradas
. Art. 2» Las características de la, ™° " ^ ^siguientes: ü e l a s cuevas monedas serán las

« a ^ ^ i S S c í 0 ^ ^ ™ dilata, de (34) treinta y
dieciséis gramos, seiscien os seSntÍ " " " ^ d e 1 6 gms- 666%
gramos, y contendrá, por lo tanto ^ f 1 ? y d o s t e r c i o s m«i"
pura. t a n t ° , (12) doce gramos de plata

El anverso de la monedn iWn ' i

leyenda "Estados Unidos M e x i c ü » eSC,nd° D a e Í O n a l c o n I a

llevará el gorro frigio e inscSo ! , / ¡ exerS°- Bl reverso
de su acuñación, ¿acia l T ^ S i ^ ? ' ? T " Pe8°" y d afi°
reverso llevarán gráfilas e s c a l o n S í i 6l a n v e r s o c o m o e l

en hueco la inscripción: « I n d e S S , - CT"Í.°
 l l e v a r á S r a b a d a

CIXCÜEXTA CENTAVO^ ? + ? " ^ J L l b e r t a d " .
(27) veintisiete milímetros . S u i V = S " d i á m e t r o s e r á d e

gramos 333% ocho gramos C ™ W í e m o n e d a ' s e r á d e 8

nnhgramos, y contendrá por ? 4 t o " £f m t a y t r e s ^ u n t e r c i«
pura. El anverso y reverso WJ? ' {-> Se is 8ramos de plata
moneda de cincuenta centavo, SÍ\mG^^ a los de la actual

" ^ ^ ^ . i ^ r ^ ^̂ ad"ará en hueco la
diecinueve milímetros- su lf¿?°l ' ,S u d,iámetro será de (19)
8 gms. 333% tres gramoR t re^enL 7 • í m ° n e d a ' Sera (le

milisramos, y contendré nnt + 4 , t r e i n t a y +res y un tercio

cientos mili^amoB d ? phía ^ r ' ^ • 4 ° ° ) d ° S g r a m 0 S ' CUatro"
semejantes a los de la nótnni í «nverso y reverso serán
canto llevará estrías anch?, 6 d a d e v e i l l t e centavos y el

En las tres monedas 1 Wf ^ A ñ a d a s ,
ley de setecientos veinte milésimos "* ^ i n d i c a r á trámente la
se refieren los artícuíót T^f -PeS° d e t o d a s l a s monedas a que
en el artículo 6 ^ t T i r i t e * T v ! ' *°* ^ ^ P ° r l0 dÍSPUe^to

la tolerancia en la lev seS ° ? +
 n o v i e m b r e d e 1 9 1^ P^o

más o menos, sobre K Lrl™i ***?*• ^ ^ m i l é s i m o s ' en
Art. 4' Se es t ihwl^ setecientos veinte milésimos.

nominal ñediZfi^f*™** moneda de b ™ ^ de valor
(0.0305) treinta TlZ ' M m ° n e d a t e n d r á u n diámetro de

. En f a
a

n v
y

e^o
e t0

v ,m i ; í m e t r 0 S^ ™ P e - d« (12) doce
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logo al de las demás monedas de bronce, sin más diferencia que
la de contener la cifra diez indicadora de su valor. La com-
posición de esta nueva moneda será de (95%) noventa y cinco
por ciento de cobre (2l/2%) dos y medio por ciento de estaño y
(2i/2%) dos y medio por ciento de zinc, la cual se hará exten-
siva a todas las monedas de bronce; y las tolerancias en la ley
serán del (2%) dos por ciento para el cobre, (1%) uno por
ciento para el estaño y (1%) u n o p o r c i e n t o p a r a e l z i n c >

Ln cuanto al peso, la tolerancia será de (200) doscientos mili-
gramos.

Art. 5' Las monedas a que se refieren los artículos anterio-
res son de poder liberatorio restringido, y su admisión sólo es
obligatoria en un mismo pago en cantidad no mayor de veinte
pesos para las monedas de plata, y de dos pesos para las de
bronce.

Art. G' Todo habitante de la República tiene el derecho de
presentar cualquiera cantidad de moneda fraccionaria de plata
o de bronce, dejas establecidas por esta ley, a las oficinas depen-
dientes de la Secretaría de Hacienda, para obtener en cambio
monedas de oro, siempre que dicho cambio se solicite en canti-
dades de veinte pesos o más.

Art. 7» Todas las monedas fraccionarias creadas por la pre-
sente ley, serán recibidas por el Estado en pago de impuestos,
derechos, servicios, etc., en cantidades ilimitadas y a la par
con el oro.

Art. 8» Las monedas fraccionarias de plata y de bronce crea-
das por la presente ley, se acuñarán en los términos del artículo
11 de la ley de 25 de marzo de 1905.

Art. 9" Los tostones y las piezas de veinte y diez centavos
creadas por la ley de 25 de marzo de 1905 y que dejaron de
acuñarse en virtud de la ley de 13 de noviembre de 1918 ya
no serán acuñados en lo futuro y no serán considerados, desde
la techa de este decreto, como monedas legales

Art. 10 Re reforma el inciso tercero'del artículo único
de la ley de 31 de octubre de 1918, con respecto a la moneda de
dos pesos, de oro, autorizada por dicho decreto, en el sentido de
que el reverso de esa moneda, en vez de llevar el busto de Hidal-
go, llevará la leyenda "Dos Pesos".

Art. 11. Queda en vifíor ol artículo 9° de la ley de 13 de
noviembre de 1918, pero sus términos se aplicarán a la exporta-
ción de la moneda fraccionaria creada por la propia ley. En
cuanto a la moneda fraccionaria creada el 25 de marzo de 1905,
su exportación se regirá por lo dispuesto en el artículo 20 de la
ley de Impuestos a la Minería.
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TRANSITORIOS

a lo dipuesto por la presente ley
de 1905 j 3l de

qUC U° ** o p o n S a n

éseguirán t en iénde l
concede" S S Í °
ción de
quedaía

o las

quedaía t t T S ^ra
dejar de tener curso le j l

el debídoTu^Snto^ Í

s i e m b r e de 1918,
q U e d i c h a l e y ! "de la substitu-

EjeCUtÍV°' í f »a en que deban

7 » le dé

siguíenteí

^ Estado y del Des-

& M t e d P a i"a SU ^nocimiento y fines con-

Documento núm. 6

Público
. E J e c u t i v o Federal.-Estados Uni-
iCO".-Secretaría de Hacienda y Crédito

1SZZATZZ Gi?RA*Z¿, Presidente Constitucional de los
Litados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

a S f í l ? l t a d e s extraordinarias que me fueron

d * * ^ ^ ^ e l H" C°n g r e S° d e l a

? a l z a e n e l P r e c i o d e l a P l a t a inst i tuye
,i i , - , Sondes utilidades para los productores de e^e
, '. d e b y l a s únic«mente a l,is condiciones del mercado sin
P<lra obtenerlas intervenga mayor esfuerzo ni industria de

los productores, y q u e por lo tanto parece justo y conveniente
S T X f t U t í l i d í u l e s extraordinarias de manera que produz

beneficio a la Nación, sin que por esto se i e

cretar
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Art. 1° Los impuestos de producción sobre la plata, estable-
cidos en el artículo séptimo de la Ley de Impuestos a la Mine-
ría, fechada el 27 de junio de 1919, seguirán causándose al tipo
de (7%) siete por ciento sobre el valor de la misma plata, como
dicha. Ley establece, siempre que ese valor no exceda de un dólar
la onza troy, según cotización oficial del mercado de Nueva
York.

Art. 2'-' Mientras el precio de la plata en dicho mercado se
mantenga arriba de un lólar la onza troy, el impuesto se calcu-
lará como sigue:

Si el precio fuere superior a un dólar sin exceder de un dólar
diez centavos, ocho por ciento;

¡-'i el precio excede de un dólar diez centavos sin pasar de un
dólar veinte centavos, nueve por ciento;

Si el precio excede de un dólar veinte centavos sin pasar de
un dólar treinta centavos, diez por ciento.

El el precio excede de un dólar treinta centavos sin pasar
de un dólar cuarenta centavos, once por ciento;

Y si el precio excede de un dólar cuarenta centavos, doce por
ciento.

Art. ?>•> Eespecto de la plata a que se refiere el inciso "B*' del
artículo séptimo de la Ley de 27 de junio de 1919, el impuesto
se calculará en la misma forma establecida en el artículo ante-
rior, aumentando en cada caso un uno por ciento.

Art. 4' Durante la vigencia de las cuotas anteriores, para
el cobro del impuesto de producción a la plata se tomará el va-
lor de la misma según la cotización oficial del mercado de Nueva
York, el día de la presentación del nu>tal a las Oficinas respec-
tivas, y combinando este precio con ol cambio a la vista entre
las ciudades de México y Nueva York. La Secretaría de Ha-
cienda comunicará diariamente a la Casa de Moneda los tipos
de referencia.

Art. 5V Siempre que en virtud de las condiciones de la Circu-
lación monetaria el Ejecutivo lo considere necesario, tendrá
facultad ¡tara adquirir la plata afinada que necesitare, de la que
se presente a la Casa de Moneda y Oficinas de Ensaye para su
liquidación, pagándola a los introductores en giros a la vista
sobre Nueva York, al precio de la cotización oficial del día de la
presentación, más un punto; deduciéndose los impuestos y de-
rechos y ios gastos ordinarios de exportación.

TRANSITORIO

Este Decreto empezará a regir el día primero de diciembre
próximo.
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el
debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México,
a los veinticinco días del mes de noviembre de mil novecientos
diecinueve.—V. Carranza.—El Secretario de Hacienda y Crédito
Público.—L. Cabrera.—Al C. Lie. Manuel Aguirre Berlanga, Se-
cretario de Estado y del Despacho de Gobernación.—Presente".

Documento núm. 7

Un sello que dice: "Poder Ejecutivo Federal.—Estados Uni-
dos Mexicanos.—México".—Secretaría de Gobernación.

El Ciudadano Presidente Constitucional de los Estados Uni-
dos Mexicanos se lia servido dirigirme el decreto que sigue:

"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que en uso de las facultades extraordinarias que me ha con-
cedido el II. Congreso de la Unión,

lie tenido a bien decretar lo siguiente:
Art. I1? Se modifica el inciso F y se reforman los incisos G

y II del art. 7? y el art. 16 de la ley de 27 de junio de 1919,
en la forma que sigue:

"F . Sobre el valor del cobre de exportación cuando se pre-
sente en barras, matas o concentrados, siempre que estos pro-
ductos tengan una ]ey mayor de 50% (cincuenta) por ciento
do cobre y más de 300 (trescientos) gramos de plata o de 5 (cin-
co) gramos de oro por tonelada, conforme a la tarifa siguiente:

Cuando el valor de la libra de cobre electrolítico en centavos
de dólar en el mercado de Nueva York, sea:

Hasta de 0.10 .
De 0.10 a 0.13
De 0.13 a 0.15
De 0.15 a 0.10
De 0.16 a 0.17..
De 0.17 a 0.18
De 0.18 a 0.19
De 0.19 a 0 20
De 0.20 a 0.25
De 0.25 o más

Impuesto al millar

1
5

10
20
25
30
35
40
50
60
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"G. Sobre el valor del cobre de exportación cuando se pre-
sente en barras, matas o concentrados, siempre que estos pro-
ductos tengan una ley mayor de 50% (cincuenta) por ciento
de cobre, pero monos de 800 (trescientos) gramos de plata, o 5
(cinco) gramos de oro por tonelada, conforme a la tarifa si-
guiente :

Cuando el valor de la libra de cobre electrolítico en centavos
de dólar en el mercado de Nueva York, sea:

Hasta de 0.10
De 0.10 a 0.13
De 0.13 a 0.15
De 0.15 a 0.16
De 0.16 a 0.17
De 0.17 a 0.18
De 0.18 a 0.19
De 0.19 a 0.20
De 0.20 a 0.25
De 0.25 o más

Impuesto al millar

i
2
3
5

10
15
20
25
30
35

"II. Sobre el valor del cobre de exportación cuando éste se
presente en forma de minerales naturales o concentrados cuya
ley no pase de 50% (cincuenta) por ciento de cobre, conforme
a la tarifa siguiente:

Cuando el valor de la libra de coore electrolítico en centavos
de dólar en el mercado de Nueva York sea:

Hasta de 0.10
De 0.10 a 0.13
De 0.13 a 0.15
De 0.15 a 0.16
üe 0.16 a 0.17
De 0.17 a 0.18
De 0.18 a 0.19
De 0.19 a 0.20
De 0.20 a 0.25
De 0.25 o más

Impuesto al millar

1
5

10
20
25
30
40
50
60
70
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Art. 16. Los Estados no podrán gravar la propiedad minera
o la explotación o producción de las minas con más de un solo
impuesto que no exceda del 50% del impuesto con que esta ley
grava la producción de los metales o minerales, sin que ese 50%
exceda tampoco en ningún caso del 2% del valor de los metales
o minerales.

Quedará, por lo tanto, terminantemente prohibido a los Es-
tados imponer cualquier otro gravamen, sea cual fuere la deno-
minación que pueda dársele, sobre extracción, producción, bene-
ficio o utilidad de las minas, de las haciendas de beneficio o
establecimientos metalúrgicos de cualquiera clase que sean, in-
clusive las plantas de coke, sobre los capitales invertidos en
ellos, acciones y títulos mineros y translación de dominio de las
propiedades mineras o de los establecimientos metalúrgicos, de-
nuncios, posesiones, organización de Compañías mineras o me-
talúrgicas, expedición de títulos u operaciones relativas a ellos,
y demás trámites necesarios para el establecimiento, adquisición
o explotación de propiedades mineras o metalúrgicas".

TRANSITORIO

Este Decreto comenzará a regir el 1" de enero de 1920.
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el

debido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en

México, a los veintinueve días del mes de diciembre de mil no-
vecientos diecinueve.—V. Carranza.—El Secretario de Hacienda
y Crédito Público, Luis Catrera.—Al C. Lie. Manuel Aguirre
Berlanga, Secretario de Estado y del Despacho de Gobernación.
—Presente".

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y fines con-
siguientes.

Constitución y Eeformas. México, a 29 de diciembre de 1919.
—El Secretario, Aguirre Berlanga.—Al C.. . .
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Documento núm. 8

DISECCIÓN DE LA CASA DE MONEDA Y OFICINAS
FEDERALES DE ENSAYE

Precios de la plata y cuotas para s'u impuesto en el mes
de diciembre de 1919

FECHAS

Diciembre 1?.-
2 . .

3 . .

*••
5 . .

«••
8 . .

»••
10..

11. .
12..

13..

15..

10..

17..
18..

19..
20. .

22 . .

2 3 . .

24 . .

20 . .

„ 2 7 . .

2 9 . .

3 0 . .

31. .

Precio
de la onza

Dls. 1.29M

„ 1.30^

„ 1.30M

„ 1-31 Ka

„ 1-31

„ 1-32

„ 1.32^2

„ 1.31

„ ÍJSWA

„ 1.30J4

„ 1.34

„ 1.31^

„ 1-33
„ 1-33K

„ 1.33%

„ I-34

„ 1.33

„ 1.33^
„ 1.33K

„ 1.33.W

„ 1-33

„ 1.32MÍ
„ 1.32K
„ 1.31

„ 1.31

„ 1-31

Tipo
de cambio

50%

50%

50%

50%

50%

50%

50%

50%

50%

50%

50%

50%

50%

5014

50X>

50%

50%

50%

50%

50%

50%

50%

50%

50%

50V¿

50V¿

Valor del
kilogramo

$ 82.05

83.29
83.45

83.93
83.61

84.24

84.50

83.01

83.29

83.29
85.52

83.93

84.88

84.99

85.23
85.52

84.88

85.20

85.20

85.20

84.88

84.56

84.56

83.61
83.40

83.40

CUOTAS DEL IMPUESTO

Barras

$ 8.26

9.16

9.18

9.23
9.20

9.27

9.30
9.20

9.16

9.16
9.41

9.23

9.34

9.35

9.38
9.41

9.34

9.37

9.37

9.37
9.34
9.30

9.30

9.20

9.17

9.17

Minerales

$ 9.09

9.99
10.01

10.07
10.03

10.11
10.15

10.03

9.99

9.99
10.26

10.07

10.19

10.20

10.23

10.26

10.19
10.22

10.22

10.22

10.19
10.15

10.15

10.03

10.01

10.01
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DIRECCIÓN DE LA CASA DE MONEDA

AÑO FIS

C U E N T A S

B A L A N C E D E C O M P R O B A C I Ó N

M O V I M I E N T O

Debe Haber Deudor Acreedor

1
14
15
lfi
17
19
21
22

23

24
35
36
4(¡
47
48

51

56
62
G4

G7
70
71
75
70
78
79

80
81

82

Hacienda Pública
Cargos en suspenso
Deudores desde Io de mayo de 1917.
Deudores por premios de fianzas. . .
Agentes de Hacienda
Gastos generales de Hacienda
Recargo en papel infalsificabie, etc.
Compensación de gastos de interven-

ción
Depósitos por órdenes judiciales o

administrativas
Honorarios
Derechos de fundición
Derechos de afinación
Premios por situación de fondos. . . .
Gastos según presupuesto de 1919..
Departamento de Aprovisionamien-I

tos Generales
Devoluciones por ingresos indebidos,

etc
Multas
Productos de la Renta del Timbre.
Aprovechamientos diversos no espe-j

ciíicados
Caja (cuenta oro)
Comisión Monetaria
Derechos de amonedación
Tesorería General de la Nación. . . .
Emisión de moneda de bronce
Derechos de ensaye
Impuesto sobre producción de meta-

les
Emisión de moneda do oro y plata.
Dirección de la Casa de Moneda y

Oficinas de Ensaye
Mermas de metales
Cuentas balanceadas
Saldo líquido por capital y productos

831,803
527,504

3,017
21,017

009
2,101

920

14,247
21,723

18,150

1,894

70.274,025
57.738,033

22.811,151
210,850

387

17
62.315,018

578,139
59,918

47.509,000

TOTALES $ 203.001,820

820,038
794

1,320
2,800
3,441

12.011,502

25,499

550,308

70

91
329

4,224

550

91

70
447

7.172,489

9(58,021
08.070,200
58.991,297

722,985
197,548
177,589
182,921

4.837,480
60.070,388

808

47.509,000

47 263.001,820

86

831,009
520,184

750
18,170

099

21,723

02

18,156

1,894

2.203,824

22.613,002
33,267

1.639,229

577,271
59,918

47 28.545,713

826,638

43

12.009,401

24,579

542,001

70

91
329

4,224

550

91
447

7.172,222
968,921

1.253,263
722,985

182,534

4.837,462

79 28.545,713

61

02

41

50

79

México, 31 de

V°B°
El Director,

FRANCISCO VALDES

El Tenedor

ADRIÁN
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Y OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE
CAL DE 1919

BALANCE GENERAL DEI
ESTADO DE LOS
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PRODUCCIÓN de metalen preciosos en la República,
desde el año fiscal de J9().'f-190» al de 1919

ANOS FISCALF:.**

1004 a 1005
1005 a 1006
1006 a 1907
1907 a 1908
1008 a 1009
1000 :i 1910
1910 a 19J1
1911 a 19J2
1912 a 1013
1013 a 1014
1014 a 1015
1015 a 1910
1910 a 1017
1918
1919

PLATA J'IXA

Kilogramos

1.970,038
1.845,600
1.781,976
2.168,680
2.271,837
2.238,030
2.309,79,8
2.622,704
2.123,575
1.231,860

081,713
815,879

1.815,241
1.944,542
2.049,898

ORO FISO

Kilogramos

21,779
28,020
27,530
30,466
31,201
35,400
40,087
30,675
26,058
16,050
7,985
8,809

30,002
25,313
23,587

.VOTAS: LOS .IÍÍÍM fwrralps rln 1904-1 «O.r> a l!)ir.-lül(¡, comenzaron el 1" do julio <1« un año, para
minar oí .Í0 de jumo del siguiente. tur-

El período (!.• l>)lfi :i 1017, comprende desdo ol 1» do julio do luir, a :¡1 de diciembre ríe

I,us afios 9'.I1)HI:CUI-II'.I'S, concunnlan con los natural:-».

1'RODncClON (le metales industriales en lu, República, desde
el <//7o de 191», en que fueron ¡/rarados con el impuesto sobre
producción, y años subsecuentes.

1

A Ñ O H

1915
191(¡
1917
1018
1919

1'LOMO

lviloííramo.4

5.703,200
19.970,086
04.121,752
98.8.'Í7,154
71.357,968

CoilIlE

JCilo^ramos

205,078
28.411,218
50.085,023
70.223,454
52.172,234

ZINC

Kilogramos

5.80(5,028
37.449,220
45.180,778
20.698,095
11.559,685

4.'58



A S o «

1015
1916.. .
1917
1918.. .
1919

ESTAÑO

Kilogramos

292
9,214

13,537
1,588

TüNOSTENO

Kilogramos

12,250
187,637
149,486
21,970

GRAFITO AMOHPO

Kilogramos

470,324
420,046

6.190,849
4.023,015

A Ñ O S

1915..
1916..
1917
1918
1919.

ANTIMONIO

Kilogramos

828,767
2.646,544
3.268,546

470,738

MEBCURIO

Kilogramos

33,132
163,597
118,939

MANOANESO

Kilogramos

73,387
2.878,383
2.294,227

1 - "
A N o a

19]5..
l!)lfi.
1917
1918.
1919

ARSÉNICO

Kilogramos

1.284,820
2.205,876
2.246,373

MOLIDDENO

Kilogramos

27,371
1,767

Hasta 31 <lc diciorabru de 1920, aún no so había fijado el impuesto para el arsénico.





AÑO FISCAL DE 1920





CASA DE .MONKDA Y OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE

A\O FISCAL DE 1920

De acuerdo con Jo prevenido en la fracción VII del artículo
.»• de decreto de lo de junio de 1895, tengo la honra de presentar
a esa Secretaria el mforme relativo al Ramo de la Casa de
Moneda y Oficinas Federales de Ensaye, correspondiente al
ano fiscal de 1920. '

Decretos, circulares y demás disposiciones generales del Ramo

Con fecha 1» de enero del presente año, comenzó a causar
sus efectos el decreto de 29 de diciembre de 1919, que modificó
el impuesto sobre producción del cobre señalado por los incisos

' ' / , \ < M í l r t- 7" y e l «•"•<•• 16 «le la ley del 27 de junio;
encontrándose el texto del decreto en el Apéndice, documento
numero 7 de la Memoria de 1919.

Por decreto del 7 de enero de 1920, se estableció una nueva
moneda de bronce, con valor de veinte centavos, estando res-
tringido su poder liberatorio en un mismo pagó hasta |2.00.
Las características de dicha moneda, su composición, tolerancias
en Jey y peso, etc., constan con texto íntegro del decreto, en el
Apéndice de esta Memoria, documento Núm. 1.

Por decreto de 24 de febrero de 1920, se reformaron las frac-
ciones III y XVII. inciso C del art. 1» de la Ley de Ingresos
para el ano fiscal de 1920, en el sentido de que, el diez por
ciento adicional sobre los impuestos al oro, la plata y los meta-
les industriales, se pagaría en oro nacional, pero', pudiendo
cubrirse también en papel infalsificabie a razón de $1.00 papel
por cada diez centavos oro nacional que se causare. El texto
integro del decreto se consigna en el Apéndice, en documento
Mí ni. 2.

Como consecuencia del decreto anterior, la Contraloría ex-
pidió su circular Núm. 58, el 8 de marzo de 1920, dando instruc-
ciones para consignar en los documentos y en la contabilidad
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los valores oro, incluyendo el del papel infalsificabie a razón
de $1.00 por 10 centavos oro.

Por circular Núm. 19, de 8 de abril de 1920, dispuso esa Se-
cretaría que a partir del día 10 del citado mes la Comisión
Monetaria se encargara de recibir y tramitar todo género de
.solicitudes para la acuñación de oro, dando a los introductores
las facilidades de. crédito que estimare convenientes, mientras se
hacía la acuñación. En consecuencia, la Casa de Moneda dejaría
de percibir y tramitar las solicitudes de los introductores limi-
tándose a ejecutar las órdenes de acuñación, sin perjuicio de
continuar ejerciendo las demás funciones que tiene encomen-
dadas y bajo la dependencia directa de esa Secretaría.

Por circular Núm. 11 de tí de mayo de 1920, esa Secretaría
ordenó a las Aduanas que por ser ya innecesarias, suprimieran
el envío de noticias a la Casa de Moneda sobre reimportación
de oro a que estaban obligados los exportadores de metales.

Por decreto de lñ de junio do 1020, fue reformado el inciso
C del art. ?•' de la Ley de Impuestos a la Minería de fecha 27
de junio de 1919, previniendo que mientras el precio de la plata
en el mercado de Nueva York sea de Dls. 0.(50 o menor la cuota
sería de 5.0%.

Si el precio ea superior a Uls.

0.60
0.70
0.80
0.90
1.00
1.10
1.20
1.30
1.40

Sin exceder de Día.

0.70
0.80
0.90
1.00
1.10
1.20
1.30
1.40
. . . .

¡

Por ciento :

5.5 1
6.0 j
0.5 ¡
7.0 !
8.0
9 .0

10.0
11.0
12.0

Para el cobro del Impuesto de producción a la plata, al apli-
car las cuotas anteriores, esa Secretaría comunicará diariamen-
te a la Casa de Moneda el valor do la plata en Nxieva York.

El Ejecutivo quedó con facultad para adquirir la plata afi-
nada que necesitare, siempre que las condiciones de la circula-
ción monetaria lo exija, tomándola de la que se presente a la
Casa de Moneda y Oficinas de Ensayo.

El texto íntegro del decreto so consigna en el Apéndice, en
documento número .'5.

Esa Secretaría comunicó a esta Dirección, el 22 de junio de
1920, la concesión que hizo a la American Smelting and Refining
Company, disponiendo que hasta nueva orden se permitiera a
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tacita m mu<«tr«ir« , 7

iilp
Esa Secretaría en su o f ¡ ( . i o número V2»8ii cir-ulo ñor el De

parlamento de Impuestos, el 8 de inlio ,1,. VóonlltU10
1

p? ( l 1).í"
in terpre tac ión correc ta p» A •,. ••,' ñ ' 1 < e 8 ° l v i ü q U e l u

y V del decreto de 15 de t n o (fP o, í m ' e n i d o e n l o s íll>ts- 2"
cuotas del impuesto «obro ],u í lt-. coS t <|Ue "" r e f l e m i " l í lS

de barr'is v l-i onnt-, Á • l ' t o n s w t < ' im Q«e entre la cuota

u.'Síuí,,.1,;1,™0»,,'1:, S i j ^ 1 » ••••» «•>»'•"•>•• *

«• elector,, ""

;

1020. se reformaron los

Sí el precio es superior a DLs.

0.70
0.80
0.90
1.00
1.10
1.20
1.30
1.40

Sin exceder de Dls.

! 0.80
0.90
1.00
1.10
1.20
1.30
1.40

1 Por ciento

1.5
2.0
7.0
8.0
9.0

10.0
11.0
12.0
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ltespecto a ]a plata a que se refiere el inciso B del artículo
7" de la Ley minera de 27 de junio de 1919, pagará el impuesto
en la forma establecida por el artículo anterior, pero aumentan-
do 1% a esas cuotas.

liste decreto comenzará a regir el día de su publicación en el
periódico oficial, y su texto íntegro se consigna en el Apéndice
en documento número 5.

Mensualmente esa Secretaría se sirvió comunicar a esta Di-
rección las cuotas para el impuesto a todos los metales, y co-
municó también diariamente los precios de la plata, y el cambio
de plaza, los que sirvieron para calcular las cuotas diarias.

Los promedios mensuales tomados de dichos datos, son los
siguientes:

M K s E s

Enero de 1920
Febrero
Marzo
Abril
Muyo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

PROMEDIO A

Precio

Onza Troy

DI*
))

.33

.31

.20

.19

.04
0.91
0.92
0.9G
0.94
0.815
0.78
0.05

Dls. 1.01

Tipo de cambio

Venta
, i

51.07
50.85
50.75
49.30
49.00
49.20
49. 10
49.07
49.54
49.43
49.44
49.32

49.CS

Precio

K. oro mexicano

83.09
82.99
79.54
77.48
(58.12
59.35
00.18
03.00
00.70
54.20
50.38
42.20

05.10

Ordenen pava ucuñaeión de moneda

La. acuñación de moneda de. ovo y plata que se efectuó duran-
te el presente año, se hizo de acuerdo con las órdenes recibidas
de esa Secretaría, y con los metales presentados a esta Casa,
como sigue:

La Comisión Monetaria estuvo entregando barras de oro para
su acuñación y moneda de oro de los Estados Unidos, para su
reacuñación en moneda, mexicana, habiendo hecho, además, otras
entregas del mismo metal por cuenta de particulares. También
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hizo entregas de moneda antigua de plata para su reacuñación
en monedas del nuevo sistema monetario.

La Tesorería de la Nación, presentó barras y moneda antigua
de plata en el mes de junio de 1920, pero también procedentes de
la Comisión Monetaria.

En esta Casa se compraron barras y moneda antigua de plata
para acuñar y reacuñar, previa autorización de esa Secretaría,
en el mes de junio.

La acuñación total practicada en este año ascendió a la suma
de $56.485,586.00, siendo $.11.365,466.00 de oro, $23.155,000.00 de
plata y .$1.965,120.00 de bronce. Los demás detalles se darán en
el capítulo de Emisión de Moneda y en los estados anexos al fin
de esta Memoria.

(Jasa, de Moneda de, México. Obra material

Se han hecho los trabajos necesarios para la reparación y con-
servación del edificio.

La ampliación del Departamento de Ensaye, comenzada en
junio de 1918, quedó terminada, en la parte de albañilería, a fi-
nes de noviembre de 1919. Siguieron los trabajos de pisos, puer-
tas, plomería, canceles y pintura, los que se concluyeron en mar-
zo de 1920. Cambiados los muebles y aparatos y arreglados pe-
queños detalles, se comenzó a trabajar en el nuevo local a fines
de julio de 1920.

El importe de la obra fue de $15,1.12.07; sin contar la pintura
que se hizo poco a poco, estando su costo incluido en el de con-
servación y reparación del edificio.

Diversas compras

Durante el año se compraron los diversos objetos que se ne-
cesitaron para las labores generales de la. Casa, habiendo ingre-
sado todos los artículos al Departamento de Almacén, encargado
de disiribuirloH a los otros Departamentos de la misma Casa.
Con relación a la maquinaria, aparatos y muebles fueron compra-
dos 4 cilindros para recocer copeles, 1 sierra "Swind" para cor-
tar barras, 4 pares engranes para laminadores, .104 rieleras, 8o
láminas, 1 alambique "Uartstead", 1 motor eléctrico de 2 H.P.
y otro de 5 H.P., 1 máquina de escribir "Oliver" y otra "Under-
wood", 2 máquinas centrífugas para secar cospeles, 2,000 esla-
bones para las cadenas del horno "Rockwell", acero y otros efec-
tos; todo lo cual representa en conjunto un valor de $27,598.31.
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METALES PRECIOSOS

Introducción para acuñar

Durante el año fue presentado para su acuñación lo que
sigue:

o c K i) ic N a i A

Tesorería General de la Nación
Comisión Monetaria y particulares.
Metales comprados

SUMAS.

K I L O Cl R A M O S D K

Oro puro

j:i,532kl)558

23,532^558

Plata pura

8,521k004
306,984.740

10,089.338

325,505k082

He reacuñó moneda de oro extranjera de las especies siguien-
tes: 5.020,290 dólares, 1,620 francos, 75 pesetas, 50 dólares cu-
banos, 120 francos belgas, 40 liras, 20 coronas austríacas, 50 li-
bras peruanas, 74 libras inglesas y 780 rublos. También se re-
acuñaron algunas monedas mexicanas de oro, como aztecas y
otras piezas por estar quemadas, defectuosas o inutilizadas por
el público, cuyo contenido de oro puro en total sólo fue de
0k.45!41.

Se continuó retirando de la circulación la moneda de plata
del antiguo cuño, comprada poi^ esta Casa o presentada en la
misma por la ('omisión Monetaria, para reacuñar, como sigue:

Posos fuertes «Colonial», ley de 902.7 milésimos. . .
Fraccionaria «Colonial», ley do 002.7 milésimos
Tostonea «Limantour», ley do 800 milésimos
Fraccionaria «Limantour», ley de 800 milésimos. . .
Pesos «Nieto», ley de 800 milésimos
Tostones «Nieto», ley de 800 milésimos
Fraccionaría «Nieto», ley de 800 milésimos

RUMA DE MOÑUDA MEXICANA DE PLATA
También se retiró para su reacuñación, moneda de plata

Centro y Sud-Americana, por valor de

TOTA i*

Víúor nominal

041,880.00
27,696.55

1.491,244.00
241,471.30

99,018.00
181,362.50

15.00

2.682,093.35

2,582.75

2.685,270.10
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Aprovechamientos

Los aprovechamientos obtenidos en los ensayes por muestras
y bocados que no reclamaron los interesados; los que resultaron
en las tierras procedentes de Panuco; los que resultaron en tie-
rras procedentes del año pasado, y lo encontrado en la maquina-
ria, así como lo que resultó por diferencia en leyes de barras
afinadas, fueron como sigue:

PROCEDENCIA

Departamento del Te-
soro

Departamento de Ensa-
ye

Departamento de Fun-
dición

Departamento de Amo-
nedación

SUMAS

l'LATA PURA

Kilogramos

1kO92

30.049

1.975

5.378

:¡8k494

Valor

í 91

«01

45

313

S 1,351

00

47

43

19

09

ORO PURO

Kilogramos

OkOlfiT

0.D976

0. 0P.0O

0kC443

Valor

* 22

G57

28

$ 708

27

36

80

43

Resumen de la introducción

Los metales preciosos que formaron la introducción, se li-
quidaron por lo relativo a la plata, a diversos tipos, debido a la
fluctuación que tuvo en el mercado de Nueva York, y en cuanto
al oro, a razón de $1,333.33 el kilogramo de metal puro de barras
afinadas o de moneda para reacuñar.

La moneda mexicana antigua, está considerada por su valor
nominal, y por el costo para esta Casa según la plata pura que
contiene, depositándose a medida que se recibe, y después se van
tomando grandes partidas para formar lances de fundición, te-
niendo la moneda de plata retirada de la circulación un valor
total de 12.685,276.10, según el detalle, del párrafo anterior.

La moneda se fundió en el año, según detalle siguiente:
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MESES

Enero de 1920

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

SUMA

Existencia sin fundir...

TOTAL . . . .

Valor nominal

1 04,900

401,150

149,995

358,270

912,432

013,899

40,980

27,981

% 2.599,682

85,593

* 2.085,270

10

80

5 5

90

25

10

85

0 5

00

50

10

Contenido
en plata pura

2,017kl41

7,027.244

3,138.312

7,772.502

18,971.531

13,059.330

910.150

021.183

53,553k39fl

1,238.871

54,792k270

Valor do costo

S 170,588

585.580

201,515

047,082

1.580,897

1.088,234

70,342

51,703

i 4.402,004

103,235

$ 4.505,839

25

23

54

58

08

48

78

18

72

12

84

nuciendo un resumen de los datos precedentes se tendrá la
total cantidad de los metales finos contenidos en la introduc-
ción, como sigue:

JPHOCKDKNCIA

Comisión Monetaria... .

Metalen comprados por

Aprovechamientos

TOTAI

ono

Kilogramos

5,005k9365

18,526.7193

0.6443

23,533k3001

PURO

Valor

* 6.074,505

24.702,234

708

$31.377,508

32

30

43

05

PLATA

Kilogramos

8,521k004

300,984.740

10,089.338

38.494

325,«33k576

PURA

Valor

$ 710,055

25.581,038

044,410

1,351

826.936,861

1

20

40

91

09

66

Los metales de que se trata, se distribuyeron en la fabrica-
ción de moneda, venta de plata a la Dirección de Telégrafos,
tierras de limpia vendidas, metales entregados a la Comisión
Monetaria y finalmente en las mermas causadas por las labores
de fabricación, quedando una existencia para el próximo año,
según los detalles que se consignan en c>l cuadro siguiente:
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EXPORTACIÓN DE METALES

Exportaciones presentadas directamente en esta Casa de Moneda

Los exportadores de metales preciosos, presentaron directa-
mente en el Establecimiento para el pago del impuesto y los de-
rechos, lo que sigue: F * u e

10,997 piezas de plata, v
1,371 piezas mixtas

_>9,0()2 planchas do cobre ¡mro-argentíiWo.
11 lotos de matas de cobre
8 bultos de mineral en estado natural

111 Irascos con mercurio

Peso
en kilogramos

(501,084
2.611,225
7.942,425

401
13,980

Los metales de oro y plata puros, contenidos en las substan
CIOH citadas, fueron hquidados mentalmente, como sigue:

78,520k305

85,451.520

78,858.744

«0,811.140

55,060.774

50,078.855

11,209.638

44,371.421

42,950.437

22,705.510

32,734.551

23,371.020

Ahril

Septiembre.... . .

Noviembre

Los metales industriales puros, contenidos en las mismas
substanoas exportadas, se expresan on los siguLtes c u a Z s :
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MESES

Enero de 1920

Septiembre

Noviembre

Diciembre

TOTAI

COBBE PITBO

Kilogramos

1.396,95 lk

178,941

119,280

39,680

1.132,554

178,849

198,075

1.094,932

198, .153

«10,300

618,135

7,321,099k

Valor

$ 1.1)38.435

143,152

1.243,054

94,429

31,545

906,043

145,863

158,143

871,944

lt>3,523

500,450

439,411

S 6.330,898

82

80

40

60

60

20

38

65

18

46

92

75

70

PLOMO PUBO

Kilogramos

357k

281)

519

224

537

248

340

85

138

216

2,95flk

Valor

s no
97

192

87

2H

94

124

33

55

82

S 1,091

67

24

03

36

80

24

50

15

20

08

33

Enero do 1920

Febrero

Marzo

Abril...

Mayo,

Junio.

SUMAS

MEBCtJBIO PURO

Kilogramos

4,081k00

1,292.00

3,841.40

3,233.10

510.00

1,022.40

13,979k.90

Valor

$ 23,139

6,589

18,899

16,197

2,891

5,797

$ 73,514

27

20

69

83

70

01

70

—- liquidaciones se practicaron calculando para efectos de
estadística, a $1,333.3;} el kilogramo de oro puro y el de la plata
se calculó a diversos tipos, según la cotización que tuvo este me-
tal, diariamente, en el mercado de Nueva York.

Los metales industriales se calcularon al tipo que dio cada
mes esa Secretaría, obteniéndose el promedio anual siguiente:
Para el cobre SO?*, para el plomo 37^ y para el mercurio $5.08.

El impuesto y derechos que causaron mensualmente las subs-
tancias de que se viene tratando, fueron como sigue:
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MESES

Enero de 1920

Marzo

Abril

Mayo

Octubre

Noviembre

Diciembre

Impuesto
sobre producción

$ 756,458

758,010

654,666

443,759

258,049

252,633

69,342

228,185

215,819

101,965

129,750

69,605

$ 3.938,246

93

69

85

15

12

64

27

67

30

09

23

50

44

DERECHOS

Do Ensaye

S 5,961

4,303

6,219

3,123

2,652

4,645

1,020

2,671

4,312

1,636

2,838

2,230

* 41,613

00

50

00

00

00

50

00

50

50

50

00

50

00

De Fundición

$ 17

$ 17

55

55

TOTAL

S 762,419

762,314

660,885

446,899

260,701

257,279

70,362

230,857

220,131

103,601

132,588

71,836

$ 3.979,876

93

19

85

70

12

14

27

17

80

59

23

00

99

Comparando la exportación de metales preciosos en el pre-
sente año, con la del año anterior, se tienen los resultados si-
guientes :

AÑOS

Año de 1919

Año de 1920

Diferencias en 1920. . . .

ORO PURO

Kilogramos

262k7305

1,546.7611

+ l,284k0246

Valor

S 350,227

2.002,342

$ + 1.712,115

68

86

18

PLATA PURA

Kilogramos

785,530k032

592,849.924

— 192,O8UklO8

Valor

S 32.206,977

41.314,565

+ 9.107,588

02

97

05

De la comparación de metales industriales exportados en
el presente año, con los del año anterior, se tiene lo siguiente:

AÑOS

Año de 1919

Año de 1920

DISMINUYO EN 1020

COBRE PURO

Kilogramos

8.222,049k

7.321,099

901,250k

Valor

S 9.807,538

6.336,898

% 3.530,639

67

76

91
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AÑOS

Año de 1919

Año de 1920

AUMENTO EN 1920

PLOMO PURO

Kilogramos

l.l l lk

2,950

1,845

Valor

S 333

1,091

$ 758

30

33

03

AÑOS

Año de 1919

Aftode 1920. .

DISMINUYO EN 1920

MERCURIO PURO

Kilogramos

14,075k39

13,979.90

95k49

Valor

$ 91,490

73,514

$ 17,975

04

70

34

Exportaciones presentadas a varias aduanas y liquidadas
en esta Casa de Moneda.

En las aduanas de Veracruz y Manzanillo, se presentó para
su exportación lo que sigue:

20 bultos de mineral concentrado mecánicamente o polvillos. .
Í-7A tultoa d e mineral en estado natural
O'4 irascos de mercurio.

Peso
en kilogramos

1,093
22,056
22,976

Los metales de oro y plata puros, contenidos en las subs-
tancias citadas, fueron exportados mensualmente, como sigue:

MESES

Enero de 1920

Febrero

Marzo.

A la vuelta

ORO PURO

Kilogramos

Ik2745

Ik2745

Valor

S 1,698

$ 1,698

91

91

Kilogramos

0k551

131.082

0.332

131k965

Valor

S 35

5,395

24

* 5,455

38

00

67

11
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— _ —
De la vuelta

Septiembre

t
Diciembre

¡ SUMAS

ORO PURO

Kilogramos

Ik2745

0.0010

Ik2785

Valor

í 1,698

5

% 1,704

91

33

24

PLATA PÜIiA

Kilogramos

131kUf>5

0. '2Ü9

0.311

0.295

0.592

0. -150

0.356

134k211

Valor

$ 5,455

18

19

18

36

26

10

* 5,590

11

41

37

09

33

31

65

30

Los metales industriales puros, contenidos en las mismas
substancias, fueron exportadas mensualmente, como sigue:

FA impuesto y derechos que causaron mensualmente todas
suUsüim-ias referidas, fueron como sigue:
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M K S E S

Abril

Septiembre.

Impuesto
de producción

% 369

1,123

178

180

455

197

•213

190

334

* 3,249

81

75

60

43

21

63

31

67

67

DerPiChus
de Kllaíiye

$ 24

33

12

12

27

12

12

21

39

S 1!»2

00

00

00

TOTAL

$ 393

1,156

190

00 ' 1PI2

• •

00

00

00

00

00

00

482

209

225

217

373

S 3,441

81

75

60

4 3 ,

21

63

20

31

67

67

Las propias aduanas tomaron las muestras de las substancias
exportadas, para enviarlas a esta Casa para su ensaye y liqui-
dación, quedando a cargo de aquéllas el cobro del impuesto y
derechos respectivos.

La comparación de la exportación de metales preciosos de
oro y plata, en el año de 1919, con la del presente año, es la
sicuiente •

AÑOS

Año de 1910

Año do 1920

Diferencia» en 1920.

ORO

Kilojim moa

1.2785

+ 1 k-2444

TOBO

Valor

•í 45

1,704

$+ 1,058

46

24

78

|

Kilogramos

639k856

134.211

505k(¡45

Valor

$ 26 234

5,590

$— 20,643

10

30

80

La exportación de mercurio correspondiente al año de 1919,
««nparada. con la exportación del presente año, da las diferen-
cias siguientes:
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AÑOS

Afio de 1919

Ano iic 1(120

Disminuyó en 1920

MERCURIO PURO

Kilogramos

44,232kO0

22,971.34

21,2()0k0(¡

Valor

? 287,;iO6

118,685

1$ 168,821

61

54

07

El cinc no se compara porque en el año anterior no tuvo mo-
vimiento ese metal.

Comparación de ambos grupos de exportación

El resumen de los dos grupos de exportaciones en este año,
comparadas con las del año anterior, acusan los resultados si-
guientes:

AÑOS

Afio do 1919

Año de 1920

Diferenciasen 1920. . . .

ORO PURO

Kilogramos

202k7706

1,548.0396

4- l,285k2690

Valor

S 350,273

2.064,047

+ 1.713,773

14

10

96

I'LATA TURA

Kilogramos

786,17»k888

592,084.135

— 193,191k753

Valor

$32.233,211

41.320,156

+ 9.086,945

12

27

15

AÑOS

Aflo <lc¡ 1910

Afio de 1920

Disminuyó en 1920. . . .

coniiK

Kilogramos

ll.í)51,819k

7.321,699

4.230,120k

PURO

Valor

1 13.802,182

6.330,898

S 7.525,283

67

70

91

MERCURIO PURO

Kilogramos

.ri8,307kl7

36,951.24

21,35ñk.93

Valor

S 378,996

192,200

S 186,796

65

24

41

Ano

Afio

de 1919

de lí)2<). . .

AÑOS

Aumento en 1020

Kilogn

PLOMO

irnos

l . t l l k

2,95(j

l,845k

PURO

Valor

$ 333

1,091

S 758

30

3.3

03
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DEPARTAMENTO DE ENSAYE

Ensayes para amonedación

Para los trabajos de amonedación de la Casa, fueron ensaya-
dos los lances de aleaciones monetarias al ser fundidos, así como
las muestras de monedas necesarias, para comprobar su ley de-
bidamente.

El número de los lances aprobados por el Ensaye para su
acuñación y las leyes obtenidas, fueron las siguientes:

1 Núm.
do lancea

4
33
59
65
12
4
3

180

MONEDA DE ORO Leyes

899.6
899.7
899.8
899.9
900.0
900.1
900.2

i

Níim.
do lances

1
1

2
42

123
362

12
416

11
502

7
444
408

1
212

I 128
i J

51
3

2,736

MONEDA DE PLATA Leyes

716.5
716.7
716.8
717.0
717.1
717.2
717.4
717.5
717.6
717.7
717.8
717.9
718.0
718.1
718.2
718.3
718.4
718.5
718.0

718.7
1 718.8

1
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Núrn.
de lances

2,730
17
12
J l

1

2,785

MONEDA DE PLATA Leyes

718.9
719.0
719.2
719.4
719.6
720.0

Con los lances de plata se practicaron 11,140 ensayes y 98
«•peticiones, los cuales fueron ratificados con 715 testigos, re-
sultando un total de 11,953 ensayes.

Para comprobar la ley de la moneda de plata acuñada, se
practicaron 1,273 ensayes y 30 repeticiones que fueron compro-
bados con 150 testigos, resultando un total de 1,453 ensayes.

Con los lances de oro se practicaron 1,440 ensayes, se hicie-
ron .",2 repeticiones, que fueron comprobados con 734 testigos
obteniéndose un total de 2,206 ensayes

Para comprobar la ley de la moneda de oro acuñada, se prac-
ticaron (¡02 ensayes que fueron ratificados con .",01 testigos lo
que da un total de 903 ensayes. '

lOn la acuñación del bronce hubo 1,782 lances con los que se
practicaron 1,782 ensayes, que fueron comprobados con 222 tes-
tigos, resultando de ello 2,004 ensayes.

De la moneda de bronce acuñada, se tomaron 188 piezas para
ensayar que fueron comprobadas con 23 testigos, resultando un
total de 1G1 ensayes.

Ensayes para exportación

Para el servicio de exportación de metales preciosos e indus-
triales, fueron ensayadas las barras y demás substancias pre-
neniadas a esta Casa de Moneda y a las aduanas de Veracruz y
Manzanillo, así como las muestras remitidas por varias aduanas
de la República, que por inconformidad de los exportadores con
las leyes del metal fino dadas por las Oficinas Federales de En-
sayc en los Estados, se pidió a esta Dirección el ensaye de ter-
rería, para que sirviera de base definitiva en el cobro del im-
puesto y de los derechos, como lo prescribe el reglamento vigente
en su articulo 03.
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El número de muestras ensayadas fue de 34,448 y los ensayes
practicados para determinar las leyes durante el año de 1920,
fueron como sigue:

METALES

PLATA

En minerales
En barras mixtas
En barras finas
En lances
En monedas
Diversos

OHO

En minerales
En barras mixtas
En barras finas
En lances
En monedas
Diversos . .

CouitE

En minerajes
En barras .[[
En lances
En monedas

1'LOMO

En minerales
En barras

CINC

En minerales

En barras '

EKTAÑO

I£n barras

ANTIMONIO

En barras

TUNGSTENO

En minerales

MOLIBDKN-O

En minerales

DIVERSO»

En minerales

Ensayes

8S8
2,510

24,039
11,140

1,273
748

29(i
2,51 II
4,280
1,410

(¡02
S01

224
1,840
1,782

138

40
0

80
12

10

10

20

Repeticiones

54,295

Testigos

72
32
19
98
30

184

12
40
28
32

18

211
30

631

79
875
715
150

2,166
734
301

5fi
400
222
23

24
3

32
3

6

5,857

Total
de ensayes

960
2,027

24,933
11,953

1,453
932

308
2,502
6,474
2,200

903
379

300
2,330
2,004

101

«4
9

110
15

20

10

10

10

20

60,873
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RESUMEN del número de ensayes por amonedación
y exportación

K T A r, E g

Lances de plata
Lances de oro
Lancea de bronce
Monedas de plata
Monedas do oro
Monedas de bronce
Diversos do plata
Diversos de oro
De minerales y diversos
De barras mixtas
De barras finas do plata
De barras finas de oro
De barras de mótales industriales.

SUMA

Ensayes
practicados

11,953
2,206
2,004
1,453
903
161
932
379

1,806
5,189
24,933
6,474
2,390

60,783

..Micne lo que sigue: con los del presente, sl,

Año <lc 1910.

ABo de 1920.

Aumentos.

Muestras
recibidas

32,527

34,448

1,921

Ensayes
practicados

58,023

00,873

2,100

Al tratar de la calificación de la
™ *. lu .eje» retante., Se'If

Las muestras o bocados recibidos rvn-

c o m «íucjuu Moiiciiacios por ios exp(
cliamientos los no reclamados. ' """"' a i J l ' u v e"

En el resumen general de los metales preciosos se considera
vk el relativo a este Departamento de Ensaye. c o n s i ( l e r a
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DEPARTAMENTO DE FUNDICIÓN

Este Departamento tiene por labor principal la fundición de
todos los metales destinados para la fabricación de toda la mo-
neda, preparando para el efecto las cantidades de metal, de cada
clase, que ha de fundirse para obtener las aleaciones monetarias.
Fundidos los metales y antes de ser entregados al Departamento
de Amonedación, se toman varias muestras que a continuación
son remitidas al Ensaye, el que determina la ley del metal, para
proceder a su entrega al de Amonedación, si la ley resultante
está ajustada o dentro de las tolerancias prevenidas para cada
clase de monedas.

Los servicios de fundición también se aprovechan para hacer
la de metales de los particulares, cuando los que se presentan
necesitan refundirse para hacerlos homogéneos.

El movimiento de las fundiciones hechas a los particulares,
durante el presente año, fue de 119 piezas de plata y oro, según
consta en el siguiente cuadro:

FUNDICIÓN PARA PARTICULARES

MESES

Febrero de 1020. .

Marzo. . .

Aliril...

Julio... .

TOTAL

ORO

Núm.
de

piezas

I

i)0

2

9)

KILOGRAMOS

Recibidos

0kl25

35.224

53.120

88kl75

Entregado»

0kl25

33.220

53.081

88k42G

Núm.
da

piezas

20

2fl

PLATA

KILO0BAHO9

Recibidos

236k280

235k280

Entregados

235k818

235k818

RESUMEN

NUMERO DE PIEZAS

•M piezas de oro con peno de
-¿O piezas de plata con peso de

11 í» total de piezas, con peso de... .

PESO KN KILOGRAMOS

Antea
de fundir

88k475
236.280

324k755

Después
de fundir

88k426
235.818

324k244

Mermas

0k049
0.462

0k511
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La merma de oro representa 0.554 por millar. Esta merma
es mayor que la del último año, que fue de 0.231.

Las mermas de la plata son m u y variables de año en año
deludo a las impurezas que contiene el metal. La obtenida este
ano representa 1.955 por millar, y no se compara con la del año
anterior, porque en esa vez sólo fue fundirla una pieza.

Las labores de fundición para el servicio especial del Estable
cimiento en el presente año, se ejecutaron con las partidas si-
guientes :

METAMOS RECIBIDOS

De la Dirección:

Barras, cornetes, ete
Barras puras
Dólares
Moneda extranjera de diversos países
Moneda mexicana
Moneda "Colonial"
Moneda "Limantour"
Moneda "Nieto"
Moneda "Centro y Hud-americana" . .

De Amonedación:

KILOGRAMOS DE

Cizalla
Barras de granzones y limalla,.
Tierras de limpia

Del JCnsaye:

Lámina, cornetes y restos de ensaye..
Plata para medallas

TOTAL

Oro pun

15,570k0245

7,551.0398
2.] (¡42

370.8077

í 7,095.8794
0.3900
2.3351

10.3502

4O,üO3k(>G2!)

Plata pura

234,991k903

10,206.471
34,412.995
2,810.937

56.990

233,817.137
132.349
67.089

2.001

522,564k478

Los detalles mensuales de estas cantidades de oro y plata son
los que a continuación s(; expresan: " '



BARBAS puras de oro y plata recibidas de la Dirección

M E S E S

Enero de 1920

Febrero

Abril

1 Mayo

Junio

Julio.

Acostó

Septiembre. . .

Octubre. . .

1 Noviembre. .

1 Diciembre . . .
|

T o ™

BARRAS DE

Oro

77

98

90

87

48

117

91

98

92

89

83

79

1,019

Plata

727

1,080

1,20:!

1,173

1,424

8(10

%i J

7,221

KILOGRAMOS

Oro puro

l,203k9505

1,602.3119

1,405.7352

1,470.4319

789.8824

1,839.2013

1,310.4090

1,370.1343

1,203.8373

1,213.0333

1,010.0075

1,139.0890

15,570k0215

Plata pura

22,533k900

55,343.458

42,153.752

38,430.175

40,519.407

28,301.310

1,700.775

234,991k903

MOÑUDA mexicana y extranjera de oro recibida
de la Dirección

M K S 10 8

Enero de 1920

Febrero

Marzo
Abril. .

Junio,

Julio

Agosto. .

Septiembre.

Noviembre

Diciembre

TOTAL . . .

KILOGRAMOS DE ORO PURO

Dólares

947k2734

1,005.1801

2,310.4902

2,332.0284

49.1509

7.0108

7,551k0398

Moneda
mexicana

01U957

Moneda
de

diversos países *

0kl"90

0.«020

370.6720

370k8677

0.4095

0.Ó399

0.4338

2klO42
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MONEDA mexicana antigua y extranjera de plata
recibida de la Dirección

M E S E S

Enero de 1920.

Junio

Julio

Agosto

Septiembre....

Octubre

Noviembre

Diciembre

TOTA i

Moneda
Colonial" Moneda

"Limantour'

884k070
032.072

881.054

3,540.852

•1.032.842

4,749.525

083.721

301.73.1

10,206k47I 1

l,102k471

3,578.235

2,257.258

4,231.656

14,338.683

8,265.153

332.429

247.110

34,412k995

Moneda
"Nieto"

-\s¡i¡k'j:¡7

Moneda
"Centro y Sud-

americana"

2,816k937

44k658
i

i
\

12.338

CIZALLA, harrax y tie
revthídan de Amonedación

M E S E H

Enero de 1920.

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Septiembre

Octubre

Noviembre

Dicifimhre

CIZALLA

Kilogramo»

Oro puro

i,171kO172

2,373.9110

3,211.2420

2,508.9380

1,010.9030

1,121.8801

812.0668

987.«556

012.41(73

932.1078

non. 2<¡75

1,142.8807

l'lata pura

•».".07k79B

13,766.085

38,733.822

39,900.9«7

43,039.710

51,308.705

-'1,817.025

10,980.397

BARRAS Y TIERRAS RICAS

Kilogramos

Oro puro

0k2048

0.3085

0.3025

0.0721 '

i'lata pura

2k403

1.221

1.016

3.373

•108



ORO en una lámina, cornetes, restos de ensaye y plata
para medallas

M E S E S

Enero de 1920

Marzo...

Mayo

Junto.

Julio

Agoeto.

Septiembre...

Noviembre...

TOTAL. .

K I L O G R A M O S

Oro puro

I k2095

2 3615

2.2470

0 6080

0.6918

1 7183

0 5362

0.9839

10k3562

Plata pura

2k«01

|

i

2k601

TOTALES de metales preciosos recibidos memualmente,
durante el año

MESES

Enero de 1920
febrero.
Marzo.
Abril..
Mayo. ' ' '
Junio..
J u l i o . . . .
Agosto.
Septiembre..
Octubre
Noviembre .
Diciembre

TOTALES

KILOGRAMOS

Oro puro

3,627kl554
5,881.8905
6,930.3877
0,378.0003
1,812.0324
3,314.5244
2,130.6791
2,359.9177
1,847.4107
2,145.1411
1,522.6927
2,653.8309

40,603k6029

Plata pura

6,647k340
1.221
1.016

2.601
43,330.608
97,215.592
89,833.227

101,041.440
110,947.538
54,038.115
19,505.780

522,564k478
i

Después de hedías las labores «le fundición, el Departamento
distribuyó sus productos en la forma siguiente:
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METALES ENTREGADOS

A la Dirección:

Discos y plata para Telégrafos.
Barras y granzones
Tierras '
150 medallas
Barras, cizalla y restos

A Amonedación:

Lances

Al Ensaye:

En gotas

En bocados. . .

TOTALES.

KILOGRAMOS DE

Oro puro Plata pura

Okl53C
13.5518

10.0010

24k407
3,490.428
1,490.924

1.220

40,741.8820 515,306.458

23.606

4.7284

40,779k3174 ¡ 520,337kl03

MEDALLAS, discos y piata pura para Telégmfos mtregad

a la Dirección os

M E S E S

Febrero de 1!)2()

Marzo

Mayo

TOTALEH

Discos y Platu
liara

Tíil^ffrafos

-•2klO.-)

2.002

2lk-4O7

Medallas

lk220

lk220

BARRAS y tierras ricas

M E S E S

Marzo de 1920

Abril

Mayo... .

Septiembre. . .

TOTALKH

B A lt H

Oro puro

0kl53«

0kl536

entregadas

vs

Plata pura

13k563

3,449.174

27.091

3,490k428

a Ja Dirección

T I R I I R A S

Oro puro

10k03ir,

:í..r>172

Ii¡k5518

Plata pura

850kl30

034.488

. l,490kü24
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LANCES de rieles ligados a ley de moneda, entregados
al Departamento de Amonedación

M E S E S

1 HcHTIlhrO

LANCES DE

Oro

15

23

35

27

13

15

10

10

9

7

7

10

181

Plata

22

191

453

481

587

574

305

172

2,785

KILOGRAMOS

Oro puro

3,405k5303

5,(100.4217

7,181.9731

0,081.0875

1,880.5004

3,170.9749

2,021.3478

2,408.9458

2,021.1403

1,903.7077

1,778.9026

2,555.2845

40,74»k8826

Plata pura

4,170k881

30,878.323

89,518.102

93,000.024

100,008.205

110,309.330

56,947.655

24,407.932

515,306k458

BOCADOS y gotas entregados al Departamento de Ensaye

MESES

Enero de 1920
Febrero
Marzo. . .
Abril
Mayo
Junio..
Julio. .
Agosto . . . .
Septiembre
Octubre..
Noviembre
Diciembre..

TOTALES

BOCADOS

Oro puro

0k3859

ü.6052
0.9692
0.6956
0.2887
0.3729
0.2617
0.2757
0.2520
0.2196
0.1470
0.2549

4k7284

(¡OTAS

Plata pura

0k320

0.012

1.884
3.924
3.560
4.980
5.108
2.580
1.298

23k66G
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TOTALES de metales preciosos entrevados mcnsualmente
durante el año

MESES KILOGRAMOS

Oro, Plata puru

Enero de 1920.
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre.. . .
Octubre
Noviembre
Diciembre

TOTALES

3,465k9102
5,661.020!)
7,183.0959
6,691.8177
1,902.7961
3,177.3478
2,021.6095
2,409.2215
2,027.9095
1,903.9273
1,779.1090
2,555.5394

4,171k201
22.417
15.565

4,305. (i 10
28.911

36,880.207
89,522.020
93,009.584

100,647.673
110,374.444
56,950.235
24,409.230

gar

E] movimiento funeral de h s Í»I+,.« i ••,
o oro y plata en este Depar ¿ e n t ' * y e x i s t e n c i ««
ar de esta Memoria. e p d I t d m e n t o , se consignan en otro 1,,-

FUNDICIÓN DE BRONCE

MOVIMIENTO

Existencia en 1? de enero de 1920.

METALES RECIBIDOS

Del Almacén:
Cobre para fabricar bronce
Estaño para liga
Zinc para liga

De Amonedación:
Cizalla

Del Ensaye:
Restos de ensaye .

METALES ENTREGADOS

A Amonedación:
Lances de rieles para moneda.

Al frente....

K I L O G R A M O S

Debe

339k483

241,927.300
5,085.325
8,346.825

148,000.000

10.056

Haber

367,749k(i72

«)3,708k989
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MESES

Del frentf

j Al Ensaye:
Muestras

Pase al movimiento de cobre el ronteni-

MERMAS

Por labores
Existencia el 31 de diciembre de 1920

IGUAL

K I L O G R A M O S

Debe,

403,7C8k989

403,708k989

Haber j

367,749k672

10.050 |

1,915.828

1,913.855 i
32,119.578 ¡

403,708k989 ;

La merma de l,913k.855 causada sobre la labor de fundición,
que fue de 371,589k.411 representa 5.150 por millar.

DEPARTAMENTO DE AMONEDACIÓN

El Departamento de Amonedación dedicado especialmente a
la acuñación de la moneda nacional, recibió durante el año, del
Departamento de Fundición, los metales ligados a ley monetaria
para la acuñación. Además, recibió metales por otros motivos,
como se ve a continuación.

METALES RECIBIDOS

De la Fundición:
Rieles a ley de moneda

Del Ensaye:
Restos de muestras de ensaye

De la Junta Calificadora:
Restos de muestras calificadas.

TOTAL

KILOGRAMOS

f
Oro puro i

1
i

40,714k8826 ¡

1.6817

0.8298 i

•4O,747k3941 j

DE i

Plata pura ;
i

515,306k458 ¡

5.440 |

1.268 i
^_ i

515,313klCC !

El pormenor de las partidas de rieles recibidos, es igual al
que figura por la entrega de rieles en el capítulo del Departa-
mento de Fundición, circunstancia por la que no se repite.

El oro y la plata recibidos del Ensaye y de la Junta Califi-
cadora, son restos de monedas devueltas después de haberlas
ensayado y calificado.
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M ET A LES K VTP !•/ ¡ A DOS

A la Dirección:
En libranzas do moneda. . . .
En monetarios y medallas
En cospeles, oro puro y cizalla

1 Al Tesoro:
j Saldo de moneda nueva
1 A lii Fundición:
i Cizalla

En barras de granzones y limalla
En tierras ricas

Al Ensaye:
Monedas para ensayes

A la Junta Calificadora :
Monedas para su calificación:

K I L O
i

| Oro puro

23,52 Ik8636
O.lOGl
2.7012

17,095.8794
0.3960
2.3351

1.9913

0.9534

40,G2ük22Gl |

GRAMOS

Plata pura

277,707k003
0.041

540.875

233,817.137
132.349
67.089

9.830

1.499

512,275k823

con lo vo a ranzas

DETALLE me ñau al de libran™« ,i» « . - • ±
limonzas de oro y plata entrenadas

a la Dirección

M E S E S

Enero de 1920.
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre. . . .
Octubre
Noviembre
Diciembre

TOTALKS. .

K I L O G R A M O S

Oro puro

l,507k4075
2,099.9500
4,049.9750
3,824.6001
1,751.4504
2,024.7083
1,349.8068
1,274.7668
.1,289.7801
1,049.7584
1,124.8001
1,574.8001

Plata pura

3,599k000

3,873.308

11J57.118
44,737.015
46,442.031
47,946.298
54,829.097
35,738.105
28,784.431

23,521k8036 277,707k003
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Las partidas entregadas al Ensaye y a la Junta Calificadora,
son monedas que, como muestras, se les pasan para la compro-
bación de su ley y para su calificación, respectivamente.

El movimiento de bronce en este Departamento durante el
año, fue como sigue:

MOVIMIENTO

Existencia en Io de enero de 1020. . .

M E T A M i S H1CC1 HUIOS

De la Fundición:
Lances de ríeles

Del Ensaye:
Restos de ensayes

i De la Junta Calificadora:
I Restos de monedas calificad::.-:. . . .

METAMOS EXTREMADOS

A la Dirección:
En libranzas
En monetarios
En medallas
Para balanzas y útiles de la Casa.

A la Fundición:
En cizalla

Al Ensaye:
Monedas para ensaye

A la Junta Calificadora:
Monedas para calificar

BRONCE

Debí

MERMAS

Por labores

Existencia el lil de diciembre! de 1020.

:5,lo">k489

307,7-10. ü72 i

1.554 ¡
I

1 .110 i

370,888k131

Hube

0.000
11.050
17.008

148,000.000

1.554

1.554

810.102

4,580.051

370,888kl31

Deduciendo del total del movimiento la existencia final, re-
sulta una labor sobre :}66,302k.080, y como la merma fue de
819M62, queda ésta en la proporción de 2.236 por millar.
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EXTRACTO del movimiento general de metales preciosos en el
Tesoro, Ensaye, Fundición y Amonedación de la Casa de Moneda
de México, así como los aprovechamientos y mermas resultantes

durante el año de 1920

TESORO

ORO

MOVIMIENTO

PLATA

KILOGRAMOS

Existencia r;l Io do enero'
de J920 j

Metales recibidos: '•

De la Comisión Mo-
netaria !

i
De particular»^ j

IV la Tesorería de ln¡
Narión

Debe i

10(it8709

]
I

5,005.9305 í

18,520.711)3 i

Haber Debe

3531c777

De cjíta ('«na «ie
necia.

Haber

315,4«7

3,038.

184

04 S

Do AmoneriHeión....

I3e FiindiciAn

Aprovechamientos. . .

Metales entregado»:

A la Fundición

A la Comisión Mone-
taria

Al Ensaye

A la Dirección ¡

Exis tencia el 31 de di-l
ciernbre de 1920 I

1
IOD.U, 1

2.7012

16.154C

0.0107

23,«58k39S2

i
1

23,404k0902

5.4244

U>8.278«

23,6.>i8k3992

i 9,297.639

4,414.183

3,491.648

1.082

336,063k571

288,545k302

10,623.58»

1.220

36,893.400

33B,063k571
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ENSAYE

MOVIMIENTO

Existencia el 1° de enero
H» 1Q90

Metales recibidos:

Del Tesoro

De la Fundición

De Amonedación. . . .

De la Junta Califica-

De la Sociedad Afina-
dora de Metales....

Aprovechamientos

Metales entregados:

A Fundición

A Amonedación

A la Sociedad Afina-

Existencia el 31 de di-
ciemtirp do 1Q'2O

IGUAIJ

ORO

KILOGRAMOS

Debe

lk5590

5.42(4

4.72S4

1.9913

0.5976

14k3007

Haber

10k3562

1.6817

2.2628

11W3007

PLATA

KILOGRAMOS

Debe

70kl64

23.660

9.830

0.072

Haber

0.025

30.049

133k806

2k601

5.440

0.025

125.740

133k806

Los aprovechamientos de la plata proceden de muestras y
bocados que no fueron reclamados por los exportadores de me-
tales en esta Casa.

FUNDICIÓN

MOVIMIENTO

Existencia el 1 ° de enoro
de 1920

Metales recibidos:

De la Dirección

A la vuelta

ORO

KILOGRAMOS

Debe

301k5222

23,494.6962

23.705k2184

Haber

PLATA

KILOGRAMOS

Debe

2,597k265

288.r>»r..:«>2

291,142k567

Haber
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MOVIMIENTO

De la vunlta

De; Amonedación. . . .

Del Knsaye

Aprovechamientos. . .

Metales entregados:

A la Dirección

A Amonedación

Al Ensaye

IYrdida por diferencia en
afinación do barras y
tierras vendidas

Merinas por labores.. ..

Kxistonnia el 31 de di-
ciembre cíe 1920

IGUAL

OllO

KILOQItAMO*

Uobe

23,7!l5k2lS-l

17,098. «105

10.35(i2

0.0300

40,905k2151

Haber

29k70t¡4

40,744.8820

4.7284

0.4371
2.8058

122.05-18

40,905k2151

PLATA i

KILOGRAMOS

Debe

-'¡H,H-k")i;7

231,010.575

2.601

1.975

525,103k718

Haber

5,000.979

515,306.458

•2.¡. f ¡60

28.707
1.0C2.025

3,735.883

525,103k718

Calculando .sobre todo el movimiento y deduciendo las exis-
tencias al finalizar el año, se ve que la labor de Fundición fue
de 40,782k.5603 de oro, y de 521,427k.83r, de plata. Siendo las
mermas producidas en los labores, de 2\8058 en el primer metal
y de l,062k.025 en el secundo, la proporción resultante en esas
mermas es de 0.009 por millar para el oro, y de 2 037 para la
plata.

El metal aprovechable en la moneda de oro y plata, según el
movimiento de Fundición, fue como sigue:

181 lances do oro y 2,785 de plata liga-
dos a ley do moneda, entregúelos a
Amonedación

Cizalla devuelta y cospeles

METAL, APROVECHADO EN LA MONEDA. . .

K I L O G R A M O S

Oro puro

40,744k882G
17,095.8794

2:;,G4()koo;$2

Plata pura

515,306k458
233,817.137

281,489k321
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El
El

por ciento aprovechado fue
por ciento devuelto fue de.

de

Oro

1
58
41

puro

04
.96

Plata

54
45

pura

.63

.37

AMONEDACIÓN'

ORO PLATA

J MOVIMIENTO

Existencia el 1" do enero
de 1920..

Metales recibidos:

De la Fundición

Del Ensaye

De la .Tunta Califiop-
aora

Sobrante

Aprovechamientos

Metale» entregados:

Ala Dirección...

Al Tesoro.

A la Fundición

Al Ensaye.

A la Junta Caliüeado-
ra. .

Existencia el 31 do di-
ciembre de 192Ü

IGUAL. .

KILOGRAMOS

Debe

150k7310

•10,744.8820

1.0817

0.8298

0.5075

40,S98k69:t2

Haber

23 5¡Mk(i70U

17,098.0105

1.9313

0.9534

272.4071

40,898k0932

KILOGRAMOS

Debe

_.

8,145k421

515,300.458

5.440

1 .208

a. 292

5.378

. . .

523,773k257

Haber

i
1

277,707k011

540.875

234,010.575

9.830

1.499

11,497.431

523,773k257

Calculando sobre todo el movimiento y deduciendo las exis-
tencias al finalizar el año se ve que la labor de Amonedación
"w de 40,626k.2261 de oro, y de 512,275k.S23 de plata.

El sobrante de oro y de plata que aparece, fue por pedacería
encontrada en laminadores v por limpias que se hicieron en el
departamento.

Los aprovechamientos son por tierras del año pasado y por
metales encontrados dentro de la maquinaria.
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JUNTA CALIFICADORA

DE ORO Y PLATA

j MOVIMIENTO
1

Existencia el 1° de enero
de 1920

Mótales recibidos:

De Amonedación. . . .

Metales entregados:

A Amonedación

Al Ensaye

Mermas

Existencia el 31 do di-
ciembre de 1920 . . . . ;

i

IGUAL j

j ORO

1 KILOGRAMOS
!

Debe

0k0910

0.9534

lkO444

Haber

0k8-'98

0.0008

0.2138

lkO444

1
PLATA

KILOGRAMOS

Debe

.

OklSG

1.499

Ik685

!

. . .

Haber

lk208

0.072

0.003

0.342

Ikü85

RESUMEN GENERAL DEL MOVIMIENTO

DE ORO Y PLATA

i

DEPARTAMENTOS

Tooro

Kngaye

Fundición

Amonedación

Junta Calificadora

TOTALES

M O V I M I E N T O

KILOGRAMOS

Oro

23,858k3902

14.3007

10,905.2151

40,898.6932

1.0444

10ñ,477kf>526

Plata

336,0fl3k571

133.806

525,163.718

523,773.257

1.085

1.385,136k037

E X I S T E N C I A S

KILOGRAMOS

Oro

158k2780

2.2028

122.6548

272.4671

0.2138

555k8771

Plata

36,893k4G0

125.740

3,735.883

11,497.434

0.342

52,252k859

480



RESUMEN DE MERMAS Y APROVECHAMIENTOS

DEPARTAMENTOS

t£ nsaye

Fundición

Amonedación

Junta Calificadora

SUMAS

Sobrante en Amoneda-
ción a deducir

LIQUIDO

MERMAS

KILOGRAMOS

Oro

2k8OÓ8

0.0008

2k8066

0.5075

2k2391

Plata

1.062k025

0.003

1.0S2k028

9.292

1.0ó2k73fi

APROVECHAMIENTOS

KILOGRAMO»

Oro

Okf>97ü

0.0300

Ok627G

0k«276

Plata

30k049

1.975

5.378

37k402

37k402

l'ara determinar la merina por todas las labores de fabrica-
ción, y la proporción en que está con los metales labrados, se
calcula sobre todo el movimiento, excluyendo el del Tesoro por-
que en éste no se trabajan los metales; y se deducen las exis-
tencias de fin del presente año que pasan al trabajo del próximo.
Los aprovechamientos de muestras no reclamadas por los expor-
tadores, en el Departamento de Ensaye, así como los aprovecha-
mientos en Fundición y Amonedación, no se toman en cuenta
para calcular una merma líquida porque no son producidos por
las labores de la fabricación de moneda.

En consecuencia, se verá que la labor total de oro fue de
81,421k.6549, y siendo ln merma de este metal de 2k.2391 repre-
senta 0.028 por millar. En cuanto a la labor total de la plata
fue de 1.033,713k.067, y siendo la merma de este metal de
1.052k.736 resulta un equivalente de 1.018 por millar.

EMISIÓN DE MONEDA

La emisión de moneda, producto de las labores de esta Casa,
durante el año, ascendió a la cantidad de $56.485,586.00 de oro,
plata y bronce, según los detalles que van a continuación:
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Troqueles gastados en Ja acuñación

El sasto *le cuños empleados en la acuñación durante el año
y el promedio de piezas acuñadas por p;,,- de
siguientes: cunos, son los

SUIOrtTICS DE MONEDA

ORO

Para $20.00

Para $ 5.00

Para $ 2.50

l'ara t 2.00

Pf.ATA

Para ? 1.00

Para $ 0.50

Para S 0.20

HRONCI:

Para $ 0.20

Para S 0.10

Para S 0.05

Para $ 0.02 '

Para $ 0.01 !

TOTALEH Y i'KOMKDJO.

•rsos

0

33

10

3 0

77

197

;¡Í-I

:¡7

39

r>i
19

' ' ' i

Reversos

1
i 2
j 22

7
|

i "
57

180

3 9

3 tí

89

50

15

12

180

TOTA L

8

f>5

17

57

131

377

7 8

73

78

101 i

34 |

2(1

1,038

Acuñadas

402.198

2.384,598

007,000

4.282,118

8.830,000

27.100,000

3.710,000

l.&"5,(50

0.012,000

5.920,000
¡

1.325.000

1.433,000

07.507,724

Por par
| <le cuños

115,550

80,713

71,419 |

150,200 '
i
j

131,791 ¡

144,117 i

95,125 !

132,478

109,538

117,228

77,941

110,231

130,188

<A promedio obtenido, comparado con el de 147,857 que re-
t« «n el período anterior, arroja una diferencia de 17 609

p.ezas acuña<las de menos po , p a r l l e t l , ) q U ( i l e s ^ ^

, d<; *1 0-0 0 ° m - s e manaron 11,003 piezas que
»<» se anotaron <>„ «>1 cuadro anterior porque los troqueles no se
gastaron, quedando en buen estado para su uso en el próximo
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RECONOCIMIENTO DE MONEDA

Toda la moneda fue reconocida convenientemente tanto en
la. ley como en su peso, por unidades y por millares, observán-
dose las prevenciones del actual régimen monetario, establecido
por la ley de 25 de marzo de 11)05 y demás disposiciones relativas
vigentes.

Los metales que se lian adoptado para la moneda nacional,
el valor de las piezas, su diámetro y demás detalles, quedan ex-
presados en la tabla siguiente:
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d e l a yI a

que las tolerancias hayan quedado dentro de la legal
s resultados del ensaye, están en los cuadros siguientes:

PROMEDIOS de leyes de monedas de oro, ensayadas
durante el año

M E S E S

1

Enero de 1920

Febrero..

Marzo

1

Piezas
de

$ 20.00

1

Abril 1

Moyo

Junio

Julio...

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre....

Diciembre

PKOMKDIOH DUDANTE EL AÑO

«00.0

899.9

899.8

899.8

899.8

899.8

899.9

899.9

i E Y E S

Piezas
de

í 10.00

899.»

900.0

899.9

E N AI I

Piezas
l de

$5.00

900.0

900.0

900.0

8ÍKJ.9

899.0

899.9

899.9

899.8

900.0

I
1

900.0

899.9

L E S I M O S

Piezas
de

S 2.50

900.0

899.8

ÜOO.O

899.8

899.9

Piezas
de

» 2.00

899.9

900.0

000.0

899.9

900.0

900.0

La ley teórica de la moneda de oro de toda suerte es de 900
milésimos, con tolerancia de 1 milésimo en más o en menos,

de leyes de monedas de plata, ensayadas
durante el año

M K 8 K S

Knero de 1920
Abril.

A la vuelta..

LUYES EN MILÉSIMOS |

Piezas de
$ 1.00

Piezas de
t 0.50

719.8

719.5

Piezas de
$0.20
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M E 8 E S

De la vuelta

Junio .

Julio

Agosto

¡Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembrí»

l'nOMKniOrt DUIÍANTK KL AXO

1. K Y E S

Piezas de
$ 1.00

719. ¡>

719. (i

71». 0

719.ü

719."i

719. 1

719.4

E N" M I h

Piezas de
S O.óO

719 8

719.7

719.7

719 :i

720.1

719.(5

719.(1

719.7

K S I M O S

Piezas de
S 0.20

719.4

719.8

719.9

719.7

719.9

719.7

->« , y- "'l i ; l a m < m w l a dft I)lílt!1 «l« *<>•!" «««'te es do
,20 milésimos con tolorancia ,le :{ milésimos on in-is o en menos.

Los lances «le oro ¡.probados por el Departamento de Ensaye
para sn acunac.on, dnrante el período, así como los relativos
a lu plata quedaron consonados e n e l C í i p f t l l i o "Departamento
de línsaye .

/>h>O.UIJI>IOS de In/rs de moneda, de bronce ensayada*
durante el año <JC lí)20

!
| M E S E S

Enero de 1920

Febrero

1 Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Noviembre

Dieiembre

P l l O M K D I O r t I ) U R \ N T K I-JL \ Ñ O . . . .

Piezas
de

S 0.20

94.9

94. (i

94.7

9 4.9

95.0

95.3

94.9

94.9

1- E Y E S

Piezas
ríe

% 0.10

94.0

94.9

94.8

94.9

94.9

05.2

94.8

94.8

94.9

94.9

P O H r

Piezas
lie

* 0.05

9 1.9

91.9

95. 2

94.7

94.8

94.9

I K N T O

Piezas
de

« 0.02

95.1

94.7

94.3

94.5

94.7

Piezas
de

í 0.01

94.8

95.1

95.3

94. tí

94.8

94.9
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La ley del brome es ele 95% de cobre. >2\:,</o de cinc y i'i/,%,

El peso de la moneda de oro. plata v bronce, se reconoció
por levadas de unidades y millares, habiéndose obtenido los re-
.snlnidos siguientes:

PEUADAH de moneda* de oro por unidades, durante el año

M 1-: 8 E S

.¡c 1 Í I20 . . .

Febrer .

MlllM.

Al>r¡! .

Muyo.

•I unió. .

.Julio

Agosto. . .

Septiembre.

Octubre. . . .

Noviembre..

l^iciembre.. .

TOTAL.

Número | Suerte
i I

'J

10

10

1

7

i)

8

1

111

* 10.00

.'.00

2.00

5.00

2.00

5.00

2.00

5.00

2.00

20.00

10.00

5.0ü

2.50 !

2.00 !

5.00 j

2.50 i
I

20.00

5.00

2.50

20.00

5.00

20.00

5.00

2.50

20.00

20.00

20.00

5.00

NL'MIOIEÜ Í)E M O X K D A S

31

117

527

591

510

1,309

599

1,081

711

52 ;

387

5

138

580

325

105

332

52

171

124

199 |
i

44 |

10

102

147

214

10

8,019

JllSt..,

9

88

•107

31

220

38

33

75

54

•ID

2

71

84

107

Fuertes

305

513

270

1,134

309

1,031

500

30

372

1.078

1,057

1,032

785

950

I

511

1 ! 2

302 : l;¡0

"89 í 431

308

01

248

70

140

101

102

38

2

117

144

192

13

8,788 j~"~"«7819~

TOTAL

.55

300

1,000

1,700

1,900

3.500

2,000

2,900

2,200

125

5

1,270

8

570

1.400

1.010

200

800

100

350

300

415

120

20

350

375

513

50

24,220
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El peso teórico de las piezas de oro y la tolerancia puede
verse en la tabla que antes se dio a conocer.

PJMADAK de monedas de plata por unidades, durante el año

M E S E S

Enero de 1920

Abril

Junio

Julio

Agosto

Septiembre. . .

Octubre

Noviembre....

Diciembre....

TOTAL. . .

Número
de

libranzas

11

12

18

:<

u
23

2

14

17

11

17

12

7

17

8

2

13

3

207

Suerte
de

moneda

0.50

0.50

0.50

1.00

0.50

0.20

LOO

0.50

0.20

1.00

0.50

1.00

0.50

0.20

1.00

0.50

0.20

1.00

0.50

0.20

NUMKHO J>E MONEDAS

Feble,

112

132

381

337

819

;¡9

364

741

fi4

400

702

434

731

214

222

559

100

25

735

80

7,197

Justas

•fO

57

1(18

98

353

38

128

337

42

100

320

208

359

253

90

434

123

12

462

137

3,819

Fuertes

148

134

431

350

938

23

403

942

38

494

888

438

980

193

228

747

77

33

923

63

8,471

TOTAL

300

323

980

785

2,110

100

805

2,020

144

1,060

1,910

1,080

2,070

660

540

1,740

300

70

2,120

280

19,487

El peso teórico d« las piezas de plata y la tolerancia constan
en la tabla ya conocida.
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PESADAS de las monedas de bronce por unidades,
durante el año

MESES

Knero de 1920

Febrero.

Alarzo.

Abril.

Mayo.

Junio.

Ju l io . . .

Agosto.

I

Septiembre..

Noviembre.. .

í Diciembre.

Número
da

libranzas

T O T

Suerte
de

moneda

NUMERO DE MONEDA»

0.20

0.10

0.20

0.10

0.20

0.10

0.20

0.10

0.05

0.01

0.20

0.10

0.05

0.01

0.20

0 10

0.05

0.20

0.10

0.10

0.02

0.01

0.02

0.01

0.10

0.05

0.02

0.05

0.02

0.01

Feblea Juata3 Fuertes

1,854

74

757

158

76

121

172

426

212

5

217

116

51

0

09

172

62

4

54

6

10

16

50

11

85

12

10

4.883

í

403

18

245

40

22

52

77

151

99

5

95

:¡l

23

1

23

74

47

1

23

3

13

19

7

0

27

18

G

34

21

19

1,003

1,183

44

748

152

102

137

239

348

209

0

309

129

07

1

96

192

67

3

41

8

7

5

11

2

30

12

3

61

27

5

4,237

TOTAL

3,500

136

1,750

350

200

310

488

925

520

10

051

276

141

2

188

438

176

7

118

17

30

40

40

10

80

80

20

180

00

40

10,783
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El peso teórico de Jas piezas do bronce y la tolerancia cons-
tan en la tabla ya conocida.

Todas las monedas anotadas como febles y fuertes en los
cuadros anteriores no excedieron de las tolerancias correspon-
dientes. '

Penada de moneda por Millares

El pes<, de las levadas de monedas de oro v plata por milla-
res, quedo exacto sin haber hecho uso de la tolerancia permitida
porque en el arrezo de dicho peso, se sigue el procedimiento
de compensación, combinando determinadas porciones de febles
justas y fneries. de manera que el lotal sea un millar, con el
peso legal (pie justamente le corresponde

Las tolerancias actuales de peso por millar en las piezas de
oro y plata, son las siguientesy p g e n t e s :

10., las piezas de oro es de V> -ramo, por un valor de $10 000
«•«,r».<.Hp«,i«1,ci.1.. por tanto, a HOO piezas de |20.00, o a 0
piezas de f, 1 0 , o a 2 000 piezas.de |r,00. o a 4,000 piezas e
:?2..>0. o a D.OOO piezas de $2.00

Kn las piezas de plata es" de 2 gramos, p o i . I m v ; ) l o , (1(,
*l,(l00. correspondiente por tanto, a 1,000 de $1 00 o •, "000
de 50 centavos, o a r,,00() de 20 centavos

Para ambos metales esas tolerancias sólo se usan en casos
indispensables y úmcamente para ,., 1 0 % d e l n , ( ,„' *
correspondiu. a una libranza, consonándose en la conta ili d
el peso efectivo de las libranzas.

l'ara las piezas de bronce no l,:ly ] í l n j ( ( . establecido en el
actual resanen monetario, respecto de la tolerancia de la pesada
por millares; pero se procura siempre ,,ue el peso de cada millar
o en general, de cualqu.er número de piezas se aproxime al peso
legal Lsto se ogra por medio de la "compensación", idéntica

¡ í l r ° ' alHlqm> "<>VÍI<l11 " n"'no1" K1 '» '1 0 d<> ^ ™ -
JUNTA CALlFlCAlnniA ¡il: L A M O X l . : i ) A X A ( M ( ) X A L

De acnenlo «... los preceptos vigentes, se han mandado a
dicha Junta, muestras ,|« ,..„,., Hlll,r1(. ,,„ niolMÍ(1 ( . o m i R p o i l .
dientes a cada libranza.

Las muestras en el presente, año fueron 4(¡::. eorrespond¡en-
tes a la acuñación practicad* en esta Tasa de .Moneda desde
noviembre de 1919 a octubre de 1920.

Ateniéndose al Reglamento expedido el :¡1 de diciembre de
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18!)5, la Junta celebró sesiones en los meses de enero, marzo
m{iyo, julio, septiembre y noviembre de 1920. '

La clasificación de las monedas es la siguiente:

MIOTALKS

O R O

I'l-ATA . .

BllONCE

20.00
.10.00
5 00
2.50
2.00

1 00
0.50
0.20

Número
de piezas

50
19
50

51
115
17

0.20
0.10
0.05 i
0.02 1
0.01 !

44
35
29
7
7

TOTA i 403

lodas las monedas fueron contadas y confrontadas con las
i'ospectivas actas de libranza, se examinó detenidamente su as-
pecto y no habiéndoles encontrado defecto que anotar, se emitió
('' dictamen aprobando su ejecución.

Las pesadas y los ensayes se lucieron separadamente con
^ada uno de los ejemplares señalados por el Reglamento de la
-'unta y también con lotes de cada suerte de piezas, habiéndose
obtenido los resultados (pie se presentan a continuación:

\17MER() tic mu extra H califica das en particular

Calificación

líxartaa

Febles con tolerunciii

Fuertes con tolerancia

Reprobniiiis

TOTAI

Oro

• !

18

2!l

0

r,i

PKSOS

Plata

•¿

. . .

10

„

Bront'í-1

1

1S

2-1

0

Oro

1

17

,

0

111

LIO YES

Plata

0

l. r>

lfi

Bronce

0

ti

()

ti i



Se entienden por febles, las piezas inferiores al peso o ley
exactos, y por fuertes, las que exceden; pero admitiéndose sólo
las que están dentro de la tolerancia legal.

Las pesadas y los ensayes por lotes, dieron diferencias muy
pequeñas dentro de la tolerancia.

En años pasados la. moneda de bronce no se ensayaba por la
Junta, porque su reglamento no lo previene; pero'habiéndose
acuñado gran cantidad, para, suplir la escasez de moneda de
plata, ya desde el presente año, la .Jimia se ha ocupado de los
ensayes de moneda de bronce.

<1on fundamento en los resultados de la calificación, la Junta
se sirvió aprobar las muestras que recibió de los tres metales y
declaró que la moneda emitida en el período ya mencionado, esta
dentro de las prescripciones legales, y por tanto, en buenas con-
diciones para su circulación.

OFICINA DK GRAKADO

Esta Oficina lia provisto de matrices, punzones y troqueles
para la acuñación, a esta Casa de Moneda, y también se ha
ocupado de hacer los punzones y marcas necesarios para los me-
tales presentados con destino a la exportación en esta Casa de
Moneda, y en las Oficinas Federales de Ensaye, establecidas en
los Estados.

DETAU.E de los troquelen hecho* durante el año

SUERTES DK MONKDA

ORÍ)

De $20.00
De S f>.00
De * 2 50
Do * 2.00

! I-LATA
| IV S 1.00
I De $ 0.50
i De * 0.20

IIRONCK
De $ 0.20
IV * 0. 10
De $ 0.05
De $ 0 02

T O T A i. . .

Anvnrsos

¡58

72
105
32

10
27 !
OÍ

510 484
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Al Departamento de Amonedación se le entregaron los si-
guientes troqueles:

SUERTES DE MONEDA

ORO

De $20.00. . .
De $10.00. .
De $ 5.00
De $ 2.50.
De $ 2.00..

, . PLATA

De $ 1.00.
De $ 0.50
De $ 0.20.

T-, » BRONCE

De $ 0.20 .De $ 0.10
De $ 0.05
De $ 0.02
De $ 0.01

TOTAL

Anversos

10

38
13
33

80
203
40

39
42
67
19
15

599

Reveraos

6
5

30
10
30

59
186
40

37
47
67
17
19

553

Total

16
5

68
23
63

139
389
80

76
89

134
36
34

1 152

Gastos de la Oficina de Grabado

Sueldo de empleados.
Hayas de operarios. .
Mectos de Almacén

6,954.00
2,289.40
1,792.97

SUMA. 11,036.37

El número de matrices, punzones y troqueles fabricados, es
como sigue:

Matrices..
Punzones.
Troqueles.

4
7

994

SUMA. 1,005

Se hicieron, además, 1 numeración y 1 alfabeto de acero y
4 «ellos para lacre.

Como el importe de los gastos de la Oficina, fue de $11,036.37
resulta un costo de $10.92 por pieza.
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TALLERES

Existen en el Establecimiento los talleres Mecánico, Herre-
ría y Carpintería. Todos están provistos de la maquinaria y los
útiles necesarios para los trabajos de instalación y reparación
de máquinas, manufactura de algunas piezas y para las diversas
obras que exija la conservación del edificio.

CONTABILIDAD DE LA CASA DE MONEDA

Las operaciones de Contabilidad de esta Casa, se han segui-
do con sujeción a las disposiciones fiscales vigentes, a las órde-
nes de la Secretaría de Hacienda y de acuerdo con la Comisión
Monetaria y con el Departamento de Contraloría, al que se han
enviado las cuentas mensualmente, ya comprobadas y con los
documentos debidos.

El movimiento que tuvo esta Casa durante el año, se ve por
las cantidades y explicaciones siguientes:

PRODUCTOS

Impuesto sobre producción de metales

10% adicional

Derechos de Ensaye

Premios por situación de fondos

Derechos de amonedación

Derechos de fundición

Derechos de afinación

Aprovechamientos

Compensación de gastos, etc

Multas

SDMAB

ORO

* 5.746,959.09

120,899.71

59,117.00

823.70

751,734.18

39.25

43.00

3.635,533.07

19,693.13

142.75

$ 10.334,984.94

PAPEL AL 10 POR 1

t 637,802.10

357,948.00

3,892.50

233.10

S 899,875.70

TOTAL

$ 6.384,761.19

478,847.71

63,009.50

1,056.80

751,734.18

39.25

43.06

3.635,533.07

19,693.13

142.75

$ 11.334,860.64

La recaudación del papel moneda llamado "Infalsificabie",
fue para su amortización; siendo en los meses de enero y febre-
ro de este año por valor nominal de $1.596,455.00, y los demás
meses, por las cantidades antes anotadas, al equivalente que se
les dio de f 1.00 por 10 es. oro.

Los aprovechamientos proceden de lo siguiente:
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M ^ s t r a s que no hab.endo sido reclamadas por los ex-
^ v f ,met^ lcS,' q u e d a n a f a ™ del Erario;

/ T t a l e S -de h m P i a ; t i e r r a s Procedentes dé
cla b fidvTf t a l e S -de h m P i a ; t i e r r a s Pro

y d l f e r e n c l as en barras afinadas $
on T U ? a c * ó n y reacuñación de moneda'de

p t a , que se destinó para fondo de fabricación de esa

orer
(d). Reintegro' de fletes de carbón'.'. 2

h C nul í B J > O r ST°S de M é x i c o a N ^ v a ' York sobre
la plata comprada r

(/). Utilidad en la acuñación del'bronce 871 037 ll
(h) O ? d T de- C ° b r e e X Í S t e n t e e n e l Almacén 498 81
(h). Otros pequeños aprovechamientos .....'.'.'.'.'.'.'.'.. 147.86

T o T A L $ 3.6.35,533.07

Gastos

L a s erogaciones que tuvo la Casa, fueron en oro, como sigue:

Sueldos de empleados « 213 404 00
Raya de operarios compra de efectos; etc.'' '!.'.' 574;670:06
Merma en abores de acuñación de oro 3 568.26
Merma en labores de acuñación de plata 90 250.31
Mermas e n cobre, estaño y bronce. 3 328.90
Revoluciones por ingresos indebidos 21 173 94
Honorarios 16 65718
Gastos generales de Hacienda.'.'.'. 4*601'(X)
fastos según presupuesto de 1920. 558'll
baldos insolutos, etc '

$ 847,297.82

Los datos precedentes, son conforme a los libros auxiliares
e esta Lasa, pero conviene agregar otros para presentar todos
os productos y todos los gastos que aunque considerados en

«eras cuentas, por razón de disposiciones dadas al efecto están
Casa a r g ° r e l a c i o n a d a s c o n e l funcionamiento de la misma

A la Comisión Monetaria se le abonó en la utilidad la pro-
uucida por la acuñación de la plata y del bronce, sin tener en
uenta las mermas ni los gastos que son a cargo de esta Casa-

a la lesorería General de la Nación y a dicha Comisión Mone'
«iría se les ha entregado la recaudación del impuesto sobre la

producción de los metales, y las Aduanas de Veracruz y Manza-
no* f Di r e c a u d a d 0 e l m i s m o impuesto y los derechos de ensaye
pui metales que exportaron, cuyas muestras mandaron para en

y liquidación a esta Casa de Moneda.

a n t e r i o r e s e n oro> s e t i e n e el resumen
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Productos a favor de la
Casa, según el detalle
que se ha dado $ 10.334,984.94

Productos que no son a favor de la Casa

Utilidad para la Comisión Monetaria:
En la acuñación de plata
En la acuñación de bronce

Recaudación en las Aduanas:

Impuesto de producción.. $
Derechos de Ensaye

TOTAL DE PRODUCTOS
EN ORO

$

3,249.67
192.00

2.753,004.72
871,037.16

3.624,041.88

3,441.67 $ 3.627,483.55

$ 13.962,468.49

Las partidas del presupuesto de Egresos, asignadas para los
gastos de esta Casa, son las siguientes:

Partidas 5,373 a 5,407. Para sueldos de empleados $ 135,786.00
Partida 5,408. Para raya de operarios, compra de efectos y

demás gastos 350,000.00
Partida 5,409. Para cubrir el importe de mermas de los meta-

les que se acuñan 75,000.00

SUMAN LAS ASIGNACIONES $ 560,786.00

En vista de que el precio de los efectos aumentó notable-
mente, y de que la acuñación de plata tomó un incremento extra-
ordinario, el trabajo fue muy intenso hasta altas horas de la
noche más algunos días festivos, lo que ha ocasionado gastos de
consideración. En cuanto a la partida para mermas, también
tuvo que reportar un fuerte gasto porque ellas son proporcio-
nales a la cuantía del metal trabajado. Con fundamento de estas
razones se solicitó de la Secretaría de Hacienda que se amplia-
ran las partidas 5408 en $300,000.00 y la 5409, en $25,000,00.

Las ampliaciones de referencia fueron aprobadas por esa
Secretaría, aunque el decreto respectivo se publicará a princi-
pios del próximo año, por lo que se considera su movimiento en
esta Memoria.

Si se compara el importe de las partidas autorizadas por el
Presupuesto de Egresos, con el total de las erogaciones efectivas
de la Casa, se tiene el resultado siguiente:
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ASIGNACIONES

Partidas 5,373 a 5,407 para sueldos

Partida 5,408 para gastos.

Partida 5,409 para mermas . . . .

Totales y Sobrante Líquido

Autorización

$ 135,786.00

650,000.00

100,000.00

$ 885,786.00

Gasto efectivo

$ 132,404.00

574,670.06

97,147.47

$ 804,221.53

Sobrante

S 3,382.00

75,329.94

2,852.53

$ 81,564.47

En cuanto a la comparación entre productos y gastos ínte-
gros del establecimiento, en oro, el resumen siguiente demos-
trará el saldo líquido por productos de la Casa:

Productos directos de la Casa S 10.334,984.94
Utilidades para la Comisión Monetaria. 3.624,041.88
Impuesto y derechos recaudados en las aduanas.. 3,441.67

Importe de productos $ 13.962,468.49
Importe de gastos y mermas 847,297.82

Saldo líquido por productos a favor del Erario $ 13.115,170.67

En el año anterior el saldo líquido importó $3.460,810.98 que
comparado con el saldo obtenido en el presente año se observa
un aumento considerable que importa $9.654,359.69.

El movimiento de los productos en oro, citados, comparados
con los mismos productos del año anterior, dejan ver las dife-
rencias siguientes:

En este año el impuesto sobre metales ya se consideró como
producto de la Casa, disminuyendo en $605,298.88, debido en
gran parte a lo recaudado en papel moneda. En cambio, el 10%
del impuesto rindió $120,899,71 en oro, mientras que el año pa-
sado todo fue papel.

Aumentaron los derechos de amonedación $28,748.57; los
aprovechamientos $2.666,611.66, y los premios por situación de
fondos $74.02.

Las utilidades para la Comisión Monetaria aumentaron
$1.457,693.48.

Por el contrario, disminuyeron los derechos de ensaye
$24,542.00; los derechos de fundición $52.70; los derechos de
afinación $286.85; compensación de gastos, etc., $4,736.24.

En el total de gastos, hubo un aumento de $333,600.47.
Sobre los gastos efectuados, debe advertirse que no todo

representa consumo, pues varias erogaciones son para mejorar
los departamentos de la Casa, así como la maquinaria y también
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para tener existencia de provisiones para el momento en que se
necesite; todo lo cual representa valores de activo para el
Erario.

COSTO DE AMONEDACIÓN DE LAS MONEDAS
DE OEO Y PLATA

Para calcular el costo aproximado de amonedación de estos
metales, se tienen que hacer algunas apreciaciones que conviene
explicar brevemente.

De acuerdo con la contabilidad fiscal, el Presupuesto de
Egresos y la nomenclatura de cuentas del Departamento de Con-
tra! orí a, todos los sueldos, compras y gastos de esta Dirección,
se concentran en una sola cuenta titulada "Dirección de la Casa
de Moneda y Oficinas de Ensaye", cuenta que a fin de cada
año queda saldada como todas las de egreso, para seguirla en el
año siguiente con las nuevas erogaciones; por consiguiente, para
determinar el costo de la fabricación de la moneda, ya por gastos
y mermas del metal acuñado, ya por demérito de la maquinaria
empleada en los trabajos, o bien por otros conceptos, se toma
como base el importe de todos los gastos que hubo en el año,
agregando después algunos valores y disminuyendo otros.

»S'e aumenta la vigésima parte del valor de la maquinaria,
aparatos y muebles existentes al principio del año, porque se
calcula que pueden servir para un trabajo de 20 años por tér-
mino medio, y por la misma razón se deducen diecinueve partes
del valor de los expresados objetos comprados en este año, cuyo
costo está comprendido entre los gastos del mismo año.

Como la Dirección de la (íasa, lo es también de las Oficinas
Federales de Ensaye e Inspecciones, y el servicio de exporta-
ción de metales preciosos causa sueldos y gastos, se deduce del
total de éstos una parte o sea un 10% que se estima proporcional
a los servicios aludidos.

Los efectos de Almacén correspondientes a un año determi-
nado, no todos se gastan, quedando un sobrante para el período
inmediato, o por el contrario, si el consumo es mayor, se cubre
el deficiente con las existencias del año anterior. En el primer
caso, el exceso se deduce del total de gastos, y en el segundo,
el deficiente se aumenta. La cantidad de más o de menos que
debe tomarse para el cálculo, se determina comparando el valor
de los electos que hay al principio del año con el de los del fin
del mismo, resultando en el presente año una diminución de
$82,200.88, que se aumenta a los gastos.
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Las obras hechas en el Edificio, son parte para conservación
y parte para mejorar sus departamentos, por lo que se deja un
50% para gastos de amonedación, deduciendo el resto.

También se deducen los sueldos, jornales y costo de los di-
versos efectos empleados en la fabricación de la moneda de
bronce.

Dadas las explicaciones que anteceden, se procede al cálculo
siguiente:

Importo de sueldos, gastos y mermas en el año $ 804,221.53

Aumentos

Vigésima parte de $445,804.16, valor de
la maquinaria, aparatos, muebles y
útiles existentes el Io de enero de 1920

Deficiente de efectos de Almacén

SUMA

22,290.21
82,250.88

$ 908,762.62

Deducciones

Diecinueve partes do $27,598.31, de
maquinaria, aparatos, muebles y úti-
les adquiridos durante el año $ 26,218.29

10% de sueldos de la planta de emplea-
dos de la Dirección 4,389.10

50% de sueldos de empleados de Liqui-
dación por el despacho de metales ex-
portados 5,808.00

Todo el sueldo de los empleados de Glo-
sa de las cuentas de las Oficinas Fe-
derales de Ensaye y del Oficial de Es-
tadística 9,590.00

50% de sueldos de empleados y de raya
de operarios de la Oficina de Ensaye
P° r el despacho do exportación 11,917.98

50% del costo de obras en el Edificio que
se estima aproximadamente igual al
del año anterior 25,916.50

Importe de sueldos y efectos inverti-
dos en las labores de fabricación de
S 1.965,120.00 de moneda de bronce. 182,756.16

bastos generales por impresiones, efec-
tos para el despacho de exportación
y por asuntos de las Oficinas Federa-
les de Ensaye, en proporción de 8%
sobre $ 804,221.53, total de gastos en m „„ OOA „„„ _,
el año de que se trata 64,337.72 330,933.75

IMPORTE LIQUIDO & r 577,828.87

Se ve pues, que las cifras que anteceden arrojan una canti-
dad líquida de $577,828,87 y como el valor total de la acuñación
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en monedas de oro y plata, en esta Casa, fue de $54.520,466.00,
resulta por costo aproximado de amonedación 10.60 por millar.

Si se compara este resultado con el obtenido en el año ante-
rior, que fue de 7.351 por millar, se observa un aumento de
3.249 en el presente debido al alza del precio de los efectos para
la fabricación así como en el pago de sueldos y jornales y por-
que disminuyó la acuñación tanto la de oro como la de plata.

COSTO DE LA MONEDA DE BItONCE

En esta Casa se han hecho todas las operaciones para fabri-
car el bronce y acuñarlo, estimándose el costo medio en un 93
por millar sobre la cantidad amonedada, según resultado de
estudios especiales hechos al efecto, sin tomar en cuenta el
valor del metal, sino únicamente los sueldos, efectos y labores
de fundición y amonedación.

Ya se ha visto en otro lugar que la acuñación de las monedas
de bronce fue de $1.965,120.00; por consiguiente, tomando por
base el costo medio mencionado, resulta un gasto de $182,756.16
por la acuñación practicada de esta especie de moneda.

OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE E INSPECCIONES
DE MUESTREO

Las establecidas en diversos puntos del país son las si-
guientes :

OFICINAS DE ENSAYE

Aguascalientes, Ags.

Chihuahua, Chih.

Hermosillo, Son.

Mazatlán, Sin.

Monterrey, N. L.

San Luis Potosí, S. L. P.

INSPECCIONES DE MUESTREO

Aguascalientes, Ags.
Agua Prieta, Son.
Cananea, Son.
Demócrata, Cananea, Son.
Ciudad Juárez, Chih.
Chihuahua, Chih.
Nogales, Son.
Santa Rosalía, B. C.
Teziutlán, Pue.

El movimiento general de las Oficinas Federales de Ensaye
e Inspecciones de Muestreo, fue normal durante el presente año,
motivo por lo cual no hay nada que mencionar en particular,
exceptuando las siguientes:

La Inspección de "La Demócrata" en Cananea, Son., avisó
que suspendía sus trabajos el 31 de julio de 1920, solicitando
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asimismo la liquidación de gastos una vez que se terminaran los
trabajos de sus minas. Previa autorización de esa Secretaría,
fue clausurada la Inspección de que se habla, terminando en
sus funciones el 15 de agosto de 1920.

La Inspección de Teziutlán, también fue clausurada a pe-
tición de la "Teziutlán Copper Company", según su solicitud
fechada el 23 de diciembre de 1920; habiéndose llevado a efecto
la clausura por disposición de esa Secretaría, el 31 de diciembre
de 1920.

EXPORTACIÓN GENERAL
(Metales preciosos)

De l«i exportación de metales preciosos, despachada en la
Casa de Moneda de México, ya se ha tratado en capítulo espe-
C l a l , y por lo mismo, se prosigue informando de lo concerniente
al despacho de las Oficinas Federales de Ensaye, por el orden
de importancia de sus trabajos en el presente año, advirtiendo
<iue todos los impuestos consignados en los párrafos siguientes,
corresponden a los metales preciosos y a los industriales de los
que se habla en el siguiente capítulo.

^ n el movimiento de exportación de metales preciosos, la
Oficina Federal de Ensaye de Monterrey, ocupa el primer lugar
entre las demás Oficinas de Ensaye, después de la Casa de Mo-
neda de México. En este año ha despachado los productos que
le fueron presentados directamente, practicó los ensayes y for-
muló las liquidaciones correspondientes a las exportaciones de
metales que fueron presentados, sin previo ensaye, en algunas
Aduanas. El total de las exportaciones de las dos clases referi-
das, fue de 1,252 kilogramos de oro puro y 468,759 kilogramos
««o r P

l a t a pura, que representan en conjunto un valor de
$^2.587,332.29. Los impuestos y derechos causados sobre todos
Jos metales exportados, fueron de |3.099,010.08. Comparando el
valor de los metales con los del año anterior, se observa un
$29*pntO d e * 1 ; 1 1 1 8> 7 6 9- 5 9 ; y e n s n s Productos, la cantidad de

La Oficina Federal de Ensaye de Hermosillo ocupó el se-
gundo lugar, habiendo sido su principal movimiento el relativo
a las exportaciones de Aduanas. El conjunto de las dos exporta-
ciones fue de 1,404 kilogramos de oro puro y 221,328 kilogra-
«i08*,^6 p l a t a Pu ra, representando esos metales un valor de
fl6.233,006.12. Los impuestos causados en todos los metales ex-
portados, ascendieron a $2.288,939.70. Comparando los valores
( e que se ha hecho mención con los relativos del año anterior,
se observa que aumentó el valor de los metales $5.833,764.58, y
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disminuyó el de los impuestos $322,002.73. Como parece anor-
mal que habiendo aumentado el valor de los metales los im-
puestos que causaron hayan disminuido, conviene repetir lo di-
cho en el primer párrafo de este capítulo, o sea que: los impues-
tos que se consignan corresponden a los metales preciosos y a
los industriales, dándose el caso en esta Oficina de que algunos
metales industriales no causaron impuestos por estar dentro de
las concesiones otorgadas en el Reglamento vigente, pero hay
que consignar sus valores estadísticos.

La Oficina Federal de Ensaye de Aguascalientes, ocupa el
tercer lugar, debiendo advertir que el mayor movimiento corres-
ponde a las exportaciones que le fueron presentadas directamen-
te, pues con relación a la exportación de Aduanas tuvo poco
movimiento. El total de las dos exportaciones ascendió a 1,376
kilogramos de oro puro y 205,412 kilogramos de plata pura, re-
presentando ambos metales un valor de $15.807,826.34. Los im-
puestos y derechos que causaron las exportaciones de los metales
citados importaron $1.590,804.06. Comparando el valor de los
metales del año anterior, con los del presente año, resulta que
aumentaron estos últimos en $2.929,041.33 y de la comparación
de los impuestos se ve que disminuyeron los del presente año en
$153,643.77. Se observa en esta Oficina que disminuyeron los
impuestos no obstante que aumentó el valor de los metales, por
las mismas explicaciones dadas en la parte final del párrafo
anterior.

A la Oficina Federal de Ensaye de Chihuahua le corresponde
el cuarto lugar, habiendo sido su movimiento por las dos expor-
taciones de 412 kilogramos de oro puro y 235,495 kilogramos de
plata pura que acusaron un valor de $15.651,937,93. Los impues-
tos causados en todos los metales exportados, importaron
$1.456,906.08. De la comparación de los datos anteriores con los
de la misma índole, del año anterior, resulta que en este año
aumentaron, correspondiendo al valor de los metales $5.926,901.75,
y a los impuestos $92,011.46.

La Oficina Federal de Ensaye de Mazatlán, que sigue en im-
portancia a la anterior, tramitó en su mayor parte las expor-
taciones que le fueron presentadas directamente, pues la relativa
a las Aduanas fue poca. El monto de ambas exportaciones fue
de 1,264 kilogramos de oro puro y 77,192 kilogramos de plata
pura; siendo el valor de los metales en conjunto, de $6.714,971.40.
Los impuestos causados sobre todos los metales exportados im-
portaron $546,623.42. Comparando el movimiento del año ante-
rior, con los datos de este año, se observa un aumento de
$1.954,818.66 por valor de los metales y de $33,877.93 por pro-
ductos de impuestos.
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La Oficina Federal de Ensaye de San Luis Potosí, solamente
tramito las exportaciones que le fueron presentadas directamente,
de las cuales no se hace mención por su poca importancia.

METALES INDUSTRIALES

El despacho de la exportación de metales industriales presen-
tada a la Casa de Moneda de México, ya se ha tratado en
capítulo especial, y por lo mismo, se continúa informando de lo
concerniente al despacho de las Oficinas Federales de Ensaye
por el orden de importancia de su movimiento.

El movimiento de la Oficina de Hermosillo, fue de
¿1.828,584 kilogramos de cobre, 3.222,941 kilogramos de grafito,
lÁroó" 7 • k Í l 0 g r a m ° s d e c i n c ' 817r'O9 kilogramos de plomo,
I4o,236 kilogramos de manganeso, 40,020 kilogramos de tungs-
teno y 4,230 kilogramos de molibdeno.

El movimiento de la Oficina de Monterrey, fue de 57.838,618
Kilogramos de plomo, 19, 813 kilogramos de mercurio, 3.368,276
Kilogramos de cinc, 2.030,847 kilogramos de arsénico, 1.571,541
Kilogramos de cobre y 148,937 kilogramos de antimonio.

El movimiento de la Oficina de Chihuahua, fue de 23.759,435
Kilogramos de plomo, 5.474,821 kilogramos de cinc, 992,164 kilo-
gramos de manganeso, 199,365 kilogramos de cobre y 917 kilogra-
mos de mercurio.
„ E I movimiento de la Oficina de Aguascalientes, fue de
«•¿(>9,412 kilogramos de cobre y 4.874,447 kilogramos de cinc.
. El movimiento de la Oficina de San Luis Potosí, fue de
*<¿,635 kilogramos de antimonio y 18,068 kilogramos de mer-
curio. J

El movimiento de la Oficina de Mazatlán, fue de 1,800 kilo-
gramos de cobre, 98,680 kilogramos de plomo y 60,857 kilogramos
Qe arsénico.

Exportaciones presentadas directamente en esta Casa
y en las Oficinas de Ensaye.

El movimiento general de estas exportaciones, fue formado
a e las diferentes substancias que a continuación se citan:

1 fisn'cfá PIe!"is de plata v 4,037 piezas mixtas
"VSq'on m a rquetas de plomo áureo-argentífero

Am P l a n c h a s d e cobre argentífero
oU4 bultos de sulfuros o cianuros

Peso
en kilogramos

921,979
75.949,719
12.014,188

27,303
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8,397 bultos de mineral concentrado mecánicamente y
polvillos

43 lotes de matas de cobre argentífero
4,634 bultos de mineral en estado natural

109 bultos de residuos metalúrgicos o barreduras.. . .
39 carros de mineral a granel.

10,282 barras de antimonio
7,766 bultos de arsénico

937 frascos con mercurio

Peao
en kilogramos

374,896
8.797,751

245,139
4,376

1.091,164
499,876

2.307,120
32,061

Los metales de oro y plata pui-os, contenidos en las substan-
cias mencionadas, correspondan a las Oficinas, como WÍ<ÍUI>:

OFICINAS

Aguascalientes

Chihuahua

HermosiUo

México

Mazatlán

Monterrey

San Luis Potosí

SüMAH

ORO puno

Kilogramos

l,375knilO

359.7209

217.3982

1,540.7011

1,232.0592

1,070.2155

5,808k3719

Valor

S 1.834,137

479,034

289,803

2.002,342

1.043,541

1.434,950

$ 7.744,470

97

15

50

80

51

34

39

PLATA PURA

Kilogramos

204,198k043

160,901.033

22,510.305

592,849.924

70,785.931

444,215.544

2.288

1.501,530k288

Valor

f 13.887,430

110.271,030

1.534,117

41,314,505

5.000,919

29.344,105

144

S101.352,380

03

49

71

97

50

72

55

63

Los metales industriales puros, contenidos en las subsíaneias
mencionadas, están contenidos en los siguientes cuadros:

OFICINAS

Aguasealientes

Chihuahua

Hermofliilo

México

Mazatlíin

Monterrey

Han Luis Potosí

KlJMAH

PLOMO PURO

Kilogramos

22.452,72(ik

10,725

2,950

94,720

51.781,000

74.348,127k

Valor

i 8.412,531

0,113

1,091

33,181

19.093,732

$ 27.540,050

21

31

33

02

81

28

COI1RK I'UHO

Kilogramos

8.2C9,412k

24,042

39,140

7.321,099

1,055

701,421

10.417,«75k

Valor

$ 0.710,050

19,707

31,333

0.330,898

1,317

620,529

$13.725,837

27

07

93

70

18

81

02
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OFICINAS

Chihuahua

Monterrey

San Luis Potosí

SUMAS

ANTIMONIO PURO

Kilogramos

148,937k

473,635

622,572k

Valor

$ 65,350

234,516

* 299,867

86

66

52

CINC

Kilogramos

10,329k

35

10,364k

PUBO

Valor

S 3,305

13

t 3,318

28

31

59

OFICINAS

México. .

San Luis Potosí.

SUMAB
— . _ _

MEBCUBIO PÜBO

Kilogramos

13,979k90

18,067.75

32,047k65

Valor

$

$

73,514

93,354

166,869

70

89

59

OFICINAS

Monterrey

ARSÉNICO PURO

Kilogramos

2.030,847k

Valor

Kl arsénico no tiene consignado valor estadístico, porque la
decretaría de Hacienda no lo ha considerado entre las cuotas
para el impuesto.

El impuesto y derechos que causaron las mismas substancias
lúe recaudado según los certificados de pago que expidieron,
como sigue:

OFICINAS

Aguascalientes

Chihuahua

Hermosillo..

México

Mazatlán.

Monterrey....

San Luis Potosí

SUMAB. .

Impuesto
sobre

producción

$ 1.558,350

972,821

168,020

3.938,246

531,439

2.776,032

3,487

$ 9.948,398

73

15

82

44

53

83

28

78

DERECHOS DE

Fundición

$ 17

$ 17

55

55

Ensaye

$ 10,782

28,732

906

41,613

8,820

58,683

411

$ 149,947

8 
8 

8 
8 

8 
§ 

8

50

TOTAL

8 1.569,132

1.001,553

168,926

3.979,876

520,259

2.834,715

3,898

$ 10.098,363

73

65

82

99

53

83

28

83
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El despacho de los metales de oro y plata se practicó por las
Oficinas, en la proporción que sigue:

OFICINAS Valoree Proporción %

México
Monterrey
Aguascalientes. . . .
Chihviahua
Mazatlán
Hermosillo
San Luis Potosí. . .

TOTAL

43.376,908
30.779,116
15.721,574
10.750,670
6.644,461
1.823,981

144

$ 109.096,857

39.8
28.2
14.4
9.8
6.1
1.7
0.0

100.0

El despacho de los metales industriales se practicó por las
Oficinas, en la proporción que sigue:

OFICINAS Valores Proporción %

Monterrey
Chihuahua
Aguascalientes....
México
San Luis Potosí . . .
Hermosillo
Mazatlán

TOTAL

$ 19.779,626
8.435,543
6.716,050
6.411,504

327,871
37,447
34,498

$ 41.742,543

47.4
20.2
16.1
15.3
0.8
0.1
0.1

100.0

Exportaciones presentadas a las Aduanas, que fueron ensayadas
y liquidadas por la (Jasa de Moneda y las Oficinas de Ensaye.

Las substancias metalúrgicas presentadas sin previo ensaye a
las Aduanas Marítimas y Fronterizas, fueron como sigue:

2,523 piezas de plata
131,320 marquetas <le plomo auro-argentífero
1(¡7,187 planchas de cobro argentífero

557 bultos de milfuros o cianuros
2,308 lotes y bultos de mineral concentrado mecánica-

mente o polvillos

Peso
en kilogramo»

79,186
5.874,934

21.978,314
24,623

3.730,537
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^ m a a S d e c o b r e argentífero
ral en e s t a d °

>£ lotJnlTÍ
1,280 frascos con mercurio
2,071 bultos de arsénico. . .

Peso
en kilogramos

7.994,990
357,958

943
157.755,588

43,705
95,039

Los metales de oro y plata puros, contenidos en las substan-
cias mencionadas, corresponden a las Oficinas, como sigue:

OFICINAS

Aguascalientes...

Chihuahua

Hermosillo

Mazatlán

México. .

Monterrey

SUMAS

Kilogn

0k0075

52.0386

1,180.7004

30.0078

1.2785

176.1223

l,447kO551

Valor

10

69,384

1.582,263

41,210

1,704

234,813

$ 1.929,386 37

PLATA FURA

Kilogramos

l,213k340

74,533.399

198,811.839

406.592

134.211

24,543.815

299,643kl90

Valor

! 86,241

4.831,882

12.820,761

29,300

5,590

1.573,402

¡19.353,178 61

Los metales industriales puros, contenidos en las substan-
cias mencionadas, corresponden a las Oficinas, como sigue:

OFICINAS

Chihuahua

Hermosillo.

Mazatlán...

Monterrey

SOMAS..

PLOMO PURO

Kilogramos

1.300,709k

801,184

3,960

6.057,618

8.1C9,471k

Valor

$ 482,990

300,426

1,473

2.202,598

$ 2.987,488

75

43

15

00

33

COBBE PUBO

Kilogramos

174,723k

31.789,438

145

810,120

32.774,426k

Valor

* 141,369

25.387,419

116

866,960

$26.395,865

40

82

01

00

23
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OFICINAS

Hermoaillo

TUNGSTENO PURO

Kilogramos

40,020k

Valor

$ 54,298 91

GRAFITO AMOBFO PUBO

Kilogramos

3.222,941k

Valor

$ 476,912 44

OFICINAS

Aguascalientes

Chihuahua

Ilermosillo

Monterrey

SUMAS

CINC PURO

Kilogramos

4.874,447k

5.404,492

1.932,997

49

3.368,241

15.640,226k

Valor

í 1.797,690

1.998,933

704,480

18

1.262,215

? 5.763,339

U8

99

40

13

87

07

MERCURIO PUBO

Kilogramos

916k80

22,971.34

19,812.61

43,700k75

Valor

$ 4,608

118,685

103,970

$ 227,204

47

54

67

68

OFICINAS

Chihuahua

Hermosillo

SUMAS

MANGANESO PUBO

Kilogramos

992,164k

145,236

1.137,400k

Valor

$ 165,131

24,688

í 189,819

31

65

96

MOLIBDENO PURO

Kilogramos

4,230k

4,230k

Valor

$ 14,896

$ 14,896

80

80

OFICINAS

Mazatlán

ARSÉNICO PURO

Kilogramos

60,857k

Valor

El impuesto y derechos que causaron las mismas substancias,
según las liquidaciones que expidieron las Oficinas, fueron co-
mo sigue;
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OFICINAS

Aguascalientes.. . .

Chihuahua

Hermosillo

Mazatlán

México

Monterrey

SOMAS

Impuesto
sobre Producción

19,544

444,511

2.077,811

6,237

3,249

: 53,962

'S 2.805,317 85

Derechos
d e E n s a y e

2,127

10,840

42,201

126

192

10,332

«5,818

TOTAL

21,671

455,352

2.120,012

6,363

3,441

264,294

50 ? 2.871,136

El despacho de los metales de oro y plata se practicó por las
Oficinas, en la proporción que sigue:

OFICINAS

Hermosillo..
Chihuahua..
Monterrey..
Aguascalientes..
Mazatlán.
México

TOTAL

Valores

$ 14.409,024
4.901,267
1.808,216

86,251
70,510
7,294

$ 21.282,564

85
29
23
74
33
54

98

Proporción %

67.7
23.0

8.5
0.4
0.3
0.1

100.0

El despacho de los metales industriales se practicó por las
Glicinas, en la proporción que sigue:

OFICINAS

Hermosillo... .
Monterrey. .
Chihuahua.
Aguascalientes'.
México.. .
Mazatlán

TOTAL.

Valores

$ 26.963,123
4.435,744
2.793,033
1.797,690

118,703
1,589

$ 30.109,885

45
54
92
68
07
16

42

Proporción %

74.7
12.3
7.7
5.0
0.3
0.0

100.0

El despacho general de oro y plata, reunidos los dos grupos de
exportación directa y de aduanas, quedó en la proporción que
sigue:

513



OFICINAS

México
Monterrey. .
Hermoailío.
Aguascalient.es
Chihuahua. .
Mazatlán " "
San Luis Potosí

T O T A L . . . .

Valores

$ 43.384,203
32.587,332
16.233,006
15.807,820
15.051,937
6.714,971

144

$ 130.379,422

37
29
12
34
93
40
55

00

Proporción %

33.3
25.0
12.5
12.1
12.0
5.1
0.0

100.0

Con relación a los métalos industriales, el despacho ^neral
reuniendo os dos grupos de exportación directa y le adn'nns'
fue como si^uo: -y «'«nanas,

OFICINAS

Hermosillo
Monterrey
Chihuahua
AgUíistüJ lientos
México
Sari Luis Potosí
Mazatlán

TOTAL

Va!orrs

$ 27.000,570
24.215,371
11.228,577
8.513,740
6.530,208

327,871
36,087

S 77.852,428

69
33
48
95
46
55
96

42

Proporción %

34.7
31.1
14.4
10.9
8.4
0.4
0.1

100.0

mJUKN de los metale* preciona* y m comparación con

lenrión °' " ° l°* d°* (jrul>°* d<; Q™ se ha hecho

I'ESO DE METALES IMÍECIOSOS

Año de 1919

Año de 1920

IJlFEHISNCIAS EN 1920

KILOGRAMOS Iirc

Oro puro

C,224k2982

7,255.4270

+ l,031kl288

Plata pura

1.988,253kl57

1.801,173.464

— 187,079k693



VALOR , ) E METALES PRECIOSOS

Año do 1919
Año de 1920 ' ' ' '

el afín T indugtrí^» V *u comparación
ano anterior, reunidos los dos grupos.grupos.

I > E S 0 D E "ÁTALES INDUSTRIALES

Afio de 1919
Año de 1920.



Los metales industriales exportados durante el año, represen-
tan un valor que se ve en el detalle siguiente:

Cobrewre $ 40.125,702.25
Plomo ' inoi 100C1Zinc.
Grafito. . . .
Mercurio. ..
Antimonio.
Manganeso.
Tungsteno.
Molibdeno.

30.534,138.61
5.766,657.66

476,912.44
394,134.27
299,867.52
189,819.96
54,298.91
14,896.80

TOTAL.
3 77.856,428.42

d e l a r s é n i c o está

Comparando el valor total de los metales con el obtenido en
el ano anterior, aparece el resultado que sigue: O ü t e m d o e n

Año de 1919.
Año de 1920. $ 93.095,249.37

77.856,428.42

DISMINUCIÓN EN 1920 '^5^82095

PRODUCCIÓN DE METALES

Todos los metales producidos en el naís <
exportan y sólo una parte muy Demipñn ü „ ' k

pleada en Ja industria* por c o i i S ^ a ZltaTl^ZiZ
introducida para acuñar, más la que se « « « 1 « i c a ? t l d a c l

se viene tratando y deduciendo la S S a ' S S S a S t pr°ocS
a calcular la producción aproximada, como sigue: p r 0 C e C l e

Producción de oro y plata en el año de 1920

Introducción para acuñar, ya dedu-
cido lo correspondiente a moneda
nacional para reacuñar

Exportación despachada directa-
mente por la Casa de Moneda y
por las Oficinas Federales de En-
saye.

Exportaciones por Aduanas, ain pre-
vio ensaye

Total que representa la producción
en el año de 1920

Oro puro

15,608k8887

5,808.3719

1,447.0551

22,864k3157

Plata pura

267,764k764

1.501,530.268

299,643.196

2.068,938k228
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grupo las exportadles dll Z7' T ^ T ** * Pdmer

de Moneda y Oficinas FedS? 5 í 8 d i r e c t a m e n t e P°r la Casa
segundo todas l a T e l o r t ' T E M a y e e n l0S E s t a d ° S ' * e n e l

a las Aduanas; siendo í - S ? refntadas ' s i n P re™ «Maye,
sigue: movimiento de los dos grupos, como

Producción de metale, industriales en el año de 1920

Cobre
Plomo '
Zinc
Antimonio
Mercurio
Grafito •.'.•';
Tungsteno \\\
Manganeso
Molibdeno
Arsénico

49.192,401k
82.517,598
15.650,590

622.572
75,749

3.222,941
40,020

1.137,400
4,230

2.091,704

cuadro con n * í ^ &l ñ n a l d e e s t a Memoria> f i S u r a ™
19041905 v ot? ^ f1ÓD d e P l a t a y d e o r o a P a r t i r d e l a ñ 0 deXJU4 lJ0o y otro de la de metales industriales, desde el año de

mente c a
q

u
U ¿ n

C O m e D Z a r o n a g P a v a r s e c o n e l i m P u e s t o 1 u e a c t "al -

tT qUC SG c a u s a r o n en particular sobre cada uno
Producción de que se acaba de hablar, fueroa

de t
como si

Sobre 2 0HÍT2IÍ ¥ %°t * 2.142,161.11
Sobre 82.517;59l.000 de K m o "ó 3 " ' 1 1 »-»
Sobre 49.192 401 000 rf» r T 396,191.07
Sobre 15.650,590.-000 t y±T° 1-315,073.11

75,749.000 c
091,704.000 c
137,400.000 ti
222,941.000 ti
40,230.000 d
4,230.000 d

622,572.000 d

TOTAL DE IMPUESTOS $ 15.242^73^7
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En este dato se considera el impuesto sobre producción cau-
sado por los metales (tanto de exportación como de acuñación),
que siempre difiere del que efectivamente se recauda porque las
liquidaciones de los metales presentados en los últimos días de
cada mes, se hacen efectivas a principios del siguiente y es
posible que en las Aduanas, que recaudan el impuesto de los
metales que les son presentados sin previo ensaye se retarde
más el cobro por tener que esperar las liquidaciones remitidas
por las Oficinas Federales de Ensaye o por esta Casa de Moneda.

Contabilidad general de la Casa de Moneda de México
y Oficinas Federales de Ensaye

La contabilidad de esta Dirección se lleva en la Casa de Mo-
neda de esta capital, concentrando las cuentas de la propia Casa
de las Oficinas Federales de Ensaye y de las Inspecciones Fede-
rales de Muestreo, comprendiendo en general la cuenta de Ha-
cienda Pública, la seguida por Traspaso de Fondos, las relacio-
nadas con la Comisión Monetaria, las de productos y las de gas-
tos del Ramo, y otras cuentas de orden.

Todas las operaciones se han hecho con sujeción a las pre-
venciones vigentes, comprobándolas con los justificantes res-
pectivos.

La cuenta de Hacienda Pública sirve de fundamental para las
de esta Dirección.

Las cuentas de esta Casa, son relativas al inventario de exis-
tencias, Caja, Emisión de moneda de oro y plata, Moneda anti-
gua para reacuñar, Emisión de moneda de' bronce y las cuentas
de productos y de gastos. Como de estas cuentas ya se habló
ampliamente en la parte relativa al movimiento de la expresada
Casa, se prosigue refiriéndose a las demás mencionadas al prin-
cipio de este capítulo.

Todas las Oficinas e Inspecciones mencionadas, remitieron
mensualmente sus cuentas, las que glosadas previamente en esta
Dirección se concentraron con las de esta Casa para enviarlas
con los comprobantes respectivos al Departamento de Contraloría.

Los y>roductos de esta Casa de Moneda y los de las Oficinas
Federales de Ensaye, fueron suficientes para cubrir sus «astos
entregando además, fondos de más o menos importancia excepto'
la Oficina de Kan Luis Potosí que tuvo que recurrir a la .Jefatura
de Hacienda para proveerse del deficiente para sus atenciones.
(Jomo las Inspecciones de Muestreo, no tienen productos el soste-
nimiento de ellas, se hizo con ministraeiones de esta Casa de Mo-
neda, de las Aduanas y de la Administración subalterna del
Timbre en Cananea.
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con U¿a¿le ¿nídí
° ^ t - s e l e h i c i e r o n l o s a b o™s si-

Producto de barras de nlatn
Producto de moneda antigua $ %l'l1l1M

Pagos que hizo por barras v m™' H J 438,701.66
Moneda para ¿¿volver J m o n e d a compradas en esta Casa.. 573,196.42

208.55
IMPORTE TOTAL DE LOS ABONOS 7~I^Ü¡^

Saldo deudor que pasó p o r H a cienda Pública 4.418,641.85

T ° T A L $ 5.682^49032

s i
a e s t a c u o n t a d^ante el año, fueron los

SpZ/inMsíf?!íe'valor :::
Co " "rf-ilsifacable por cuenta de la "Amparo Mining

Entrega papel'infaísificable'por 10% adicional
Z r P C l i n f l l k i f i c a b l° ?ü%ad1cfonal°por cuenta Oficinas

C U e n ¿ Comisión Monetaria; 10% 228 '128 '70

T o T A L S 5058249032

La cuenta de Traspaso de Fondos, como su nombre lo indica
i í T ' u ° p a s e d e f o n d o s d e ««a a otra Oficina, y por ello

Y detalle de las cantidades recibidas de la Tesorería General y
' " 6 l m e n t r e S a d l C d M d ú d t

idades recibidas de la Tesorería General y
se - i . e n t r e S a d o l a C a s a d e Moneda, según detalle que

ax-aba de dar, quedan comprendidas en esa cuenta, recibiendo
laminen el cargo o abono de los fondos que han recibido o entre-
gólo las Oficinas dependientes de esta Dirección, por el movi-
miento con las Jefa turas de Hacienda, Administraciones del Tim-
bre y Aduanas, en las localidades en donde aquéllas están esta-

El movimiento de la cuenta de la Comisión Monetaria tiene
en el crédito el producto de los metales que presentó para su
acuñación, el de la moneda antigua que presentó para su reacu-
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?1 importe de 497,368 .̂250 de cobre electrolítico que envío a la
Caíade Moneda; también se le considera en el crédito elvalor
Casa de Monea > b remitió para reacuñar, y
ITmLo por d S o S n de esa Secretaría, se está pasando a su
poderAfondo de fabricación que se destinaba para la Casa de

M °Tfca rgo de la cuenta pasaron todos los pagos hechos a la
misma Comisión y a los particulares.

El movimiento de la mencionada Comisión Monetaria, fue por g_ ^ g_
los abonos, de

53.824,972.99
Importando los cargos _____ —

Saldo acreedor que queda el 31 de diciembre de 1920 a favor
de la Comisión Monetaria » °- ° '

Al fin del año quedaron pagados todos los metales de los
particulares, representando este saldo lo que sigue:

Barras y moneda antigua de plata S ^ g ^
g S d i r ^ a S W n d a d a s e n diciembre de i m V". ¿,812 91
Fondo de fabricación por entregar _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

S ÜMA * 3.381,16^87

Terminadas ya todas las operaciones de esta Dirección, se
Drocedió a practicar el Balance General del año, que figura como
Sexo de esta Memoria, en el que se verán los resultados de las
íüentas de productos y gastos de esta Dirección, como a continua-
ción se ve:

Productos

Impuesto sobre producción
de metales • •

10% adicional del impuesto.
Derechos de ensaye ••.-,•••,•
Premios por situación üe

fondos

Al frente

Papel al 10X1

$ 643,166.10
513,277.47

3,892.50

233.10

$ 1.160,569.17

O R O

$ 11.751,300.99
419,544.77
167,510.00

1,797.64

$ 12.340,153.40

T O T A L

$ 12.394,467.09
932,822.24
171,402.50

2,030.74

$ 13.500,722.5
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Del frente..

Derechos de amonedación..
Derechos de fundición
Derechos de afinación
Aprovechamientos diversos

*r* J

Compensación de gastos de
intervención

Multas

SUMAS

Papel al 10X1

$ 1.160,569.17

$ 1.160,569.17

O R O

$ 12.340,153.40

751,734.18
39.25
43.06

3.635,722.15

19,862.13
142.75

$ 16.747,696.92

T O T A L

$ 13.500,722.57

751,734,18
39.25
43.06

3.635,722.15

19,862.13
142.75

$ 17.908,266.09

Gastos

Las erogaciones de todo el ramo
fueron en oro, como sigue:

Dirección de la Casa de Moneda y Oficinas
Federales de Ensaye:

SUELDOS
GASTOS

Mermas de metales
Honorarios
Devolución por ingresos indebidos
Gastos generales de Hacienda
Gastos según presupuesto de 1920
Saldos insolutos

SUMA
Líquido por productos

IGUAL

$ 244,628.78
604,337.50

97,147.47
32,523.93
21,173.94
4,601.00

558.11
86.06

$ 1.005,056.79
16.903,209.30

$ 17.908,266.09 $ 17.908,266.09

Hay que repetir aquí lo dicho al tratar de los productos de la
Casa de Moneda, es decir, que la recaudación del papel-moneda
llamado "Infalsificabie", fue para amortizarlo, recogiéndose en
todas las Oficinas durante los meses de enero y febrero de este
año 13.071,440.00 valor nominal, y en los demás meses, las canti-
dades anotadas en el cuadro anterior, al equivalente fijado de
11.00 por $0.10 oro.

Véase en seguida el resumen comparativo entre Ingresos y

Egresos en oro de cada Oficina.
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OFICINAS

Casa de Moneda

OFICINAS DE ENSATE:

Aguaacalientea

Chihuahua

Hermosillo

Mazatlin

Monterrey

San Lilia Potosí

Inspecciones de Mue¡
troo

TOTALES

MOVIMIENTO

Productos

10.334,984.94

1.638,768.27

1.062,617.82

170,488.74

565,121.19

2.965,648.02

4,067.34

S 16.747,690.92

Gastos

847,297.82

21,729.91

20,902.72

19.R06.44

20,891.32

31,912.50

9,023.07

33,693.01

$ 1.005,056.79

SALDOS

Productos

9.487,687.12

1.617,038.36

1.041,715.10

156,882.30

544,229.87

2.933,730.12

S 15.742,040.13

Gastos

$ 4,955.73

33,693.01

Fstos resultados finales presenta el Balance General, pero
en Hs cuentas citadas no están comprendidos varios valores
oup precisa tomar en consideración y sólo con valor oro, para
War al verdadero resultado, pues en los productos no figu-
rín los derechos de ensaye cobrados por las Aduanas, m las
nt idades abonadas a la Comisión Monetaria, siendo conveniente
nue se vean as diversas partidas que componen todos los valores
íelaciomulos con el ramo de la Casa de Moneda y Oficinas Fede-

F ^ e l ^ a T o siguiente figura un detalle completo de todos
los dato* considerando en oro también la recaudación hecha
en las Aduanas por no saberse la parte que fue en papel.

Productos

Impuesto sobro P r o ^ ^ A S o . . • • • 5.746,959.00
En la Casa de Moneda d e M W M ^ 6.004 341.90
En las Oficinas Federales de Ensaye ¿ 805 317 95 $ 14.556,618.94
En las Aduanas

10% adicional sobre impuestos: 120,899.71
En la Casa de Moneda de México ¿ . . . . • 419,544.77
En las Oficinas Federales de ünsayt. >

Derechos de Ensaye: , - . . , • % "50 117 00
En la Casa de Moneda de México $ 108 W5 00
En las Oficinas Federales de Ensaye 108,393.00 ^ ^ . 5 0
En las Aduanas ! _ — ,

, , . , $ 15.209,492.21
Al frente
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Del frente $ 15.209,492.21

Premios por situación de fondos:
En la Casa de Moneda de México $ 823.70
En las Oficinas Federales de Ensaye 973.94 l,/97.64

Derechos de amonedación:
En la Casa de Moneda de México <ol,734.18

Derechos de Fundición:
En la Casa de Moneda de México o.).¿o

Derechos de afinación:
En la Casa de Moneda de México 4ó.Ub

Aprovechamientos:
En la Casa de Moneda de México $ 3.635,533.07

En las Oficinas Federales de Ensaye 189.08 3.635,722.15

Compensacién de gastos de intervención:
En la Casa de Moneda de México $ 19,693.13 , n O ( , o 1 ,
En las Oficinas Federales de Ensaye 169-00 19,86¿.lá

Multas: . . „ , ,
En la Casa de Moneda de México li¿-'b

Utilidades para la Comisión Monetaria:
En la acuñación de sus metales $ 2.753,004.72
En la acuñación del bronce ^ 0 3 7 ^ 3.624,041.88

TOTAL DE PRODUCTOS EN ORO ** •M-^igi-J-S"

Gastos en oro

Sueldos:
En la Casa de Moneda de México $ 1 ? > í ™
En las Oficinas Federales de Ensaye 83,,5-0.78
En las Inspecciones de Muestreo 28,699.00 ¿44.0J8./8

Gastos:
En la Casa de Moneda de México $ 5 H ™°»
En las Oficinas Federales de Ensaye '„/•>, AI rrn QQ7 m
En las Inspecciones de Muestreo 4^994^ C04,337.oO

Mermas de metales: Q 7 ,>7 . -
En la Casa de Moneda de México 9/,i4/.4/

Honorarios: r _ - „
En la Casa de Moneda de México 9 ; ro«-7- n 9 ™ o ,
En las Oficinas Federales de Ensaye lb,bbb.io ó¿,o¿ó.\)ó

Devoluciones por ingresos indebidos: 9 1 ._„ _
En la Casa de Moneda de México ¿ 1 | 1 ' M 1

Gastos Generales de Hacienda: , r n i m

En la Casa de Moneda de México 4,oUl.UU

A la vuelta ~Z777. 8 1-004,412.62
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1.004,412.62
De la vuelta

Gastos según Presupuesto de 1920: 5 5 8 u

En la Casa de Moneda de Mcxico
• r. , . , . 86.06

e Moneda de México
$ 1.005,056.79

, DE GASTOS EN ORO o , , 9-,j g lg .46
LIQUIDO POR PRODUCTOS EN ORO ___J^ZLZ

IGÜAX. I 23.242J75J5

,r productos en el año anterior fue de $3.466,692.76,
- el del presente, deja ver un considera-

ave aunque alguna parte se recauda en las Aduanas.
saye

• Inspecciones Federales de M
• • ' - -úmeros 5,373 a 5,462, con un $ 7 3 8 9 4 5 . 0 0

total d e . . . . . • • • — • : ¿ a s números"5"408 y '5,409,' según lo
ATnfimado1l t a rX r de la contabilidad de la Casa de Mo- ^ m Q Q

neda —-— "
SUMA

Las erogaciones efectivas por sueldos, gastos y mermas,
portaron

En consecuencia, quedó sin ejercer la cantidad de

í m -
946,113.75

1 117^83125

En
dades :

n el cuadro siguiente, se ve el pormenor de estas canti-

Partida 5,408 para gastos de la misma

Partida 5,409 para merma» de metale., etc...

Mueatreo.
Partida 5,462 P - a . ^ t o ^ l a » Oficinas d

Ensaye e Inspecciones de IVIUUJ

Autorización

S 135,786.00

650,000.00

100,000.00

123,159.00

55,000.00

$ 1.063,945.00

Gasto efectivo

$ 132,404.00

574,670.00

97,147.47

112,224.78

29,667.44

$ 946,113.75

SOBRANTE

$ 3,382.00

75,329.94

2,852.53

10,934.22

25,332.56

|$ 117,831.25
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En el Balance General figuran los saldos de Activo y Pasivo
que resultaron al fin del año, cuyo pormenor es el siguiente:

VALORES de Activo y Pasivo en el año de 1920

MOVIMIENTO

ACTIVO

CASA DE MONEDA
DE MÉXICO:

Existencias en Caja
Metales preciosos
Bronce para moneda
Níquel en metal

TOTAL DE LAS EXISTEN-

Agregando lo siguiente:
APLICACIONES PENDIENTES:

Saldo deudor

DEUDORES DESDE 1° DE MATO
DE 1917:

Saldo deudor en papel por

AGENTES DE HACIENDA:

Saldo deudor

DEUDORES pon PREMIOS
DE FIANZAS:

Saldo deudor

RESPONSABILIDADES DESDE
1 ° DE MAYO DE 1 9 1 7 :

Saldo deudor

TOTAL DEL ACTIVO . . .

PASIVO

DEPÓSITOS POR ORDENES JU
DICIALES O ADMINIBTRATI-
VAS:

Saldo acreedor

COMISIÓN MONETARIA:

AcREKDOREB VARIOS DE8DE
1° DE MAYO DE 1917'.

TOTAL DEL PASIVO . . .

LIQUIDO A FAVOR DE ES

IGUAL

Oro

298,590.00
736,400.59

1.034,990.59

40,799.82

7,170.88

1,595.50

10.23

S 1.084,567.02

$ 645.00

123.85

$ 768.85

i nQ3 798.17

$ 1.084,567.02

Plata

100,226.00
4.146,392.00

4.246,618.00

$ 4.240,618.00

$ 3.004,087.25

1.241,930.75

" $^246^618.00

Cobre, Bronce,
etc., etc.

-

3,937.21

372,537.41
9,272.00

385,746.62

3,110.02

$ 388,850.04

$ 376,474.62

| 370,474.62

12,382.02

$ 388,856.64

TOTALES

$ 402,753.21
4.882,792.59

372,537.41
9,272.00

$ 5.667,355.21

40,799.82

3,110.02

7,170.88

1,595.50

10.23

$ 5.720,041.66

S 645.00

3.381,161.87

123.85

$ 3.381,930.72

2.338,110.94

$ 5.720,041.66
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A Ñ O D E 1 9 2 0

INFORME TÉCNICO

Departamento de Fundición

Habiendo alcanzado la plata a principios del año, un valor
notablemente superior a Dls.1.30 la onza troy, que es el que
corresponde aproximadamente a la paridad entre nuestra mo-
neda de oro y la actual de plata de 12 gramos de metal puro por
"peso", se hizo comercialmente imposible, por algunos meses, la
acuñación de monedas blancas.

Previendo a fines de 1919, que osto pudiera acontecer se
prepararon troqueles y se ajustaron máquinas para acuñar una
moneda de bronce de 20 centavos. Con esta nueva pieza, las ya
existentes de bronce y las pequeñas denominaciones de oro de a
$<> y $2.50, se hicieron, aunque con dificultad, las transacciones
al menudeo en el comercio. Mas como faltaban las suertes de
pl'ita de a $1 y $0.50, fue preciso hacer una acuñación de bron-
ce en muy grande escala, y esto dio origen a aumentar la dota-
ción de hornos para fundir, habiéndose construido primero tres,
y lue^o cuatro hornos más. Con este nuevo equipo de hornos, se
estima que serán los suficientes para cualquier emergencia que
razonablemente pudiera preverse, pues podrían fundirse unos
8 ~>00 kilogramos de bronce monetario al día, o bien, unos 10,0UU
kilogramos de plata en el mismo tiempo, sin perjuicio de fundir
también de 1,000 a 1,500 kilogramos de oro monetario, si llegare
el caso La fundición de bronce se hizo en escala sin precedente
de enero a mayo; la de plata, cuando bajó de precio, se hizo
también en grandes cantidades de julio a noviembre; y la de oro
no careció de importancia, si bien fue menor que la de anos
anteriores.

Departamento de A moncdación

A fines de 1919 se estudiaron diversas tablas de laminación
para la moneda de a 50 es. a ley de 800 milésimos, siguiendo-
el plan sistemático indicado en Memorias anteriores, y se
adoptó como bastante satisfactoria la siguiente:

52G



TABLA NUMERO
15 + 5 + 6 = 2(5

TRÍMERA LAMINACIÓN

G r u e s o p r i m i t i v o . . .
P a s e N ú m 1 . . . .

» » 2
» » 3
)> » 4 . . . .
» » 5 . . . .
» » 6
» » 7
» » 8 . . . •
» » 9
» » 10
» » 11 . . . .
» » 1 2 . • • .
» » 1 3 . .
» » 1 4 . . . .
» » 1 5

(SE RECUECEN LOS RIELES)
LAMINACIÓN INTERMEDIA

» » 16
» )> 1 7

» » 18
» » 19
» » 20

LAMINACIÓN DE AJUSTE

» » 21
» » 22
» » 23
» » 24
» » 25
» » 26

1

Grueso
en milímetros

15.00
13.00
11.50
10.30
9.20
8.20
7.30
6.50
5.80
5.20
4.70
4.253.85
3.50
3.26
3.20

2.70
2.35
2.10
1 90
1.75

1.71
1.67
1.63
1.60
1.57
1.55

Cantidad
rebujada

en milímetros

2.00
1.50
1.20
1.10
1.00
0.90
0.80
0.70
0.00
0.50
0.45
0.40
0.35
0.24
0.06

O.fiO
0.35
0.25
0.20
0.15

0.04
0.04
0.04
0.03
0.03
0.02

Al empezarse en octubre de 1919, la fabricación de la mo-
neda de a 50 centavos con ley de 720 milésimos, se uso la
tabla anterior, aumentando un pase a la laminación intermedia
(que se efectúa después de recocer los rieles), notándose que
la mayoría de ellos sufrían rupturas más o menos grandes en
los bordes, y con este motivo se substituyó por la siguiente, que
dio mejor resultado:



TABLA NUMERO 2
16 + 5 + 6 = 27

TOIMERA LAMINACIÓN

Grueso primitivo.
Pase Núm. 1 • • •

» » 2. . .
» » 3 . . .
» » 4. . .
» » 5. . .
» » 6. . •
» » 7 . . .
,, » 8 . . .
,, » 9. . .
» » 10. . .
» » 1 1 . .
» » 12. .
» » 13 . .
,, » 14. .
» » 15 . .
» » 16. .

(SE RECUECEN LOS RIELES)
LAMINACIÓN INTERMEDIA

Grueso
m milímetros

15.00
13.00
11.50
10.30
9.20
8.20
7.30
6.50

80
20
70
25
85

3.50
3.20
2.96
2.90

Cantidad
rebajada
milímetro»

2.00
1.50
1.20
1.10
1.00
0.90
0.80
0.70
0.60
0.50
0.45
0.40
0.35
0.30
0.24
0.06

r n m n s p v e ]a principal diferencia entre las dos tablas
anteriores consiste en el diverso espesor a que se recuece el
™JÍ,1c-onfimando la última tabla la aserción que luce en la
metal, . c o n t"™ a n a o , e n l a 8 condiciones de temperatura
Memoria pasada, de qut, ™>PÍPrible recocer^oí ldafaVue trabajan nuestros hornos, es preferible recocer
y velocidad J ™ tratándose de plata de 720, que

comprada con las temperaturas necesarias para recocer alea-
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dones de 800, 900 y 925 milésimos, o plata pura. (Véanse las
investigaciones del J)r. T. K. Rose, Forty third animal Report
of the London Mint, page 54).

Otro estudio hecho en el año consistió en medir las durezas
de la aleación monetaria usada en las nuevas monedas de plata.
He quí los resultados.

DUREZAS de los rieles después de cada pase de laminación,
con expresión del % que corresponde a la cantidad rebajada

respecto del grueso primitivo del riel

ESCLEROSCOPIO DE "SHORE"

(Martillo universal)

PLATA MONETARIA PARA 50 CENTAVOS

p j a t a 720 milésimos

Cobre 280 »

Número de orden de I03 pasea

Grueso primitivo
lcr. pase
2o i)
3er. »
4° »
5? »
6° »
7? »
8" »
9° »

10? »
11° »
12? »
13? »
141? »
15? »
10? »

Espesor
en milímetros

15.00
r.i.oo
11.50
10.30
9.20
8.20
7.30
G.50
5.80
5.20
4.70
4.25
3.85
3.50
3.20
2.96
2.90

% laminado

i.3.3
23.3
31.3
38.7
45.3
51.3
56.7
61.3
65.3
68.7
71.7
74.3
76.7
78.7
80.3
80.7

Dureza

18 a 20
24 » 26
25 » 30
26 » 31
27 » 32
29 » 32
30 » 33
31 » 35
32 » 36
32 » 36
33 » 37
34 » 38
36 » 40
37 » 42
40 » 45
43 » 47
44 » 50

RESUMEN DEL ESTUDIO

Dureza del riel antea de laminar
Dureza del riel después de la 1? laminación
Dureza del riel recocido
Dureza del cospel antes de recocer
Dureza del cospel recocido .'
Dureza mínima correspondiente a recocido máximo.

18 a 20
44 a 50
24 a 27
43 a 45
24 a 32

24
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Dificultades que se han presentado en la jabricación de las
monedas de 720 milésimos de plata

La "aleación homogénea de Levol", de 720 milésimos de plata
y 280 de cobre, ha comprobado, con la experiencia en grande
escala adquirida en el año que me ocupa, merecer el nombre de
homogénea' pues la diferencia de leyes entre la primera y la

ultima «gota» ("granulation"), aun en crisoles de 450 kilo-ra-
mos, tara vez pasa de medio milésimo, (0.0005), siempre, por
supuesto, que a la toma de dichas gotas preceda una buena re-
voltura, y que se obtengan con la menor oxidación posible. Esta
buena propiedad monetaria hace menos difícil lograr balances
semestrales fidedignos, en razón de que los errores en las leyes
que sirven para el calculo de la plata pura de los lances, son
de poca importancia. '

La aleación mencionada es, sin embargo, bastante más difí-
cil de fundir que las de 800 y 902.7 empleadas anteriormente
aun en el caso favorable de que los metales usados, plata y co-
bre, sean comemalmente puros. Fundiendo la aleación de 720
con cuidado, se obtienen algunos lances que pueden laminarse
sin ruptura y sm recocerlos, desde el espesor de 15 milímetros
hasta el de 3 milímetros; otros tienen ya rupturas apreciables en
los bordes cuando llegan al PSpesor de 7 u 8 milímetros: y otros
al tener este ultimo grueso, dejan ya mucho que desear e/cuantó

partidla

fluida debe ser más o menos gruesa, y muchos otros detalles de
importancia practica; poro creo q u e n n a l a b o r m e n o s i n t e

S
n 5 J

permita a los empleados superiores de Fundición vencer las di-
ficultades mencionadas, como lo han hecho otras veces v míe

satisfactoria0 P r 6 X " n ° ^ ^ ^ ** "^ a leaCÍÓU 8Ca d'el t " d ofactoria
Habiendo sido un tanto deficiente, como queda dicho, la ca-

da, de este nuevo metal, ello ha reflejado, como es natural,
«n eJ Departamento de Amonedación en el importante trabajó
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de laminación, por ser m U y laborioso el examen de los cospeles
para separar los que presentaban rupturas procedentes de las
sufridas por los rieles.

El troquelado de esta aleación de 720 milésimos fue también
bastante más difícil que la de 800, en razón de su gran dureza,
sobre todo al principio del trabajo intenso, cuando aun no se
Había estudiado bien el recocido de los cospeles. Un examen de-
tenido de este punto, indicó que para acuñarlos con menor difi-
cultad era preciso recocerlos al máximo, cuidando, por supuesto,
de no desintegrar o "quemar" el metal.
„., Ü D a c o m P a r a c i ó n de las durezas de las aleaciones de 800 y
<-0 milésimos, en diferentes estados, puede explicar en parte
Ja dificultad que menciono.

DUREZAS de la plata de 800 y 720 milésimos, en las principales
fases de fabricación

ESCLEROSCOPIO DE "SHORE"

(Martillo universal)

Dureza del riel antes de laminar
Dureza del riel después de recocer
Dureza de cospel antes de recocer
JJureza del cospel recocido
Dureza mínima del cospel, correspondiente a

recocido máximo. .

Plata
de

800 milésimos

16 a 17
21 a 25
37 a 39
18 a 22

18

Plata
de

720 milésimos

18 a 20
24 a 27
43 a 45
24 a 32

24

Si a la mayor dureza de la aleación de 720, se agrega la
circunstancia de que los gruesos de los cospeles con ella fabri-
cados, son menores que los correspondientes a las monedas de
800 que sa habían acuñado anteriormente con los mismos tro-
queles, se tiene una explicación más completa de las dificultades
que examino, considerando, además, lo que paso a exponer.

El antiguo peso mexicano a ley de 902.7, de 39 milímetros de
diámetro y con superficie de 11.946 centímetros cuadrados, re-
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ponden por unidad de
c a d a « t

anterior es la menor en las

cuadrado toneladas por centímetro

antiguos pesos de 39 milímetros a ley de 90^ 7 ™

ximo, aunque sí haya tenido la «,,n -i A • -,. lCLOl- l

1 ~ . , LLlu lio ia suavidad indispensabl
lograr una acuñación razonablement lcil5"i"i

toa los troqueles de la suerte de a "un p e s o » , tuvieron una
vida media de W1.701 piezas por par, la q u e ' d e b e e s t imad
como extraordmariamente satisfactoria, no olvidando la dureza
del metal q n e acuñaron; y puede aseverarse, q u e con la calidad
de róbeles fabricados en el Establecimiento antes del añ de
1906, habría sido imp0HÍble una acuñación de mediana importan-
cía, empleando la actual aleación de 720.



RENDIMIENTOS en la fabricación de moneda

En el cuadro siguiente se ve una comparación de los rendi-
mientos obtenidos en 1919 y 1920.

ORO:
$ 20.00.

10.00.
5.00.
2.50.
2.00.

PLATA:
$ 1.00.

0.50. .
0.20. .
0.10.

RENDIMIENTOS DE MONEDA BUENA

(RENDIMIENTOS MECÁNICOS)

1919

Respecto
de loa cospeles

cortados

Porciento

90.6
90.7
96.7
89.2
94.8

85.2
95.3
98.9
Ü7.Ü

Respecto
del peso de los

lances

Porciento

60.8
60.1
62.9
56.3
54.6

57.6
60.3
61.4
5G.4

1920

Respecto
de los cospeles

cortados

Porciento

91.5
91.1
95.5
95.8
94.6

82.6
93.2
98.5

Respecto
del peso de los

lancea

Porciento

60.2
60.4
59.0
58.8
54.2

51.7
55.8
53.3

Se notará que los rendimientos de las monedas de oro son
aproximadamente iguales en los dos años comparados. En cuan-
to a los de las monedas de plata, el último año acusa números
mas bajos, debido a Jas dificultades tantas veces mencionadas,
que para trabajarse, presenta la nueva aleación de 720. Toman-
' l o e ° consideración dichas dificultades, así como la gran canti-
dad de labor y el hecho de ser el primer año en que se ha traba-
jado tan rebelde metal, pueden estimarse como buenos los indi-
cados rendimientos, y se espera que podrán mejorarse.

Los rendimientos que acaban de citarse dependen de muchoa
tactores, siendo los principales: la calidad de los metales que
íorman las aleaciones y la manera de fundirlos; la calidad de
las máquinas usadas en Amonedación, la clase de procedimientos
y la mayor o menor inteligencia con que se aplican.

Para dar idea de una buena o mala administración desde el
punto de vista económico, no basta el conocimiento de los por-
centajes de la índole de los que anteceden, si no se relacionan
con otros factores igualmente determinantes, entre los que fign-
fa el elemento "personal", es decir, el número de hombres que
intervienen en la producción.
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Si bien es cierto que los procedimientos para fabricar las
monedas de oro, plata y bronce son bastante semejantes no lo

« o n ^ T r f lm+ C 0 S t ° S P f a ? b t e n e r Una P i e z a de o™ ° "í>™nce,
son muy diferentes, pues la pieza del primer metal requiere ma-
yores cuidados y «cuati-oles» que la del segundo, para que cada
una satisfaga sus respectivos requisitos legales. í'ara que se vea
hasta que punto puede llegar la diferencia, es curioso consignar
el calculo que se hizo en años pasados y el cual indicó que el
costo de fabricación de una moneda de oro de diez pesos era
igual al de la hechura de diez monedas de bronce de a un cen-
tavo. Lna moneda de plata de tamaño próximamente igual al de
las mencionadas, debiendo satisfacer menores requisitos nue H

!^n^p¿sTat ^JS^^UÍSSÍ
no, represente, sin embargo, un trabajo de consi.lei ación h a -
biendo que los requisitos exigidos por esa moneda so 'muy
estrictos por el gran valor de cada pieza; una acuñación dé \ZZ
ce de escasa importancia atendiendo sólo a su valor, signiíica
en cambio, un trabajo grande, recordando que pava produch-
un pequeño valor, hay que fabricar muchas pieza y que repre-
sentan un gran peso total de moneda labrada

liesulta, pues, que si se quiere dar una idea algo más com-
pleta del trabajo en conjunto, hecho en el año debe tenerse en
cuenta el número de piezas fabricadas su peso v su I r
este fin la Casa de Moneda de París, p a n a ^ m , a r L los tVaba
{os hecho^e^diyewoa años, usa la fórmula siguiente" Traba-

l 5
elemento humado; y m comprende [,,„• esto q „, ciicho. S r o ,

del
. , . i r ' -•' 1—">«»"ii;, en mi concento li»npr
mtervenir el elemento humano y entonces se tendría un rendi-
miento que podría llamarse "humano-mecánico" el cual ha m
reculo conveniente representarlo por el número 'de piezas fabri-
cadas por hombre por hora, consignadas en el cuadro que figura
después. Para la completa inteligencia de él, estimo debidas las
siguientes observaciones. ueuiud*» ias

En el personal de fabricación está considerada la totalidad
del que en ella interviene en los Departamentos de FundicSn
Amonedación, Oficina de Grabado, así como parte del de los
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talleres Mecánicos y del Departamento de Ensaye que se ocupan
en labores de moneda; siendo de advertirse que está incluido
también el personal de la vigilancia de fabricación que consiste
en 17 hombres, de suerte que si se excluyeran éstos, el número
de piezas fabricadas por hombre por hora, resultaría algo mayor.

Cuadro dividido por meses, que manifiesta las piezas de oro, y
de plata y bronce, que fabricó un hombre, por hora, durante el

año de 1920

(Rendimientos humano-mecánicos)

MESES

Enero.. .
Febrero. . .
Marzo...
Abril
M a y o . . . .
Junio. . . .
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre. . .
Noviembre
Diciembre. . .

PROMEDIOS GENERALES

De oro

193
205
197
186
141
142
77
40
32
23
28
36

131

De plata
, y
bronce

59
37
14
98

118
99
96

100
91

105
106
152

98

De todas
clases

78
64
56

111
122
103
95
98
89

102
103
145

99

zado "De todas clases' .
Las condiciones de trabajo durante casi todo el año permitieron apro-

vechar debidamente al personal y demás elementos de la Casa.

Perfeccionamientos introducidos en el lavado de los cospeles
de bronce y plata

En años pasados se tenían instaladas cuatro máquinas lava-
doras para cospeles de bronce, en un local lejano al Departa-
mento de Amonedación; y como para un trabajo tan intenso
como el ejecutado en el año que reseño, resultara esto incómodo,
se instalaron dichas máquinas en el propio Departamento y se
acondicionaron para emplearlas también en el lavado de cospe-
les de plata en vez de los antiguos toneles de madera. En el
lavado del bronce, se empleó, desde principios del año, una so-
lución de carbonato de amonio, lo que permitió aumentar la
capacidad de las máquinas, como un 25%, sin mengua de la ca-
lidad de esta labor, relativamente difícil.
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Las mismas maquinas usadas para blanquear cospeles de

S'íír'ün VlfZim íf )aJ° ^ á'm k i l ° ^ ™ *» cospeles con
1 ™ W « m°'° -° C? 8 í ° r a S ' emPleándose en el anticuo sistema
la h Z V T ? - m i S m a Iabor> s i e n d 0 l a t a l i d a d del nue-
vo blanquimento", superior y más barato que el antiguo.

Instalaciones

En conexión con las máquinas lavadoras anteriormente men-
cionadas, funcionan dos máquinas centrífugas "Tolhurst", una
de 16 y otra de 20 instaladas en agosto, y destinadas a secar
los cospeles en vez de los antiguos toneles giratorios que nece-
sitaban serrín de madera dura, exenta o muy pobre de -ornas

en'ln1 r ^ n 7 " * b a 8 t < m t e c a r o * s e ^ s i t a b a hacSoen la Casa por lo que el nuevo sistema de secar ha resultado

S Se^míf?1?? yrrÓmÍC0- E** P«l~efla instalan hasido de las mas útiles hechas en los últimos años

a* iLoaioPTSa- ^ ^ d e a C U f l a p " J a m e s W a t t " - aparada a fines
%l r ' f u e

1 1
m s t a l a l a c o n ^ motor de 5 caballos en agosto de

1920. Con ella, son 7 prensas grandes que tiene la Casa más 9
chicas o sea un total de 10, sin contar otra prensa chica repa-
rada en anos pasados, pero que aún no está instalada. P

Taller Mecánico de Precisión

En este pequeño Taller, anexo al Departamento de Amoneda-
ción se instalo el torno de precisión «Kivett», adquirido a fines
de 1919 En este Taller, aparte de las reparaciones de aparatos
y máquinas delicadas como balanzas grandes de precisión ba-
lanzas de mano y balanzas automáticas, se construyó e instaló
una de estas ultimas, tomando de modelo uno de los tipos exis
tente* en el Departamento, al cual se le introdujeron bajo mi
dirección, modificaciones y simplificaciones tendentes a obtener
mayor seguridad en el funcionamiento y mayor duración de la
S " l m ] ° Í ndUStHa l P 1 ' 0 1 ™ ^ 0 ' c o m o ^ el que

p
Las modificaciones incorporadas en estas nuevas balanzas

han demostrado ser de valor práctico, y se procura, en lasque

Z t " . C T r T n i Se' m c JT a r . l a s m a s e" BUS detalles. Parte del
trabajo de la balanza construida y de las que están en proceso

t?^ S d ° e C h ° C ° n el aUXÜÍ0 de los Talleíes Me
Se terminó en 1919 otra balanza de precisión de 500 kilo

í í S r r f " ^ Cada PlaÜ1I° hbÍ^d t en
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Oficina de Grabado

Fue muy intonso el trabajo de fabricación de troqueles nece-
sarios para la acuñación de las muchas suertes de monedas he-
cuas durante el año. No se hicieron matrices ni punzones nuevos,
•nn 9i"i d u . r a c i 6 n m e d i a general por par de troqueles fue de
J ¿0,111 piezas; la que puede considerarse como muy satisfac-
toria, recordando la excesiva presión que requiere para acu-
narse la tantas veces citada aleación de 720 milésimos de plata,
y que la mayor parte de la acuñación total fue del metal men-
cionado.

Talleres Mecánicos

El trabajo de estos Talleres fue muy considerable y en con-
sonancia con la gran actividad de los'diversos Departamentos
de fabricación de la Casa; habiendo hecho todas las reparacio-
nes que fueron necesarias y atendiendo a la construcción de la
parte metálica de los nuevos hornos de fundición instalados du-
rante el año y a otras obras.

México, 1? de mayo de 1921.

El Director,

Francisco Valdés.

Al C. Secretario de Hacienda y Crédito Público.—Presente.
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APÉNDICE





Documento número 1

Al margen un sello que dice: "Poder Ejecutivo Federal.—Es-
tados Unidos Mexicanos.—México".—Secretaría de Gobernación.

El ciudadano Presidente Constitucional de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

"VENU8TIAN0 CARRANZA, Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo
investido en el Ramo de Hacienda por el H. Congreso de la
Unión, y

Considerando: Que es indispensable proveer al mercado de
una nueva moneda que facilite las pequeñas transacciones, he
tenido a bien decretar lo siguiente:

Art. V Se establece una nueva moneda de bronce cuyo valor
nominal será de veinte centavos. Esta moneda tendrá un diáme-
tro de treinta y dos y medio milímetros y un peso de quince
gramos. En el anverso llevará el escudo nacional. En la parte
superior y alrededor del águila, habrá una inscripción que diga:
"Estados Unidos Mexicanos". Circundando lo anterior se colo-
cará una gráfila dentada. En el reverso llevará la citra ¿U, lor-
mando con la letra C un monograma que ocupará el centro de
la composición. Circundará este monograma una corona de lau-
rel. El año irá en la parte superior y la inicial de la Casa de
Moneda en el lugar más apropiado. La composición de esta mo-
neda será de noventa y cinco por ciento de cobre, dos y medio
Por ciento de estaño y dos y medio por ciento de cinc, y las to-
lerancias en la ley serán de dos por ciento para el cobre, uno
por ciento para el estaño y uno por ciento para el cinc. En cuan-
to al peso. Ja tolerancia será de doscientos miligramos

Art. 2* La moneda de veinte centavos de bronce será de poder
liberatorio restringido y su admisión sólo es obligatoria en un
mismo pago en cantidad no mayor de $2.00.

Art. V Todo habitante de la República tendrá el derecho de
presentar cualquier cantidad de la moneda creada por esta ley
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en las oficinas dependientes de la Secretaría de Hacienda, para
obtener en cambio monedas de oro, siempre que dicho cambio se
solicite en cantidades de $20.00 o más.

Art. 4V La moneda de bronce de veinte centavos será í-ecibi-
da por el Estado en pago de impuestos, derechos, servicios, etc.,
en cantidades ilimitadas y a la par con el oro, y su acuñación
se regirá por la Ley de 25 de marzo de 1905.

Queda en vigor la Ley de 25 de marzo de 1905 y sus adicio-
nes y reformas, en lo que no se oponga a esta ley.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé
el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México,
a los siete días del mes de enero de mil novecientos veinte.—V.
Carranza.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis
(labrera.—Al C. Lie. Manuel Aguirie Berlanga, Secretario de
Estado y del Despacho de Gobernación.—Presente".

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines con-
siguientes.

Constitución y Reformas. México, 7 de enero de 1920.—Agui-
rre Heríanga.—Al C. . . .

Documento número 2

Al margen un sello que dice: "Poder Ejecutivo Federal.—Es-
üidos Unidos Mexicanos.—México".—Secretaría de Gobernación.

El ciudadano Presidente Constitucional de los Estados Uni-
dos .Mexicanos, se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

"VENU8TIAN0 CARRANZA, Premíenle, Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que en uso de las facultades extraordinarias que me fueron
conferidas en el ramo de Hacienda por el H. Congreso de la
Unión, por Ley de 8 de mayo de 1917, he tenido a bien decretar
lo siguiente:

Art. V> Se reforman las fracs. I I I y XVII, inciso C del art.
I9 de la Ley de Ingresos vigente, para el presente año fiscal de
31 de diciembre último, en los términos que a continuación se
expresan:

Art. 1»
"III . Diez por ciento adicional sobre los impuestos compren-

didos en las dos fracciones anteriores (derechos de importación
y de exportación) ; en la inteligencia de que dicho diez por
ciento será pagadero en oro nacional, pudiendo sin embargo los
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causantes, si lo prefieren, cubrirlo en papel infalsificabie, a
razón de un peso papel por cada diez centavos, oro nacional, que
se cause por el impuesto adicional".

XVII
"C. Diez por ciento adicional sobre los impuestos expresa-

dos en los dos incisos anteriores (impuesto especial sobre el
oro, la plata y los metales industriales e impuesto especial sobre
petróleo de producción nacional); en la inteligencia de que dicho
diez por ciento será pagadero en oro nacional, pudiendo sin em-
bargo los causantes cubrirlo, si lo prefieren, en papel infalsifi-
cabie, a razón de un peso papel por cada diez centavos, oro na-
cional, que se cause por el impuesto adicional".

Art. 21? Todas las oficinas recaudadoras de la Federación,
recibirán el papel infalsificabie en cantidades ilimitadas, en
cualquier entero que por derechos, rentas, multas, depósitos o
impuestos federales hagan los particulares o empresas, a razón
de 10 centavos, oro nacional, por cada peso papel.

Art. 3 ' Toda oficina recaudadora que, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo que precede, reciba papel infalsifi-
cabie, procederá desde luego a inutilizarlo, perforándolo y mar-
cándolo con un sello rojo que diga: "Cancelado"; debiendo, ade-
más, remitirlo con una relación detallada cada diez días a la
Tesorería General de la Nación, para que se concentre e incinere
conforme a las disposiciones ya expedidas.

TRANSITORIOS :

Art. 1« El presente decreto comenzará a regir el día 1" de
marzo próximo.

Art. 2" Se derogan el decreto de 29 de marzo de 1917 y el
art. 9 de la Ley de Ingresos vigente, así como las demás dispo-
siciones que se opongan al presente.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el
debido cumplimiento.

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo, en México,
a los veinticuatro días del mes de febrero de mil novecientos
veinte.—V. Carranza—El Secretario de Hacienda y Crédito
Publico, Luis Cabrera.—Al C. licenciado Manuel Aguirre Ber-
langa, Secretario de Estado y del Despacho de Gobernación.
Presente".

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines con-
siguientes.

Constitución y Reformas.—México, a 24 de febrero de 1920.
Aguirre Berlanga.—Al C. . . .
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Documento número 3

Al margen un sello que dice: "Poder Ejecutivo Federal.—Es-
tados Unidos Mexicanos.—México".—Secretaría de Gobernación.

El C. Presidente Constitucional Substituto de los Estados
Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente decreto*.

"ADOLFO DE LA HUERTA, Presidente Constitucional Subs-
tituto de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes,
sabed:

Que en uso de las facultades extraordinarias que le fueron
conferidas al Ejecutivo Federal en el Ramo de Hacienda por el
II. Congreso de la Unión, lia tenido a bien decretar lo siguiente:

Art. 1Q Los impuestos de producción sobre la plata estable-
cidos en el inciso C del art. 7' de la Ley de Impuestos a la
Minería de fecha 27 de junio de 1919, seguirán causándose con
arreglo al artículo siguiente.

Art. 2? Mientras el precio de la plata en el mercado de Nueva
York sea de dls. 0.G0 o menor, la cuota será de 5 por ciento.

Si el precio fuere superior a dls. 0.60 sin exceder de dls. 0.70,
5.5 por ciento.

Si el precio fuere superior a dls. 0.70 sin exceder de dls. 0.80,
6 por ciento.

Si el precio fuere mayor de dls. 0.80 pero sin exceder de dls.
0.90, 6.5 por ciento.

Si el precio fuere mayor de dls. 0.90 sin exceder de dls. 1.00,
7 por ciento.

Si el precio fuere superior a dls. 1.00 sin exceder de dls. 1.10,
8 por ciento.

Si el precio excede de dls. 1.10 sin pasar de dls. 1.20, 9 por
ciento.

Si el precio excede de dls. 1.20 sin pasar de dls. 1.30, 10 por
ciento.

Si el precio excede de dls. 1.30 sin pasar de dls. 1.40, 11 por
ciento.

Si el precio excede de dls. 1.40, 12 por ciento.
Art. 3' Respecto de la plata, a que se refiere el inciso B del

artículo T> de la misma Ley de 27 de junio de 1919, el impuesto
se causará como sigue:

Cuando el valor de la plata sea de dls. 0.G0 o menor, G por
ciento.

Cuando sea superior a dls. 0.G0 el impuesto se calculará en
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la misma forma establecida en el artículo anterior, aumentan-
do 0.5 por ciento cuando el valor no exceda de dls. 1.00, y
aumentando 1 por ciento cuando dicho valor exceda de dls. 1.00.

Art. 4? Durante la vigencia de las cuotas anteriores para el
cobro del impuesto de producción a la plata, se tomará el valor
de la, misma, según la cotización oficial del mercado de Nueva
York el día de la presentación del metal a las oficinas respec-
tivas, y combinando este precio con el cambio a la vista entre
las ciudades de México y Nueva York. La Secretaría de lia-
cienda comunicará diariamente a la Casa de Moneda los tipos
de referencia.

Art. 5» Siempre que en virtud de las condiciones de la circu-
lación monetaria el Ejecutivo lo considere necesario, tendrá
facultad para adquirir la plata afinada que necesitare, de la
que se presente en la Casa de Moneda y Oficinas de Ensaye
para su liquidación, pagándola a los introductores al precio de
la cotización del día de la presentación, más un margen que
fijará la Secretaría de Hacienda en cada caso, pero que no po-
drá exceder de 5 puntos sobre el tipo citado.

TltANSITORIOS :

1' Este decreto comenzará a regir desde el día de su publi-
cación.

2» Se deroga el decreto de fecha 25 de noviembre de 1919,
relativo a las cuotas por impuestos de producción sobre la plata.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el
debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México,
a los quince días del mes de junio de mil novecientos veinte.
Adolfo de la Huerta.—El Secretario de Hacienda y Crédito Pu-
blico, 8. Alvarado.—Al C. Lie. Gilberto Valenzuela, Subsecreta-
rio, Encargado del Despacho de Gobernación.—Presente .

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación
y demás efectos.

Sufragio Efectivo. No Keelección.—México, 15 de junio de
1920.—Gilberto Valenzucla— Al C. . . .

Documento número 4

Al margen un sello que dice: «Poder Ejecutivo Federal—Es-
tados Unidos Mexicanos.—México".—Secretaría de Gobernación.

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi-
canos, se ha servido dirigirme el siguiente decreto:
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"ALVARO OBREGON, Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que en uso de las facultades extraordinarias que me ha con-
ferido el H. Congreso de la Unión en el Ramo de Hacienda, lie
tenido a bien expedir el siguiente Decreto:

Art. lv Se adiciona el artículo 1» del Decreto de 29 de di-
ciembre de 1919, en los términos siguientes:

"Se declara exento de derechos, el cobre destinado a la ex-
portación, ya sea que se presente a las Aduanas en forma de
minerales naturales, concentrados, barras o matas, siempre que
el valor de la libra de cobre electrolítico en el mercado de Nueva
York, sea de quince centavos de dólar o inferior a esta cantidad".

Art. 29 Se suprimen los tres primeros renglones de los inci-
sos "F", "G" y "H" del mismo artículo 1" del Decreto de 29
de diciembre, que fijaron las cuotas que pagaba el cobre cuando
el precio de Ja libra fuera hasta 0.15 centavos de dólar.

TRANSITORIO :

I. Este Decreto empezará a regir el día 25 de diciembre de
1920.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé
el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en México, a los
veintitrés días del mes de diciembre de mil novecientos veinte.
A. Obrcffón.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público,
Adolfo de la Huerta.—Al C. ...

Documento número 5

"ALVARO OBREGON, Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que en uso de las facultades extraordinarias que me lia con-
ferido el n . Congreso de la Unión, en el Ramo de Hacienda, y

CONSIDERANDO :

Que.. .
He tenido a bien decretar lo siguiente:
Art. 1» Se reforman los artículos 29, 39 y 4« del decreto de

fecha 15 de junio de 1920, en los términos siguientes:
Art. 29 Mientras el valor de la plata en el mercado de Nueva

York sea de dólares 0.60 o menor, exenta;
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Si el precio fuere superior a Dls

0.60
0.70
0.80
0.90
1.00
1.10
1.20
1.30
1.40

Sin exceder de Dls.

0.70
0.80
0.90
1.00
1.10
1.20
1.30
1.40

Porciento

1.0
1.5
2.0
7.0
8.0
9.0

10.0
11.0
12.0

Art. 3» Kespeeto de la plata a que se refiere el inciso "B" del
artículo T> de la Ley Minera de 27 de junio de 1919, el impuesto
se causará como sigue:

Cuando el valor de la plata sea de Dls. 0.G0 o menor, exenta.
Cuando el valor sea superior a Dls. 0.(¡0, el impuesto se cal-

culará en la misma forma establecida en el artículo anterior,
aumentando 1% a las cuotas fijadas en dicho articulo.

Art. 4' Durante la vigencia de las cuotas anteriores para
el cobro del impuesto de producción a la plata, la feecretaria uc
Hacienda fijará el valor de la misma, según lo estime come
niente, diaria, decenal o mensualmente, tomando diariamente
la cotización oficial del mercado de Nueva York, o el promedio
de cuotas diarias cuando el valor de la plata se fije decenal o
mensualmente.

TRANSITORIOS:

Artículo I. Se derogan los artículos 2", 3< y 4' del decreto
de 15 de junio de 1920. , ,, , i r

Artículo II. Este decreto empezará a regir el día de su publi-
cación en el periódico oficial. i v

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de
el debido cumplimiento. „ . . „ M / . . .

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federa , ,n México,
a los veinticuatro días del mes de diciembre de mil novecientos
veinte.-^.. Ol>regón,-El Secretario de Hacienda y Cré^Uto Pu-
blico, Adolfo déla Huerta.-Al O. Plutarco Elias Calles, be ere
tario de Estado y del Despacho de Gobernación.-I resente

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación
y demás efectos • •

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, a 30 de' diciembre
de 1920.-E1 Secretario de Estado y del Despacho de Goberna-
ción, p . Elias Calles.
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ANEXOS



DIRECCIÓN DE LA CASA DE MONEDA

AÑO FIS

B A L A N C E D E C O M P R O B A C I Ó N

C U E N T A S M O V I M I E X T O

Deba Haber

S A L D O S

Deudor Acreedor

ir.
lo

17
18
20
21
22

25
37

38

46

48
49
50
54
59

61

07

72
73
74
70
77
80
81
82
85
8fi
87

88
89
90

01

92

Hacienda Pública. $
Cargos en suspenso
Deudores varios desde 1° de mayo de

1017.
Deudores por premios de fianzas. . .
Agentes de Hacienda
Devoluciones por ingresos indebidos
Premios por situación de fondos.. . .
Depósitos por órdenes judiciales o

administrativas
Compensación de gastos de interven-

ción. .
Multas.
Aprovechamientos diversos no espe-j

cificados
Impuesto adicional de $1.00 papel,

eto
Departamento do Aprovisionam¡en-|

tos Generales
Derechos de fundición
Gastos generales de Hacienda
Derechos de afinación
Aplicaciones pendientes
Responsabilidades desdo Io de muyo

de 1917
Departamento de Establecimientos

Fabriles Militares
Acreedores varios desde Io de mayo

de 1917
Comisión Monetaria.. . .
Caja (cuenta oro)
Honorarios
Gastos según presupuesto de 1920..
Saldos insolutos
Derechos de amonedación
Emisión de moneda de oro y plata.
Merinas de metales
Emisión de moneda de bronce
10% adicional del impuesto
Impuesto sobre producción de meta-1

les
Derechos de ensaye

0,272

1.538,337
2,(iflll

21,01-1
21,173

541,977

Traspaso de fondos. . . . -
Dirección de la Casa de Moneda y

Oficinas <le Ensaye
Proveeduría de la Secretaría de Ha-

cienda
Aplicaciones pendientes de fondos..
Cuentas balanceadas
Saldo líquido por capital y productos

SUMAS $243.148,816

8,573

4,(101

3.098,178

25

8,443

573,190
53.824,972
68.965,425

32,536
558

86

59.986,530
97,147

2.493,318
1,747

18,(188
34

21.879,625

872,581

590
29.147,522

94

18

99

00

06

2.035,385

1.535,227
1,O(>1

13,844

2,030

542,022
19,802

142

3.044,290

3.071,440

283
39

43
3.057,378

15

«7,174

573,320
57.200,134
08.562,672

12

751,734
55.103,738

'2.I20,78Í
934,509

12.413,155
171,437

1.546,870

23,615

2,406

2Ó.147',522

96 243.148,816

37

9,272

3,110
1,595
7,170

21,173

4,601

40,799

10

402,753
32,523

558
86

4.882,792
07,147

372,537

20.332,754

848,906

690

96 27.058,443

06

41

60

2.035,385

2,030

645

19,862
142

3.635,722

3.071,440

283
39

43

58,731

123
3.381,161

751,734

932,822

2.394,4(57
171,402

2,406

74 27.058,443

60

06

18

53

74

México, 31 de

V°B«
El Director,

FRANCISCO VALDES

El Tenedor
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Y OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE

CAL DE 1920

IN'VENT
RIO

9,272

402,753

1.882,792

372,537

5.667,355

A-

00

2Í

59

41

21

BALANCE GENERAL DEL

Activo

9,272

3,110
1,595
7,170

40,799

10

' 402,753

4.882,792

372,537

5.720,041

00

02
50
88

82

23

2Í

59

41

66

Pasivo

645

123
3.381,101

3.381,930

00

85
87

72

SALDO
LIQUIDO

POR
CAPITAL

2.338,ÜÓ

2.338,110
_ — — —

94

94

ESTADO DE LOS

Gastos

21.Í73

4,601

' ' 32,523
558
86

" 97, i 47

848,960

1.005,056

94

ÓÓ

93
11
06

47

28

79

Productos

2,030

19,862
142

3.635,722

3.071,410

39

43

751,734

' 032)022

12.394,467
171,402

20.979,706

74

13
75

15

00

25

06

18

24

09
50

lo«
_ _ —

SALDC
LIQUID

POR PR
DUCTO

19.974,649

19.974,649

)
0
O-
S

30

30

diciembre de 1920

de Libroa,

PÉREZ

Conforme
£1 Contador,

F ALBA
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PRODUCCIÓN de metales preciosos en la República,
desde el año fiscal de 19041905 al de 1920

AÑOS FISCALES

1904 a 1905
1905 a 1906
1906 a 1907....
1907 a 1908
1908 a 1909
1909 a 1910
1910 a 1911..
1911 a 1912...
1912 a 1913... .
1913 a 1914
1914 a 1915..
1915 a 1916
1916 a 1917
1918
1919....
1920...

PLATA FINA

Kilogramos

1.970,638
1.845,600
1.781,976
2.168,680
2.271,837
2.238,630
2.309,798
2.622,704
2.123,575
1.231,869

681,713
815,879

1.815,241
1.944,542
2.049,898
2.068,938

Oso FIMO

Kilogramos

21,779
28,020
27,539
30,466
31,201
35,490
40,687
36,675
26,058
16,050
7,985
8,869

30,692
25,313
23,587
22,864

NOTAS: LOS afios fiscales de 1904-1905 a 1915-1916, comenzaron el 1» de julio de un aflo, para ter-
minar el 30 de junio del siguiente año ^ 3 1 d e £áeabn de

El período de 1916 a 1917, comprende desde el 1* de juüo ae
1917.

Loa anos subsecuentes, concuerdan con los naturales.

PRODUCCIÓN de metales industriales en la República, desde
el año de 1915, en que fueron gravados con el impuesto sobre

producción, y años subsecuentes.

A Ñ O S

1915.. .
1916..
1917. . . .
1918. . . .
1919..
1920

PLOMO

Kilogramos

5.703,206
19.970,986
64.124,752
98.837,154
71.357,968
82.517,598

COBBB

Kilogramo»

205,978
28.411,248
50.985,923
70.223,454
52.172,234
49.192,401

ZINC

Kilogramos

5.806,028
37.449,226
45.180,778
20.698,995
11.559,685
15.650,590
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A S o B

1915
1910
1917
1918
1919
1920

ESTAÑO

Kilogramos

292
9,214

13,537
1,588

TUNGSTENO

Kilogramos

12,250
187,637
149,486
21,970
40,020

GRAFITO AMORFO

Kilogramos

470,324
420,046

6.190,849
4.023,015
3.222,941

A Ñ O B

1
1915
1910
1917
1918
1919
1920

ANTIMONIO

Kilogramos

828,707
2.646,544
3.268,546

470,738
622,572

MERCURIO

Kilogramos

33,132
163,597
118,939
75,749

MANGANESO

Kilogramos

73,387
2.878,383
2.294,227
1.137,400

i

A Ñ O »

1915
1916
1917
1918
1919
1920

ARSÉNICO

Kilogramos

1.284,820
2.205,876
2.246,373
2,091.704

MOLIBDENO

Kilogramos

27,371
1,767
4,230

Hasta 31 de diciembre de 1920, aún no se había fijado el impuesto para el arsénico
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